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DE 

SAN FERNANDO. 
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ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE ENERO DE 1894. 

Sesión del día 2.-Pasar á la Sección de Pintura tina orden de 

la Dirección general de Instrucción pública, remitiendo á 

informe una instancia de D. Manuel Crespo y Villanueva 

en solicitud de que se adquiera por el Estado un cuadro 

de que es autor, que representa Plantas y flores. 

Designar á los Sres. D. Valentín Zubiaurre, D. Maria

no Vázquez y D. Ildefonso Jimeno de Lerma para com

pletar el Jurado que ha de examinar y calificar la ópera 

en cuatro actos titulada Florinda, que constituye el envío 

de tercer año del pensionado de número por la Música en 

la Academia Española de Bellas Artes en Roma, D. José 

Sáinz Basabe. 

Quedar enterada de que habían sido presentados dentro 

del plazo señalado cuatro modelos en el concurso para la 

erección de una estatua al Marqués de Amboage, en el 

Ferrol, y acordar oficiR.r al Ayuntamiento del mismo que 
I 
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remita los que hubiesen sido presentados en aquella Cor

poración municipal. 

Sesión del día 8.-Pasar á la Comisión correspc,ndiente una 

orden comunicada por la Dirección general de Instrucción 

pública, remitiendo á informe una instancia de los escul

tores D. Juan Vancell, D. Celestino García y D. José Al

coverro, solicitando la ampliación de cuatro meses al pla

zo de un año señalado para la terminación de las estatuas 

que les fueron adjudicadas en el concurso para la ejecu

ción de las obras escultóricas destinadas al edificio de Bi

blioteca y Museos Nacionales. 

Aprobar el dictamen emitido por el Ponente, Excelentí

simo Sr. D. José María Esperanza y Sola, relativo al ex 

pediente incoado á solicitud de D. José González Jiménez, 

Profesor numerario de la Escuela de Bellas Artes de la 

Coruña. 

Sesión del día 15.-Designar á los Sres. D. Dióscoro T. Pue

bla, Excmo. Sr. D. Alejandro Ferrant é Ilmo. Sr. D. Ge1:

mán Hernández Amores, para completar el Jurado que ha 

de examinar y calificar el trabajo de tercer año del pen

sionado de número por la Pintura de paisaje en la Acade

mia Española de Bellas Artes en Roma, D. Santiago Re

gidor. 

Designar al Excmo. Sr. Marqués de Cubas para redac

tar el discurso de contestación en nombre de la Acade

mia al de recepción presentado por el Académico electo 

Excmo. Sr. D. Enrique María Repullés y Vargas. 

Dar las gracias á la Real é insigne Academia Romana 

de San Lucas por los ejemplares que remite del opúsculo 
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impreso con motivo de la celebración del tercer Centena-

rio de su fundación y de la medalla conmemorativa del 

mismo. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora de las provin

ciales de Monumentos un oficio de la de Palencia, partici

pando haber quedado constituída el día 30 de Diciembre 

de 1893, con arreglo al Reglamento vigente de 24 de No

viembre de 1865. 

Sesión del día 22.-Quedar enterada de una Real orden expe

dida por el Ministerio de Estado, dando gracias á la Aca

demia por su celo é interés en el estudio y redacción del 

proyecto de nuevo Reglamento para la Academia Espa

ñola de Bellas Artes en Roma. 

Pasará la Sección de Arquitectura una orden de la Di

rección general de Instrucción pública, remitiendo á in

forme un oficio y copia certificada del escrito que le acom

paña, procedente del Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta corte, referente á los autos 

seguidos en el mismo por D. Vicente Beltrán de Lis con 

el Ayuntamiento de Madrid sobre reivindicación de te

rrenos y otros extremos. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura sobre un 

cuadro titulado Plantas y flores, original de D. Manuel 

Crespo y Villa.nueva. 

Aprobar el dictamen de la misma Sección relativo á un 

cuadro que representa Un Santo, atribuído á Pablo de 

Céspedes. 

Quedar enterada de un oficio de la Alcaldía del Fe

rrol, anunciando la remisión de tres cajas con dos mo

delos y cuatro proyectos presentados en el concurso para 
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la erección de una estatua al Marqués de Amboage. 

Pasar á la Comisión inspectora del Taller de vaciados 

una instancia de D. Miguel Angel Trilles, solicitando la 

plaza vacante de Formador que desempeñó su señor pa

dre D. José, y que se le permita entrar en posesión de los 

bienes muebles de su propiedad que existen en el referido 

Taller. 

Sesión del día 29.-Pasar á la Sección de Pintura una instan

cia elevada al señor Ministro de Fomento por D. Pedro 

Bosch, como apoderado de D. Modesto Urgell, solicitan

do se adquiera por el Estado un cuadro, Paisaje, original 

de dicho Sr. U rgell. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Arquitectura re

lativo á la consulta del señor Subsecretario del Ministe

rio de Ultramar, sobre la reclamación de honorarios hecha 

por el Arquitecto D. Higinio Cachavera por sus trabajos 

en la formación de planos y presupuesto de las obras de 

reforma del edificio que ocupa dicho Ministerio . 

Aprobar el dictamen de la referida Sección, consignan

do la respuesta á las siete particulares del interrogatorio 

procedente del Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Latina de esta corte, referente á los autos que sigue 

D. Vicente Beltrán de Lis con el Ayuntamiento de Ma

drid. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de administración 

en asuntos de régimen interior. 

Quedar enterada de un oficio de la Comisión provincial 

de Monumentos de León, participando que el notable ex

Convento de San Marcos de aquella ciudad ha sido cedi

do al ramo de Guerra, y rogando á la Academia gestione 



5 

cerca del Gobierno para que no se comprendan en dicha 

cesión la Iglesia, la Sacristía y locales que ocupa el Mu-· 

seo arqueológico; y de no ser esto posible, se faciliten por 

el Ministerio de Fomento los fondos necesarios para la 

instalación de dicho Museo en otro local apropiado, y 

asedarse á lo acordado sobre este asunto por la Real Aca

demia de la Historia, designando á los Sres. Riaño, Fer

nández y González, Rada y Delgado y Fernández Duro 

para la redacción de la comunicación que ha de elevarse al 

Gobierno. 

Quedar enterada de un oficio de la Comisión provincial 

de Palencia, participando ha.berse reorganizado y hallarse 

animada del propósito de impulsar con verdadero interés 

los asuntos á ella confiados. 

SECCION DE PINTURA. 

TROQUEL PARA SELLOS DE CORREOS. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado con deteni

miento el troquel de sellos para Correos, obra de D. Juan Ro

meu Solá, remitido por esa Dirección general; y en cumpli

miento de lo dispuesto por la misma en r. º de Septiembre 

próximo pasado, ha acordado este Cuerpo artístico, en sesión 

ordinaria celebrada el día 23 del corriente y previo dictamen 
de su Sección de Pintura, manifestar á V. I. que halla, con 

efecto, trabajo de mérito artístico el troquel del Sr. Romeu, 
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así por el dibujo como por el grabado, merced á cuyas condi

ciones resulta agradable dentro del carácter especial de este 

linaje de obras. 

Lo que, por acuerdo d'e la Academia y con devolución del 

referido troquel, tengo la honra de elevar á conocimiento 

de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 26 de 

Octubre de 1893.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

PENSIONADO 

PARA EL ESTUDIO DE LA PINTURA 

POR LA DIPUTACIÓN FORAL DE NAVARRA.. 

Al Sr. Presidente de la Diputación foral y provincial de Navarra. 

Enterada esta Real Academia de la atenta comunicación 

de V. S., fecha 27 del próximo pasado Septiembre, en la que 

ruega á la misma se sirva emitir, á la mayor brevedad que le 

sea posible, un razonado dictamen acerca de los trabajos reali

zados por los cuatro concursantes á la plaza de pensionado 

para el estudio de la Pintura, que costea esa Diputación de su 

digna presidencia, ha acordado en sesión de 23 del corriente, y 

previo dictamen de su Sección <le Pintura, manifestar á V. S . 

que del detenido examen de los estudios presentados por di
chos concursantes, y remitidos por la Diputación de Navarra , 

resulta desde luego que respecto al de paisaje no existe en 

realidad superioridad alguna entre ellos, encontrándolos á la 

misma altura todos. No ocurre esto ya, ciertamente, con los 

demás estudios, en los cuales sobresalen, sin duda, los del 

concursante señalado con la letra J.; pues así las cabezas como 

la mano están mucho más estudiadas, y revelan por ello apti

tudes más significativas en el artista con relación á sus com-
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pañeros de concurso, razón por la que la Academia no vacila 

en señalar para el primer puesto al dicho artista, mientras en 
gradación de justicia deben ocupar en pos de él el segundo 

1 ugar el concursante N. y el tercero el concursante U., resul

tando inferior á todos el señalado con la letra A. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, comunico á V. S. para 

su conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 

26 de Oetubre de 1893.- El Secretario general, Simeón Avalas. 

Al Ilmo. Sr . Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por V. I. en IO 

de Noviembre próximo pasado, esta Real Academia ha exami

nado atentamente la instancia de Dcña Asunción López Mi

randa de Flores, en solicitud de que se adquieran por el Esta

do, con destino al Museo Nacional de Pintura y Escultura, tres 

cuadros de su propiedad, con objeto de informará V. I. acerca 

del mérito y valor de dichas obras; resultando del examen de 

éstas y de conformidad con el dictamen de la Sección de Pin

tura de este Cuerpo artístico, que no se puede aconsejar la ad

quisición de dos de ellas, de escuela flamenca y del siglo xv1, 

por no ofrecer ningún interés para las colecciones del Muse.o; y 
en cuanto á la tercera, que repre~enta La Virgen con el Niiio 

Dios y el Bautista dentro de un óvalo de flores y de frutas, 

de escuela de Rubens, entiende que puede ser adquirida con el 

destino que se indica, y estima su valor en r.500 pesetas. 
Lo que, por acuerdo de la Acadernia y con devolución de la 

instancia, tengo la honra de poner en conocimiento de V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1893.-El Secretario general , Si

meón Á valos . 
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Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de V. l., fecha rg 

de Mayo del corriente año, esta Real Academia ha examinado 

atentamente la instancia de Doña Consuelo Gaztambide, en 

solicitud de que se adquiera por el Estado un retrato de su di

funto padre D. Joaquín, pintado por D. Raimundo de Madrazo, 
con objeto de informará V. l. acerca del mérito y valor de di

cha obra; resultando del examen de la misma, y de conformi

dad con el dictamen de la Sección de Pintura, que puede ad

quirirse por el Estado el mencionado retrato para figurar en 

algún Museo por la cantidad de 2.000 pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, tengo la honra de poner en conocimiento de V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1893.-El Secretario general, Si

meón Á valos. 

PROGRAMA 

DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN QUE HABRÁN DE PRACTICAR LOS ASPI • 

RANTES Á LA CÁTEDRA DE DIBUJO LINEAL Y DE ADORNO, VACANTE ,EN 

LA ESCUELA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES DE CÁDIZ . 

r. º Responder á diez preguntas sacadas á. la suerte entre 
ciento ó más que tendrá preparadas el Tribunal, y que debe

rán versar sobre la Geometría elemental, plana y del espacio, 

y sobre los diferentes estilos de ornamentación y caracteres 

que les distinguen. 

El actuante deberá contestar á estas preguntas durante una 

hora como máximum, y podrá completar ó ilustrar sus respues

tas con trazados gráficos sobre la pizarra. 
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2. 
0 Explicar una lección sacada á la suerte entre las que 

contenga su programa. Para la preparación de esta lección, se 

concederán al actuante ocho horas en incomunicación absoluta, 

pero permitiéndole la consulta de los libros, dibujos y estam

pas que pidiere. La explicación de aquélla no bajará de una 

hora de duración ni excederá ele una y media. Transcurrida 

ésta, le harán observaciones los aspir.antes de la binca ó trinca 

durante quince minutos cada uno, y el actuante podrá dispo

ner de igual tiempo para contestarlas. 

3. 0 Dibujar y sombreará tinta de china, y en la escala que 

fije el Tribunal, un edificio ó monumento arquitectónico, cu

yos detalles, arreglados á escala, le entregará el Tribunal en 

el acto ·de comenzar el ejercicio, el cual se practicará en 

papel blanco á propósito, del tamaño de 75 por 60 centíme
tros, y en el plazo de cuatro días, á seis horas de trabajo en 
cada uno. 

4. º Hacer los croquis ó bosquejos acotados en planta y al

zado de un cuerpo ó miembro de Arquitectura elegido á la 

suerte entre los que para este acto preparará el Tribunal al 

empezarle, y luego dibujar sólo en líneas y sirviéndose de los 

croquis, y en la escala. que el Tribunal determine, el cuerpo ó 

miembro de que se trata. El papel para este ejercicio será, 

como en el anterior, de 75 por 60 centímetros, y el tiempo que 

para hacerle se concede es el de doce horas consecutivas en 

absoluta incomunicación, de las que las tres primeras se des..:. 

tinarán á la formación de los croquis, retirándose en segui

da el modelo, y las nueve restantes para la delineación en 

limpio. 
5. º Dibujar al lápiz, copiándolo del yeso, en papel blanco 

de 75 por 60 centímetros, un fragmento de ornamentación ele
gido por el Tribunal en el acto de empezar este ejercicio, y se 

concederá para hacerle el plazo de dos días, á seis horas de 

trabajo cada uno, en incomunicación absoluta. 

6.º y último. Componer, dibujar y sombrear un friso, ca

pitel ó pilastra decorada, correspondiente á la época y estilo 
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que designe la suerte, entre doce asuntos que preparará el Tri

bunal al comenzar el acto . Este ejercicio se hará en papel 

blanco de 75 por 60 centíi11etros, en incomunicación absoluta, 

pero pudiendo consultar los opositores libros, estampas y foto

grafías: para su ejecución se concederá el plazo de cuatro días, 

á cinco horas de trabajo en cada uno. 
Los modelos, dibujos ó motivos que haya de dar el Tribu

nal para los ejercicios_ de Dibujo serán los mismos en cada uno 

de éstos para todos los opositores, y lo serán igualmente las 

escalas en que hayan de hacerse. 

Madrid 4 de Diciembre de 1893.-El Secretario general , 

Simeón Ávalos. 

PROGRAMA 

DE LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN QUE HABRÁN DE PRACTICAR LOS QUE 

ASPIREN Á LA PLAZA DE AYUDANTE NUMERARIO DE LA CLASE DE DI

BUJO LINEAL Y DE ADORNO, VACANTE EN LA ESCUELA PROVINCIAL DE 

BELLAS ARTES DE ZARAGOZA, 

r. º Responder á seis preguntas sacadas á la suerte entre 

cincuenta ó más que preparará el Tribunal antes de comen

zar este ejercicio. 

Dichas preguntas versarán sobre Geometría elemental pla

na y sobre los diferentes estilos de ornamentación y caracte

res que los distinguen. 

El tiempo máximo que se concederá al actuante para las 

respuestas es el de media hora, y podrá aclararlas y ampliar
las con trazados gráficos sobre la pizarra. 

2. º Dibujar y sombrear á tinta de china, en la escala que 

fije el Tribunal, el edificio ó monumento arquitectónico cu

yos detalles, arreglados á escala, le entregará dicho Tribunal. 
Este ejercicio se hará en papel blanco á propósito, del tama-
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ño de 75 por 60 centímetros, y para su ejecución se concederá 

el plazo de cuatro días, á seis horas de trabajo en cada uno. 

3. º Dibujar á lápiz, copiándolo del yeso, en papel blanco 

de 75 por 60 centímetros, un fragmento de ornamentación, 

elegido por el Tribunal en el acto de empezar el ejercicio. Se 

ejecutará en incomunicación absoluta en el plazo de dos días, 

á seis horas de trabajo en cada uno. 

4. º y último. Componer, dibujar y sombrear un friso, ca

pitel ó pilastra decorada, correspondiente á la época y estilo 

que designe la suerte, entre doce a.suntos que preparará el 

Tribunal al empezar el acto. 

Este ejercicio se hará en papel blanco de 75 por 60 centí

metros, en incomunicación absoluta, pudiendo los .opositores 

consultar libros, estampas y fotografías. Para su ejecución se 
concederá el plazo de cuatro días, á cinco horas de trabajo en 

cada uno. 

Los modelos, dibujos ó motivos que haya de dar el Tribu

nal para los ejercicios de Dibujo serán los mismos en cada unq 

de éstos para todos los opositores, y lo serán igualmente las 
escalas en que hayan de hacerse. 

Madrid 4 de Diciembre de 1893.-El Secretario general, 

Simeón Áúalos. 

SECCION DE A RQU ITECTU RA. 

MONUMENTO A D. PELA YO. 

PONENTE, EXCMO. SR, D. CESÁREO FERNÁNDEZ DURO, 

Al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación provincial de Oviedo. 

Ilmo. Sr.: Con el objeto de emitir el informe á que hace re

ferencia la base 8. ª del programa de convocatoria, ha examina

do con detenimiento esta Academia los proyectos, modelos y 
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memorias presentados al concurso abierto por la Diputación de 

Oviedo entre artistas españoles para erigir un monumento en 

Covadonga á la memoria del Rey D. Pelayo. 

Ante todo, fijó la atención en el programa formulado segun

da vez, según parece, por la Diputación de Oviedo, teniendo 
en cuenta la influencia que necesariamente ejercen las condi

ciones exigidas. Las principales están condensadas en las cua

tro primeras bases, pidiendo al concurso de artistas españoles 

proyecto de monumento que ha de erigirse en Covadonga á la 

memoria del Rey D. Pelayo, con advertencia de haber de 

constituirlo una estatua de bronce del personaje, que mida tres 

metros de altura mínima, es decir, doble estatura del natural 

próximamente, y un pedestal ó basamento proporcionado, de

jando al criterio libre del artista la elección de elementos acce
sorios dentro del estilo románico impuesto. 

Dedúcese de aquí, en buena razón, que el monumento idea

do es escultórico, apoyando las presunciones el discurso que, 

supliendo á la prolijidad y aun á la precisión en la convocato

ria, ocurre sobre las condiciones generales de la localidad, y 

más todavía, sobre las del sitio elegido para erigirlo. 

El vallecillo por donde van parejos el río Deva y el camino 

real de Covadonga, estrechándose más y más entre abruptas 

laderas á medida que la distancia al santuario disminuye, no 

consiente á la vista alcanzar la meseta en que la Catedral se 
alza hasta el momento de llegar á tocarla; momento en que la 

masa enorme del Auseba, la cascada rugiente al pie, la dispo

sición salvaje de las rocas al abrir la cueva, la elegancia y 

perfume de las plantas alpinas, entre los encantos acumulados 

por la naturaleza en el escenario, embargan los sentidos del 

espectador, produciéndole impresión profunda, que mejor se 
e~perirnenta que se dice . 

No es aquél, ciertamente, lugar á propósito para instalar un 

monumento arquitectónico de adorno, que conduciría el pen
samiento á la comparación, en condiciones de todo punto des

favorables á la obra del hombre, sin espacio, sin perspecti-
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va, sin nivel y al lado de otro monumento de índole distinta. 

Más razones han debi<lo pesar en la Diputación de Oviedo, 

con las anteriores, antes de adoptar su decisión. 

Pelayo tiene ya dentro de la provincia la memoria y home

naje más alto que el arte arquitectónico tributa á los hombres 

insignes en las armas: el arco de triunfo, honor por ningún otro 

superado, justamente discernido por el Rey Carlos III cien años 

há, á propuesta de uno de los asturianos más ilustres de la 

Edad Moderna, mientras que no cuenta todavía el iniciador de 

la reconquista cristiano-española monumento de otra especie á 

la altura de su nombradía. 

El nuevo que se dedique en Covadonga, lugar en que el pa

tricio valeroso juntó los restos del pueblo debelado y disperso; 
donde el varón de noble aliento se sobrepuso á la desgracia, 

venciendo el terror de los abatidos para conducirles á vencer 

la arrogancia de los invasores; allí donde asentó, sobre las 

ruínas de la monarquía gótica degenerada, el cimiento de ia 

vigorosa monarquía renaciente; donde empezó, bajo la enseña 
de la cruz de roble, la epopeya de siete siglos; en sitio en que 

la gratitud de los beneficiados, antes de Pela yo ovejas sin pas

tor, se significó por principio dánJole el dictado de dominus, 

que sólo se había aplicado á los santos: un monumento á tal 

figura grande, en Covadonga, por precisión ha de ser histórico

escul tórico. 
Acertado parece, tanto el pensamiento de la Diputación 

de Oviedo, como también el de requerir como elementos de 

composición para el pedestal ó basamento de la estatua los del 

estilo dominante en la época de la batalla, que no hay necesi

dad de precisar, recordando cuántos y cuán bellos los hay en 

la región, edificados bajo la influencia de la época: en su nú

mero, San Miguel de Lino, Santa María de Naranco y Santa 

Cristina de Lena. 

¿Han entendido el espíritu de la convocatoria del mismo 

modo que esta Academia los que presentan obras al concur

so? Es dudosa la afirmación, y por lo mismo una vez más con-
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firman los proyectos cuánto es de desear que, sin temor á re
dundancias, posponiendo el estilo á la claridad, se expliquen 

en todo caso las condiciones del certamen, previniendo la- va

cilación de los que aspiran á un lauro que requiere costosa y 

larga preparación para la lid. 

Entre los indicados proyectos, conceden los más de los au

tores á la arquitectura primacía, y por cierto es de notar, y 
hácelo la Academia muy complacida, el buen gusto, la deli

cadeza artística con que en conjunto y detalles se exhiben los 

bastidores, marcando un progreso que realza la importancia 

del concurso, con honra del arte español. Dan á la arquitec

tura primacía, mejor dicho, conciben y desarrollan el pensa

miento de construcción arquitectónica enriquecida con las ga
las del arte, al que sólo como auxiliar concurre el de escul

tura. 

Las obras modeladas, ya en este concepto servil, ó bien ex

cepcionalmente en el más acoplado al espíritu del programa, 

de asentar sobre basamento complementario, desdicen del 

primor de ejecución de las arquitectónicas y dificultan un tan

to al juicio del mérito relativo, porque determinándose única

mente allí el mínimum de dimensión, los artista.s han adopta

do las más convenientes al propósito propio formando figuras 

que difieren mucho en esto, y más aún en la detención de la 

mano. 
Diez son en total los proyectos que optan al premio de tres 

mil pesetas ofrecido desde luego en la base r r. ª y á la realiza

ción por estipendio de ciento veinticinco mil fijado en la base 

g. ª Singularmente analizadas, en todas y en cada una de estas 
obras se encuentra algo que elogiar, algo que acredita el na

tural anhelo de los autores de merecer aplausos y distinción; 

por síntesis derechera en ninguna se descubre brillante el des

tello de la inspiración, ni se revela el consorcio de las dos ar

tes hermanas, indispensable á la armonía. 
La Academia no cree necesario desmenuzar uno por uno los 

proyectos razonando conclusiones: emprendiera tan ingrata la-
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bor en el caso de divergencia de opinión en la apreciación ge

neral; pero en ésta es conforme el juicio de haberse malogra

do la aspiración loable de la Diputación de Oviedo. 

¿Ha de atribuirse tan sensible rtsultado á la estrechez del 

plazo de sesenta días, harto breve para el estudio y meditación 

del asunto, para la materialidad del trabajo exigido, cuanto 

más para visitar el lugar de instalación del monumento y re

coger datos precisos? Bien pudiera esta causa, con muchas 

más, haber perjudicado á la imaginación de los artistas, que 

ofrecen., sin embargo, muestras de aliento y aptitud, esperan

za de futuros éxitos. 

Ahora cumple la Academia penosísimo deber proponiendo á 

ia Diputación de Oviedo la conveniencia de descargar respon

sabilidades haciendo valer la cláusula r r. ª, cuerdamente in

serta en el programa: 

«La Diputación se reserva el derecho de <lesaprobar el con

curso, sin que los que á él presenten proyectos puedan hacer 
reclamación alguna.» 

Quédale siempre el de procurar, en nuevo certamen y con 

más espacio de tiempo, á la. eximia figura del Rey D. Pelayo 
apropiada representación en el lugar de su gloriosa empresa, 

lugar que todo español venera y que visita con respeto el ex
tranjero. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Noviembre 

de 1893.-El Secretario general, Simeón Ávatos. 

LA ACUARELA Y SUS APLICACIONES. 

PONENTE, ILMO. SR. D, GERMÁN HERNÁNDEZ AMORES. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de V. I., fecha 25 

del próximo pasado Octubre, esta Real Academia ha exami

nado con el interés que se merece la obra con el título de La 
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acuarela y sus aplicaciones, escrita y publicada por D. Ma- · 

riano Fúster, y que V. I. remite á esta Corporación para que 
emita informe acerca de si reúne las condiciones exigidas por 

el Real decreto de 12 de Marzo de 1875, á los efectos de con

cesión ó denegación de los auxilios oficiales que el autor 

solicita. 

Prescindiendo <le varias apreciaciones que el Sr. Fúster 

hace en la parte teórica de su libro, y entre las cuales figuran 

la de suponer con visible apasionamiento que la acuarela es 

el ideal del arte, cuando no constituye en realidad sino mero 

procedimiento de la manifestación artística, y la de concep

tuar la casualidad cnal factor importantísimo y casi principal 

en la acuarela, lo cual no puede admitirse ni como teoría ni 

como consejo, siendo así que se hace por extremo difícil la 

coincidencia de la casualidad con el pensamiento, con el pro 

pósito deliberado y con la emoción sentida por el artista. La 

Academia, teniendo en cuenta la carencia de obra alguna de

dic:ida al estudio de la acuarela con la detención que el señor 

Fúster lo hace, especialmente en la parte técnica; la claridad 

con que se halla expuesto el procedimiento en sus menores de

talles, y la utilidad de las aplicaciones que para las artes in
dustriales la acuarela ofrece, estima que la obra del Sr. Don 

Mariano Fúster cumple y llena las condiciones exigidas por 

el Real decreto citado, y que es, por consiguiente, acreedora 

á la protección oficial que el autor solicita. 
Lo que, con devolución del ejemplar remitido por V. l., ten

go la honra de poner en su superior conocimiento para los 

efectos á que se refiere la orden emanada de esa Dirección de 

su digno cargo. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Noviembre 

de 1893.-El Secretario general, Sinieón Ávalos.-Ilmo. Se

ñor Director general de Instrucción pública. 

-·------
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COMISION CENTRAL DE MONUMENTOS. 

CRUZ DE MONTEALEGRE (ORENSE). 

PONENTE, EXCMO. SR. MARQUÉS 01' CUBAS. 

Al Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos de Orense. 

Esta Real Academia ha examinado con toda detención los 

documentos que la ha remitido la Comisión de Monumentos 

históricos y artísticos de la provincia de Orense, en los que 

constan las divergencias de apreciación en arqueología religio

sa que han surgido con motivo de la erección de una nueva 

Cruz de piedra sobre el cerro de Montealegre, y en el mismo 

sitio y lugar donde se alzaba la que por manos sacrílegas se de

rribó pocos meses há. 

Nada se dice en la comunicación é informe acerca de si la 
Cruz derribada tenía el mismo carácter y era de la misma 

época de la que sirvió de tipo para la sustitución, ni se razo
na por qué siendo más moderna la Cruz derribada, se recurre 
á copiar la de Ruthwell, con preferencia á tantas y tan bellas 

como existen en España. Pero aun aceptado por la Comisión 

de Monumentos el tipo de aquella Cruz inglesa, y respetando 

la prudente libertad que exige la inspiración de los artistas, 

deplora que, al intentarse erigir una Cruz monumental, se haya 

prescindido por la Comisión provincial de Orense de someter 

su proyecto á la Real Academia de San Fernando, con arre

glo á las disposiciones vigentes. 

Para juzgar la Cruz erigida, origen de tan graves disiden

cias, esta Academia sólo tiene presente la fotografía de un di

bujo en papel cuadriculado, y no la directa del monumento ya 

erigido, que hubiera sido lo procedente; pero estimando que 

dicha fotografía debe ser reproducción del dibujo del Sr. To-
2 
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rres, á ella concretará sus observaciones esta Academia. Pres

cindirá desde luego de si Jas estrellas de 5 ó 6 puntas son sig

nos masónicos, y de si representan el sello de Salomón, así 

como de si el sol colocado en el centro de la Cruz puede tener 

éste ó el otro significarlo; pero no puede menos de consignar 

que no es general ni mucho menos el que sustituyan en las 

cruces de piedra estrellas y soles á las representaciones de los 

Evangelistas, que regularmente decoran los extremos de los 

brazos, ni á los signos y emblemas de la Pasión, que general

mente exornan los centros. 

Caso omiso hará también esta Academia <le las algo exage

radas denuncias de los opositores á la Cruz erigida; pero no 

dejará de consignar que no puede aceptar la explicación que 

da el Sr. Torres al corazón tallado que se ve en el tercer re

cuadro y dentro del enlace de un rombo con un paralelógramo 

rectangular. 

Dice el Sr. Torres que representa el Sagrado Corazón de 

Jesús; pero en dicha representación se ve claramente que el 

corazón proyectado ni está llag;:i.do , ni está coronado de espi

nas, ni tiene llamas, ni termina en una cruz, como se repre

senta el Deífico Corazón; por lo cual esta Academi;:¡_ declara 

que, á su juicio, puede tener cualquiera significación menos la 

pretendida, á no ser que al ejecutarlo en piedra se hayan sub

sanado estas importantísimas omisiones. 

La Academia, que ha visto el prudente acuerdo de la Co

misión provincial de Orense, fecha 2 (Mayo próximo pasado 

debe ser), y que al mismo tiempo conoce el mandato del Ilus

trísimo Sr. Obispo de la diócesis, fecha 25 clel mismo, tiene 

el deber de considerar que en asuntos de índole religiosa los 

Prelados, ajenos á toda clase de pasiones, son definidores de 

la verdad y pastores y guías de sus diocesanos; y en este con

cepto, opina que la referida Comisión provincial de Orense 

debe exponer respetuosa y sencilla mente al Prelado las razo

nes de índole arqueológica y económica que tuviera para la 

ornamentación de la Cruz de Montealegre tal como se ha al-
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z;-ido; la rectitud de sus intenciones en este asunto, y asimismo 

su acuerdo de 2 de Mayo, ya citado, aceptando en definitiva 

sus decisiones como hijos fieles y sumisos de la Iglesia católi

ca, de que protestan en sus actos y escritos. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, comunico á V. S . , 

cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid 2 de Noviembre de 1892.-El Secretario general, 

Simeón Ávalos. 

DISCURSOS 
LEÍDOS EN LA RECEPCIÓN PÚBLICA 

DEL 

SR. D. ANTONIO PEÑA Y GOÑI 

EL DÍA 10 DE ABRIL DE 1892. 

CONTESTACIÓN 

DEL 

E).(cMo. SR. D. FRANCISCO ASENJO BARBIERI. 

SEÑORE S: 

La última vez que tuve el honor de dirigiros la palabra en este sitio, lo 

hice para contestar á un discurso cuyo tema era ajeno á mis preferentes 

estudios. A ello me forzaron consideraciones de amistad y compañerismo, 

que me pusieron en grave aprieto, del cual salí como Dios me dió á en

tender. 

Consideraciones análogas me ponen hoy en mayor compromiso, porque 

con el tema del brillante discurso que acabáis de oir me sucede absoluta

mente lo contrario que en la ocasión anterior, puesto que dicho tema es 

tan íntimo de mis estudios, de mi sentimiento y de mi personal historia, 
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que me parece imposible ocuparme de él sin caer en el exceso de una pre

sunción ridícula ó de una afectada modestia, extremos ambos que rechaza 

la rectitud de mi carácter y mi propia conciencia. Por otra parte, si no 

me hago cargo de los grandes elogios que á mis obras acaba de prodigar 

el nuevo Académico, podré tal vez ser tachado de ingrato ó descortés, no 

siendo ni lo uno ni lo otro; y si correspondo á tales favores, encomiando 

los méritos del preopinante, cuantos saben los lazos de antigua amisfad 

que con él me ligan, podrán pensar maliciosamente que tal proceder no 

es hijo de la justicia, sino Jo que vulgarmente se llama un juego de com

padres. ¿Cómo, pues, podré salir de este atolladero? .... Me parece que lo 

mejor será callar respecto á lo que personalmente me concierne, dejando 

al amigo la responsabilidad íntegra de su discurso para que Jo juzgue la 

opinión pública; y por Jo que atañe al nuevo Académico, ciar sencilla

mente razón del perfecto derecho con que viene á sentarse entre nosotros . 

Hace ya veintidós años que en las columnas de El Imparcial, periódico 

de Madrid, empezaron á hacerse notar muy favorablemente artículos ele 

crítica y literatura musical, suscriptos por el Sr. D. Antonio Peña y Goñi. 

Todo el mundo preguntaba quién era el nuevo escritor que con tal cono

cimiento del arte y tanta facilidad de estilo vulgarizaba los buenos prin

cipios de la música; y como el público estaba acostumbrado á ver en los 

periódicos políticos, por lo general, sólo críticas más ó menos apasiona

das, ó crónicas escritas por meros aficionados, ignorantes ele los verdade

ros fundamentos del arte, de aquí el interés que despertaron los artículos 

del Sr. Peña y Goñi; y no poca sorpresa se produjo cuando se hizo pú

blico que el joven escritor que con tanta soltura manejaba la lengua cas

tellana era guipuzcoano y había aprendido la música en San Sebastián 

bajo la dirección del organista y maestro de aquella capital, el insigne 

Santesteban, muerto hace pocos años. 

Allí el Sr. Peña y Goñi llegó á hacerse un pianista distinguido, y luego 

aquí, en el Conservatorio de Música, estudió la armonía, hasta un grado tal 

que le permitió descifrar y ejecutar en el piano cualquier partitura. No obs

tante, sus intenciones nunca fueron las de profesar el arte músico, sino las 
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de elevarse al conocimiento y cultivo de la literatura musical en sus diver

sas manifestaciones1 y más particularmente en lo tocante á nuestro país. 

De aquí la rtsonancia, mayor cada día, que fueron alcanzando sus ar

tículos de El Imparcial , siendo buscados y aplaudidos, tanto por los ar

tistas cuanto por el público. Llegó á tal punto su reputación, que cuando 

en el año 1873 el Gobierno pensó en crear la Sección de Música de esta 

Real Academia, fué indicado el Sr. Peña y Goñi para ocupar una de las 

doce plazas de la nueva Sección, plaza que él se excusó de aceptar, ale

gando con la mayor modestia que se consideraba todavía demasiado joven 

para merecerla; pero yo sospecho que en esta excusa se encubrían otros 

pensamientos: quizás el de no despertar la envidia de algunos aspirantes 

ó el de seguir en franquía para ejercer la crítica, sin que pudieran atajar 

sus vuelos juveniles las consideraciones de seriedad y de reposo que re

quieren los cargos académicos. Como quiera que ello fuese, es lo cierto 

que hizo borrar su nombre de la candidatura académica, y que siguió 

publicando interesantes artículos de crítica y literatura musical en el in

dicado periódico, los cuales fueron leídos generalmente con singular 

atención, por reflejarse en ellos, no sólo el sentimiento de la belleza artís

tica en general, sino también las tendencias revolucionarias que ya se 

dejaban sentir en las obras de Wagner, discutidas en todos los círculos 

artísticos de Europa. 

Ansioso el Sr. Peña de dar á sus escritos un desarrollo mayor del que 

se Je permitía en las columnas de El l11lparcial, se puso de acuerdo con 

su ·amigo el malogrado filósofo D. Manuel de la Revilla, y juntos funda

ron por su cuenta la revista semanal intitulada La Crítica, cuyo primer 

número se dió á luz el día 15 de Octubre de 1874. 

Con gran favor fué acogida por el público esta revista; pero como sus 

autores, si entendían mucho de letras y de artes, eran absolutamente ig

norantes en materia administrativa, resultó que, aunque contaron con 

suscriptores en número más que suficiente para que el periódico les pro

dujera beneficios materiales, éstos fueron contrarios á su peculio, por lo 

cual tuvieron que dejar de publicar dicha revista al año siguiente de ha

berla fundado. 
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Entonces el Sr. P eña y Goñi, solicitado por directores de varios perió

dicos, empezó á colaborar como crítico musical en El Globo; luego en 

El Tiempo, en La Europa, en La Ilustración Espa11ola y A111erica11a, en La 

Correspomlencia musical, en La ipoca y en otrns varios periódicos españo

les, entre los cuales se encuentra el Madrid Cómico, del cual es constante 

colaborador, publicando artículos satíricos que tienen mucha gracia, pero 

que no se la hacen á los satirizados. Cito este hecho público y notorio, 

solamente por hacer notar que aunque al Sr. Peña le han ocasionado algu 

nos disgustos sus críticas un tanto acerbas, él siempre se ha inspirado en 

el profundo sentimiento estético del arte y en el entusiasmo que siente 

por la buena música, de cualquier género que sea; y si en algunos casos 

pudo tal vez equivocarse, hay que considerar Jo que es la vida periodís

tica y que estamos atravesando una época de revolución artística y de po

lémica que no puede menos de influir hasta en los espíritus más tranqui

los y amantes de la tradición. 

En el año 1878, bajo el título de Impresio11es 111itsicales, reunió el se 

ñor Peña y Goñi en un tomo de cerca de 400 páginas algunos de sus ar

tkulos crítico-literarios, cuyo tomo fué recibido con tal favor, que su 

edición fué agotada al poco tiempo. Desde entonces hasta hoy, al par 

que ha seguido colaborando en varios periódicos, ha publicado por su 

cuenta gran número de opúsculos biográficos, históricos y críticos, en

tre los cuales merecen particular mención los intitulados La obra maes

tra de Verdi, Los despojos de «La Africana,,, Carlos Gotmod, Arte y pa

lriotis11zo, El <• M efistófeles11 de A rrigo Bailo, Co11/ra la ópera espnfiola, y 

otros, ya agotados ó que han merecido los honores de ser impresos por 

segunda vez. 

La reputación del Sr, Peña y Goñi ha traspasado también los Pirineos, 

y su firma ha aparecido varias veces en el periódico musical de París Le 

M énestrel, al pie de correspondencias redactadas en francés, cuyo idioma 

habla y escribe con propiedad nuestro nuevo Académico. 

Al llegar aquí, me veo precisado á hacer mención de otros escritos 

del Sr. Peña y Goñi, los cuales, aunque son ajenos al arte de la música, 
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le han dado gran reputación, particularmente en las masas de nuestro 

pueblo; pero no me ocuparé en este asunto sin evocar previamente la 

memoria de aquel gran artista, Director que fué de esta Real Acade

mia y pintor el más genial de nuestros tipos y costumbres populares: 

ya comprenderéis que me refiero á D. Francisco Goya y Lucientes. 

De este insigne artista se cuenta que cuando su amigo D. Vicente Ló

pez lo retrató, contaba Goya ochenta y un años de edad, y, sin embar

go, dijo que se comprometía á enseñar al retratista la manera de dar 

un par de pases de muleta; prueba evidente de lo muy entusiasta que Go

ya fué por nuestra fiesta nacional más característica. En este mismo 

salón en que estamos, y frente á nosotros, se halla una corrida de toros 

debida á su prodigioso pincel, así como el magnífico retrato de La Tira· 

na que está encima. Por consiguiente, me parece que no cometeré una 

profanación si os hablo ahora de los escritos del Sr. Peña y Goñi relati

vos á Ja tauromaquia, cuando nada menos que un Director de nuestra 

Academia fué tan taurófilo, que de las fiest as de toros y de los toreros 

hizo asunto para muchos de sus tapices, cuadros y grabados. 

Yo no sabré explicar la conexión que existe entre el amor á las bellas 

artes y la afi ción á ver corridas de toros, como no sea la de que _los ar

tistas somos, por lo general, entusiastas por todo lo que tiene algo de 

grandioso y de bello estéticamente considerado: así nuestro gran filóso

fo y mi querido amigo D. Marcelino Menéndez y Pelayo, en su Histo

ria de las ideas estéticas en E spa1ia , dice textualmente: u La tauromaquia 

es en realidad una terrible y colosal pantomima de feroz y trágica belle

za, en la cual se dan reunidos y perfeccionados los elementos estéticos 

de la equitación y de la esgrima, así como la ópera produce juntos los 

efectos de la música y de la poesía.» 

¡Singular coincidencia la de este parangón!. ... pues viene á servir 

para explicar en cierto modo que un crítico musical pueda al propio 

tiempo ser cronista de fiestas de toros, como lo fué el Sr. Peña y Goñi; 

pero al serlo no se contentó con dar cuenta de ellas en los términos 

acostumbrados, sino en una forma nueva, de su invención, llena de gra

cia y de frases tomadas, ya de la gente de coleta, ó ya del público de los 
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tendidos, con gran contentamiento de los lectores de El Imparcial y de 

otros periódicos, donde aparecían las revistas del Sr. Peña y Goñi fir

madas con los seudónimos de El Tío Jilena y otros por el estilo. 

:Muchas de estas revistas fueron luego publicadas juntas en un tomo, 

cuya edición costeó nuestro amigo D. Luis Carmena y Millán, quien 

(véase esta otra coincidencia) es autor de dos obras, la una Crónica de la 

ópera italiana en Madrid, y la otra B ibliografía de la fo11ro11u1q1tia. 

Durante cinco años ha sido también el Sr. Peña y Goñi director de La. 

Lidia, periódico taurino el más impo1 tante y artístico en su género de 

cuantos en España se publican, y al propio tiempo ha dado á luz un tomo 

con el título de Lagartijo y Frasc11elo y rn tiempo, escrito con severidad 

histórica, el cual, sin duda, será muy útil á cuan tos en el porvenir 

quieran conocer lo que en nuestros días han sido las corridas de toros. 

Ya hace más de cuatro años que el Sr. Peña y Goñi colgó su pluma 

de taurómaco, con ánimo de no volverla á descolgar; pero aunque de 

ella salieron escritos que lo acreditan de inteligente en la materia y de 

fácil y festivo escritor, no son ellos los que lo traen á esta Real Aca<le

mia, sino lo mucho y bueno que ha publicado referente al arte de la 

música, y sobre todo, su obra más concienzuda, intitulada La ópera es

paíiola y la música dra11uítica en Espaiia en el siglo xrx, obra escrita á in s

tancias del conocido editor D. Benito Zozaya, quien la publicó primero 

en su periódico La Corrcspo11de11cia Musical, formando luego con ella un 

tomo en 4.
0 

de cerca de 700 páginas. 

Aunque el Sr. Peña y Goñi no hubiera escrito sino este libro, tendría 

mérito sobrado para alcanzar la honra de ingresar en esta Academia, y 

aun en la de la Historia, puesto que el tal libro es una verdadera historia 

crítica de nuestro teatro lírico, llena de rlatos ele la mayor exacti tu d é 

importancia, presentados con buen método, sana crítica y estilo ameno. 

Algo de ella se refleja en el discurso que os acaba de leer; pero como 

no es ahora oportuno analizarla, ni yo puedo hacerme cargo de sus con

clusi')nes, porque me toca en su contenido una parle puramente perso· 

na!, dejo este trabajo para otros que puedan hacerlo con la debida Jiber· 



25 

tad de espíri tu. Sin embargo, para cumplir con la costumbre, me ocu

paré en comentar alguna de las ideas que el Sr. Peña y Goñi ha vertido 

en su discurso. 

De una de ellas se desprende un cargo contra los compositores espa

ñoles, porque escribieron óperas imitando á las italianas; en lo cual no 

hallo razón suficiente, porque en el arte de la música, como en todas las 

demás artes, sus cultivadores han empezado siempre por imitar aque

llos modelos admitidos generalmente como de belleza incontestable. 

Así es que habiendo sido la ópera invención italiana, elevada á tan alto 

grado de esplendor, los compositores de las demás naciones de Europa 

procuraron seguir las huellas de los italianos, principalmente en cuanto 

á la forma del espectáculo se refería. 

Testigo de esta verdad y de mayor excepción es el mismo Mozart, 

quien, si es cierto que en el acompañamiento de sus melodías introdujo 

el estilo armónico de la escuela alemana, no es menos cierto c¡ue en lo 

general sus óperas fueron escritas sobre libretos italianos y en la forma 

también italiana, con las modificaciones que le inspiró su genio extraor

dinario; y no obstante, en su misma obra maestra, en el Don Giovaimi, 

hay piezas, como el célebre duo La ci darem la mano, que pueden ser 

consideradas, por su melodía, su acompañamiento y su forma total, 

como del más puro género italiano. Ahora bien: si de tal manera proce

dió el compositor más ilustre de la raza ge rmánica, ¿qué hay de extraño 

en que hicieran otro tanto íos menos ilustres de la raza latina? ... . 

Nuestra historia musical se halla tan íntimamente unida á la de Ita

lia , que para demostrarlo no hay que hace r sino recordar que ya en el si

g lo xv los cantores españoles figuraban en la capilla del Papa con prefe· 

rencia sobre los italianos y flamencos. En Bolonia enseñaba la música 

un andaluz, Bartolomé Ramos de Pareja, quien hizo una revolución en 

el arte con su nueva teoría del temperamento. Después, en la misma ca

pilla pontificia, llevaba la batuta nuestro compatriota Cristóbal Morales, 

cuyas obras, anteriores á las de Palestrina y más expresivas que las de 

éste, eran impresas en Roma y en Venecia, siendo consideradas por los 

mismos italianos como maravillas del arte. 
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Larga sería la lista que pudiera yo presentaros de los músicos espa

ñoles que brillaron en Italia, donde, además de los ya indicados, halla

mos el insigne Victoria; el toledano Diego Ortiz, autor del precioso Tra

tado de glosas; el célebre organista y escritor didáctico, Francisco Salinas; 

el abate Juan de Tapia, fundador en N ápoles del primer Conservatorio 

de Música conocido; el maestro Francisco Soto de Langa, inventor con 

San Felipe Neri de la especie de óperas místicas llamadas Oratorios, y, 

en fin, hasta el gran poeta y músico, fundador de nuestro teatro nacio

nal, Juan del Encina, perteneció á la capilla de música del gran Pontí

fice León X. 

Se me argüirá tal vez que cuando figuraba en Italia la mayoría de los 

artistas citados, aún no se había inventado la ópera; pero, no obstante, 

hay que tomar en cuenta que por entonces, y mucho tiempo después, Es

paña dominaba po!íticamente en una gran parte de Italia, y que por esta 

razón los músicos españoles, puestos en íntimo contacto con los ita

lianos, influían ó eran influídos respectivamente para el desarrollo del 

arte, no sólo del género sagrado, sino del profano y del popular, según 

Jo demuestran las muchas obras de varios géneros y de autores españo

les que se hallan impresas, y principalmente el Ca11cionero ninsical de los 

siglos xv y xvr , recientemente publicado por esta Academia. 

Por aquellos tiempos, y durante todo el reinado de la Casa de Austria, 

fu eron muy pocos los músicos italianos que vinieron á España, y ya en 

Palacio y en algunos de nuestros teatros teníamos óperas españolas, 

como La Selva sin amor, de Lope de Vega, y otras más ó menos imitadas 

á las italianas. Pero desde que empezó en nuestra patria el reinado de 

la Casa de Borbón, el arte italiano, y principalmente su ópera, tomaron 

aquí grandísimo desarrollo, merced á la venida de las compañías de tr11-

faldi1w: y de operistas italianos, que se apoderaron del Teatro del Buen 

Retiro , y más tarde del de L os Cafros del Peral, gracias al gran favor de 

la Real familia y de la gente cortesana. 

Entonces los compositores y los cómicos españoles, que brillaban mu

sicalmente en nuestras zarzuelas, comedias con música, autos sacramen

tales, bailes de bajo, entremeses y tonadillas, quisieron competir con los 
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italianos, y ya á principios del siglo XVIII se cantaban en Madrid con 

mucha frecuencia óperas espa11018.s, cuya forma era semejante á las ita

lianas; dándose el caso extrafio de que Juego, en el año 1737, el Obispo 

de Málaga, Gobernador del Consejo de Crtstilla, mandase formar una 

compañía especial de ópera espafiola, para que actuase en los Teatros de 

la Cruz y del Príncipe; compañía que en su primera temporada ejecutó 

ochenta funciones de ocho óperas diferentes, en que todos los personajes 

fueron representados exclusivaménte por mujeres, entre las cuales sobre

salieron las cantatrices Rita Orozco, María Antonia de Castro, Bernarda 

de Villaflor, Isabel Vela, Rosa Rodríguez y otras. 

No es ahora oportuno seguir paso á paso los dados por los autores y 

cantantes espafioles de aquellos tiempos; pero conviene dejar consignado 

que siguieron, durante todo aquel siglo y hasta principios del presente, 

haciéndose grandes esfuerzos ror aclimatar en España la ópera cantada 

en leng ua castellana; y digo esto, porque no me atrevo á dar á aquellas 

obras el nombre de óperas espaiiolas, todo caso que sus libretos eran tra

ducciones ó imitaciones de los italianos, y su música compuesta por 

maestros de Italia residentes en Madrid, ó por compositores españoles 

·imitadores de aquéllos. 

Pero eran vanos estos esfuerzos , porque las clases aristocráticas prefe

rían !as óperas y compañías puramente italianas, y aun en las clases po

pulares iba infi ltrándose más y más cada día el gusto de la música ex

tranjera . 

Contra esta invasión tronaba un español de pura raza, un vascongado 

como el Sr. Peña y Goi'li; el célebre Zamácola, vulgarmente conocido 

con el seudónimo de Don Preciso , quien decía: ((Bajo el nombre general 

de T iranas siguieron los aficionados y músicos componiendo multitud de 

canciones para la guitarra, que há poco tiempo se cantaban por toda cla

se de personas, con tanta afición, que pasaron á Petersburgo, Viena y 

otras cortes de Europa, donde el célebre maestro espafiol D. Vicente 

Martín hizo fanatismo, intercalándolas en sus óperas ..... En este estado 

se introdujo la ópera italiana en Madrid, la cual, así como una horrible 

tempestad que destruye y marchita el fruto más sazonado del labrador, 
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acabó en un instante con toda nuestra música, no porque la italiana, 

aunqt¿e manejada por maestros hábiles, tuviese más mérito para los ver

daderos españoles que examinan las cosas con alguna despreocupación, 

sino porque nuestros músicos, siempre rutineros y eternamente ignoran

tes, dieron en ensalzar la música de la ópera y despreciar la nuestra.» 

Habréis notado que en estos párrafos se cita al compositor valenciano 

Vicente Martín y Solar, llamado por los italianos Ma rtini lo Spagnuolo, 

de cuya célebre ópera La Cosa rara copió el gran Mozart una melodía in

tercalada en el Don Giova1111i. De modo que, cuando los compositores es

pañoles de verdadero genio alcanzaban tal consideración en el extranje

ro, aquí, en nuestra patria, se despreciaba la música nacional y se en

salzaba la italiana, que, según decía Don Preciso , «no podía producir 

otro efecto que el de debilitar y afeminar nuestro carácter. ll 

Esto me trae como por la mano para exponer algunas ideas sobre lo 

que, en mi humilde opinión, deberá ser la tan suspirada cuanto asende

reada ópera española. 

Primeramente habrá que determinar la índole del libreto, para que su 

asunto sea simpático á la mayoría ele los españoles, ya que tstos consi

deran el teatro como uua diversión, según decía el célebre Larra, y, por 

consecuencia, 11 0 se divierten con la tragedia clásica ni con esos dramas mo

dernos llenos de sermones ó de atrocidades. En una palabra, creo que el 

libreto de ópera española deberá ser, ante todo, pintoresco, sin que de él 

se excluya el elemento cómico, tan grato á la multitud; y si me fuera lí

cito poner un ejemplo, citaría el drama del insigne Duque de Rivas, Don 

Álvaro ó la / 1,erza del sino, en el cual, sobre una base dramática y trági

ca, se presentan caracteres genuinamente españoles y se desarrollan in

cidentes muy variados, que dan ancho campo al compositor para hacer 

música de todos géneros, desde el más elevado hasta el más popular. 

Elegido, pues, un libreto de verdadero carácter español, dicho se está 

que en su música deberá siempre flotar el espíritu de nuestras canciones 

populares; lo cual es muy lógico y muy posible, porque no hay en Eu

ropa nación alguna que tenga de ellas tanta variedad y tan riquísimo 

¡;audal como nosotros . 
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En cuanto á la forma musical, creo que deberá seguirse escrupulosa

mente la marcha de la acción dramática, sin alargar las escenas con re

peticiones ó ampliaciones musicales impertinentes; pero usando del aria, 

de la romanza ó de la canción cuando lo requiera naturalmente el asun

to. Sobre esto conviene hacer ahora otras observaciones importantes. 

El arte de la música dramático-teatral se halla actualmente en revo

lución: sus antiguos moldes se han roto á impulso de los compositores 

modernos, y muy principalmente ele Ricardo vVagner. Los italianos, 

inventores de la ópera, enriquecieron el género haciendo uso y aun abu

so de sus bellísimas melodías, cuya simpática cuadratura y cuyo ritmo 

acentuado contribuían á que el público saliera del teatro cantándolas. 

La orquesta la consideraban como elemento secundario, ya convirtién

dola en simple acompañante, ó, cuando más, dándola una importancia 

relativa, que fué aumentándose al paso que los adehntos de la ejecución 

instrumental fueron tomando mayor desarrollo. 

Los alemanes empezaron por imitar en gran parte la ópera de los ita

lianos; pero como tenían una escuela propia en el género armónico y 

sinfónico, fueron poco á poco desligándose de la influencia italiana, lle

gando al fin á componer óperas en las que la melodía tomaba otra for

ma, siendo en cierto modo supeditada á las combinaciones armónicas y 

á la importancia cada vez mayor del género instrumental sinfónico . 

En estas circunstancias aparece Ricardo Wagner, genio eminente

mente germánico y de gran talento, que ataca furiosamente á la ópera 

italiana, procurando darle el golpe de gracia con sus óperas alemanas, 

en las cuales hace gala de un nuevo sistema armónico é instrumental, 

que ha puesto en conmoción á todos los artistas de Europa, hasta un 

grado tal, que aun los mismos italianos van renegando de su antiguo y 

noble abolengo artístico, y procuran imitar al revolucionario alemán. 

Pero ¿qué consiguen con esto? .... Merecer sólo el título de coristas, cuan

do debieran aspirar al de partes pri11cipales, si tuvieran genio suficiente 

para ello. 

Hay en las obras de Wagner procedimientos artísticos que vienen á 

echar por tierra algunos principios consªgrados por los grandes maes-
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tros; hay combinaciones instrumentales de grandísima belleza; pero al 

par se encuentran extravagancias, y, sobre todo, una escasez de movi

miento escénico y una longitud tan excesiva en la mayoría de las pie

zas, que podrá tal vez ser agradable á las gentes flemáticas del Norte, 

pero que causa fatiga y hastío á las del Mediodía. En conjunto, la obra 

de "\iVagner es de gran importancia y muy digna de estudio; pero los 

compositores que pretendan escribir óperas españolas, deberán ser muy 

cautos para no dejarse arrastrar por la corriente de una servil imitación, 

porque si tal hicieran, podrían tal vez componer óperas alema11as, pero 110 

espaíiol.is. 

Por otra parte, es muy posible que andando el tiempo llegue á suce· 

der con las obras de "\Vagner algo parecido á lo que sucedió con el cul

tera1U:smo de Góngora, que introdujo en nue1>tra literatura el'ernentos 

exóticos y extravagantes que la perturbaron por el pronto, pero que lue· 

go de aquellos elementos quedó lo bueno que debía quedar, enriquecien

do el lenguaje poético. 

Como quiera que ello sea, debo advertiros, 8eñores, que en todo lo di

cho no hice más que expresar mis propias ideas, sin ánimo de dogmati

zar, porque tal vez aparezca un hombre de genio superior que con sus 

obras dé la norma de lo qm: deba ser la ópera española, y tal norma re

sulte diferente de la que yo acabo de indicar. 

Entretanto que tal genio se nos presenta, perrnitidrne que ahora os 

presente yo al distinguido crítico D. Antonio Peña y Goñi, que viene 

con su entusiasmo y sus talentos á robustecer y aun rejuve11ecer nuestra 

Sección de Música, pues ya sabéis que el Sr. Peña es un·vigoroso wagne

rista, amante de las ideas modernísimas, ideas que esta Academia torna 

en gran consideración, dando así una prueba de que no es rutinaria ni 

a,pegada servilmente á la tradición, sino muy amiga de que las artes to

das se desarrollen obedeciendo á las leyes del progreso, siempre que éste 

no contribuya á menoscabar los inmutables principios de la belleza.

HE DICHO. 
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ñor D. Enrique María Repullés y Vargas. 

MADRID: r 894.-lmp. y fundición de M. Tello, impresor de Cámara de S; !v!. Don Evaristo, 8. 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. 

O :e RAS. Peset . Cént . 

Aritmética y Geometría práctica de ia Academia de San 
Fernando: un tomo en 4-.º . •.... . ... . .......... . .. 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.º .. ... ........ . 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, pl}blicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0 

...... . .. . .... .. ... . . .. ... .. . . . 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
. Benito Bails: un tomo en 4: 0 

•••• •• ••••• • •••••••••• 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus-

3 

2 

2 

2 

tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor.. . . . . . . . . . . 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas.visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña. histórica de la pintura en la Co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las Bellas Artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.... . .. ... 10 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 3 I de Diciembre del mismo año, con una lámina 

50 

• 

en perspectiva : un cuaderno en 4.º mayor. ..... . . .. . 
Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 

D . Francisco M. Tu bino ...... . •...... .. .......... 

1 50 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colecció-n de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ...... .. .. . ... ... .. .. . . .. . 

Láminas sueltas (cada una) ..... . . .. ... . .. .. ... .. . . . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo ~obre la teoría estética de la Arquitectura , por 

Oñate .. . ........ .. ........ ... .... .. ..... . . .. .. . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D . Fer-

nando Araujo ...... . . . .......... . .............. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado .. . .... . ........ . .. . 
Cancion(¡)ro musical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4- .º mayor, encuadernado en tela .. . . . .... .. .. . . . 

ES".l'AMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya: So láminas . ... .. . 
Los Proverbios, de Goya: 18 láminas . . .. .... .. •. .. .. • 

5 

60 
1 

3 

2 50 

7 50 

5 0 
15 

Pasta. 

Peset. Cént. 

3 25 

• ' . 
3 2$ 

» 

• 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NAN DO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscripciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual. . . . . . . . . . . . . . . IO pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . Ir 

En Francia y demás países de la Uriión postal. 13 

Número suelto........................ . .. 1,So 

Las suscripciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y. en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretadas de las <1 Comisiones pro

vinciales de monumentos,, y de las ((Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda ia correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Ri:al Academ.ia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID. 
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BOLET1N 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XIV. Madrid: Febrero de 1894. Núm. 132. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE FEBRERO DE r894. 

Sesión del día 5.-Quedar enterada de un oficio de la Comi
sión provincial de la Diputación de Oviedo, rogando á la 
Academia conserve los modelos y proyectos presentados 
al concurso para erigir un monumento en Covadonga al 
Rey D. Pelayo, ínterin resuelve en vista del dictamen de 
esta Corporación. 

Pasar á informe de la Comisión inspectora del Taller de 
vaciados una instancia de D. Eugenio Micheli, solicitan
do la plaza vacante de Formador. 

Sesión del día r2.-Se dió cuenta del fallecimiento del Acadé
mico de número Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta. La Aca
demia se enteró con sentimiento, y se levantó la sesión en 
señal de duelo. 

Sesión del día rg.-Se dió cuenta del fallecimiento del Acadé
mico de número Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo Bar
bieri. La Academia se enteró con sentimiento, y se levan
tó la sesión en señal de duelo. 

Sesión del día 2r.-Colocar una lápida conmemorativa en la 
casa en que murió el Académico Excmo. Sr. D. Emilio 

3 
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Arrieta, incluvendo también el nombre del Sr. D. Hila
rión Eslava. 

Designar una Comisión, compuesta de los Sres. Monas
terio, Jimeno de Lerma y Alvarez y Capra, encargada de 
proponer lo conveniente para celebrar las honras fúnebres 
á expensas de la Academia por el alma del Académico de 
número Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo Barbieri, y para 
gestionar la colocación de una lápida conmemorativa en 
la casa en que murió dicho señor, y para que se den los 
nombres de Arrieta y Barbieri á dos calles ó plazas de esta 
corte. 

Designar otra Comisión, compuesta de los Sres. Váz
quez, Peña y Goñi y Al varez y Capra, encargada de ele
gir y publicar los más notables cantos populares disemi
nados en las obras musicales y zarzuelas 'de que fué autor 
el Sr. Barbieri. 

Designar otra Comisión, compuesta de los Sres. Riaño, 
Rada y Delgado y Esperanza y Sola, encargada de formar 
el índice de los documentos coleccionados por el Sr. Bar
bieri para escribir la Historia de la Música espafiola. 

Pasará informe de la Sección de Arquitectura el plano 
y Memoria presentado por el Ayuntamiento de Barcelona, 
con las modificaciones y adiciones introducidas en el pla
no general del ensanche de dicha población. 

Pasar á la Sección de Pintura una orden de la Direc
ción general ele Instrucción pública, pidiendo informe acer
ca del mérito y valor de dos cuadros originales de D. Juan 
García Martínez, que representan La Apoteosis de Miguel 
de Cervantes Saavedra y La Profecía del Tajo. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de Administración 
relativos á asuntos de régimen interior. 

Aprobar el dictamen relativo á los proyectos para la 
calefacción del Museo Nacional de Pintura y Escultura. 

Aprobar el dictamen relativo á la obra de perspectiva 
de los Sres. D. A. y C. Castelucho. 

Aprobar el dictamen emitido por la Comisión encarga
da de reconocer la Catedral de Tarragona y estudiar el 
proyecto de obras de restauración de dicho templo. 
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Oficiar á la Comisión provincial de Monumentos de 
Guipúzcoa congratulándose por su celo y actividad en fa
vor de los trabajos histórico-artísticos. 

Sesión extraordinaria del día zr.-Fué elegido Correspondiente 
el Ilmo. Sr. D. :Manuel Correa de Bastos Pina, Obispo de 
Coimbra. 

Sesión del día 26.-Pasar á la Sección de Pintura una orden de 
la Dirección general de Instrucción pública, pidiendo in
forme acerca del mérito y valor de dos cuadros represen
tando Paisajes espaiioles, originales de los Sres. Jiménez y 
Valdivia. 

Aprobar el dictamen de la Comisión nombrada para 
contestará la consulta del Ayuntamiento de San Sebas
tián, relativa á un incidente suscitado con motivo de la 
erección de una estatua al Almirante D. Antonio de 
Oquendo. 

Unir á sus antecedentes una instancia de D. José Mon
tero y Navas, solicitando la plaza de Formador del Taller 
de vaciados de la Academia. 

SECCION DE PINTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por V. I. en 16 

de Septiembre último, esta Real Academia ha examinado aten

tamente la instancia de D. Raimundo de Madraza en solicitud 
de que se adquiera por el Estado un cuadro que representa uno 
de los episodios interesantes de nuestras contiendas civiles: La 
Reina Cristina con su hija la Reina 1 sabel pasando revista á las ba

terías de artillería que defendían Madrid el año 1837, o.riginal de 
D. Mariano Fortuny, á fin de que esta Corporación informe acer
ca del mérito y valor de dicho cuadro: en su consecuencia, ha 
procedido al examen del mismo una vez presentado en la Aca-
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demia, y previo dictamen de la Sección de Pintura, ha acorda

do, en sesión ordinaria de 27 del corriente, manifestar á V. l. 
que teniendo en cuenta el mérito indisputable de Fortuny, 

la importancia del cuadro de cuya cesión al Estado se trata, y 

con otras causas, las que a.lega el propio Sr. D. Raimundo de 

Madraza, de no existir en nuestro nacional Museo de Pintura 

otra obra que represente en él á Fortuny más que un boceto, y 

la imposibilidad de adquirir actualmente obras de tan insigne 

artista, por ser todas ellas propiedad de opulentos particulares 

que no las cederían á ningún precio, la Academia estima útil y 

conveniente la adquisición por el Estado del cuadro de For

tuny en el precio de 40.000 pesetas que solicita el Sr. D. Rai

mundo de Madraza, en consideración al valor adquirido en 

todas partes por las creaciones de Fortuny. 

Lo que, por acuerdo de la Academia. y con devolución de la 

instancia, tengo la honra de poner en conocimiento de V. I. 
para los efectos oportunos. 

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 28 de Noviembre 

de 1893.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: E:n cumplimiento de la orden de V. I., fecha 20 

de Diciembre próximo pasado, esta Real Academia se ha en

terado de la instancia de D. Joaquín Márquez y Hernández, 

en la que solicita se adquiera por el Estado un cuadro firma

do, original, según dice, del célebre pintor Pablo de Céspe

des; y en sesión celebrada el día 22 del corriente, y previo 

dictamen de su Sección de Pintura, acordó manifestará V. I. 
que reconocido y examinado con todo escrúpulo y deteni

miento nicho cuadro, puede afirmar desde luego que la obra 

no es del artista á quien se atribuye, sino de algún pintor del 

siglo xvn de la escuela de los Toledos y otros; que la firma 
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escrita en el cuadro con letra del siglo xvn, y que dice: «P. de 
Céspedes, núm. 1.575,» es apócrifa¡ y que no ofreciendo el 
referido cuadro interés alguno bajo ningún estilo determina
do, ni siendo tampoco superior su mérito, no cree pueda acon
sejarse la adquisición por el Estado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
instancia, tengo el honor de elevar á conocimiento-de V. I., 
cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1894.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

SECCION DE ARQUITECTURA. 

HONORARIOS DE ARQUITECTO. 

PONENTE, EXCMO. SR. MARQUÉS DE CUBAS. 

Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Ultramar. 

Excmo. Sr.: La Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, en sesión celebrada el día 29 del corriente mes y año, 
ha examinado el expediente remitido por el Excmo. Sr; Sub
secretario del Ministerio de Ultramar, referente á la valua
ción de unos trabajos ejecutados por el Arquitecto D. Higinio 
Cachavera de orden del Excmo. Sr. Ministro del ramo. 

Constan aquéllos de planos de proyecto de obras de gran 
consideración en el edificio que aquel Ministerio ocupa y pre
supuesto para la ejecución de las mismas. 

Teniendo presente la tarifa aprobada por S. M., en la que 
se asigna á los planos de proyecto para obras particulares el 
o,g por 100 de su presupuesto; y la disposición que la citada 

tarifa contiene, según la cual, cuando los trabajos son para 
edificios públicos, como lo es el Ministerio de Ultramar, en 
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atención á la forma, manera y detalles extraordinarios que 

para ello se exigen, se han de duplicar los honorarios corres

pondientes, resulta que en este caso debe aplicarse á la for

mación de los planos ejecutados por el Sr. D. Higinio Cacha

vera el 1 ,80 por roo de su presupuesto. 

Y ascendiendo aquel presupuesto á la suma de 287.917 pe

setas 77 céntimos, la cantidad que por tal concepto deberá 

percibir será la de 5. 182 pesetas 51 céntimos, á la cual habrá 

de adicionarse la de 647 pes~tas 49 céntimos que le correspon
den por la redacción del presupuesto, componiendo un total 

de 5.830 pesetas, que es la cantidad líquida que, salvo error, 

debe percibir el citado Profesor, juzgando por los documentos 

remitidos para el informe. 
V. E., no obstante, y como siempre, acordará lo más justo. 

Lo que, con devolución del índice y de los documentos del 

expediehte, elevo á V. E., cuya vida guarde Dios muchos 

años. Madrid 29 de Enero de 1894.-El Secretario general, 

Si meón Ávalos. 

PLANO DE TORRELAVEGA. 

PONENTE, SR. D. ANTONIO RUIZ DE SÁLCES. 

Al Ilnio. Sr. Director general de Obras públicas. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por esa Direc

ción general, la Sección de Arquitectura de esta Real Acade
mia ha examinado el expediente instruído con motivo de la 

reforma y ensanche de la villa de Torrelavega y los planos en 

que se representa su trazado; y después de maduro y detenido 

estudio de dichos documentos, tiene el honor de informar á 

V. I. que, según resulta del primero, en 21 de Agosto de 1886 

se dirigió por el Alcalde ele Torrelavega una instancia al Go

bernador civil de la provincia de Santander, suplicándole que 
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con la mayor urgencia se dignase elevar á la aprobación del 
Ministerio de la Gobernación los planos, Memoria, detalles y 
expediente instruído en aquel Ayuntamiento relativo al traza

do de alineaciones en el casco de la población y en el ensan

che de la misma. 

No aparece en el expediente de qué manera llegó éste á la 
resolución del Excmo. Sr. Ministro de Fomento; pero sí co

pia de una Real orden fecha 7 de Julib de 1887, por la que, 

previo informe de la Sección primera de la Junta de caminos, 

canales y puertos, se dispuso se devolviese el expediente al 
Gobernador civil de Santander á fin de que el Ayuntamiento 

de Torrelavega desglosase de aquél los documentos relativos 

al ensanche de la zona de población actual, separando el de 

las modificaciones y mejoras que conviene hacer en el casco 

antiguo de la misma; «asuntos diferentes y cuya resolución 

correspon<le el primero á este Ministerio (Fomento), con arre

glo á la ley de 22 de Diciembre de 1876 y Reglamento de 19 

de Febrero sigui~nte, y el segundo al de la Gobernación, con 

arreglo al Real decreto de r. º de Julio de 188r. » 

La Sección informante estima conveniente, para la debida 

claridad, hacer un completo análisis de todo el expediente, 

distribuyendo su dictamen en tres partes principales, á saber: 

l. ª Exposición de la parte legal de los hechos en el levan

tamiento del plano de Torrelavega y en la formación del ex

pediente. 

2. ª Estudio técnico del plano general y de los de detalles 

de las reformas que se proponen en el casco de la población; y 
3. ª Conclusiones. 

Primera. Exposición.-Era Torrelavega casi insignificante 

aldea á principios de este siglo y contaba en 1841 con unos 40 

vecinos, careciendo en aquella fecha de edificios públicos y 

hasta <le iglesia, pues los Divinos Oficios se celebra];)an en una 

dependencia del Duque del Infantado; pero concurriendo en 

ella buenas circunstancias climatológicas y favorecida por la 

construcción de carreteras provinciales que venían á cruzarse 
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en aquel punto y por la construcción del ferrocarril de Alar á 

Santander, empezó á crecer rápidamente y llegó á tener en 

1857 más de r.600 habitantes, número que ha ido constante

mente en aumento, hasta llegar en 1892 á más de 3.400. Este 

progresivo crecimiento, la Real orden de 25 de Julio de ·1846 

y el Real decreto de 20 de Febrero de 1848, hicieron concebir 

al Ayuntamiento de Torrelavega el deseo de tener un plano 

de población, cuyo levantamiento encargó en 1875 al Arqui
tecto provincial D. Camilo Gutiérrez. Sorprendido éste por 

una muerte prematura, no llegó á terminar su cometido y sólo 

concluyó y entregó la primera sección del plano por el lado 

Este, teniendo en su poder los datos para lo restante. 

Pasados algunos años, el Alcalde D. José R. de Argumosa 
encargó en 1884 el levantamiento del plano y estudio de re

formas y alineaciones á los Maestros de obras D. Pablo Piqué 

y D. José Varela, celebrando con ellos un contrato ó convenio 

por el que se obligaba el Ayuntamiento á satisfacerles por su 
trabajo la cantidad de 6.000 pesetas si el plano llegaba á ser 

aprobado por la Autoridad superior competente. 

En el expediente no consta copia de este contrato ni su fe

cha, ni tampoco si el acuerdo se tomó por el Ayuntamiento, 

aunque es de suponer que así fuese. 

Al encargar el Alcalde de Torrelavega el levantamiento del 

planó de esta población á los Maestros de obras Piqué y Va

rela, hízolo sin duda con la intención de comprender en él las 

reformas útiles y necesarias que pudieran y debieran hacerse 

en el casco <le la población en aquella fecha, y también el tra

zado de calles, plazas, paseos, etc., para el desarrollo futuro 

de la misma, ó sea su ensanche; pero no tuvo en cuenta todo 

lo prevenido sobre esta materia en la legislación á la sazón 

vigente, que en su parte principal puede resumirse en lo si

guiente: 

Por Real orden de 25 de Julio de 1846, publicada por el 

Ministerio de la Gobernación, se mandó que los Ayuntamien

tos de crecido vecindario hicieran <<levantar el plano geométri-
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co de la población, sus arrabales y paseos, trazándolos según 

su estado actual en escala de r por r.250; que en el mismo · 

plano se marquen con líneas convencionales las alteraciones 

que hayan de hacerse para la alineación futura de cada calle, 

plaza, etc.,» y que verificado esto, se expusiese al público para 

las reclamaciones y tramitación sucesivas; y al final de la 

misma Real orden se añadía: «Quiere también S. M. que los 

Ayuntamientos que no tuvieren Ar:quitectos titulares asala
riados, encarguen el levantamiento del plano á los de otros 

pueblos, á Ingenieros ú otros facultativos reconocidos.» 

Para el exacto cumplimiento de esta Real orden, pueden 

ocurrir dos eludas, á saber: una sobre lo que se entiende por 

pueblos de crecido vecindario, y otra sobre la frase final, que 

dice: «ú otros facultativos.» ¿ Quiénes son esos facultativos; 

qué conocimientos científicos deberán reunir, y cuáles son sus 

atribuciones legales? 

La experiencia hizo notar bien pronto estas faltas de clari

dad, y en su consecuencia se dictó la Real orden aclaratoria 

de 20 de Febrero de 1848, que no lo fué tanto cuanto era de 

desear, la que concluía diciendo, entre otras circunstancias 
que debían reunir los pueblos para que les fuese obligatorio el 

levantamiento del plano, la de que «cuenten en su término ó 

en los inmediatos Arquitectos con título é Ingenieros» que 

puedan levantar dichos planos. Tampoco esta Real orden es 

suficientemente explícita respecto á las personas legalmente 

autorizadas para ejecutar esta clase de trabajos, pues son mu

chas y de distinta índole las clases científicas que se honran 

con el nombre genérico de Ingenieros. 

Otra Real orden aclaratoria se dictó en 3 de Noviembre de 

1848, relativa á los planos de las plazas de guerra, que no in

teresa para el de que se trata en este informe, ni interesa tam

poco la Real orden de 16 de Julio de 1854, dictando reglas ex

cesivamente centralizadoras que no contribuyeron á resultados 

prácticos. Esto motivó la Instrucción más minuciosa, aproba

da por Real orden de 19 de Diciembre de 1859, que tampoco 
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fué tan clara cuanto debiera serlo, respecto á las personas le
galmente competentes para la formación de los planos; pero 
que, sin embar~o, termina en su número r8 diciendo: <<Todos 
los proyectos deberán remitirse por duplicado, firmados por el 

Arquitecto municipal ó de distrito y con el V. º B.º del de la pro

vincia ó su inf arme.» 

La Ley de Ensanche de poblaciones de 29 de Julio de r864 
y el Reglamento para su ejecución de 25 de Abril de r867, no 
determinan concretamente las personas facultativas que deban 
ejecutar los planos; pero contienen muy importantes disposi
ciones para la formación de dichos planos, partes de que debe 
constar el expediente y para su tramitación; disposiciones que 
tampoco se han cumplido en el plano de Torrelavega. Por úl
timo, para la conveniente resolución del expediente que moti
va este informe, debió tenerse presente que al iniciarle estaba 
vigente, y lo está, el Decreto de 8 de Enero de 1870, en el que 

se deslindan y fijan las atribuciones de los Maestros de obras 
con título profesional, y cuyo art. 3. º dice: «Los Maestros de 

obras quedan inhibidos de intervenir, como no sea en clase de 
segundos ó auxiliares de los Arquitectos, en proyectos y obras 
de carácter público, aunque se hagan con fondos particulares.» 

En rg de Julio de r884, los expresados Piqué y Varela en
tregaron al Ayuntamiento el plano de Torrelavega en borra
dor y ejecutado á lápiz, con las alineaciones, reformas y en
sanche que en él habían trazado, según consta en comunica

ción de los mismos de aquella fecha, á fin de que expuesto al 
público por treinta días pudieran formularse sobre él las recla

maciones que los interesados creyeran oportunas. 
Es circunstancia notable y digna de tomarse en considera

ción que, encomendado el levantamiento del plano á los seño~ 
res Piqué y Varela á principios de r884, aunque no se precisa 
la fecha, presentasen ya éstos en rg de Julio del propio año 
el plano de la población con el proyecto de reformas y ensan
che cuando apenas había transcurrido el tiempo preciso para 
tomar los datos de campo sobre el terreno; que el plano se 
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presentase en lápiz y que sobre él se indicasen las reformas. 
Previo informe de la Comisión de Gobernación del Ayunta

miento, evacuado en 6 de Octubre del mismo año, providenció 

el Alcalde en 4 de Noviembre siguiente la exposición pública de 

dicho plano por espacio de treinta días. Presentáronse durante 

este plazo diez y ocho instancias al Ayuntamiento, pidiéndose 

en unas la no aprobación del plano por infracciones legales 

cometidas en su formación, y en otras varias modificaciones 

en las alineaciones proyectadas por lesionar sin necesidad in

tereses particulares. E l Alcalde convocó al Ayuntamiento á 

sesión extraordinaria, que debía celebrarse el r7 de Diciembre 

de r884, para discutir las reclamaciones presentadas, y en 

ella, después de desechadas algunas de éstas y tomadas otras 
en consideración, se aprobó el plano en borrador formado por 

los citados Maestros de obras. 

E n 20 de Enero de r885, y por conducto del Alcalde de To

rrelavega, acudieron en alzada al Gobernador civil de la pro

vincia los Sres. Perogordo (D. J enaro) y D. Ignacio de Saro 

en una 1nuy notable solicitud, pidiendo se revocase el acuerdo 

del Ayuntamiento aprobando el mencionado plano de pobla

ción, por infracciones de ley cometidas en su formación y por 

otras varias razones. 

No tramitado por el Alcalde de Torrelavega dentro del pla

zo legal este recurso de alzada, acudieron nuevamente los mis
mos interesados en queja al señor Gobernador civil con fecha 

23 de Marzo del mismo año, y el Gobernador reclamó por de

creto marginal en 29 de este mes el recurso de alzada con sus 

antecedentes, y volvió á hacerlo de oficio en 7 de Abril de r885, 

al que contestó el Alcalde en IS del mismo mes. 

En 7 del propio Abril interpuso el citado D. Jenaro Perogor

do otro recurso de alzada contra el nuevo acuerdo del Ayunta

miento, tomado en sesión de g de Marzo anterior, para la aper

tura de dos calles, la del Espino y prolongación de la del Lum

bo, con objeto de poner en comunicación la calle de Julián Ce

ballos con el barrio titulado del Cotero; recurso que refutó el 
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Ayuntamiento en r4 del mismo mes de Abril al elevarle infor
mado al Gobernador civil de la provincia, y sobre el que re
cayó también informe de la Comisión provincial de Santander 
en r8 de Junio de r885 en sentido de que debía desestimarse. 

En rr de Julio de r886, los Maestros de obras Piqué y Va
rela presentaron por duplicado dos carpetas, señaladas con los 
números r y 2, conteniendo la primera la Memoria descriptiva 
y el plano general de reforma y ensanche de la población, y 
la segunda los planos de detalle, pidiendo la tramitación co
rrespondiente para obtener la superior aprobación del plano, 
siendo también muy de notar que desde la aprobación del pla
no por el Ayuntamiento hasta la presentación de estos últi
mos documentos transcurriesen más de dos años. 

Nombrada una Comisión para informar sobre ellos, evacuó 
ésta su informe diciendo que debían aprobarse los planos; pero 
que examinadas las cláusulas del contrato ó convenio celebra
do por el Ayuntamiento con los Sres. Piqué y Varela, no se 
había cumplido la primera condición, en la que se estipuló la 

fecha de r. º de Septiembre de r884 para la entrega del plano, 
que, según la misma cláusula, debía estar aprobado por el Ar
quitecto provincial y por la Autoridad superior de la provincia, 
cuyas firmas faltaban en el expediente; y que tampoco podían · 
los autores del proyecto dar por cumplido su contrato ínterin 
no quedase satisfecha la cláusula 3. ª <lel mismo, en que se con
signa que aquél ha de ser aprobado por el Ministerio de Fo
mento y con la obligación de los autores de hacer por su cuen
ta las correcciones necesarias para ello. 

En 26 del propio mes de Julio de r886 aprobó el Ayunta
miento la primera parte de este dictamen, diciendo que lo de
más era objeto de la tramitación sucesiva¡ y con fecha 2r de 
Agosto siguiente remitió el Alcalde el expediente al Goberna· 
dor civil de la provincia, con instancia al señor Ministro de la 
Gobernación, rogándole le remitiese con su informe á aquel 
Ministerio, á fin de que el señor Ministro se dignase prestarle 
su aprobación. 
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Por decreto marginal de 14 de Septiembre de 1886 dispuso 

el Gobernador pasase todo el expediente á informe de la Co

misión provincial. No aparece éste en el expediente, y sí sólo 

el informe del Arquitecto provincial D. Alfredo de la Esca

lera, con fecha 15 de Diciembre del mismo año. En él hace ver 

las infracciones legales que se habían cometido al encargar el 

levantamiento del plano á los Maestros de obras Sres. Piqué y 

Varela; analiza los estudios por ellos presentados; hace notar 

los principales defectos y omisiones que se han cometido, ha

llándose entre éstas el estudio de alcantarillado y saneamiento 

de la población, el afirmado de calles, el de alimentación y dis

tribución de aguas y el de alumbrado público; y entre aquéllos, 

la sobra de calles, pequeñez y mala forma de las manzanas, 

escasez de espacio para patios interiores y la falta de señala

miento de solares para edificios públicos destinados al culto, á 

la administración, á mercados, á beneficencia y á lícito recreo; 

siendo esto tanto más digno de extrañeza, cuando que en la 

actualidad sólo cuenta la población con un solo templo ó 
iglesia parroquial, cuya torre se proyecta derribar, haciendo 
notar también otros capitales defectos en la parte que se refie

re al ensanche de la población. 

Al entrar en el estudio de las reclamaciones presentadas, 

hace observar desde luego que, según resulta de algunas de 

ellas, no aparece en el expediente el plano que se presentó al 

público, y que por lo mismo no es posible asegurar si el que 

existe en aquél está ó no conforme con el expuesto en el Ayun

tamiento. Respecto á las reclamaciones, a~vierte que nada ó 
poco puede decir sobre algunas de ellas por falta de datos en 

los planos de detalle; y respecto á otras, cree necesarios nue

vos estudios. No termina este informe con la declaración ex

plícita de que se desapruebe el plano general para proceder á 

un estudio más concienzudo de él; pero se deduce lógicamente 

esta conclusión por las observaciones y reparos que en su in
forme se detallan. 

A fines de 1886 ó principios de 1887, pues no aparece claro 
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en los documentos, debió el Gobernador civil de Santander 

remitir el plano y expediente al Excmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, que á su vez lo pasó sin duda al <le Fomento, 

cuando por éste se comunicó al Gobernador civil de Santander 

la Real orden de 7 de Julio de 1887, con devolución del expe
diente y á los fines indicados al principio de este informe. 

En cumplimiento, pues, de dicha superior resolución, y su..,. 
primicia en el plano de población la parte del ensanche, el Al

calde de Torrelavega volvió á remitir el expediente con fecha 

28 de Mayo de 1892 al Gobernador civil de la provincia, rogán

dole lo elevase al E xcmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

Así lo efectuó aquella Autoridad con fecha 24 de Junio de 

1892, acompañando á la vez una notable instancia de D. Je
naro Perogordo al Excmo. Sr. Ministro de Fomento', como 

ampliación del recurso de alzada dirigido al Gobernador civil 
de Santander, pidiendo se anule todo lo actuado. 

No aparece de qué manera ó por qué disposición ha vuelto el 

expediente al Ministerio de Fomento, pues el nuevo y planos 

general y de detalles se refieren á reformas del casco de la po

blación, y según la citada Real orden de 7 de Julio de 1887 

corresponde resolver sobre ello al Excmo. Sr. Ministro de la 
/ 

Gobernación. Tal vez haya dado-motivo á esta equivocación 

el venir también en uno de los ejemplares del proyecto el pla

no general que comprendía la zona de ensanche; pues no es de 

suponer que se pretenda así, de una 111,anera indirecta, incompleta 

é ilegal, obtener la aprobación de ambos planos. 

Entresacado del laberíntico expediente, y con no pequeño 

trabajo, el precedente resumen cronológico de lo actuado, pasa 

la Sección de Arquitectura á ocuparse del segundo punto, ó 

sea del 

EXAMEN TÉCNICO DEL PROYECTO. 

Preséntase éste por duplicado en dos carpetas, de las que la 

señalada con el número r. º contiene en uno de los ejemplares la 

Memoria descriptiva del proyecto y un plano de la población 
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actual en la escala de r por 2.000, ambos documentos fechados 
en r5 de Febrero de r892 y firmados por los Maestros de obras 
Pablo Piqué y José Varela. El otro ejemplar contiene estos 
mismos documentos, y además otro plano firmado por aquéllos 
con fecha r5 de Mayo de r886, ejecutado en la misma escala, 
pero que comprende mayor extensión de terreno, y en él se ve 
trazado el proyecto de ensanche. 

Las Memorias descriptivas son iguales y con la misma fe
cha. ¿Por qué, pues, esta diversidad en los planos? ¿Se ha pre
tendido de este modo dar cumplimiento á lo prevenido en la 
Real orden de 7 de Julio de r887, y que cada ejemplar repre
sente un proyecto distinto, referente el uno al ensanche de la 
población y el otro á las reformas proyectadas en el casco ac
tual de dicha población? En tal caso, debió haberse expresado 
así con toda claridad y las Memorias descriptivas de los pro

yectos debieran ser diferentes. 
Hecha notar á la Superioridad esta circunstancia y conti

nuando el estudio de la Memoria, es de consignar que comien

za ésta con un índice de la documentación que comprende el 
proyecto en cada una de las carpetas señaladas con los núme
ros r y 2, al que sigue un cuadro encasillado que en su enca
bezamiento dice: <<Número de pliegos; Nombres de las calles 
y plazas proyectadas ó reformadas, con la correspondiente se
paración, y una columna de Observaciones.» Según este índi
ce, son 32 las calles proyectadas, 22 las reformadas y cinco 
plazuelas. Comprende luego la Memoria cinco artículos prin
cipales bajo los nombres de « Consideraciones generales,» 
«Geología,» «Topografía, » <<Meteorología» y «Descripción del 
plano general y de las calles. » 

En las consideraciones generales, exceptuada la descripción 
del crecimiento de T orrelavega, nada hay de notable: por el 
contrario, échanse de menos los principios que deben tenerse 
presentes en la reforma y ensanche de las poblaciones sobre 
su higiene, vialidad, anchura y afirmado de calles, dirección 
conveniente de éstas, plazas públicas, magnitud de las man-
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zanas, altura de los edificios, su ventilación interior, servicios 

generales de limpieza, abastecimiento de aguas, alumbrado de 

edificios públicos y establecimiento de industrias. 

Los artículos designados con los epígrafes «Geología,» «To

pografía» y «Meteorología,» llenan hasta cierto punto su ob

jeto, y en ellos aparece que la parte baja de la población se 

halla á una altitud de IO metros sobre el nivel del mar; que 

los desagües de la población van á parar al inmediato río Be

saya; que la población disfruta de abundantes y buenas aguas 

potables; que su clima es templado y húmedo; que su tempe

ratura media varía entre 8,6 y rg,50 grados centígrados, y la 

presión barométrica entre om,757 y om,767; que los vientos 

predominantes son: en invierno y primavera, los del SO., 

fuertes y lluviosos; en otoño, los del S., y en verano, los del 
NE. La cantidad de lluvia se fija, como término medio al 

mes, en 64 milímetros; y no puede admitirse sino como graví

sima distracción (pues no podemos suponer provenga de ca-

. rencia de conocimientos científicos) el dato relativo á la ve

locidad media de los vientos, que fijan los autores del proyec

to eil la de 400 kilómetros, sin expresar la unidad de tiempo 

á que esta velocidad se refiere y pretendiendo justificarla «se

gún datos tomados en el Mareógrafo de Santander. >> Dícese 

también en_ la descripción topográfica que Torrelavega cuen

ta con Ordenanzas municipales desde 1875, y que según el 
casco urbano por ellas determinado, comprende éste la super

ficie de unos 409.200 metros cuadrados. Sus calles siguen, en 
general, las direcciones de E. á O. y de N. á S. 

Echando una ojeada sobre el plano, se observa que las prin

cipales calles de la población siguen próximamente la direc

ción de E. á O. y de N. á S. Son las primeras, empezando 

por la parte meridional, las de J ulián Ceballos, Herrerías, del 

Cuartel, de Argumosa, la Ancha, la de la Carrera y la de 

Pomar; y en la dirección de N. á S., la carretera del Estado 

de Palencia á Santander, de la que una parte se designa con 

el nombre de calle del Comercio, calles de la Libertad, Bai-
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lén, Constitución, Consolación, Cervantes, de los Mártires y 
de Crespo Quintana. Como plazas antiguas aparecen la de 
Baldomero Iglesias, de la Cerda, de Serafín Escalante y de 
San Bartolomé y Ferial de la Llama, destinado á Mercado de 
ganados. Entre las indicadas calles, se hallan algunas otras de 
menor importancia y grandes espacios destinados á praderas, 
huertas y jardines. Desígnanse como edificios públicos la 
Casa consistorial, Cárcel y Juzgado de instrucción é Iglesia 
parroquial, situados en la plaza de Baldomero Iglesias; un 
Asilo fuera de la población, al S.; el Cementerio, situado al 
NE.; Lavadero público en la calle del Zapatón, y Matadero, 
al lado de la calle del Comercio. 

La mayor extensión de la villa, en el sentido de E. á O., 

viene á ser de 950 metros, y de S. á N. de 750. En su estado 
actual tiene mucho de población rural. Ahora bien: al tratar 
de reformar sus calles y proyectar otras nuevas, se ha hecho, 
á juicio de la Sección, con tan mal criterio, que lejos de me
jorarla con las reformas proyectadas, lo que se ha conseguido 
ha sido echarla á perder y quitarle vida, porque al hacer 
aquéllas no se han tenido presentes los principios que hoy se 

consideran como fundamentales, no sólo para el buen aspecto, 
sino, y muy especialmente, para la higiene de las poblaciones: 
entre ellos figuran en primer lugar los de que al urbanizar una 
población rural, se le den todas las comodidades de que dis
frutan las grandes poblaciones ya formadas, pero sin que pier

da aquélla las buenas cualidades que respecto á higiene sue
len tener las poblaciones de campo; y cuando se trata de re
formas de poblaciones antiguas, cuyas calles en general suelen 
ser estrechas, tortuosas y en malas condiciones de luz, venti

lación, vialidad, aseo é higiene, es necesario, por el contrario, 
abrir grandes vías de comunicación, suprimir calles, hacer 
manzanas grandes para proporcionarse en su interior espacios 
suficientes destinados á jardines y ventilación, y reservar tam
bién á este mismo objeto mucha superficie con destino á par
ques públicos y paseos; en una palabra, y permítansenos las 

4 
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frases, que así como para sanear las grandes poblaciones anti

guas es necesario ruralizarlas dándoles lo que les falta de 

campo, es asimismo necesario al urbanizar las poblaciones 

rurales darles las comodidades de que carecen, propias de las 

grandes poblaciones, pero sin que pierdan su antiguo carácter 

y buenas condiciones de poblaciones rurales. 

Las anchuras, pendientes y dirección de las calles son tam

bién circunstancias muy atendibles, así como el cuidado de re
partir convenientemente los edificios públicos, proporcionán

doles buen punto de vista y distribuyendo la vida y el movi
miento en todos los barrios de la población. Es asimismo asun

to de la mayor importancia, como cuestión vital de aseo é hi

giene, el estudio de la salida de las aguas pluviales y sucias, 

procurando que éstas no vayan nunca, al menos sin la previa y 

necesaria desinfección, á mezclarse con las aguas corrientes de 

los arroyos ó ríos inmediatos, porque no hay razón alguna de 

equidad ni de justicia, ni ley humana que conceda á los pue

blos ó poblaciones de importancia el privilegio de envenenar 

las aguas que discurren por sus contornos y que luego tienen 

que recibir otros pueblos tales como se las envían, con graví

simo perjuicio de las personas, de los ganados y hasta de la 

pesca. En las calles reformadas ó que se proyecten deben fijar

se sus anchuras mínimas por el servicio que hayan de prestar, 

no siendo éstas en C,fllles por donde hayan de circular carros, 

carretas y otras clases de carruajes inferiores al espacio que 

necesitan dos de ellos marchando en sentido contrario, con

tando además por cada costado con una acera de un metro por 

lo menos de anchura para el tránsito de peatones. Tampoco 

deben prodigarse las calles de poca ó ninguna utilidad públi

ca, aunque en casos excepcionales la tengan en exclusivo ó casi 

exclusivo beneficio de algunos particulares. 

En el proyecto de reforma de Torrela vega .se hallan en ge

neral desatendidos todos ó la mayor parte de los principios li

geramente indicados. Fijándonos, por ejemplo, en la parte N. 
de la población, se ve que se han trazado allí manzanas tan 
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pequeñas que no llegan á 30 metros de fondo ni á 50 de longi
tud: allí están las calles de Vargas y de Méndez Núñez, de 14 
metros de ancho, casi paralelas de N. á S., que es la peor orien

tación, y que apenas distan entre sí 50 metros, y esto en sitio 
de escaso movimiento. No se ensancha la calle de Pomar, si
tuada en buena dirección de E. á O., que debiera ensancharse 
y prolongarse hasta la del Comercio. Entre las calles de Po
mar y de la Carrera se proyectan en una longitud de 220 me
tros nada menos que cinco calles en la dirección de N. á S., 
dejando manzanas tan reducidas, que hay algunas cuyo ancho 
medio viene á ser de unos 16, 20 y 28 metros, y además toda
vía se cortan algunas de estas manzanas por calles transversa
les tan insignificantes é innecesarias como la de Santa Eula
lia, de 68 metros de longitud, dejando manzanas de 22 por 30 

metros. 
Los defectos que acaban de apuntarse en la parte de pobla

ción situada al N. de la calle de la Carrera, en la que lejos de 
aumentar calles hubiera sido conveniente suprimir algunas, ta

les como la del Parador, de Olózaga, de Santa Eulalia, calle
jón de la Llama y otras, y ensanchar y reformar conveniente
mente las de los Mártires, Pomar y aun la misma calle de la 
Carrera, aparecen también poco más ó menos en los demás ba
rrios de la población, motivo por qué creemos inútil continuar 
el análisis calle por calle del resto del proyecto de reforma; 
pero sí es muy de notar que no se designen en todo él sitios 
para, algunos edificios públicos que han de necesitarse; y lejos 

de eso, se indica el derribo de la torre de la única iglesia pa
rroquial que hoy tiene Torrelavega. 

Con las reformas proyectadas perdería esta población mu
chas de las buenas condiciones higiénicas que hoy tiene, á 
causa del aumento innecesario de calles, con la desaparición 
de huertas, jardines y praderas, y de la formación de manza

nas irregulares y tan excesivamente pequeñas, que carecerían 
de buena ventilación en su interior, y se recargaría además 
excesivamente el presupuesto municipal para el afirmado, con-
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servación, limpieza y alumbrado de las calles, casi inútiles, y 

para su alcantarillado y distribución ele aguas cuando llegasen 

á establecerse estos necesarios é importantísimos servicios, de 

los que nada concreto se dice. 

En resumen: que en vez de formar de Torrelavega una bue

na población moderna, á lo que se presta por la acertada dis

posición de sus calles principales y su posición topográfica, se 
la transformaría con el proyecto que se examina en un pobla

chón laberíntico y de mezquinas y poco saneadas manzanas y 

habitaciones. Pasamos, pues, para terminar éste ya largo in

forme, á las 

CONCLUSIONES. 

Considerando, según queda dicho y demostrado en el cuer

po del informe, que al encargar el Alcalde de Torrelavega el 

levantamiento del plano de esta población á los Maestros de 

obras D. Pablo Piqué y D. José Varela, se faltó á lo preveni

do en las Reales órdenes de 25 de Abril de 1846 y de 20 de Fe

brero de 1848, á las instrucciones aprobadas por Real orden 

de 19 de Diciembre de 1859, á lo prevenido en la Ley de En
sanche de poblaciones de 29 de Junio de 1864, al Reglamento 

para su ejecución de 25 de Abril de 1867, y, por último, al 
Decreto de 8 de Enero de 1870, en el que con precisión se des

lindan y fijan las atribuciones de los Maestros de obras con 
título profesional: 

Considerando que, aun prescindiendo de estas infracciones 

legales, aparecen en el curso del expediente otras que han 

dado motivo á quejas y reclamaciones en alzada á la Autoridad 

de la provincia y al Excmo. Sr. Ministro de Fomento: 

Considerando que, aun dando por bien tomados todos los 

acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento de Torrelavega, 

resulta del examen técnico del proyecto que aparece éste con 
notables omisiones y deficiencias: 

Considerando que con las reformas y calles proyectadas 

dentro del casco de la población actual se subdivide demasia-
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do el terreno y se hacen desaparecer praderas, huertas y des
ahogos que hoy contribuyen á la salubridad de la población, 
y que, en su consecuencia, resultan muchas manzanas irregu
lares y excesivamente pequeñas, con perjuicio de la ventila
ción y luces en el interior de las mismas: 

Considerando que con tal sistema se recarga inútilmente el 
presupuesto municipal para la formación de las nuevas calles, 
su afirmado, conservación, alumbrado y demás servicios que 
en ellas deban establecerse: 

Considerando que no se ha hecho ni casi mencionado estu
dio alguno de alcantarillado ó de desagües de las aguas plu
viales y sucias, saneamiento de éstas y aprovechamiento de 
las materias insolubles: 

Considerando que tampoco se ha pensado en reservar sola
res para edificios públicos convenientemente distribuidos, que 
indefectiblemente han de necesitarse con el aumento y mejora 
de la población: y 

Considerando que con el proyecto presentado han quedado 
defraudados los deseos del Ayuntamiento de Torrelavega, que 
deseaba tener un plano completo con reformas racionales en 
el casco actual de población y con un. buen estudio de ensan
che para lo futuro¡ 

LaSeccióndeArquitectura de esta Real Academia opina que 
el proyecto de reformas interiores del casco de la actual pobla
ción de Torrelavega, que es el remitido para su examen y al que 
este informe se refiere, no 9-ebe en manera alguna aprobarse 
por las razones expuestas en los copsiderandos que preceden y 
lo demás que deja dicho en el cuerpo del presente dictamen. 

V. I., sin embargo, en vista de todo, resolverá lo que esti
me más acertado y justo. 

Lo que, por acuerdo de la Sección de Arquitectura de esta 
Real Academia, tengo el honor de 'trasladar á V. I., con de
volución del expediente y carpetas que contienen el proyecto. 

Dios guarde á V. I. muchos años. M_adrid 3 de Febrero de
1894.-El Secretario general, Simeón Avalas.
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LA EXPOSICIÓN NACIONAL DE BELLAS ARTES 

DE 1890. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. FRANCISCO FERN·ÁNDEZ Y GONZÁLEZ, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado el libro inti
tulado Exposición Nacional de Bellas Artes de 1¡;90, remitido 

por la Dirección general de Instrucción pública á informe de 

esta Corporación, á los efectos del Real decreto de 12 de Mar

zo de 1875. 
Ha sido frecuente en pueblos muy cultos de Europa, duran

te la presente centuria, el anhelo de fijar en memoria perma

nente, con el auxilio de muestras gráficas adecuadas al fin ar

tístico, los resultados de los grandes certámenes del humano 

ingenio en las Exposiciones de Bellas Artes; mas con tener co

piosos antecedentes la realización de aspira.ción tan laudable 

en el extranjero, señaladamente en Francia, donde los Fígaro

salons, publicados con verdadero lujo y formas elegantes por 
conocidos editores del Arte, confiado el texto al insigne escri

tor Alberto Wolf, han logrado el efecto de despertar profun

_damente la atención del público, ello es que en España ocupa 

casi plaza de novedad, y Je novedad interesante, la empresa 

acometida por D. Augusto Comas y Blanco, en unión con el 

fotógrafo Sr. Laurent, tocante á consagrar al recuerdo de la 

Exposición Nacional de 1890 un abultado tomo en folio con 

sesenta estudios críticos y mayor número de fototipias desti

nadas á dar alguna idea de las obras notables que acreditaron 

el desarrollo del Arte español de que dió testimonio aquel 

certamen. 

Ocioso sería detenerse en discutir si el trabajo del Sr. Co

mas es original en méritos de la primera condición exigida por 

dicho Real decreto: lo que principalmente cumple resolver es 
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si alcanza la obra presentada el grado de perfección ó de me

recimiento que el mismo decreto significa con el calificativo 
de relevante. 

Tal carácter no puede otorgársele, sin embargo, en estricta 

justicia, aun _reconocido el noble propósito del autor y el pen

samiento del libro, cuya bondad se recomienda de suyo, dado 

que pueden señalarse en su composición algunos lunares que 

la correcta equidad demanda se aprecien, teniendo en cuenta 

la falta de condiciones y medios que es común en nuestra pa

tria para empresas de tal índole. Expuestas estas considera

ciones, parece justo consignará lo menos que la intervención 

de establecimientos respetables en la parte material del libro 

constituye alguna garantía de haberse procurado la perfección 

posible en este punto, siéndolo, por lo que toca á la redacción, 
la buena disposición literaria del Sr. Comas, junto con el en

tusiasmo con que mira cuanto puede ceder en beneficio y me

jora del Arte. 

Verdad es que escudriñada en toda su extensión la materia 

del libro, se advierte en su conjunto algún desequilibrio de in

terés, más de una opinión poco autorizada, cual aparece, por 

ejemplo, la del modernismo que pretende y procura caracte

rizar por la belleza, la verdad y la sencillez, no sin atribuir á 

Horacjo, padre de la preceptiva clásica de los romanos, el dic

tado de modernista, como quiera que el mismo Sr. Comas pa

rece combatirse en las ideas contrarias á la sencillez que pro

clama, en el estudio consagrado al escultor D . Aniceto Ma

rmas. 
También contiene juicios un tanto aventurados.en desarmo

nía apreciable con las lecciones de la experiencia, debiéndose 

advertir que lo son los expuestos sobre los sistemas de la en

señanza artística y los inconvenientes del estudio del natural. 

Mas como el que una obra no sea ele mérito relevante en todo 

no obsta para que lo sea de mérito digno de aprecio, puede 

aplicarse este último concepto á la obra del Sr. Comas, ava

lorada por interesantes datos biográficos de escultores y pinto-
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res beneméritos, por ingeniosas observaciones acerca de sus 

obras y por noticias acerca del estado de la opinión en el pú

blico inteligente y de la participación que pueda caber á dicho 

estado en los aciertos y desaciertos de los artistas. 

En conclusión, la Academia opina que la obra no reúne las 

condiciones requeridas en el Real decreto de 12 de Marzo de 

1875; pero considera que reúne condiciones apreciables y que 

la pueden hacer útil en las Bibliotecas públicas y particulares, 

por lo cual entiende que la Dirección general del digno cargo 

de V. l. podrá adquirir de la expresada obra el número de 

ejemplares que sea compatible con las demás atenciones de ín

dole análoga. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del 

ejemplar de la obra remitido á informe, elevo á V. I., cuya 

vida guarde Dios muchos años. Madrid 28 de Noviembre de 

1893.-El Secretario general, Simeón Avalas. 

EMILIO ARRIETA. 

De aquella brillantísima pléyade de artistas de corazón que, 
al terminar la primera mitad del presente siglo, dedicáronse 
con entusiasmo é inteligencia superiores á todo encomio á la 
nobilísima tarea de fundar en España un género lírico nacio
nal, quedan hoy, como únicos supervivientes, un maestro in
signe, gloria inmarcesible de la patria, Francisco Asenjo Bar
bieri, y un inolvidable intérprete de las regocijadas tradiciones 
de la zarzuela, Vicente Caltañazor (1). 

Los demás han ido cayendo unos tras otros, músicos y poe
tas, y descansan, en verdad, injustamente olvidados en esta 
ingrata tierra que, pedazo de la humanidad al fin y al cabo, 
tiene todas las flaquezas de la mísera humanidad. 

Camprodón, Picón, Ayala, García Gutiérrez, Olona, Gaz-

(1 ) Esta necrología está escrita pocos días antes de la muerte de Barbieri. 
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tambide, Inzenga, Oudrid, Hernando, Francisco Salas: todos 
desaparecieron; marcháronse todos á un mundo mejor, después 
de haber cumplido en éste la patriótica tarea de enaltecer el 
arte y trabajar para el pueblo. 

Arrieta ha sido el último, y se ha ido también á unirse con 
sus compañeros, como nos iremos todos, grandes, chicos y me
dianos, eternos comparsas del Carnaval de una vida que sólo 
evitándola, sólo refugiándose en las serenas regiones del arte, 
se puede soportar. 

Murió el día II de Febrero á la una de la madrugada, tras dos 
años de lucha tenaz, durante los cuales peleó heróicamente 
contra la muerte, que le había dado ya el primer aviso. 

Dos años antes, en efecto, día por día, había sufrido un ata
que de paralisis que milagrosamente venció; pero el mal había 
dejado su indeleble huella y desquiciado aquel robusto tempe
ramento, en el cual todo equilibrio entre la materia y el espí
ritu quedara destruído para siempre. 

Ha caído sin ruido, sin agonía: su muerte parecía descarta
da en este ambiente madrileño de insensata frivolidad; pero al 
apagarse el hombre, el artista ha brillado con más intensa luz, 
y su nombre quedará perdurable en los anales artísticos de la 
patria. 

Arrieta tenía al morir setenta y un años no cumplidos (nació 
en Puente la Reina en 1823), y conservaba vivo el amor al tra
bajo, el ansia de actividad que le distinguió en vida. 

Estudió la carrera musical en el Conservatorio de Milán, 
donde la munificencia de un Mecenas, el Conde Julio de Litta, 
prestóle eficacísima protección. 

Condiscípulo de Ponchielli y de Cagnoni, llevó á cabo sus 
estudios con gran aprovechamiento; y cuando se presentó en 
Madrid pidiendo un puesto en el torneo admirable en pro 
de la zarzuela, venía apercibido, armado de todas armas, lleno 
de juvenil ardor para prestar auxilio á sus valientes compa
ñeros. 

La presentación de Arrieta ante el público madrileño fué 
una revelación. El maestro alcanzó en el acto una victoria 
memorable, y pudo decir como César: V eni, vidi, vici. 

Llegó, en efecto, con El Dominó azul, y aquella nota nueva, 
tan dulce, tan elegante, tan distinguida, en una palabra, tan 
personal, penetró en el público y fué la sólida base de la fama 
de Arrieta, el pedestal de su reputación. 
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Tan señalado triunfo era, á la vez que galardón merecido 
al talento del músico español, pesada carga que le comprome
tía para lo futuro, obligándole á mantenerse, cuando menos, 
en la altura que súbitamente acababa de alcanzar. 

Mantúvose en ella el artista y aun llegó á rebasarla en otras 
posteriores, entre las cuales Marina señaló la brillante meta. 

Su postrera obra teatral fué San Franco de Sena, estrenada 
en el Teatro de Apolo en la memorable noche del 27 de Oc
tubre de 1883 1 cuando el maestro cumplía los sesenta años. El 
extraordinario éxito de la obra animó al autor de estas líneas 
á proponer la coronación de Arrieta; idea que, acogida con 
gran entusiasmo por la prensa, se realizó con inusitado esplen
dor en la función extraordinaria verificada á beneficio de 
Arrieta en la noche del 5 de Diciembre de aquel año. 

Fué aquella función una conmovedora apoteosis de Arrieta, 
y ep ella se despidió dignamente del teatro, dejando al arte 
nacional valioso caudal de obras en que brilla el talento del 
músico insigne y resplandece el culto á la patria del artista es
pañol. 

Suman sus zarzuelas el número de cuarenta y ocho, desde El 
Dominó azul, estrenada el 19 de Febrero de 1853 en el Teatro 
del Circo, hasta San Franco de Sena, ejecutada por vez prime
ra en ei de Apolo el 27 de Octubre de 1883 . 

Pocos años antes del estreno de El Dominó azul, Arrieta gozó 
de la protección impagable de Isabel II, que mandó construir 
en el regio alcázar un elegante teatro, donde se pusieron en 
escena dos óperas italianas del maestro: Ildegonda, que había 
compuesto en Milán y se estrenó en Palacio el ro ele Octubre 
de 1849 1 y La Conquista de Granada, que se cantó por primera 
vez al año justo en el citado regio coliseo. 

En el género dramático, El Dominó azul, Marina y El Gru
mete señalan el apogeo de Arrieta; en el cómico, Llamada y 
tropa y Un Sarao y una soirée son dos joyas de subido valor; y 
el contingente dado por el maestro al género bufo señálase 
por El Potosí submarino, en que resplandecen las cualidades de 
su atractiva personalidad. 

Ante todo, señalo como cualidad saliente del estilo del maes
tro el sentimiento, la emoción que sus melodías revelan y la 
clariJad adorable con que están escritas. Italiano, sí, en cuan
to al procedimiento general; pero italiano más en el fondo que 
en la forma, es decir, más en la unión estrecha y fraternal de 
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la poesía y la música que caracterizaba á Bellini, por ejemplo, 
que en la copia ó imitación de la división y corte sistemáticos 
de las piezas. 

Como el autor inmortal de N arma y Los Puritanos en Italia, 
Arrieta ha sido entre los maestros españoles el más patético y 
sentido de todos ellos, y esta especie de continencia de l;:i. pa
sión llegó á marcar á la zarzuela el límite en que habían de 
encerrarse todas sus aspiraciones dramáticas. 

Más claro: la suprema cualidad del estilo de Arrieta fué lle
gar siempre á la meta de las conveniencias del género, sin que 
la ampulosidad ó el amaneramiento desencauzaran sus corrien
tes. El cuadro del maestro ha encajado siempre en el marco, 
porque se ha amoldado constantemente á esa dificilísima me
dia tinta que separa la ópera cómica del drama lírico. 

Ni es esto solo. En otro lugar (r) he dicho que Arrieta había 
hecho de la zarzuela la ópera cómica cosmopolita, y esto pre
cisa una explicación que habrá de darnos idea exacta de la in
dividualidad del maestro. ¿Dónde reside la de Gaztambide y 
Barbieri? En una particularidad. 

Nadie igualó al primero en la fogosidad y el apasionamien
to, así del ritmo como de la melodía. En cuanto al segundo, 
su incomparable gracia y sus profundos conocimientos de nues
tros cantos populares le han convertido, con razón, en el Goya 
de la zarzuela algunas veces, en el D. Ramón de la Cruz otras 

• y en el más zarzuelero siempre; quiero decir, en el compositor 
más genuinamente español de éstos y los otros tiempos. 

En Arrieta hay que buscar la generalidad; su obra no tiene, 
como, algunos monumentos, un remate puntiagudo que llame 
hacia ese detalle la atención. Hay que mirar todo el edificio, 
y hay que examinar su construcción con verdadero cuidado. 

Vamos, ante todo, al canto popular. Este indispensable in
grediente, si me es dado expresarme así, de nuestra ópera có
mica, no podía pasar inadvertido para el maestro, y lo utilizó 
efectivamente. Pero ¿de qué modo? Del siguiente. 

Gaztambide había presentado flores sueltas, hermosas y vi
vas de color siempre, regadas á veces con el llanto de su ar
diente sensibilidad. Barbieri había confeccionado un vistosísi
mo ramillete, que el tiempo probablemente no marchitará ja
más. Arrieta no tomó de nuestros cantos populares ni flores 

(t ) La ópera española y la música dramática en España en el siglo xrx. 
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sueltas ni ramilletes. Extrajo la esencia y presentó el aroma. 
¿Por qué? La razón es sencillísima. El autor de El Dominó 

azul, maestro, y maestro consumado cuando dejó á Italia defi
nitivamente para establecerse en Madrid, no podía mirar al 
arte sino desde arriba; no podía fijarse en éste ó en el otro de
talle característico de la zarzuela con el objeto de halagar las 
aficiones del público. Tenía que guiar á éste en vez de dejarse 
guiar por él. 

Y como los conocimientos científicos adquiridos en el Con
servatorio de Milán, á par de la atmósfera saturada de melo
día que allí había respirado: le ponían en situación de ensan
char las formas dramáticas del género, no tuvo más que cono
cer nuestros cantos populares para diluir su esencia en la zar
zuela y crear de esta suerte la forma más ideal y poética de la 
ópera cómica española. 

¿Se quieren ejemplos? No voy á citar más que dos: la céle
bre romanza de tenor de El Dominó azul y la jota de Llamada 
y tropa. El giro de la melodía indica solamente con su adora
ble abandono la raíz de la composición, la fragancia del aire 
popular; pero la admirable belleza de esa página, una de las 
mejores de Arrieta, no proviene únicamente del encanto nati
vo que atesoran los caritas populares, sino que, al fundirse en 
la pasión del giro melódico, en los detalles de la armonía, en 
los contrastes de ritmo y en los timbres del instrumental, for
ma un total, una masa compacta, un tupido encaje, cuyos hi
los de oro, bellísimos si se consideran aisladamente, tienen, 
sin embargo, toda su brillantez y toda su vida en el conjunto. 

La jota de Llamada y tropa no se parece á ninguna otra de 
las de Oudrid y Barbieri, porque en ella no predomina b. idea 
melódica, con exclusión absoluta de los demás elementos mu
sicales, ni está sujeta al sistema de la transparencia ó la des
nudez del canto popular. De igual suerte que en la romanza 
de El Dominó azul, piden aquí intervención prudente y mesu
rada, pero no por eso menos atractiva y eficaz, todos los auxi
liares de la melodía, y esta fasión íntima da más consistencia, 
comunica más vigor á las inspiraciones del maestro. 

Aún va más lejos Arrieta en Un Sar(l,o y una soirée. Esos dos 
preciosos cuadros que revelaron á Ramos Carrión, constituyen 
el credo de Arrieta en la aplicación del canto popular. 

Recuérdese la introducción, h canción y el final del prime
ro, y la introducción, cavatina y habanera final del segundo, y 
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dígase si es posible, con recursos más aparentemente senci
llos, dar mejor idea de lo que puede llegar á ser, en música, el 
tan debatido color loca.l. 

El canto popular no es, pues, para Arrieta un fin, sino un 
medio; no es principal y único objetivo, ·sino el elemento pre
ciado que ha de fundirse con los demás en el troquel de su de
licadeza y de su sentimiento artísticos. 

El compositor dramático, en Arrieta, nace de esa íntima fu
sión; nace, como antes dije, del conjunto de todas las cualida
des del músico profundo y del artista genial, moviéndose en 
los límites justos y precisos de la zarzuela. Esta inteligencia 
tan justa de la tensión dramática, que puede alcanzarse dentro 
del género, ha influíJo de una manera poderosa en los triun
fos alcanzados por el maestro español. Y la naturaleza suya le 
ayudó eficacísimamente, así como su educación artístico-mu
sical recibida en suelo italiano. 

En efecto: si Arrieta hubiera pretendido entrar en la zar
zuela como un revolucionario, como un iconoclasta, derriban
do los ídolos del público y oponiendo á la. ligereza de la forma 
admitida el énfasis y la erudición indigesta de una estética 
abrazada á los problemas del contrapunto, seguramente hu
biera fracasado en su intento. La zarzuela era una niña recién 
nacida. Necesitaba jugo lácteo y nada más. El de la música 
de Arrieta contenía glóbulos en abundancia y vino á reforzar 
el sistema de alimentación con que Gaztambide y Barbieri 
nutrían al género. 

El maestro ensanchó este sistema. Dió á la armonía, al rit
mo y á la parte instrumental un color, una variedad y una 
importancia de que hasta entonces habían carecido. Moduló 
más; introduj o en el elemento rítmico, en la sangre de la mú
sica, abundancia de giros nuevos, atractivos é interesantes, y 
reforzó con las combinaciones de los timbres en la orquesta, 
la armonía y la expresión de todos sus cantos. 

Saturado de la nitidez y delicadeza adorables de la forma 
belliniana; fino y apacible por naturaleza, como el inmortal 
autor de Nornia y Los Puritanos, el temperamento de Arrieta 
se prestaba sin esfuerzo alguno á la melodía sentida y patéti
ca, á esos matices tiernos, á esas sfumaturt del alma, impreg
nadas de melancólica dulzura, que conmueven hasta las lágri
mas y son como un::i. quinta esencia ideal del sentimiento. 

Esa es la característica nota, el sello indeleble del artista: 
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dulzura, delicadeza, continencia que, compañeras insepara
bles del músico, extienden su penetrante aroma á los procedi
mientos científicos y establecen ese admirable equilibrio que, 
entre el fondo y la forma, existe en todas las creaciones del 
maestro español. 

Fuera del campo teatral, Arrieta, nombrado Director de 
nuestra Escuela Nacional de Música en 1868 y Jefe del esta
blecimiento hasta la hora de la muerte, se desveló por mejo
rar el importante centro de enseñanza que le estaba encomen
dado, aunque con escaso fruto, por estrellarse sus iniciativas 
contra la actual organización del Conservatorio y la indife
rencia del Poder central. 

Desde la muerte de Saldoni era en esta Academia Presi
dente de su Sección de Música y asiduo concurrente á nues
tras sesiones, hasta que sufrió el prime\' ataque de paralisis 
que, repetirlo á los dos años, lo acaba de derribar. 

La memoria del gran maestro vivirá en el corazón de todos 
los amantes de la. música española, por la cual trabajó como 
pocos y á la cual debió cuantos honores alcanzó en esta vida 
deleznable. 

Y la Academia de Bellas Artes de San Fernando recordará 
siempre, con respeto y admiración, al maestro insigne á quien 
dedica este insignificante tributo de compañerismo y de duelo. 

ANTONIO PEÑA Y GoÑr. 

DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE FEBRERO DE 1894, 

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pública de 
D. Francisco Fernández y González el día 28 de Enero de 1894.-Ma
drid, «El Progreso editorial,» 3, Duque de Osuna, 3: 1894. (Un volumen 
en 4. 0 de 104 páginas.) 

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pública del 
Sr. D. Santiago de Liniers el día 2 de Febrero de 1894.-Madrid, esta
blecimiento tipográfico de Fortanet, impresor de la Real Academia de la 
Historia, calle de la Libertad, núm. 29: 1894. (Un volumen en 4.º de 104 
páginas.) 
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Boletín de la Comisión del Mapa geológico de España. Tomo XIX. Año 1892. 
-Madrid, imprenta y fundición de Manuel Tello, impresor de Cámara de 
S.M., Don Evaristo, 8: 1893. (Un volumen en 4.º de 702 páginas con un 
mapa y 26 láminas.) 

Boletín de la Academia Real de Ciencias de Munich. 1893. Bd. ll. Heft III. 
-München, Verlag der Akcademie: 1894. (Un volumen en 4.º) 

Boletín de la Academia de Arqueología de Bélgica. 4me série des Anuales. 
2me partie. XIV.-Anvers, imprimerie Ve de Backer, 35, rue Zirk: 
1894. (Un volumen en 4.º con 5 láminas.) 

Tratado de Arquitectura legal con arreglo al derecho vigente y á los preceptos 
del Código civil, por Manuel Martínez Ángel, Arquitecto, y Ricardo 
Oyuelos y Pérez, Abogado. Tomo !.-Madrid, imprenta de Ricardo Ro
jas, Campomanes, 8. Teléfono 3.071: 1894 . (Un volumen en 4. 0 de 660 
páginas.) 

Jdem. Tomo II. (Un volumen en 4.º de 707 páginas.) 
D iscursos leídos ante la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y natura

les en la recepción pública del Sr. D. Ricardo Bec~rro de Bengoa el día 
II de Febrero de 1894.-Madrid, imprenta de Luis Aguado, 8, Pontejos, 

· 8. (Un volumen en 4. 0 de 70 páginas.) 
Memoria y Cuenta general del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid 

correspondientes al año de 1893.-Madrid, establecimiento tipogr,¡í.fico 
Sucesores de Rivadeneyra, impresores de la Real Casa, Paseo de San Vi· 
cente, núm. 20: 1894. (Un volumen en 4. 0 de 76 páginas.) 

Juan Cousín, verdadero descubridor de América, según el Capitán inglés 
Gambier R. N. Informe leído en la Real Academia de la Historia por Ce
sáreo Fernández Duro.-Madrid, establecimiento tipográfico de Forta
net, impresor de la Real Academia de la Historia, calle de la Libertad, 
núm. 29: 1894. (Folleto en 4. º) 

DE LA ACADEMIA REAL DE CIENCIAS DE LISBOA, 

Jornal de Sciencias mathemat_icas, physicas e naturales, publicado sobos aus
picios da Academia Real das Sciencias de Lisboa. Número XLVIII. 
Agosto de 1888,-Lisboa, Typographia da Academia: 1888. (Un volumen 
en 4.º, páginas 193 á 272, y tres lárni_nas.) 

Jdem. Segunda serie. Tomo l. Mar<;:o, 1889. Núm. !.-Lisboa, Typographia da 
Academia: 1889. (Un volumen en 4.º, págs. 1 á 72.) 

Jdem. Tomo l. Setembro, 1889. Núm. II. (Idem, págs. 73 á 146.) 
Jdem. Tomo I. Dezembro, 1889. Núm. III. (Idem, págs. 147 á 210.) 
Jdem. Tomo l. Mar<;:o, 1890. Núm. IV. (Idem, págs. 2IJ á 282.) 
Jdem. Tomo II. Setembro, 1890. Núm. V. (Idem, págs. r á 76.) 
Jdem. Tomo II. Setembro, 1891. Núm. VI. (Idem, págs. 77 á 156.) 
Jdnn. Tomo II. Maio, 1892. Núm. VII. (ldem, págs. 157 á 232.) 
Jdem. Tomo II. Dezembro, 1892 . Núm. VIII. (Idem, págs. 233 á 290.) 
Jdem. Tomo IH. Abril, 1893. Núm. IX. (Idem, págs. 1 á 72.) 
ldem. Tomo III. Agosto, 1893. Núm. X. (Idem, págs. 73 á 144.) 
Sessao pública da Academia Real das Sciencias de Lisboa em 17 de Dezembro 
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de 1893. Allocui;ao do Vice-Presidente Dr. Thomaz de Carvalho e Rela
torio dos trabalhos da Acad�mia, pelo Secretario geral Manuel Pinheiro 
Chagas.-Lisboa, Typographia da Academia: 1893. (Un volumen en 4.º 
de 339. páginas.) 

Estudos sobre as provincias ultramarinas, por Joao de Andrade Corvo. Volu
me !.-Lisboa, por ordem e na Typographia da Academia Real das Scien
cias: 1893. (Un volumen en 4.º de 305 páginas.) 

ldem. Volume 11. (Idem de 469 páginas.) 
Idem. Volume 111. (ldem de 404 páginas.) 
ldem. Volume IV. (Idem de 189 páginas.) 
Histo.-ia dos Estabelecimentos scientificos, litterarios e artisticos de Portugal. 

Tomo XVI.-Lisboa, Typographia da Academia Real das Sciencias: 
1889. (Un volumen en 4.º de 496 páginas.) 

Idem, Tomo XVII. (Un vol. en 4.º de 658 páginas.) 
Idem. Tomo XVIII. (Un vol. en 4.º de 363 páginas.) 
Os descob.-imentos portuguezes e os de Colombo, por Manuel Pinheiro Chagas, 

Secretario geral da Academia Real das Sciencias de Lisboa. Lisboa, 
Typographia da Academia Real das Sciencias: 1892. (Un volumen en 4. 0 

de 244 páginas.) 
A Colombiada ou a fé levada ao novo mundo epopea de Mme. du Bocage, pelo 

Yizconde de Seabra.-Lisboa, por ordem e na Typographia da Academia: 
1893. (Un vol. en 4,º de 233 páginas.) 

Carpo Diplomático Portuguez contendo os actos e relac;<)es politicas e diplo
maticas de Portugal, por Jayme Constantino de Freitas MQniz. Tomo X. 
-Lisboa, Typographia da Academia Real das Sciencias: MDCCCXCI.
(Un volumen en folio de 602 páginas.)

M emo.-ias da Academia Real das Sciencias de Lisboa. Classe de Sciencias Mo-· 
raes, Políticas e Bellas Lettras. Nova série. Tomo VI. Parte II. Volu
me L da Collecc;ao. -Lisboa, Typographia da Academia: MDCCCXCII. 
(Un volumen en folio.) 

Porlvgatiae Monvmenta Historica a saecvlo octavo post Christvm vsque ad 
qvintvmdecimvn ivssv Academiae Scientiarvm Olisiponensis edita. Ioqvi
sitiones, Volvmen l. Fascicvlvs 111. - Olisipone, typis Academicis: 
MDCCCXCI. (Un volumen en folio, páginas 293 á 454.)

M.\DRm; 1894.-lmp. 1 fundición de M. Tollo, impresor de Cámara de S, M. Don Evaristo, 8. 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. Pasta. 

O B R A S. Peset. Cb,t. Peset. Clnt. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º........ .... .. . . . . . . . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
JoséMarianoVallejo:untomoen4.º ... .. . . .. ... .. 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0

••••••••••••••• . • ••••••• •• •• ••• 2 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º...................... 2 3 2,¡¡ 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor............ 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la Co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las Bellas Artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... ro 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor .......... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tubino ......................... . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuei;ita grasados con las corres-

. pendientes monografías ............. ... . .. .. . . . . . 
Láminas sueltas (cada una) ........................ . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manj_arrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquítectura, por 

Oñate ........... .. ............. ... ..... . .... .. . 
Historia de la Escultura española: l\fomoria por D. Fer-

nando Araujo ...... .... ... .... .. . .......... ... . . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmena, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ... . ............... . 
Cancion€ro musical de los siglos xv y xvi, transcrito 

y comentado par Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4. 0 mayor, encuadernado en tela ... ... ......... . 

E S T AMPAS. 

Los desast res de la guerra, de Goya: 80 láminas . . .. . . . 
Los Proverbios, de Goya: 18 láminas .. . .•....... . .... 

I 50 

5 

60 

3 

2 50 

7 50 

50 
15 

20 » 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiorres. 

Cada número contendrá dos pliegos de r6 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscripciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual. . . . . . . . . . . . . . . ro pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . Ir 

En Francia y demás países de la Unión postal. r3 

Número suelto .......................... . 1,So » 

Las suscripciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán e!'l la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretadas de las << Comisiones pro

vinciales de monumentos~ y de las «Academias provinciales de Bellas 

Artes. 11 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 
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AÑO XIV.-1894.-MARZO. 

MADRID. 
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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XIV. Madrid: Marzo de 1894. Núm. 133. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MARZO DE 1894. 

Sesión del día 5.-Pasar á la Sección de Pintura una orJen de 

la Dirección general de Instrucción pública, pidiendo in

forme acerca del mérito y valor de un cuadro atriboído al 

Tintoretto, representando Un Senador veneciano, que Don 

Víctor Hernández Amores solicita se adquiera por el Es

tado. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de Administración 

en asuntos de régimen interior. 

Desistir de la celebración de las honras fúnebres por el 

Sr. Barbieri y conceder un donativo de roo pesetas á la 

Sociedad artístico-musical de Socorros mutuos, á la que 

pertenecía. 

S esión del día 12.-Pasar á la Sección de Arquitectura un supli

catorio del Juzgado de primera instancia del distrito del 

Centro de esta corte, en consulta acerca de una reclama

ción de honorarios en autos seguidos en el mismo y rerni-

5 
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tido á informe por la Dirección general de Instrucción 

pública. 

Pasará la Sección de Pintura una orden comunicada por 

Ja Dirección general de Instrucción pública, pidiendo in

forme acerca del mérito y valor de tres cuadros represen

tando Cacerías, dos de los cuales se supone sean origina

les de Snydus y el otro de Pablo de Vos. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura relativo á 

la adquisición, con destino á la Real Academia Española, 

de dos cuadros originales de D. Juan García Martínez. 

Aprobar el dictamen de la referida Sección proponiendo 

se aconseje la adquisición por el Estado de un cuadro, Pai

saje., original de D. Modesto Urgell. 

Aprobar el dictamen de la misma Sección proponiendo 

se recomiende la adquisición por el Estado de un cuadro 

original del Tintoretto, que representa el retrato de Un 

Senador veneciano. 

Quedar enterada de que la Sección de Música ha elegido 

para el cargo de Presidente de la misma al Excmo. Sr. Don 

Jesús de Monasterio. 

Pasar á informe del Sr. Fernández Casanova un oficio 

de la Subcomisión de Monumentos históricos y artísticos 

de Alcalá de Henares, acerca de la conveniencia de proce

der á la reparación de algunos torreones de los que defen

dían la antigua plaza de armas del que fué Palacio arzo

bispal. 

Sesión del día 20.-Pasar á la Sección de Arquitectura un su

plicatorio del Juzgado de primera instancia del distrito de 

San Pablo de Zaragoza, en consulta acerca de la tarifa de 

honorarios devengados por dos peritos agrónomos por va

loración de terrenos. 
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Aprobar el dictamen de la Sección de Arquitectura re

lativo á las obras que se proyecta adosar al edificio de San 

Pedro el Viejo de Huesca. 

Pasar á la Sección de Pintura un oficio de la Real Aca

demia, contestando á la consulta relativa á la colocación 

en el nuevo edificio que ocupa de dos cuadros originales de 

D. Juan García Martínez. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora de las provin

ciales de Monumentos un oficio de la de Salamanca, soli

citando se aclare la Real orden de 24 de Marzo de 1886, 

que se refiere al derecho de dichas Comisiones para propo

ner candidatos para servir interinamente los destinos que 

de ellas dependen. 

Elegir por mayoría de un voto el modelo presentado 

por el escultor D. Eugenio Duqne para la erección en el 

Ferrol de una estatua al señor Marqués de Amboage. 

Sesión del día 26.-Quedar enterada de una comunicación del 

Ayuntamiento de San Sebastián de Guipúzéoa, participan

do haber acordado consignar un voto de gracias á la Comi

sión de la Academia por el último informe solicitado, re

lativo á la erección de una estatua al Almirante Oquendo, 

y acompañando el que ha evacuado su Comisión especial 

para realizar en breve plazo la ejecución de la estatua é 

inaugurar el monumento. 

Quedar enterada de un oficio del Excmo. y Rmo. Sr. Ar

zobispo de Tarragona, acusando recibo del dictamen rela

tivo al proyecto de restauración de aquella Catedral y de 

los planos remitidos. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Arquitectura 

acerca de un suplicatorio del Juzgado del Centro de 

Madrid, en consulta sobre trabajos periciales y regula-
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ción de honorarios del arquitecto por valoración de fincas. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura acerca de 

tres cuadros de los Sres. Jiménez y Valdivia, que D. Bal~ 

tasar González del Cam po solicita se adquieran por el 

Estado con destino al Museo Nacional de Pintura y Es

cultura. 

Anunciar la vacante de una. plaza de Acrt.démico de nú

mero de la Sección de Música. 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL LU NES rg DE FEBRERO DE r 894 . 

La Academia se constituyó en sesión ordinaria con asisten

cia de los señores individuos de número y r.orrespondientes, 

bajo la presidencia del Sr. D. Domingo Martínez, como el Aca

démico más antiguo entre los presentes, el lunes rg de Febre

ro de 1894, á las ocho y tres cuartos de la noche. 

El Excmo. Sr. Director no pudo asistir por encontrarse en

fermo. 

El Secretario que suscribe leyó el acta de la anterior sesión, 

celebrada el día 12 del corriente mes, y fué aprobada . 

Con la venia del señor Presidente, dijo el Sr. Avalas que el 

que en vida fué nuestro querido compañero y se llamó Fran

cisco Asen jo Barbieri, había fallecido á la una y cuarenta mi

nutos de la madrugada de aquel mismo día, ó sea del rg de 

Febrero corriente, y por encargo de su familia y amigos cum

plía el deber de participarlo á la Academia. « Yo pido á ésta, 

continuó diciendo, me autorice á exponer algunos detalles re

ferentes á la enfermedad y muerte del Sr. Barbieri, de la que 

he sido testigo presencial, porque entiendo que todo lo que hace 
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referencia á una personalidad tan relevante y distinguida como 

la del Sr. Barbieri es importante y debe consignarse para que 

la posteridad lo conozca. 

La enfermedad que ha llevado al sepulcro al Sr. Barbieri ha 

sido una afección cardiaca. Pocas horas después de abandonar 

esta sala el lunes 27 de Noviembre último, sufrió un fuerte 

ataque de di snea, síntoma con que se inició la forma aguda de 

su dolencia, que ha durc1.do ochenta y tres días, durante los 

cuales ha dado muestras de una grandísima resignación, como 

la ha dado de valor y <le conformidad para morir: él pidió con

fesarse há más de tres días; otorgó testamento, que firmó con 

pulso firme, catorce ó quince horas antes de espirar; recibió la 

Extremaunción con toda serenidad, y como le dijera el Párro

co que se la administraba que iba á concederle la Indulgencia 

plenaria y la Bendición apostólica, porque tenía atribuciones 

para ello, contestó: «Lo agradezco, mucho lo agradezco;» y di

rigiéndose á los amigos que contemplaban emocionados aquel 

triste acto, les dijo: «Tomad vosotros nota de eso para la pa

peleta,» iniciándose á poco tiempo el período agónico; no obs

tante lo cual, hallándose sentado en la cama y como á las 

cinco de la tarde, se puso en pie, y dirigiéndose á los mismos 

amigos, dijo: «¡Ea, muchachos, hasta la eternidad!» pidiendo 

se le sentara en su sillón; ya de noche, alumbraba la estancia 

una lámpara colocada sobre la mesa de su despacho, en el que 

ha fallecido, rodeado de los mismos armarios y librería que ha 

formado y cuidado con tanto esn1ero durante su vida, y á la una 

y treinta y tres minutos de la madrugada, y después de una 

grandísima agitación, dijo: «Luz, luz;» y á pesar de iluminar 

desde la segunda vez la estancia una poderosa lámpara eléctri

ca de 32 bujías que pendía del techo, volvió á decir con ener

gía: «Luz;» á los cinco ó seis minutos daba el último suspiro. 
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Como no debo, añadió el Sr. A val os, señalar sus cualidades de 

buen amigo, porque mis palabras podrían parecer apasionadas 

habiéndolo sido de él casi toda la vida, ni puedo juzgarle como 

músico porque hay personas presentes que podrán hacerlo con 

verdadera competencia, no tengo más que decir.» 

El Sr. Alvarez y Capra, que había pedido la palabra, dijo 

que no iba á entrar en consideraciones acerca de la personali

dad del Sr. Barbieri, al que todos lloraban; pero como enten

día que hablaba como entre hermanos, debía decir que era me

nester otorgar á la memoria del Sr. Barbieri algo más que las 

seis misas rezadas que prescribe el Reglamento, y en su virtud 

se permitía formular ante la Academia una proposición que 

esperaba se tradujera en acuerdos concretos, en esta forma: 

r. º Que la Academia, por sí ó en unión con la Española, á la 

que también pertenecía el finado, le hagan honras fúnebres. 

2. º Que se pida autorización para colocar una lápida conme

morativa en la casa donde ha fallecido. Y 3. 0 Que se hagan las 

gestiones conducentes á que el Ayuntamiento de Madrid ponga 

el nombre de Barbieri á una de las calles ó plazas de la po

blación. 

El Sr. Peña y Goñi manifestó que habiendo fallecido há ocho 

días el que también fué nuestro compañero y excelente compo

sitor músico Sr. Arrieta, debe gestionarse también para que se 

coloque otra lápida en la casa donde ha fallecido y para que 

se dé su nombre á alguna calle de Madrid; y después de expo

ner algunos rasgos y circunstancias que caracterizaban al señor 

Barbieri, dijo que si la Academia lo consentía iba á leer un 

artículo titulado El piano de Barbieri, artículo que vió la luz 

en r874, y en el cual se inserta una donosa y bien escrita carta 

de Barbieri que revela sus aptitudes como literato. La Aca

demia asintió gustosa á lo indicado, y el Sr. Peña y Goñi leyó 
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el ameno artículo, del que forma parte la carta del Sr. Bar

bieri defendiendo á su piano; documento que saboreó con de

leite la Academia, y que vino á atenuar la honda impresión 

producida por la noticia y detalles del fallecimiento del señor 

Barbieri. 

Pidió la palabra el Sr. Monasterio, consagrando frases de 

elogio á los Sres. Arrieta y Barbieri, y terminó rogando á Dios 

les haya acogido en su seno. 

El Sr. Fernández y González hizo uso de ella para consa

grarla á elogiar las condiciones del Sr. Barbieri y asegurar que 

él se haría intérprete de los sentimientos de esta Academia 

ante la Española, de la cual es también individuo. 

El Sr. Rada y Delga.do dijo que iba á exponer á la Acade

mia una idea que se le había ocurrido, y que consistía en some

ter á la consideración de aquélla si sería conveniente prescin

dir de esa costumbre de las exequias fúnebres, que suelen ser 

costosas, y honrar la memoria del Sr. Barbieri costeando la 

carrera á algún músico sin recursos, ó facilitándolos para so

correr á algún profesor músico pobre, ó lo que es lo mismo, 

sustituir con una obra de caridad las solemnidades fúnebres. 

El Sr. Monasterio pidió la palabra para manifestar que ha

bía olvidado decir á la Academia, cuando antes hizo uso de ella, 

que se ha acercado á él un individuo de la Sociedad de Con

ciertos para hacerle presente que ésta ofrecía su cooperación 

gratuita para las honras fúnebres que se consagraran á la me

moria del Sr. Barbieri, y al mismo tiempo que éste figuraba 

como individuo de la Sociedad de Socorros ele Profesores de 

Música. 

El Sr. Alvarez y Capra insistió en que la Academia. hiciera 

honras fúnebres al Sr. Barbieri, sin oponerse á que haga tam

bién alguna limosna , bien directamente á un profesor músico 
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pobre 6 á la Sociedad de Socorros que éstos tienen consti-

tuída. 

Para rectificar usó de la palabra el Sr. Rada, y manifestó 

que no se oponía á que se hicieran honras fúnebres al Sr. Bar

bicri y sí sólo á que éstas se hicieran con gran pompa, impo

niendo un sacrificio cuantioso á esta Corporación. 

El Sr. Peña y Goñi habló de nuevo para proponer á la Aca

demia que, con la intervención de personas competentes, se 

hiciera una publicación selecta de todos los cantos populares 

diseminados en las obras de que ba sido autor el Sr. Barbieri. 

El Sr. Fernández Duro dijo que, hasta ahora, sólo se había 

hablado del Sr. Barbieri como compositor de música, y era 

preciso considerarlo también bajo el doble aspecto de Barbie

ri literato y Barbieri bibliófilo y coleccionador de libros de 

música. 

El Sr. Peña y Goñi dijo que puesto que se estaba hablan

do como entre hermanos, según había asentado al principio el 

Sr. Alvarez y Capra, no quería dejar de lamentar que con 

tantos datos como á fuerza de diligencia y gasto había logra

do rennir el Sr. Barbieri, y con las facultades que para ello 

tenía, no hubiera dejado escrita la Historia de la música es

paíiola. 

Rectificó el Sr. Fernández Duro, manifestando que estaba 

conforme con la amistosa indicación del Sr. Peña y Goñi, aun

que es de observar que la Historia no puede escribirse sin la 

reunión de todos los hechos llamados á dilucidarse desde el 

punto de vista crítico en su exposición, y esta primera parte la 

deja realizada el Sr. Barbieri con la reunión de todos los ma

teriales necesarios para ello, que es lo mismo que dejar echa

dos tos cimientos para la Historia de la música espa1iola. 

El Sr. Riaño pidió la palabra y dijo que, sin el propósito de 
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entablar una discusión sobre el particular en que habían inter-

venido los Sres. Fernández Duro y Peña y Goñi, debía hacer 

constar que se hallaba conforme con las ideas emitidas por el 

Sr. Fernández Duro, porque sin temor á rectificación podía ase

gurar que la biblioteca del Sr. Barbieri, en lo relativo á música 

española, es hoy la más rica en España y la que reúne más obras 

raras, hallándose, por otra parte, perfectamente organizada; y 

el Sr. Rada y Delgado dijo que la Academia debía procurar

se el medio de publicar un índice ó catálogo de los documen

tos inéditos coleccionados por el Sr. Barbieri para la Historia 

de la 111-úsica española, libro interesantísimo que podría servir 

de guía á los que se dedican á esta clase de estudios, y que 

acaso fuera á la Academia posible costear con fondos que su

ministraría sin duda alguna el Ministerio de Fomento. 

El Sr. Alvarez y Capra manifestó que todos los deseos ex

presados por los señores Académicos que habían tomado parte 

en la discusión eran perfectamente compatibles, y sólo faltaba 

determinar la manera de darles forma, para lo cual considera

ba que debía nombrarse una Comisión; pero que él insistía 

principalmente en que se le hicieran las honras fúnebres, en 

que se pusiera la lápida conmemorativa y en que se diera el 

nombr~ de Asenjo Barbieri á una calle ó plaza de las de 

Madrid. 

No habiendo quien pidiera la palabra, el Secretario que sus~ 

cribe dijo que puesto que la Academia no se había pronuncia

do en contra de ninguno de los particulares propuestos, se es

taba en el caso de considerarlos como aceptados, y que para 

proceder con orden, y siendo de toda necesida<l el despacho de 

los asuntos corrientes, se permitía proponer á la Academia: 

I. 0
, que conste en el acta de la ,sesión de este día el profundo 

sentimiento y la honda pena que experimenta por la muerte del 
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inolvidable Sr. Barbieri; 2. º, que se celebre sesión ordinaria el 

próximo miércoles 2 r del corriente, á las ocho y media de la 

noche, para el despacho de los asuntos pendientes, dándose por 

convocados todos los señores presentes, y que se avise á domi

cilio á los que no han concurrido á la sesión; 3. 0
, que luego que 

el Secretario que suscribe haya conferenciado con el que lo es 

de la Real Academia Espaüola respecto á celebrar ambas hon

ras fúnebres por el Sr. Barbieri, de lo cual procurará dar cuen

ta á la Academia en la inmediata sesión, delibere ésta sobre 

todos y cada uno de los particulares propuestos y aceptados en 

principio, nombrando una Comisión encargada de dar forma 

inmediata de realización á todos ellos; y 4. º, que se levante la 

sesión en señal de duelo. 

La Academia asintió á todo lo propuesto por el Sr. A valos, 

y el señor Presidente levantó acto seguido la sesión, siendo la 

hora las diez y media de la noche, de todo lo cual yo el Secre

tario general certifico.-Sinieón Ávalos. 

SECCION DE ARQUITECTURA. 

INFORME 
SOBRE EL 

PROYECTO DE RES'rAlJRACIÓN DE LA CATEDRAL DE TARRAGONA. 

PONENTE, SR. D. ADOLFO FERNÁNDEZ CASANOVA, 

Excmo. y Rmo. Sr.: Cumpliendo gustosa esta Real Acade

mia los deseos expresados por V. E. Rma., ha estudiado de 

nuevo y muy detenidamente el proyecto de restauración gene

ral de la Catedral tarraconense, formado por los Arquitectos 

D. Elías Rogent y D. Augusto Font; y después de reconocido 
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minuciosamente el templo por la Comisión del seno de ella 

que nombró al efecto, ha podido formar juicio exacto de sus 

diversas estructuras y de la entidad y circunstancias de las 

múltiples obras que se proponen. 

Atraídos los doctos Arquitectos que han formulado el referi

do proyecto por el fascinador encanto que, desde el punto de 

vista artístico, ofrece la contemplación de un monumento ho

mogéneo, han intentado obtener la apetecida unidad arquitec

tónica demoliendo las fábricas que aparecen más incongruen

tes, ó revistiéndolas de formas armónicas con el estilo predo

minante en el monumento. 

Mas esta Academia no acepta el criterio de subordinar dicho 

templo á tan ficticia unidad de estilo; pues, para adoptar en ge
neral dicho principio, habría necesidad de demoler interesan

tísimas fábricas, que no sólo exornan y enriquecen grandemente 
nuestros más insignes monumentos, cuya erección corresponde 

á diversas generaciones y simboliza, por lo tanto, las diversas 
evoluciones del arte, sino que muchas de ellas constituyen, 

además, verdaderos monumentos conmemorativos de hechos 

gloriosos ó de personajes ilustres que es forzoso respetar. 

Tampoco es admisible, en el severo arte arquitectónico, alte

rar las construcciones existentes, fingiendo formas peculiares á 

determinados estilos, en desacuerdo con la estructura de las 

fábricas que revisten; pues la verdad debe resplandecer en toda 

su pureza en monumentos destinados á conservar intacta la 
historia de los pueblos. 

Estas consideraciones adquieren aún mayor importancia 

cuando se trata, como en el presente caso, de monumentos 

consagrados á nuestra santa religión; puesto que las diversas 

construcciones que comprenden, constituyen otras tantas pia

dosas ofrendas de nuestros antepasados que, siquiera por res

peto á su memoria, debemos transmitir íntegras á nuestros su

cesores, y sólo podrá autorizarse la supresión de mezquinos 

aditamentos que no ofrezcan carácter alguno monumental y 
perjudiquen notoriamente la grandiosidad del conjunto. 
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Como gran número de estos monumentos han quedado des

graciadamente sin concluir, esta Academia acepta y aun 
aplaude los esfuerzos que se consagren en nuestra época á com

pletarlos y facilitar sus condiciones de comodidad y buen ser

vicio, siempre que las obras que á este fin se realicen no des

virtúen lo más mínimo las fábricas existentes. 

Tales son, Excmo. y Rmo. Sr., las bases concretas á que 

este Cuerpo artístico somete la restauración del monumento 

tarraconense; y en su virtud, pasa á designar, entre las múlti

ples obras que comprende el referido proyecto, cuáles son las 

que, á más de resultar convenientes, pueden realizarse sin al
terar las fábricas que hoy existen, y cuáles no merecen su apro

bación por afectar á la integridad de las mismas. 

Es, ante todo, evidente la necesidad de aislar el monumento, 

adquiriendo para ello la casa del señor Marqués de Tamarit, 
que habrá de demolerse con las debidas precauciones. 

Una vez aislado el templo, los trazados de alineación y las 

expropiaciones que se proponen para el ensanche <le la vía 

principal, así como los movimientos de tierras que se proyec

tan en las antiguas calles restantes y la modificación de las es

calinatas para dar acceso al imafronte, comprenden dos cues

tiones diversas: una de relación del Cabildo con la Administra

ción municipal, que no incumbe á esta Academia; y la otra que 

se refiere á la visualidad del monumento y á lo que puedan 

afectar á la solidez de éste las explanaciones proyectadas. En 

el primero de estos dos últimos conceptos se beneficia el tem

plo, y en el segundo no se atenta á su estabilidad, toda vez que 

los movimientos de tierras que se proyectan son de escasa im

portancia. Resulta, pues, que las reformas proyectadas en las 

vías que circunvalan el templo son convenientes para éste. 

No se ocupa esta Academia en las construcciones secunda

rias de la Rodalía, ya en parte ejecutadas, por quedar inde

pendientes de la iglesia y no afectar carácter monumental. 

Ciñéndose, pues, á las reformas propuestas · para el templo, 

es desde luego aceptable la supresión de las deformes é insig-
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nificantes sacristías de las capillas del Baptisterio é inmediata, 

construyendo en su lugar una sola para ambas en el ángulo en

trante de sus hemiciclos, conforme se propone en la planta ge

neral reformada, hoja 14 de los planos. 

El único ingreso que ofrece el edificio, por el costado orien

tal, es la puerta abierta en el reciente paredón que limita el atrio 

de paso á la portada ele Santrt. Tecla. Esta cerca debe desapa

recer, como se propone en el proyecto, así como también el mo

derno cuerpo sobrepuesto á la capilla absidal de San Olegario. 

También se hace indispensable la demolición de los retretes 

y demás indecorosas construcciones situadas detrás del ábside 

mayor y de las inmediatas á la capilla de Santa Tecla la 

Vieja. 

Puede asimismo instalarse la sacristía mayor en la capilla 

del Corpus Christi, con tal que no se toquen las fábricas ac

tuales, respetando también las comunicaciones existentes con 

el presbiterio y con la capilla de los Sastres, y abriendo en esta 

última el otro hueco que se propone en armonía con los res

tantes. 

Es aceptable la decoración del aula capitular moderna, que 

tan pobre aparece actualmente. 

Cuando el terreno comprendido entre la Catedral y la capi
lla de Santa Tecla la Vieja se halle completamente desemba

razado, se rebajará el nivel de su suelo hasta dejar descubierto 

el basamento de dicha capilla, hoy enterrado, y se separará de 

la vía pública con una verja sobre zócalo de sillarejo, según se 

propone. Se efectuarán en esta capilla las reparaciones nece

sarias, y se rebajará su solado al nivel primitivo. 
Se aprueba igualmente la transformación en iglesia parro

quial del antiguo refectorio, hoy siu uso, así como también la 

construcción, no del vestuario propuesto en el proyecto gene

ral, sino el parcial de 6 de Junio de r 892, demoliendo con las 
precauciones debidas las deformes construcciones situadas en 

el patio en que debe erigirse, y separando éste de la vía públi

ca por una adecuada verja. 
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Deben repararse con gran cuidado todos los desperfectos que 

se observan en las diversas fábricas del edificio, extrayendo y 

sustituyendo con otros nuevos los sillares descompuestos y des

portillados, y estudiando detenidamente la talla y el modo de 

ejecución, para no desvirtuar su carácter. Se repararán también 

las diversas puertas del edificio, según se propone. 

La Academia considera muy oportuna la ampliación del pres

biterio, el solado de mármol de su pavimento y la colocación 

de una nueva verja de hierro forjado digna del sagrado sitio á 

que se consagra, y cuyo proyecto, así como los detalles, deben 

obtener la sanción de este Cuerpo. La verja actual del pres
biterio puede trasladarse al coro, en vez de la mezquina que 
hoy existe. 

El órgano quedará en lo posible al descubierto por ambas 

haces, desmontando para ello el tabique que, cubriendo su re

verso, cierra actualmente el vano. 

La restauración general de las vidrieras existentes y coloca

ción de otras nuevas en los huecos desprovistos de ellas, es obra 

de gran necesi1ad; pero requiere muy detenido estudio, á fin de 

imprimirá cada una de ellas el especial carácter correspondien

te á la época á que pertenece. Todos los cartones, dibujados á 

tamaño natural, deben someterse á la aprobación de este Cen
tro. Los vidrios llevarán los tonos locales fundidos en la masa, 

y se unirán por tiras de plomo dispuestas de tal suerte que 

marquen las líneas de la composición. 
Para producir el claro- obscuro de las diferentes masas, se 

empleará el modelado vitrificado. Las vidrieras irán provistas 

de las barras de hierro que sean necesarias. 
Será conveniente rebajar el terreno del patio central del 

claustro al nivel del suelo de las galerías, siempre que, del re
conocimiento previo que se practique, resulte haber sido éste su 

primitivo nivel, debiendo entonces aparecer de sillería la parte 

de zócalo hoy enterrada. En tal caso deberán efectuarse los mo

vimientos de tierras con gran comedimiento, recalzando por 

puntos, si necesario fuese, el basamento general de la arquería1 
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á fin de no exponer lo más mínimo esta bella producción arqui

tectónica. Debe también intentarse, lo antes posible, la supre

sión de las rejas, que tanto perjudican la.s arquerías, ensayando 

previamente el corte de los hierros de uno de los huecos, no á 

cincel, sino aplicando, ya la sierra de acero llamada armande

la, ya la broca y lima, ó ya empleando otro cualquier procedi

miento adecuado al fin de ver si se logra realizar esta operación 

sin detrimento de la cantería, y en tal caso se quitará todo el 

enrejado. 

Se efectuarán en las arcadas y en los calados que las exornan 

las reparaciones necesarias con todo el cuidado y esmero que 

exige tan valiosa fábrica, la que se coronará con un antepecho 

calado de piedra, adecuado al estilo de la obra, en vez de la 

mezquina é impropia barandilla de hierro que hoy tiene. 

Es, por último, digno de encomio el pensamiento de crear un 

Museo de arte retrospectivo que sirva de fructífera enseñanza 

á la juventud estudiosa. 

Entre las obras no admisibles, descuella, ante todo, la refor

ma que se propone en las actuales fábricas del imafronte, que 

no deben sufrir modificación alguna, limitando el proyecto co

rrespondiente al estudio de la más adecuada terminación del 

ventanal, del piñón y de los pináculos, en parte construídos, y 
cuyas líneas deberán respetarse en absoluto, para formar el pro

yecto de c.onclusión que debe someterse á la aprobación de este 

Cuer-po, así como los modelos de las estatuas que faltan en la 

portada. 
Tampoco se aprueba la coronación del cimborrio con el tem

plete proyectado. 

De las diversas capillas cuyo derribo ó modificación se pro

pone, tan sólo puede, en caso, aceptarse la prolongación de la 

mezquina de San José hasta dotarla de igual fondo que su con

tigua de San Francisco. Esta concesión se funda en que dicha 

capilla, cubierta por una sencilla bóveda de arcos diagonales 

é iluminada por un ovalado hueco del más depravado gusto, 

abierto en el testero posteriormente á su fundación I no sólo 
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carece en absoluto de valor artístico, sino que desdice notoria

mente de las restantes capillas, en las que sólo se efectuarán 

las indispensables reparaciones. 

Se respetarán también los altares que exornan estas capi

llas, á excepción del de la absidal llamada de San Lucas, que 

debe desaparecer por ser indigno del fin á que se consagra. 

Los ventanales de alta nave no sufrirán modificación alguna 

en sus formas generales; pero sí se abrirán por completo todos 

los huecos tapiados en las diversas fábricas del monumento, á 
excepción de aquéllos que, como los del hastial E. del cru

cero, resulten inutilizados por construcciones posteriores que, 

según el presente informe, deben respetarse. 
Tampoco se introducirá en los pináculos el cuerpo interme

dio que se propone, ni se modificarán lo más mínimo las líneas 

y la disposición general de los restantes elementos de coro
nación. 

No se autoriza la perforación de la galería subterránea para 

enlazar la Rodalía con el Palacio arzobispal . 

Se prohibe también la demolición del cuerpo superior de la 

torre para colocar otro intermedio, que no tiene razón de ser; 
y tampoco se autoriza la construcción de una segunda torre 

sobre la puerta del claustro. 

No es aceptable modificación alguna en las fábricas del pres

biterio y retablo mayor ni en la sillería de coro, y únicamente 

se efectuarán en ellos las operaciones que sean indispensables, 

y se establecerá un antepecho adecuado en la galería alta de 

músicos y cantores, en vez del tan pobre de madera que existe 
actualmente. 

No se autoriza la decoración polícroma del templo, por no 

estimarla adecuada, ni la supresión del enjalbegado de los pa

ramentos interiores de los muros, por evitar daños mayores. 

Por último, debe respetarse el panteón de Jaime el Conquis
tador y la capilla del Santo Sepulcro, estudiando adoratorios 

especiales para los otros tres cerramientos de costado del coro, 

que tan desnudos aparecen actualmente. 
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Tal es, Excmo. y Rmo. Sr., el juicio que merece á est.a 

Academia el proyecto de restauración de su grandiosa Cate

dral, que, de acuerdo con ese respetable Cabildo, se ha dig

nado encomendar á los citados Arquitectos Sres. Rogent y 

Font, cuya notoria competencia infunde á este Cuerpo artís

tico legítimas esperanzas de que las obras que se aprueban en 

el presente informe se realizarán con el apetecible acierto. Sin 
embargo, como algunas de ellas son de reconocida importan

cia, y el proyecto analizado no contiene detalle alguno de 

construcción ni decorativo, la Academia, en cumplimiento de 

su deber, no puede menos de llamar la superior atención de 

V. E. Rma. sobre la necesidad de inspeccionar las obras más 

importantes en el curso de ejecución, especialmente el reco

nocimiento del zócalo, hoy cubierto de la arquería del claus

tro; el ensayo de corte de sus rejas; la ampliación de la capi

lla de San José; la nueva verja para el presbiterio; construc

ción del vestidor y modelado de sus elementos ornamentales, 

y, por fin, la primer vidriera que se presente concluída . 

Para poder efectuar los trabajos en estas precisas condicio

nes, y reducir al propio tiempo todo lo posible el número de 

visitas que se efectúen á las obras por este Cuerpo artístico, á 
fin de no gravar los intereses del respetable Cabildo tarraco

nense, esta Academia juzga oportuno combinar lo posible las 

diversas obras, de tal suerte que puedan ser simultáneamente 

reconocidas. 

Resta ya tan sólo á este Centro felicitará V. E. Rma. y á su 

digno Cabildo por los nobilísimos propósitos que les animan 
en pro de su afamado templo, y rogar al Todopoderoso les con

ceda la gloria de realizarlos. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del 

proyecto de restauración y del vestidor, comunico á V. E. Rma., 

cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid 23 de Febrero de 1894.-El Secretario general, Si
meón Á valos. 

6 



CALEFACCIÓN 

DEL MUSEO NACIONAL DE PINTURA Y ESCULTURA. 

PONENTE, EXCMO. SR, D. SALVADOR MARTÍNEZ CUBELLS. 

Al ]lino. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado con todo de

tenimiento los cuatro proyectos presentados para la calefacción 

del Museo Nacional de Pintura y Escultura, situado en el Pa

seo del Prado, con objeto de informará V. I. respecto á la in
fluencia que pueden determinar en la buena conservación de los 

cuadros de dicho Museo. 

Los cuatro proyectos corresponden á dos sistemas diferen

tes: en dos de ellos se propone la calefacción por la rápida cir

culación de agua caliente en tubos de pequeño diámetro inte

rior y de paredes muy resistentes, que suelen designarse con 

el nombre de calefacción de agua por microsifón; tales son los 

proyectos debidos á Geneste Herscher y Compañía, Ingenie

ros (París), y á Robert Reuton Gibbs (Liverpool). 

En los otros dos proyectos, el uno de ellos por Moronoty y 

Compañía (París), y el otro, sistema Bechem y Port, por la casa 

Friz Martí (Suiza), se propone la calefacción por el vapor de 

agua á baja presión. Lo mismo los dos primeros que los dos 

últimos, dentro de su respectivo sistema, se diferencian en de
talles de construcción y en la forma de las estufas ó caloríferos 

radiadores, y en rigor cualquiera de ellos (sin entrará desig

nar el que sería preferible por ser ajeno al cometido de esta 

Academia) sería aceptable, si bien parece que en su aplicación 

no deben ponerse las bocas de calor ni las estufas de radiación 

al paso y en los ejes de las galerías, por las molestias que oca

sionarían impidiendo la contemplación de los cuadros; siendo, 
á juicio de la Academia, preferible el que dichas estufas seco-
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loquen en los huecos de ventana y entre sus alféizares, dejan
do paso para abrirlas ó al lado de las barnndillas que impiden 

la aproximación del público á los cuadros. 

Entrando á examinar la influencia de estos sistemas para la 

buena conservación de los cuadros, es de notar que para que 

las pinturas se alteren es necesario que haya en el aire subs

tancias que, reaccionando químicamente sobre los colores 1 los 
1 

alteren esencialmente; y esta reacción podrá ser más ó menos 

activa, según la temperatura, pues es sabido que á mayor tem

peratura admite el aire mayor cantidad de vapor en suspensión; 

pero no se entienda que nos referimos al vapor destinado á la 

calefacción, pues éste, lo mismo que el agua caliente, encerra

do en tubos que no permiten absolutamente fuga alguna, no se 

mezcla con el aire respirable. Si éste se altera.se en su compo

sición normal 1 variando mucho las proporciones del oxígeno y 

nitrógeno ó su vapor acuoso, ó mezclándose con otros gases, 

como son hidrocarburos ó los sulfurosos, no cabe duda de que 

los colores se alterarían notablemente por la reacción química 

de los gases sobre ellos y sobre los lienzos, motivo por el cual 

creemos muy perjudicial para la buena conservación de los 

cuadros la calefacción por el aire caliente, sistema justamente 

hoy proscripto en los grandes edificios, por resultar aquélla la 

menos higiénica, más peligrosa, menos eficaz pasada corta dis

tancia y bastante cara. 

Los otros dos procedimientos de calefacción por el agua ca

liente (sistema microsifón) ó por el vapor de agua á alta ó baja 

presión, mientras la temperatura se conserve entre r6 y 20 gra

dos centígrados, no influyen en la alteración ó descomposición 

del aire respirable ni llevan á él elementos extraños que aumen
ten la reacción pútrida de fermentación ni adulteración de los 

colores. De consiguiente, bajo este punto de vista es admisible 

cualquiera de los cuatro proyectos presentados, si .bien bajo 

otros aspectos y consideraciones parecen preferibles los de ca

lefacción por vapor ó baja presión. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de po-
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ner en conocimiento de V. I., con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Febrero de 

1894.-El Secretario general, Simeón Avalas. 

ESTATUA AL ALMIRANTE OQUENDO. 

PONENTE, EXCMO. SR. D, LORENZO ÁLVAREZ Y CAPRA, 

Al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Sebastián. 

Por cuarta vez se pide á esta Real Academia de Bellas Ar

tes de San Fernando que informe en el asunto de la estatua 

que la ciudad de San Sebastián levanta al insigne Almirante 
Oquendo; y sin detenerse á hacer comentario alguno acerca de 

lo doloroso que resulta el que obra artística tan sencilla, al par 

que simpática para los amantes de las glorias patrias, no se 

halle terminada á la hora presente, la Comisión de la Real 

Academia que ha informado las tres veces anteriores se con

creta en el caso actuai á exponer su modo de apreciar los pun

tos sometidos á su examen. 
El Ayuntamiento de la ciudad de San Sebastián, en el oficio 

con que acompaña la? <los fotografías viejas y nuevas presen
tadas por el Sr. Aguirre, autor del monumento proyectado, y 

el legajo en que consta todo lo actuado en tan ya enojoso asun
to, de un modo claro y preciso, pide informe acerca de dos ex

tremos, á saber: 
1. º Si la Real Academia cree que se han llevado á cabo en 

el modelo de la estatua todas las modificaciones impuestas en 

sus informes anteriores. 
2. º Si cree igualmente que las modificaciones citadas se han 

efectuado en un nuevo modelo, punto sobre el que han surgido 

dudas en el seno de la Comisión especial del Ayuntamiento 

encargada del asunto. 
El deseo de la Comisión de la Real Academia que actual

mente informa, para atenerse al mandato recibido con objeto 
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de no dar motivo ni pretexto alguno á nuevas dilaciones, sería 

contestar con dos sencillos monosílabos á las preguntas for

muladas por el Ayuntamiento de San Sebastián; pero, por 

desgracia, en el caso presente ocurre lo que no es nuevo en 

éste ya manoseado asunto. Desde la primera vez que se pidió 

el parecer de la Real Academia, expuso la Comisión informan

te lo aventurado que era emitir juicios definitivos y categóricos 

que tuvieran por base procedimientos fotográficos, los cuales 

llevan en pos de sí completa inseguridad en las escalas de rela

ción, y, por lo tanto, dificultan ciertas aseveraciones; razón por 

la que la Comisión, después de salvarla falta de datos que desde 

el principio echó de menos, tiene que manifestar lo siguiente: 

Primero. Que de las fotografías que ahora se la presentan 

deduce que se han llevado á cabo las reformas que primitiva

ment~ se indicaron referentes á la indumentaria del insigne 

Almirante Oquendo, excepto en la forma de la manga, que 

es algo anterior á la época que se caracteriza; pero no en las 

relativas á la representación personal del Almirante, á quien, 

como ya se dijo desde el principio, un verídico historiador 
llamó con razón «anciano ilustre,» al recordar la célebre frase 

puesta en sus labios cuando exclamó á bordo de la nao Real: 

«No me falta más que morir, pues que he traído á puerto con 

reputación la nao y el estandarte,» palabras que pronunció, se

gún todos convienen, en el apogeo de su gloria. 

Sigue, por lo tanto, reiterando la Comisión que informa que 

la verdadera representación de Oquendo debe hacerse en su 

edad madura, y no entiende que baste el aumento de arrugas 

en la frente y cara para encontrar la fiel representación del va

leroso anciano, cuyo retrato cierto está en la preclara historia 

de sus admirables hechos. 

Segundo. La Comisión informante entiende asimismo que es 

aventurado deducir por la comparación de dos .simples fotogra· 

fías si se trata en ellas de uno solo ó de dos modelos distintos, 

tanto por las consideraciones antes apuntadas, como por otras 

que no pueden ocultarse á la más fina y delicada perspicacia¡ 
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motivos todos más que suficientes para que en este punto no 
ahonde la Real Academia, que, siendo un Cuerpo artístico, no 

puede entrar ni como mero accidente á cuestiones, no ya admi

nistrativas, sino de índole tal, que son peculiares y exclusivas 

de la persona ó entidad encargada de vigilar la ejecución ma

terial de una obra. Así es que la Comisión concreta la respues

ta á la pregunta que se la ha formulado, manifestando que no 

tiene datos bastantes para juzgar si las correcciones se han 

efectuado en un nuevo modelo ó en el antiguo, por más que 

entienda que la pregunta substancial, la que afecta verdade

ramente á la obra, sea la primera de las formuladas por el 

Ayuntamiento de San Sebastián. 

Para terminar, la Comisión lamenta, como está cierta que la

mentará la Real Academia, que obra tan sencilla, destinada á 

perpetuar la memoria de uno de los más ilustres marinos de Es

paña, tropiece con obstáculos que sean causa de que á la hora 

presente no se halle el insigne Oquendoalzado sobre su pedestal, 

sirviendo por un lado de mudo testigo al desarrollo y florecimien

to de una de las ciudades que más honran á la patria á que per

tenecen, y por otro de elocuente prueba á los muchos extranje

ros que visitan la capital de Guipúzcoa de que la patria española 

no olvida á aquéllos de sus hijos que la han dado honor y gloria. 

Y conforme la Academia con el precedente dictamen, se sir
vió prestarle su aprobación, devolviendo adjuntos á V. S. las 

fotografías y documentos remitidos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 

r894.-El Secretario general, Sinieón Ávalos. 

BARBIERI. 
Húmedas aún, puede decirse, las páginas del artículo necro

lógico que dediqué e11 este BOLETÍN al maestro Arrieta, me 

veo obligado á tomar nuevamente la pluma para llorará otro 

mi.lerto ilustre: á D. Francisco Asenjo Barbieri. 
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El día rg de Febrero entregó su alma á Dios el gran artis
ta, gloria de la España musical; y activa y fructuosa como lo 
fué su vida, han sido tranquilos, apacibles y envidiables, en 
verdad, los últimos momentos del tinado. 

Trazados están con verdad conmovedora en el acta que se 
inserta en el presente BOLETÍN, por acuerdo unánime de la 
Academia. Un amigo entrañable de Barbieri, el Secretario 
perpetuo de esta Corporación, D. Si meón Aval os, tuvo el tris
te consuelo de recoger los postreros alientos del inmortal mú
sico y del compañero inolvidable. Y no seré yo quien añada 
una palabra siquiera al cuadro que el Sr. Avalos pintó con 
emoción comunicativa, con esa sencillez punzante de la reali
dad, con acentos que sólo el cariño puede arrancar de las fibras 
más delicadas del corazón. 

Mi misión queda, por lo tanto, reducida á recordar los he

chos más culminantes de la carrera de Barbieri; á juzgar so
meramente las cualidades predominantes de su estilo; á reco
pilar, en suma, los servicios que prestó al arte patrio un mú
sico insigne y un gran español. 

Nació D. Franr.isco Asenjo Barbieri en Madrid el día 3 de 

Agosto de r823, y fué bautizado el día 5 en la iglesia de San 
Sebastián, teniéndole en la pila bautismal, por peregrina coin
cidencia, una hija de D. Blas de Laserna, celebradísimo au

tor de tonadillas y operetas españolas. 
Los p_adres de Barbieri fueron D. José Asenjo y Doña Pe

tra Barbieri. El apellido materno, elegido sin duda por el 
maestro como más eufónico, ó quizá como tributo de gratitud 
á la música italiana, por la cual sintió siempre verdadera ido
latría, se ha sobrepuesto al apellido paterno y pasará á la his

toria sin que nadie pretenda disputarle l.a primacía. 

Comenzó en r830 el estudio de las primeras letras, y poco 
después estudió Retórica y Latinidad en un convento de frailes 
trinitarios de Santa Cruz de la Zarza. 

Las aptitudes musicales de Barbieri se manifestaron cuan-· 
do apenas tenia catorce años y con motivo de vivir entonces 
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en el Teatro <le la Cruz, del cual era alcaide D. José Barbieri, 

abuelo materno del maestro. 

Decidida la familia á no contrariarle en sus inclinaciones, 

dejóle libre el campo para estimularlas; y el mozuelo, des

pués de haber recibido algunas lecciones de solfeo con un mú

sico del Teatro de la Cruz, llamado D. José Ordóñez Mayori

to, ingresó en 1837 en el Conservatorio de María Cristina, 

donde estudió el canto, tomó lecciones de piano y de clarine

te y cursó tres años después la composición musical con Don 

Ramón Carnicer. 

En 1841 la familia de Barbieri tuvo que trasladar su resi

dencia á Lucena, motivo por el cual quedó solo en Madrid el 
mú!"ico estudiante, que vió abrirse ante sus ojos los fantásticos 

horizontes <le la vida de Bohemia. 
El aislamiento no le arredró: agarróse al clarinete y al pia

no; tocó en las murgas; tocó en reuniones particulares y en la 

banda de la Milicia, para la cual compuso varios pasodobles , 

enardecido por los tres reales diarios que ganaba como primer 

clarinete nada menos. 

Pero un día fatal volvió á la casa ele huéspedes en que habi

taba: fué á coger el instrumento, abrió el cajón de un::t cómoda, 
miró dentro, remiró, buscó con ansia febril el clarinete de sus 

entrañas y exhaló un lamento de dolor. ¡ Se lo habían robado! 

Tomó entonces una resolución heróica: contratóse como 

maestro de coros y apuntador en una compañía de ópera ita

liana, destinada á labrar la felicidad de varios públicos de 

provincias, y abandonó á Madrid. 

En Pamplona cantó la parte de Don Basilio del Barbero, de 

Rossini, por haberse indispuesto súbitamente el encargado de 

desempeñarlo; fué luego á Vitoria, después á Bilbao, y, ter

minada allí su escritura, regresó valientemente á Madrid con 

varios coristas, verificando el viaje ..... ¡á pie! 

Cuando llegó á la corte, la familia de Barbieri había vuelto 

de Lucena é instaládose definitivamente en Madrid. Esto ocu

rría en Febrero de 1844. 
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Transcurren tres meses y ya tenemos al maestro otra vez 

en campaña y con ascenso, puesto que firma en Mayo la con

trata de director de una compañía de ópera italiana que había 

de recorrer varios teatros del Mediodía: Murcia, Cartagena, 

Almería., Alicante. 

La expedición se perpetró, con acompañamiento de varios 

trozos de ópera y hasta de una ópera entera, Un' avventura di 

Scaramuccia, de Federico Ricci, que, por la parte de piano, 

instrumentó con la mayor frescura Barbieri. 

Sin duda para descargar su conciencia de aquellos pecami

nosos desplantes, metióse de nuevo el maestro en el coche de 

San Francisco y tornó tan campante á Madrid. 

¿A qué segui·rle ya en la odisea de sus primeros años? Vein

tisiete tenía Barbieri cuando las seguidillas de Gloria y peluca 

y la canción No te tapts la cara, de Tra11ioya, estrenadas la 

primera en Variedades el g de Marzo de 1850 y la segunda en 

los Basilios el 27 de Junio del mismo año, alborotaron á los 

madrileños. 

Hernando, con El Dumde, había echado los cimientos del 

novísimo género y estimulado á su favor la devoción del pú

blico; pero hacía falta una. obra definitiva para consolidar la 

naciente fortuna de la zarzuela y darle carta de naturaleza en 

Madrid . 

Cupo tan señalada honra á Ventura de la Vega y á Barbie

ri, quienes con Jugar con fuego, estrenada en el Teatro del Cir

co el 6 de Octubre de 1851, alcanzaron triunfo tal, que duran

te diez y seis noches consecutivas tuvieron ambos que presen

tarse en escena, donde el público los aclamó poseído del ma
yor entusiasmo. 

Jugar con fuego salvó á la empresa de una quiebra inevita

ble, y, verdadero amuleto del género lírico nacional, fué bri
llantísimo nuncio de las victorir1.s que había de alcanzar du

rante su larga carrera el afortunado compositor, encarnación 

genuína de la música española, á cuya gloria tanto había de 
contribuir con incomparable ingenio. 
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Desde aquel día memorable la historia de Barbieri se halla 

en sus obras, caldeadas todas por el entusiasmo patrio, fruto 
de una actividad y de un talento nunca desmentidos, monu

niento admirable erigido al canto popular español, por quien 

dedicó su vida entera á cantar al pueblo. 
Barbieri llevaba escrita en su espíritu la inscripción Nosce 

te ipsum del templo de Delfos; había calculado sus fuerzas, 

sabía cuál era el terreno más apropiado á sus aptitudes. Entró 

en ese campo y no lo abandonó jamás. 
La obra de Barbieri puede juzgarse en dos palabras: es la 

tonadilla idealizada. Para hablar más claro y en términos me

nos sintéticos, Barbieri ha agrandado el cuadro de la tonadi

lla, encajándola de una manera incomparable en la ópera có
mica, y ha conseguido que el canto popular, realzado por las 
galas de su ingenio, sirva para destacar la individualidad mu

sical quizá más desenvuelta y característica de los composito

res españoles de este siglo. 

Italiano de la cabeza á los pies, considerando la Sonámbula, 

de Bellini, como ideal del drama lírico, Barbieri parece haber 

· encerrado sus aspiraciones y concretado su fin en la prontitud, 

la abundancia y la sencillez de la producción. 

Escribir pronto y mucho no ofrece dificultades de gran mon

ta; pero unir á la rapidez y la facilidad, la belleza, es don pri

vilegiado que sólo á privilegiadas naturalezas es dado alcan

zar. Barbieri fué una de ellas. 

Naturaleza extraordinaria, en verdad, que supo, mantenién

dose en círculo estrechísimo, prodigar todos sus tesoros con 

brillantez y riqueza sin ejemplo, puede decirse, en la historia 

de nuestro arte lírico nacional. Y es que Barbieri no forzó ja

más ~us apti ti1des. Conocedor de sus propias fuerzas y en po

sesión de un ideal que se acomodaba perfectamente con sus 

inclinaciones, con su perspicacia y con su ingenio, bastóle es

coger un campo adecuado á esas condiciones virtuales de su 

temperamento artístico, para entronizarse en él y llegar al 

máximum del crédito y de la fortuna. 
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Gloria y peluca y Tra11ioya fueron sus dos primeras obras y 

sus dos primeros éxitos. Unas seguidillas y una canción lo pu

sieron ya, desde su debut, á la vista del público, presentando 

ya en el canto popular el poderoso germen de la entidad mu

sical del maestro. 

Aquí navegamos en el mar (hiperbólicamente hablando) de 

la tonadilla. Barbieri dibuja ti pos sueltos, ejemplares de la es

pecie que ha de ser fruto constante de sus estudios. Jugar con 
fuego revela al compositor ebrio de admiración por el arte ita

liano: su facilidad de asimilación es notabilísima, sobre todo 

por lo que tiene de oportuna, discreta y apropiada á su tem

peramento artístico; pero la firma de Barbieri se entrevé ape

nas entre la brillantez de aquel ropaje construído con paño 

extranjero, cuya sencillez, sin embargo, encanta. 
Su ideal fué pura y exclusivamente español. Se propuso, 

desde luego, indigenizar (permítaseme este neologismo, si lo 

es) la ópera cómica; quiso qi.::e el ropaje patrio fuese una cua

lidad virtual de la zarzuela, y pidiendo á la tonadilla base y 

apoyo para todas sus operaciones, buscó y halló en el canto 

popular, travieso, alegre y desenvuelto, el sostén más firme de 

sus éxitos, la corona inmortal que había de ceñir su frente y 

la satisfacción de cimentar su celebridad y su fortuna en la 

idealización de la forma más genuina y natural de la música 

patria. 

Barbieri la ha emancipado, rompiendo el yugo que la suje

taba y la mantenía esclava de las fáciles y efímeras expansio

nes de la plebe. La ha dado nuevo cuerpo, nueva forma y 
nueva vida, vaciándola en el molde de su admirable vivacidad 

y de su incomparable ingenio; la ha arrancado con mano firme 

del e_strecho terreno en que se movía, y la ha encajado en la 

zarzuela, haciéndola pasar por todas las gradaciones, some

tiéndola á todas las variantes del talento y de la inspiración, 

hasta sintetizar en ella una poderosa individualidad artística. 

La zarzuela de Barbieri viene á ser, por tanto, la verdade

ra zarzuela; la ópera cómica indígena; la que, lejos de tender 
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á ensanchar su esfera de acción en consonancia con los ideales 

del progreso, se contenta con girar eternamente alrededor de 

un mismo círculo, y limita sus aspiraciones al cultivo y propa

ganda del canto popular. 

El ingenio de Barbieri y su gran cultura en lo que atañe, 

no sólo á la música, sino á los conocimientos generales, y so

bre todo el predominio del artista sobre sí mismo, se descu

bren siempre en todo linaje de composiciones. 

Profundo en la música, jamás. En vano se buscará en las 
zarzuelas del maestro una pieza construída con los elementos 

complejos del arte, con esa ciencia grandiosa sin la cual no 

puede haber hoy compositor posible. Barbieri no gusta de 
vuelos aguileños; no quiere imitar, como tantos otros, á Icaro: 

por eso no ha caído nunca. 

Glissez, 11iortels, n' appuyez pas, dice con el poeta francés, y 

rápido y lige:-o se desliza por el drama, obteniendo con su in

génita sencillez efectos primorosos, sin afectación ni amanera

miento, pidiendo siempre á la musa popular su más eficaz y 
decidido apoyo. Ya he hecho constar en otra parte (r) hasta 

qué punto de tensión dramática llega con ella en el final del 

segundo acto de Pan y toros. 

La nitidez y la claridad melódica italianas resplandecen en 
las páginas teatrales de Barbieri, que la vivacidad del ritmo y 
una instrumentación diáfana y sin pretensiones hacen siempre 

interesantes ó bellas. 

Pero, vuelvo á decirlo, la gloria inmarcesible del maestro 

español está en los cantos populares, que su incomparable in

genio ha purificado y engrandecido, encarnándolos en la zar~ 

zuela como fotografía acabada de su entidad musical. 

La parte dramática no resistirá, en general, á los embates 

del tiempo: morirá, porque es labor de imitación, porque es 

falsa; pero los cantos populares de Barbieri son inmortales. Si 

hoy mismo se formara una colección completa de todos cuan-

(t) Ln 6pern esfafiola )' In 1111hica dramática en España en el siglo XIX, 
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tos existen en sus zarzuelas, se tendría una etnografía. musical 
de la nación española. 

Francisco Asenjo Barbieri es, en resumen, el compositor de 

más gracia, facilidad é ingenio; el compositor más genuina

mente español del presente siglo, español con exageración, es

pañol a outrance, vi va representación del chauvinisme en la 
' . mus1ca. 

Sus setenta partituras, sin contar la música que escribió para 

Don Quijote de la Mancha, comedia de Ventura de la Vega, es

trenada el 23 de Abril de 1861 en el Teatro del Príncipe, y Ia 
que compuso para la comedia La Maya, de Antonio Hurtado, 

representada por primera vez en el mismo coliseo el 12 de Oc

tubre de 1869, contienen, puede decirse, la monografía del 

canto popular español y muestran el temper~mento artístico 

de un maestro cuyas saladísimas creaciones han sido encanto 
de la nación española durante cuarenta años. 

Fuera del teatro hay que mencionar un hermoso motete á 
voces solas, Versa est in luctu1n, que, firmado con el seudónimo 

alemán Ver11iuth1neister (Maestro Ajenjo), se ejecutó por pri

mera vez con extraordinario aplauso en el concierto verificado 
en el Teatro del Príncipe Alfonso el IO de Marzo de 1867, y la 

bellísima Sin/ onía sobre motivos cie zarzuelas, estrenada en la 

función inaugural del Teatro de la Zarzuela el IO de Octubre 

de 1856. 

No es sólo en el arte musical donde con tanta intensidad 

brilló el peregrino ingenio de Barbieri. Su ardiente amor á la 

música española lo arrastró á los estudios literarios, y dióle por 

este concepto indiscutible autoridad. 

Formó una biblioteca riquísima, en la cual reunió obras de 

todo linaje, documentos de gran valor de autores nacionales, 

abundantísimo arsenal de datos y noticias que constituyen un 

verdadero tesoro. 

Comenzó su carrera literaria el año 1849, escribiendo cró

nicas musicales en el periódico La Ilustración, y colaboró des
pués en muchos que vieron ia luz pública en España. 
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Bibliófilo distinguidísimo, fué uno de los fundadores de la 

Sociedad de bibliófilos españoles en 1866, que dió á la estampa 

en 1872 la rara cuanto interesante obra de Eximeno, Don Laza

rillo Vizcardi, descubierta y anotada por Barbieri. 

En 1876 publicó un libro curiosísimo titulado Los últimos 

amores de Lope de Vega Carpio, revelados por él en cuarenta y 
ocho cartas inéditas y varias poesías, con un retrato de Lope que 

Barbieri hizo traer á su costa de San Petersburgo y era des

conocido en España. El libro está firmado José Ibero Rivas y 

Canfranc, anagrama de Francisco Asenjo y Barbieri. 

LAS CASTAÑUELAS, estudio jocoso dedicado á todos los boleros y 
danzantes por uno de tantos, cuya segunda edición se publicó en 

1879, es un delicioso canto popular, puesto en prosa española 

por el maestro, á quien se deben también otros trabajos litera
rios, de los cuales sería prolija la enumeración. 

Como poeta débesele principalmente un precioso romance 

que escribió para el Romancero de la guerra de A/rica. Su últi

ma obra, obra de recopilador y de verdadero sabio, fué el 

Cancionero niusical de los siglos xv y xvr, publicado por la 

iniciativa de esta Academia, y en la cual Barbieri ha dejado 

un elocuente alegato en pro de nuestra nacionalidad musical y 
mostrado una vez más la erudición y el amor á la patria que 

resplandece en todas las producciones del insigne artista. 

Réstame tan sólo añadir que Barbieri fué fundador en 1866 

de la Sociedad de Conciertos de Madrid, que aún existe y fun

ciona con aplauso del público, y que sus dotes como director 

de orquesta le asignaron preeminente lugar entre los directo

res españoles. 
Tales son, expuestos á la ligera, los merecimientos del ilus

tre artista que ha entrado hace poco en la inmortalidad. 

Músico popularísimo, dotado de admirable espontaneidad y 

de encantadora gracia, su obra, dedicada principalmente á 

propagar y enaltecer los cantos populares de la nación, que
dará perdurable, como modelo digno de imitación para las ge

neraciones venideras. 
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Nadie como Barbieri supo encajar el canto popular en el 

marco de la zarzuela, abrillantan<lo su expresión genuína y 
sirviéndolo al público como exquisito manjar. Fué por tal con

cepto Barbieri el Ramón de la Cruz de nuestra música, pues

to que se identificó con el pueblo, cuyo carácter expresó con 

chispeantes y atractivos colores llenos de donaire y naturali

dad. N ec pluribus impar. 

Individuo desde su creación de la Sección de Música de la 
Academia de San Fernando, era uno de los concurrentes más 

asiduos á nuestras sesiones, en las cuales resonó con frecuencia 

su vo2, tomando parte en discusiones variadas y prestando el 

concurso de su ilustración y de su talento á esta Corporación, 

que le contó siempre entre sus más valiosos auxiliares. 

¡ Descanse en paz el insigne artista é inolvidable compañe

ro! Dedicó su vida á amar al pueblo y murió como un justo, 
confortado, in extremis, por la bendición ele Su Santidad. 

¡ Dios, que es amor y justicia, habrá ofrecido en su piadoso 

seno la dicha eterna al humilde retoño del pueblo que se elevó 

por su genio artístico á los más altos honores, y, lejos de des

vanecerse, se refugió en su cuna y ha legado al canto popular 

el inapreciable tesoro que:: todos conocemos! 

¡Ese legado existirá mientras aliente un pecho español, y ro

deará siempre de admiración, gratitud y respeto el nombre 

inmortal de Francisco Asenjo Barbieri! 

ANTONIO PEÑA Y GoÑr. 

DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MARZO DE 1894, 

Instituto de segunda enseñmza de Cuenca. Memoria correspondiente al cur

so académico de 1892 á 1893.-Cuenca, imprenta de Celedonio León; 

1893. (Folleto.) 



96 

De la autoridad política en la socied'ld contemporánea, Discursos leídos ante 

la Real Academia de Ciencias morales y políticas en la recepción pú

blica del Dr. D. Eduardo Sanz y Escartín el día 25 de Febrero de 1894. 

-Madrid, imprenta, fundición y fábrica de tintas de los Hijos de J. A. 

García, calle de Campomanes, 6: 1894-. (Un volumen en 4.º de 107 pá

ginas.) 

De la fodole y extensión dé las inmunidades parlamentarias. Discursos leídos 

ante la Real Academia de Ciencias morales y políticas en la recepción 

pública del Excmo. Sr, Conde de Tejada de Valdosera el día 18 de Fe

brero de 1894.-Madrid, imprenta y litografía de los Huérfanos, rnlle 

de Juan Bravo, núm . 5: 1894. (Un volumen en 4. 0 de 63 páginas.) 

La Tapicería de Bayenx en que están diseñadas naves del siglo xr, por Ces.á

rea Fernández Duro.-Madrid, imprénta de la Revista de Navegación y 

Comercio, calle de Sagas ta, 19: 1894. (Folleto con siete fotografías .) 

Ríos de Venezuela y de Colombia. Relaciones inéditas reunidas por Cesáreo 

Fernández Duro. (Un volumen en 4.º de 158 páginas.) 

El nuevo Palacio de la Ütpitanía general de Aragón, por el Coronel de Inge

nieros D. José Gómez Pallete.-Madrid, imprenta del Memorial de fo

ge11ieros del E;°ército: 1894. (Un volumen en .¡..º mayor encuadernado de 

52 páginas y 11 láminas,) 

Boletfo de la Sociedad geográfica de Madrid . Tomo XXXV. Números 4.º, 

5.º y 6. 0 (Octubre, Noviembre y Diciémbre, 1893).-Madrid, imprenta 

de Fortanet, calle de la Libertad, núm. 29: 1893. (Un volumen en 4.º) 

MhDRID: 1894.-lmp. y fundicióp de M. Tc!lo,imprcsor de Cámara de S.M. Don Evaristo, 8 . 
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D. Francisco M. Tu bino .......•.................. 
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Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección da cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas ( cada una) .•.......•............... 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectur.a, por 

Oñate ......................................... . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo .................................. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de.Dios de la Rada y Delgado ................... . 
Cancionero musical de los siglos xv y xvr, tr¡:mscrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela ............... . 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya: 80 láminas ....•.. 
Los Proverbios, de Goya: 18 láminas ..•.•..•.. , . , , , . , 
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BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 3:io páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente . 

Las suscripciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En _Madrid, el volumen anual............... IO pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 

Las suscripciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las 11 Comisiones pro

vinciales de monumentos,> y de las 11Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 
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ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE AB RIL DE r894. 

Sesión del día 2.-Pasar á los Excmos. Sres. D. Pedro de Ma

draza y D. Juan F. Riaño una orden de la Dirección ge

neral de Instrucción pública , pidiendo informe acerca del 

mérito artístico de la iglesia de San Benito, de Valla

dolid. 

Pasar á la Sección de Pintura otra orden de la citada 

Dirección, pidiendo informe acerca del mérito y valor de 

un cuadro atribuído á Ribera que representa á San Pedro 

Apóstol. 

Aprobar el dictamen del Excmo. Sr. D. Pedro de Ma

draza sobre el mérito artístico de la iglesia de San Mar

tín, de Frómista (provincia de Palencia), para ser decla

rada monumento nacional. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura, propo

niendo se recomiende la adquisición por el Estado de tres 

7 
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cuadros que representan Cacerías, originales ele Snyders 

y Pablo de Vos. 

Sesión del día g.-Pasar á la Comisión correspondiente una or

den de la Dirección general de Instrucción pública, remi

tiendo una instancia del escultor D. José Alcoverro en so

licitud de que sean examinadas por la Academia las es

tatuas de San I sidoro, Alfonso el Sabio y Berruguete, las 

cuales están sacadas de puntos. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura los pla

nos del proyecto para la erección en la Coruña de un obe

lisco ó columna artística en agradecimiento al Excmo. Se

ñor D. Aureliano Linares Rivas. 

Aprobar el dictamen del Ponente Sr. Fernández Casa

nova relativo al estado ruinoso de algunos torreones del 

antiguo Palacio arzobispal de Alcalá de Henares, y nece

sidad de indispensables reparaciones de los que restan. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Arquitectura re

lativo á obras de reforma y ensanche de la Fábrica de 

Tabacos de Madrid. 

Designará los Sres. Censor, D. Elías Martín, D. Lo

renzo Alvarez y Capra, D. Salvador MartínezCubells y 

D. Antonio Peña y Goñi para examinar los discursos de 

recepción de los Académicos electos Sr. D. José Esteban 

Lozano y Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez Bosco, y los 

de contestación en nombre de la Academia de los Exce

lentísimos Sres. D. Cesáreo Fernández Duro y D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado . 

Sesión del día r6.-Pasar á informe de la Sección de Arqui

tectura un suplicatorio del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio, de Madrid, consultando respec

to á una cuenta de honorarios de Arquitecto. 
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Pasar á informe de la Sección de Pintura las tres ms-

tancias siguientes, remitidas por la Dirección general de 

Instrucción pública: r.", de Doña Juana Ballarín, solicitan

do se adquiera por el Estado un cuadro que se supone ori

ginal de David Teniers; 2.\ de D. Federico Camps 1 de un 

dibujo, según dice de escuela italiana, que representa La 

Sagrada Familia,· y 3.\ de D. José Nin y Tndó, del retra

to mortuorio de D. Claudio Moyano. 

Quedar entera.da de un oficio de la Secretaría del Ayun

tamiento de Madrid, participando que la Comisión de Es

tadística ha dejado en suspenso dar los nombres de Arrie

ta y Barbieri á dos vía.s públicas hasta que se verifique la 

apertura de dos calles dignas de ostentar dichos títulos, y 

contestar que la Academia confía que el Municipio per

severe en el propósito que anuncia. 

Aceptar la invitación que el Ayuntamiento de Barce

lona hace á la Academia para que, en representación de 

la misma, asista alguno de sus indivtduos á la inaugura

ción de la segunda Exposición de Bellas Artes el día 23 

del corriente, y designar para dicha representación al Ex

celentísimo Sr. D. Si meón A val os, por no poder asistir el 

Excmo. Sr. Director. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora de las provin

ciales de Monumentos dos propuestas en terna formula<las 

por la Academia de Bellas Artes de Sevilla para nombra

miento de dos individuos que, en representación de las 

Secciones de Pintura y Escultura, formen parte de la pro

vincial de Monumentos. 

Aprobar todo lo hecho por la Comisión inspectora del 

Taller de vaciados respecto á la entrega, bajo inventario, 

á D. Miguel Angel Trilles de los objetos que existían en 
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dicho Taller de su propiedad, como heredero de su señor 

padre D. José, formador que fué del Taller. 

Aprobar las cuentas presentadas por dicha Comisión de 

la inversión de los fondos que se le habían librado para 

gastos de arreglo y reforma del Taller de vaciados y Ga

lería de escultura. 

Dejar sobre la mesa á disposición de los señores Aca

démicos el proyecto de nuevo Reglamento para el Taller 

de vaciados. 

Sesión del día 23.-Aprobar los planos para la erección en la 

Coruña de un obelisco ó columna artística en agradeci

miento al Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Arquitectura 

acerca de un suplicatorio del Juzgado de primera instan

cia del distrito del Centro, de Madrid, en consulta res

pecto á honorarios devengados por un Arquitecto y dos 

Maestros de obras titulares. 

Aprobar el informe de la Comisión nombrada al efecto 

acerca de las estatuas de San Isidoro y Alfonso el Sabio 

que está ejecutando el escultor D. José Alcoverro para el 

edificio de Biblioteca y Museos Nacionales. 

Junta pública del día 29.-Recepción del Académico electo se

ñor D. José Esteban Lozano. 

Sesión del día 30.-Pasar á informe de la Sección de Pintura 

una instancia de la señora Doña Gloria Castellani, en soli

citud de que se adquieran por el Estado, con destino al 

Museo Nacional, diez y seis cuadros que posee de diferen

tes escuelas pictóricas. 

Pasar á la misma Sección una orden de la Dirección 

general de Instrucción pública, disponiendo que la Aca

demia formule el programa de ejercicios de oposición á la 
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cátedra de Dibujo de figura, vacante en la Escuela de 

Bellas Artes de Málaga. 

Aprobar el informe de la Comisión nombrada al efecto 

acerca de las estatuas en mármol de Velázquez y Cervan

tes, que ejecutan los escultores D. Celestino García Alon

so y D. Juan Vancell para el edificio de Biblioteca y Mu

seos Nacionales. 

Pasar á informe de la Sección de Música una instancia 

de D. Federico Olmeda, acompañando una copia impresa 

de la solicitud que varios artistas músicos piensan elevar 

al señor Nuncio de Su Santidad y al señor Ministro de 

Gracia y Justicia en súplica de que se reforme la discipli

na vigente de nuestras catedrales, modificando el Concor

dato en cuanto á los músicos se refiere. 

Pasar á la Comisión nombrada al efecto un oficio de los 

escultores D. Pedro Carbonell y D. Manuel Fuxá, rogan

do á la Academia se examinen las estatuas en mármol de 

Lvpe de Vega y L uis Vives destinadas á la Biblioteca y 

Museos Nacionales. 

SECCION DE PINTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción piíblica. 

Ilmo. Sr.: Cumplimentando esta Real Academia la orden de 

la Dirección general del digno cargo de V. I., fecha r. º del 
corriente, con la que remite una instancia de D. Víctor Her
nández Amores, en que solicita se adquiera por el Estado un 
retrato al óleo representando Un Senador veneciano, original, 
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según dice, del célebre Tintoretto, á fin de que esta Corpora

ción emita informe acerca del mérito y valor de la referida 

obra, tiene el honor de manifestar á V. I., previo dictamen de 
su Sección de Pintura, que examinado con el mayor deteni

miento el cuadro á que hace relación aquella instancia, reco

noce desde luego que es con verdad, y como el Sr. Hernández 

Amores supone, obra original del Tintoretto, si bien no del 

todo pura, pues en ella son de advertir algunos retoques y re
pintes: en su consecuencia, y estimando de mérito el cuadro, 

cree puede proponerse su adquisición por el Estado, conforme 

se solicita, en precio de 3.000 pesetas. 

Lo que, con devolución de la instancia, pongo en conoci
miento de V. I. para los efectos oportunos. Dios guarde á 

V. l. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1894.-El Secre

tario general, Simeón Ávalos. 

!il Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Por decreto marginal de la Dirección de Instruc

ción pública, fecha 26 de Enero último, se remitió á esta Real 

Academia una instancia en la que D. Pedro Bosch, como apo

derado del pintor D. Modesto Urgell, vecino de Barcelona, so

licita del Excmo. Sr. Ministro de Fomento la adquisición para 

el Estado de un cuadro, Paisaje, original del dicho Sr. Ur

gell, á fin· de que esta Corporación informara acerca del mé

rito y valor de la obra. En cumplimiento de aquella orden, esta 

Real Academia ha acordado, en sesión celebrada ayer y oído 

el parecer de su Sección de Pintura, manifestará V. I. que ha 

examinado con el mayor detenimiento la obra del Sr. UrgeH; 

y reconociendo ser de mérito y que su autor ha sido premiado 

con segunda medalla, estima que el cuadro cuya enajenación 

para el Estado solicita D. Pedro Bosch á nombre de aquel pin

tor, puede ser adquirido en precio de 3.000 pesetas. 
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Lo que, con devolución de la instancia remitida, tengo el 

honor de elevar á conocimiento de V. l., cuya vida guarde 

Dios muchos años. Madrid r3 de Marzo de 1894.-El Secre

tario general, Si11ieón Ávalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción p1íblica. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de la Dirección general del digno cargo de V. l., fecha 

24 de Febrero próximo pasado, con la que remite una instan-

- cia de D. Baltasar González del Campo solicitando se ;:i.dquie

ran por el Estado dos cuadros de Paisajes espaFwles, originales 

de los Sres. Jiménez y Valdivia, á fin de que la Academia emi
ta informe acerca del mérito y valor de dichas obras, ha exa

minado con el mayor detenimiento dichos cuadros; y de confor

midad con su Sección de Pintura, tiene el honor de manifestar 

á V. l. que no siendo El Viático, del Sr. Valdivia, de bastante 

mérito, y existiendo en el Museo obras de más importancia 

originales del mismo artista, no se hace posible recomendar la 
adquisición de la que ofrece el Sr. González del Campo. 

Con igual detenimiento ha examinado los Paisajes, del se

ñor Jiménez, los cuales se hallan en idénticas condiciones que 

el cuadro anterior, no siendo posible, por tanto, aconsejar se 

adquieran por el Estado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, comunico á V. l. para su conocimiento y efectos 

consiguientes. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 28 de 

Marzo de 1894.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 
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Al Ilmo. Sr. Dirtctor general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de la Dirección general del digno cargo de V. I., con la 

que remite la instancia en que D. Pedro Bosch solicita se ad

quieran por el Estado tres cuadros que representan Cacerías, 

y que se suponen originales dos de ellas de Snyders y la otra 

de Pablo de Vos, á fin de que esta Academia informe acerca 

del mérito y valor de las referidas obras, ha acordado se ma

nifieste á V. l., de conformidad con lo informado por su Sección 

de Pintura, que examinados los cuadros á que la anterior or
den se refiere, entiende que aunque el Museo Nacional de Pin

tura posee otros de la importancia de los que motivan este in

forme, que son, sin duda, originales <le los autores á quienes 
se atribuyen, puede recomendarse su adquisición para desti

narlos á alguno de los Museos provinciales en los que no ten

gan representación dichos autores. 

Los lienzos de Snyders , de Pablo de Vos y de Juan Fyt gozan 

de grande estimación entre los inteligentes . Nadie en la época 

más floreciente de la pintura flamenca igualó á estos pintores 

de animales en el vigor de las composiciones y en la opulencia 

del colorido, y sus obras serán siempre modelos incomparables 

de verdad, de ímpetu espontáneo y de brillantez. 

A juicio de est~ Academia, pueden ser justipreciados los tres 

cuadros ofrecidos de la manera siguiente: El búfala rendido por 

perros, en ro.ooo pesetas; El caballo derribado y devorado po1' 

lobos, en 6.000, y El jabalí acosado por la jauría, en 4.000. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia del solicitante, elevo á conocimiento de V. I., cuya 

vida guarde Dios muchos años. Madrid 4 de Abril de 1894. 
El Secretario general, Simeón Avalas. 



SECCION DE MÚSICA. 

Excmo. Sr.: Declarada por la Academia, en sesión ordina
ria de 5 del corriente mes, la vacante de Académico de núme
ro por fallecimiento del insigne maestro Excmo. Sr. D·. Emilio 

Arrieta y Oorera, nuestro inolvidable compañero, que ocupaba 
á la vez el cargo de Presidente Je la Sección de Música, ésta 
ha acordado, para reemplazarle, designar por aclamación, 
como así lo ha verificado, al E xcmo. Sr. D. Jesús de Monas

terio. 
Lo que tengo la honra de comunicar á V. E. para que se 

sirva participarlo á la Academia en la próxima sesión.-Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1894.
El Secretario, Ildefonso Jímeno de Lerrnél,.-Excmo. Sr. Se
cretario general de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. 

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de nú
mero de la clase de no Profesores, que se halla vacante en la 
Sección de Música por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Emilio 

Arrieta. 
Las condiciones exigidas para optar á ella están consigna

das en los siguientes artículos del Reglamento: 

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes: 

I. ª Ser español. 

2. ª Estar reputado como persona de especiales conocimien
tos en las artes, por haber escrito obras de mérito reconocido 
relativas á ellas; desempeñado, bajo las condiciones legales, en 
Universidades ó Escuelas superiores del Estado la enseñanza 
de la ciencia estética ó de la Historia del Arte; haber formado 
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colecciones de obras artísticas, ó prestado marcada protección 

á las artes ó á los artistas. 

3.ª Tener su domicilio fijo en Madrid. 

Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número, se necesita que preceda ó solicitud del 

interesado ó propuesta firmada por tres Académicos, con el Dese 

cuenta del Director, debiendo expresarse siempre, con la clari

dad conveniente, los méritos y circunstancias en que se funda 

la petición ó propuesta. En este segundo caso, deberá constar 

asimismo la voluntad, por parte del interesado, de aceptar el 

cargo. 
En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevenciones 

de los Estatutos y Reglamento, queda abierta en esta Secreta

ría general la admisión de propuestas y solicitudes por espacio 
ele dos meses, contados desde la fecha de este anuncio en la 

Gaceta, los cuales terminarán el día g de Mayo próximo á las 

doce de la noche. 

Madrid g de Marzo de 1894.-EI Secretario general, Simeón 

Avrdos. 

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de nú

mero de la clase de Profesores, que se halla vacante en la Sec

ción de Música por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Francisco 

Asenjo Barbieri. 

Las condiciones .exigidas para optar á ella están consigna

das en los siguientes artículos del Reglamento: 

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes: 

r. ª Ser español. 

2. ª Siendo artista de profesión, haberse distinguido por sus 

creaciones artísticas ó por la publicación de obras didácticas 

de utilidad reconocida, ó haberse acreditado en la enseñanza 

de los estudios superiores en las Escuelas del Estado. 

3. ª Tener su domicilio fijo en Madrid. 
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Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 
Académico de número, se necesita que preceda ó solicitud dei 

interesado ó propuesta firmada portres Académicos, con el Dese 

cumta del Director, debiendo expresarse siempre, con la clari

dad conveniente, los méritos y circunstancias en que se funda 

la petición ó propuesta. En este segundo caso, deberá constar 

asimismo la voluntad, por parte del interesado, de aceptar el 

cargo. 

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevenciones 

de los Estatutos y Reglamento, queda abierta en esta Secre

taría general la admisión de propuestas y solicitudes por espa

cio de dos meses, contados desde la fecha de este anuncio en 

la Gaceta, los cuales terminarán el día 31 de Mayo próximo á 

las doce de la noche. 

Madrid 31 de Marzo de 1894.-El Secretario general, Si
meó11 A valos. 

SECCION DE ARQUITECTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. SIMEÓN ÁVALOS. 

Ilmo. Sr.: Evacuando esta Real Academia desde el punto 

de vista técnico el informe ó contestación á los siete particu

lares que comprende la copia del escrito que se le ha remitido 
y ha sido presentado en el término de prueba al Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Latina en esta corte, re

ferente á los autos que en el mismo se siguen entre D. Vicen

te Bertrán de Lis y el Ayuntamiento de Madrid, lo verifica 

en los siguientes términos: 

Al primero, que dice: <<Aprobado por Real orden de 19 de 

Julio de 1860 el plano para el ensanche de esta corte, ¿puede 
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el Ayuntamiento autorizar construcción alguna que no se haya 
de atemperar á la alineación y rasantes establecidas y fijadas 

en aquel plano?» 
Contesta: que los planos para el ensanche de las poblacio

nes aprobados por la Superioridad, previos los trámites esta
blecidos, son igualmente obligatorios en cuanto á las alineacio
nes y rasantes en ellos consignadas, así para los Municipios 
como para los propietarios que intenten edificar en las man
zanas ó solares comprendidos en las diversas zonas del en

sanche. 
Al segundo, que dice: «Pidiéndose tira de cuerdas por un 

propietario de terrenos situados en cualquiera de las zonas del 
ensanche, ¿puede el Ayuntamiento fijarle como alineación y 

rasantes del edificio que se trata e.le construir, otras diferen
tes d<:: las que aparezcan establecidas y fijadas en aquel plano?» 

Contesta: que en la anterior respuesta se halla contestado 
este particular: lo fijado en el plano general en cuanto á ali
neaciones y rasantes es de observar, á menos que posterior
mente y con los trámites y solemn~dades debidas no se hubie
se acordado modificación en alguna de las zonas. 

Al tercero, que dice: «Determinadas y detalladas en el re
petido plano las calles, plazas, etc., que hayan de abrirse en 
los terrenos existentes en cada una de las zonas del ensanche, 
¿puede el Ayuntamiento conceder licencia y autorización para 
que se construya una ó más fincas en los terrenos que, según 
el plano, deban ser ocupados por las vías públicas proyecta
das, ó, por el contrario, sólo puede autorizar las construcciones 
en los terrenos destinados según el ref~rido plano á la edifica
ción, y que no impidan la apertura de las vías públicas proyec
tadas?» 

Contesta: que los Municipios no deben autorizar construc
ciones en los solares ó terrenos destinados á vías públicas en 
el plano por que se rige el ensanche. 

Al cuarto, que dice: << No habiéndose tomado por el Ayun
tamiento el a.cuerdo prevenido en la Ley de Ensanche de 22 
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de Diciembre de 1876 para la apertura de cualquiera de las 
calles proyectadas y que deban ser abiertas, á tenor de lo con
signado en el plano, y determinándose al realizar la tira de 
cuerdas pedida por un propietario la calle con que deba lindar 

el edificio cuya construcción se pida y practique la tira de cuer
das, ¿es suficiente esa simple designación de la calle con la que 

el nuevo edificio ha de lindar para que se repute y tenga por 
realmente abierta y destinada al servicio público del vecinda
rio la calle de que se trate, ó sirve sólo para que el dueño del 
terreno en que se trata de edificar conozca con exactitud la 
alineación y rasantes á que deba sujetarse al construir, y la 

vía ó vías públicas con que el edificio ha de lindar cuando és

tas sean abiertas en legal forma?» 
Contesta: que no fijándose en el particular clara y definida

mente el acuerdo de la Ley de Ensanche de 1876 á que la pre
gunta se refiere, la Academia no puede responder concreta

mente sin exponerse á error. 
Al quinto, que dice: «El hecho de no haberse tomado acuer

do para la apertura de una ó más calles de las que, según el 
plano, deban abrirse en cada una de las zonas del ensanche, 
¿autoriza al Ayuntamiento para impedir al propietario el que 
edifique en su terreno, como lo impediría al negarse á dar la 
tira de cuerdas y la licencia para construir en terrenos que ha

yan de lindar con esas calles proyectadas, aunque no abiertas 

en legal forma, ó tiene obligación de acceder á lo unó y lo 
otro y fijar la alineación y rasantes, atemperándose en todo y 

por todo al plano aprobado, y tal como si las calles estuviesen 
abiertas?» 

Contesta: que los Ayuntamientos, una vez aprobado en defi
nitiva el plano del ensanche de una población, no deben negar
se á marcar con arreglo á dicho plano las alineaciones y rasan

tes á que deberán sujetarse los propietarios de solares al pre
tender edificar en los terrenos á ello destinados en dicho plano. 

Al sexto, que dice: « El hecho de determinarse en el acto de 
la tira de cuerdas y en la licencia que se conceda para edificar 
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en terrenos situados en la zona de ensanche , que el edificio 

linde con tal ó cual calle, y el aprobarse el proyecto y plano 

que para la construcción se presente y en el que aparezca que 

el nuevo edificio ha de tener entrada, luces, etc., á una ó más 

calles proyectadas, pero cuya apertura no se haya acordado 

por el Ayuntamiento, ¿demuestra que la calle está realmente 

abierta y constituye un acto de dominio sobre el terreno des

tinado á la calle ó calles de que se trate, ó sirve sólo para que 

el propietario conozca la alineación, rasantes y lindes del nue

vo edificio, sin que por ese acto quede privado el dueño del 

terreno que en esas calles deba ocuparse de ninguno de los de

rechos inherentes á su dominio?» 

Contesta: que lo que vulgarmente se llama tira de cuerdas 

no tiene otro objeto que el ele fijar ó determinar la línea por 

donde ha ele pasar el plano del paramento exterior ele la facha

da que haya de construirse; que la determinación ele la rasan

te sólo sirve para fijar la parte descubierta ele la fachada, y que 

la aprobación del plano que se presente para edificar sólo sirve 

para determinar que la altura total del edificio y las parciales 

ele los diferentes pisos es la fijada en las Ordenanzas vigentes, 

sin que ninguno ele estos tres actos prejuzgue cuestión alguna 

de propiedad ni ele dominio sobre los terrenos destinados á vía 
pública. 

Al .séptimo, que dice: «El hecho ele haberse colocado, cuan

do se formó el proyecto y plano aprobado para el ensanche ele 

esta corte, los cotos ó hitos que determinasen y marcaran los 

ejes ele las calles que debieran abrirse, ó el haber colocado 

esos hitos ó mojones después ele la aprobación del plano para 

que q ueclasen detallados y fija dos con exacti tucl dichos ejes, 
¿demuestra que las calles estuvieran y están realmente abier

tas, ó sólo sirve para que se conozca de un modo cierto lo que 

hubiere ele ser calle y lo destinado para edificar?» 

Contesta: que la colocación de hitos ó mojones para indicar 

la posición ele los ejes de las vías públicas no demuestra que 

estén explanadas, ni siquiera marcada materialmente su lati-
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tud ó ancho, si no hay otros cotos, zanJa ó señales especiales 

que lo determinen. 

En este sentido, entiende la Academia que debe informar so

bre las preguntas que se le han dirigido. 
Madrid 29 de Enero de 1894.-El Secretario general, Sirneón 

Avalas. 

IGLESIA DE SAN PEDRO EL VIEJO, DE HUESCA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. LORENZO ALVAREZ Y CAPRA , 

Al Sr. Presidente de la Junta de Obras de restauración de la 

I glesia de San P edro el Viejo, de Huesca . 

Esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando ha 

examinado los planos y documentos remitidos por el señor Pre

sidente de la Junta de Obras de restauración de la Iglesia de 

San Pedro el Viejo, de Huesca, con el objeto de que dicha 

Corporación informe sobre la invasión de dominio en suelo, 

alturas, luces y vertientes de tejado que, en perjuicio del Tem

plo de San Pedro el Viejo, en la ciudad de Huesca, se intenta 

llevar á cabo, fundándose en la venta de una parcela de terre

no realizada por el Ayuntamiento oscense. 
No hace muchos años, en 18 de Abril de 1885, esta misma 

Academia informaba, con verdadera satisfacción, que el Claus
tro y Templo de San Pedro el Viejo, de la ciudad de Huesca, 

joya del arte, interesante página escrita en piedra del carác

ter de la Monarquía aragonesa, debía ser declarado monumen

to nacional, para que en adelante disfrutara sosegada vida bajo 

la protección y tutela del Estado. 

Como consecuencia de tan justificado acto, se emprendieron 

por el Gobierno de S. M. obras de restauración, las cuales, en 

la actualidad, se están llevando á cabo; obras que iniciadas y 
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seguidas en la zona anterior del edificio, para atender con ellas 
á las partes más frecuentadas del mismo, como son la Iglesia 

y Claustro, no han llevado todavía su consoladora mano á la 
restauración general de la fábrica del perímetro exterior del 
Templo, del que constituyen sus elementos más importantes y 

valiosos la torre exagonal y el interesante triple ábside ador
nado de típicas ventanas y cornisamento de piedra; pero en el 
instante de contar con recursos suficientes para terminar la em
prendida obra llegando al precitado ábside, la restauración de 
éste, obscurecido entre lóbregos patios, necesariamente llevaría 
consigo el que quedara una faja de terreno para aislarlo, ó bien 

que se convirtieran para siempre en patios las zonas posterio
res de casas adosadas, en instantes de bárbara ignorancia, á 

los monumentales muros, marcando un ancho mínimum de 
acuerdo y por medio de formal compromiso con los actuales 
propietarios de aquéllas. 

Se desprende, de los documentos remitidos á la Real Aca
demia, que una de dichas casas, con fachadas á la Plaza de San 

Pedro y calle de Ramiro el Monje, fué demolida por su pro
pietario el Sr. D. Agustín Viñuales, y sobre el solar de ella, 
aumentado con una parcela procedente de la vía pública cedi
da por el Ayuntamiento de Huesca , empezó á construirse una 
casa de nueva planta que se intentaba adosar á los muros de 

San Pedro el Viejo por aquella parte. 
La Junta inspectora de las obras, con excelente acuerdo, se 

opuso desde luego á que la reconstrucción de dicha casa pro
siguiera en la forma en que se había replanteado, fundándose 
en que no sólo no se dejaba el ábside del Templo exento de las 
construcciones vulgares de una casa que se levantaba de nue
vo, sino que ésta, al extenderse en la parcela vendida por el 

Ayuntamiento, pretendía adosarse á uno de los lados de la to
rre que linda con la vía pública en la Plaza de San Pedro, con 

lo cual se condenaba en absoluto una ventana existente en el 
centro de dicha fachada, siendo de notar que este hueco es el 
único que da luz á la pieza exagonal que ocupa la planta de la 
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torre, la cual se halla incorporada al servicio de la Sacristía 
del Templo. 

Prescindiendo de que se trata de un edificio monumental, 

bajo el doble aspecto del arte y de la historia, evidente apare

ce que un Ayuntamiento no puede barajar arbitrariamente los 

trazados de alineaciones de las vías públicas hasta el extremo 

incréíble de entregar á un particular, para que la convierta en 

medianería, la fachada de otro particular en que existe un hue
co que es el único que da luz al interior; pero si en vez de una 

cas;.t particular, como anteriormente se indica, se trata de un 

edificio de la importancia de un monumento nacional, que ac

tualmente se halla en obra.s de restauración costeadas por el 

Estado, la más elemental conveniencia aconseja que las refor

mas urbanas que el Ayuntamiento proyecta, en contacto con 

las fachadas del monumento, se realicen teniendo á la vista las 

-exigencias artísticas de su restauración exterior, general y 

completa, proyectada y por proyectar, y siempre fijando la 
mirada, en el caso actual, en el esplendor de la. preciada alha

ja que con razón enorgullece á los habitantes del Alto Aragón. 

Claro es que el Sr. D. Agustín Viñuales cree tener derecho 

á disponer libremente de la citada parcela; pero prescindien
do de consideraciones de índole artística, hay que decirlo in

genuamente: el Ayuntamiento de Huesca no ha podido ceder 

á nadie lo que no era suyo, y, por lo tanto, caen por su base 

cuantos argumentos se presenten en favor de una ilegalidad. 

No podrá citarse una sola disposición que autorice á ningún 

Ayuntamiento á extinguir derechos propios de un monumento 

que vive bajo la tutela del Estado, ni tampoco hay Ayunta

miento alguno que sea capaz de hacer caducar una servidum
bre ó un derecho del Estado en beneficio de un particular. 

Cierto es que el Sr. Viñuales ha entregado una cantidad por 

la citada parcela; pero resulta del mismo modo evidente que 
el Ayuntamiento se la ha tenido que vender con los respetos 

que esa parcela venía guardando hace muchos años al intere

sante Templo de San Pedro el Viejo: otra cosa constituiría la 
8 
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separación de la servidumbre, que activa ó pasivamente perte
nece á una finca, lo cual es contrario á lo que prescribe el ar
tículo 524 del vigente Código civil. 

De otro lado, el Sr. Viñuales no puede privar á la Iglesia de 

la ventana de la torre, pues también el citado Código, en su 

art. 585, previene que en el predio sirviente no se puede edi

ficar á menos de tres metros de distancia del predio dominan

te, tomándose la medida como taxativamente marca el art. 583 
del mismo. 

Con lo dicho basta para comprender que la Academia en

tiende que ni mirado el asunto bajo el aspecto del derecho ni 

bajo el punto de vista artístico, debe el Excmo. Sr. Ministro 

de Fomento consentir que por un acto realizado por el Ayun

tamiento de Huesca sin haber tenido presentes las condiciones 

debidas, quede amenazada con vulgares emparedamientos la 

fachada posterior del Templo de San Pedro el Viejo, con su 

torre exagonal y su triple ábside, una de las partes más carac
terísticas y ricas del mismo, y que, sin duda alguna, ordenará 

al señor Gobernador de la provincia que, procediendo activa

mente dentro de la forma prevenida por las leyes, evite la con

sumación de un crimen artístico. 

La Academia entiende igualmente que el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento debe llamar la atención del mencionado se

ñor Gobernador para que el patio que antes de la demolición 

de la vieja casa del Sr. Viñuales existía entre aquélla y el 

Templo, al cual daba la ventana del ábside, subsista en la nue

va edificación, dejándole por lo menos un ancho, de frente y 

de costado, en armonía con las dimensiones que marca el vi
gente Código civil; y que, también al reconstruir la casa el se

ñor Viñuales, queden las cubiertas de su finca en la línea de 

contacto con la Iglesia de San Pedro el Viejo, por debajo de 

las cornisas que limitan el emboquillado inferior de los tejados 
de éste, á fin de no interrumpir la libre salida de las aguas, á 

cuya vertiente tiene derecho el Templo, en perjuicio de la pro- · 

piedad del Sr. Viñuales. 
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Para terminar, la Academia considera que no está de más 

. recordar, darlos los antecedentes del asunto, que la nueva cons

trucción del Sr. Viñuales no puede teher inclinadas las ver

tientes de sus tejados hacia los muros de la Iglesia de San Pe

dro el Viejo, así como tampoco adosar á los mismos limas ni 

conducciones de aguas procedentes de la casa en reconstruc
ción. 

Tal es el parecer de la Academia, que comunico á V. S., con 
devolución del expediente y planos.-Madrid 29 de Marzo de 

1894.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

CONCURSOS. 

ESTA TU A DEL ExcMo. SR. MARQUÉS DE AMBOAGE. 

DICTAMEN 

DE LAS SECCIONES DE ESCULTURA Y ARQUITECTURA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. LORENZO ÁLVAREZ Y CAPRA. 

Las Secciones de Escultura y de Arquitectura, reunidas, por 
encargo de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernan

do, para examinar los modelos y planos remitidos por el Ayun

tamiento del Ferrol para elegir la mejor estatua con su pedes

tal correspondiente de las presentadas al concurso abierto á 

fin de levantar una al Excmo. Sr. Marqués de Amboage en 

la plaza que lleva su nombre, cuyas Secciones llevaron en la 

sesión anterior á la Real Academia en pleno un dictamen sólo 

de mayoría, por haberse iniciado en el seno de las mismas di

ferencias de criterio, no ya al juzgar que ninguna de las esta

tuas del concurso era acreedora al premio, sino cuando se trató, 

por un acto de benevolencia que latía en el seno de las Sec-
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ciones, de proponer á la Corporación la estatua que se concep

tuaba prestarse á menores correcciones para ser realizada: al 

escuchar dicha mayoría la discusión mantenida por la Real 

Academia en pleno, no vaciló en retirar su dictamen para es

tudiarlo de nuevo, considerando, de un lado, que la controver

sia suscitada había aportado al problema nuevos datos muy 
dignos de ser tenidos en cuenta; de otro, que resultaba verda

deramente doloroso que un exceso de benignidad condujera á 

los que constituían la mayoría de las Secciones á defender qui

zás con más calor del debido lo que no era del todo el reflejo 

exacto de su modo de apreciar en definitiva el asunto, y, por 

último, porque entendían que valía la pena de dedicar algún 

tiempo más al estudio de su ponencia, teniendo muy presente 

que las cuestiones de arte, tan complejas en sus fundamentos, 
sobre todo cuando se enlazan con la prosáica, al par que pre

cisa, materia económica, se prestan á múltiples apreciaciones, 

por lo mismo que la estética, como ciencia de lo bello, ni tiene 

ni puede tener la inflexibilidad de principios en que descansan 

las ciencias que tratan sólo de la cantidad, ó sean las matemá

ticas. 
Con tales antecedentes, las Secciones empiezan por insistir 

en que del estudio que han realizado del retrato físico y moral 

del Excmo. Sr. Marqués de Amboage, deducen que se trata de 

representar una persona de porte sencillo, de actitudes correc

tas, de hombre laborioso y modesto, aunque á su muerte en
salzado ya por la aureola que presta el noble ambiente de ca

ridad de que dejó impregnada su última disposición testamen
taria, que hará que los honrados habitantes del Ferrol bendi

gan siempre el nombre de su protector, y especialmente las 

madres de aquella ciudad, las que allá en el fondo de su ho
gar en más de una ocasión han de echar en olvido la obligación 

en que están todos los ciudadanos de servirá su patria con las 

armas en la mano, para bendecir al personaje que representa 

la estatua, gracias al cual no se verán privadas, siquiera sea 

temporalmente, de acariciar á sus hijos. 
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Entienden, por lo tanto, las Secciones que si bien el perso

naje que se trata de representar es modesto, sencillo y sin 

afectación en sus modales, allá en el Ferrol, donde van á le

vantarse el pedestal y la estatua que proyecta costear aquel 

Ayuntamiento, la expresión del Excmo. Sr. Marqués de Am
boage tiene que ser dentro, sí, de la modestia que le era habi

tual; pero no de la modestia que pudiera llamarse vulgar, sino 
de la modestia un tanto elevada sobre la realidad sensible, que 

es el verdadero camino para llegar á lo que constituye la be

lleza ideal en el arte. 

Del estudio nuevamente verificado en los seis proyectos pre

sentados al concurso, los firmantes del dictamen no tienen sino 

que reproducir sus anteriores juicios, aunque las consecuencias 
tengan que ser distintas. 

El primero de ellos, ó sea el firmado por el escultor Sr. Don 

Eugenio Duque, no resulta con el efecto deseado. El gabán de 

pieles con que se viste al personaje es estrecho, y pliega sus 

delanteros en tal forma, oprimiendo tanto uno de ellos contra 

la caja de caudales, colocada en un plano completamente pos

terior, que vista la figura de frente parece más bien un alto 

relieve que una estatua de bulto redondo, contribuyendo tam

bién á este mal efecto la depresión que se advierte en el estó

mago. 
Tampoco es acertada la idea de colocar la estatua arrimada 

á la caja d~ caudales, pues aparte del mal efecto artístico que 

produce esta última, vista por el reverso, parece el tal mueble 

poco propio para acompañar al ciudadano que enjuga con mano 

pródiga las lágrimas de tantas madres, despertando más bien 
la idea del avaro que no se separa un instante de sus millones. 

Resulta además inverosímil, bajo el punto de vista estético, 

el apoyar la mano izquierda en los libros de comercio, senta

dos en falso sobre dicha caja. 

El pedestal tiene una cornisa cuyo vuelo impide ver la par

te inferior de la estatua, á no ser á gran distancia, y la com

posición de las molduras merecería nuevo estudio, con espe-
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cialidad el filete superior, degollado por la mal entendida es

cocia en que inútilmente se colocan los blasones, puesto que 

no serían visibles al estar ejecutados. 

La estatua del modelo que lleva por lema «Filantropía,>> 
deja caído el delantero derecho de su gabán de pieles, reco

giendo el del lado opuesto con la mano izquierda á fin de en
señar la correspondiente mitad del frac que lleva debajo, de 

lo cual resulta una actitud, no sólo muy afectada é impropia 

del personaje que representa, sino también poco en armonía 

con el solemne momento que se trata de perpetuar. El cuello 

del gabán aparece levantado con tan poco acierto, que no po

dría verse la cabeza á no ser de lejos, cuando se contemplase 

la figura por la espalda, al colocarla en obra. 
El pedestal de esta figura es ochavado, y comprende un or

den completo, que parece inspirado en el clásico; pero con 
tanto olvido del estilo, que en las mezquinas pilastras que 

exornan los cuatro chaflanes de ángulo, la latitud del plinto es 
poco mayor que la mitad del neto del pedestal. Si á lo dicho 

se agrega la poco atinada composición de molduras de pedes
tal y cornisa, y lo mal bocetados que están los capiteles, de

dúcese que dicho soporte es de todo punto inadmisible. 
El modelo que tiene por lema «Tributo de amistad,» pre

senta la estatua echada hacia atrás y en actitud tan arrogante 

que parece más bien un dictador imponiendo leyes, que el 

filántropo personaje que se trata de simbolizar. 

En cuanto al pedestal, formado por una columna de estilo 

románico gallego, presenta la base de aquélla algo recargada 

de molduras, y también los firmantes encuentran impropio el 

empleo de letra monacal en la dedicatoria que se consagra á 
un personaje contemporáneo. 

En el modelo titulado «L8. caridad es su mejor emblema,» 

es la estatua completamente rígida y falta de vida y expresión; 

con su brazo derecho recoge el gabán, á fin de mostrar la abro

chada levita, entre cuyos delanteros coloca la mano; la caída 

izquierda del gabán, separada del pecho en la forma que lo 
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está, se aproxima más á inflexible tabla que á débil paño. 

El pedestal, ele extraordinaria. masa con relación á la esta

tua, tiene unas pilastras angulares pobres, y, sobre todo, des

proporcionadas con las molduras de basa y cornisa. 

Menos afortunados que los clescri ptos son toda vía los mode

los y planos de los dos restantes proyectos: las estatuas están 

de levita, prenda que no se ciñe bastante al cuerpo para poder 

acusar las formas, y, por otra parte, tiene la dificultad de que 

no ofrece amplitud bastante para sacar partido ele paños y vue

los en los mismos que den movimiento á las figuras. En el 

modelo que envía la Escuela ferrolana de Artes y Oficios, in

tenta su autor, Sr. Buch, vencer la dificultad dejando abierta 

la mencionada prenda: .doblando su delantero derecho para en

señar el chaleco, en que introduce el dedo pulgar de la mano 

correspondiente, y recogiendo un tanto el faldón izquierdo con 

el rollo que lleva en la otra mano; pero es lo cierto que no ha 

conseguido sus propósitos el Sr. Buch, porque el conjunto re

sulta poco artístico. Acompañan á este modelo dos dibujos de 

pedesta:l firmados por D. Antonio Alberto; y como no contie

nen el diseño de la estatua, no se aprecia el efecto del monu

mento. 

El último modelo, de D. Eduardo de la Vega, presenta al 

señor Marqués de Amboage con la levita abrochada y con el 

sombrero de copa en la mano izquierda, constituyendo una 

figura muy pobre que descansa en un pedestal muy despropor

cionado. 

Hecha la narración de los modelos sometidos al concurso; 

señalados los defectos que en ellos aparecen, y después de ha

ber manifestado los firmantes cuál era, á su juicio, la represen

tación verdadera del Excmo. Sr. Marqués de Amboage, en

tienden: que unos proyectos por haber hecho por completo 

vulgar la figura del Marqués de Amboage, y otros por haberla 

llevado por el camino de la afectación y hasta de la arro

gancia, ninguno ha realizado el apetecido efecto, y, por lo 

tanto, con verdadero sentimiento tienen que proponer á la 
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Real Academia de San Fernando la anulación del concurso. 

Madrid 20 de Marzo de 1894.-Elías Martín.-Antonio Ruiz 
de Salces.-Cesáreo Fernández Duro.-Simeón Avalos.-Juan 
Facundo Riaño.-Adolfo Fernández Casanova.-Lorenzo Alva
rez y Capra. 

DICTAMEN DE LA MAYORÍA DE LA ACADEMIA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. PEDRO DE MADRA ZO. 

Esta Real Academia, cumpliendo el compromiso contraído 

con la ilustre Corporación de la digna Presidencia de V. S. de 

juzgar los modelos y proyectos para el concurso abierto con 

el fin de erigir en esa ciudad una estatua al Excmo. Sr. D. Ra

món Play Monge, Marqués de Amboage, ha procedido con todo 

detenimiento al examen de los seis modelos presentados, ª com

pañados algunos de ellos de Memorias y dibujos; y después de 

discutir el mérito absoluto y relativo de tales pensamientos, ha 

acordado, por mayoría de votos, lo siguiente: 

Examinadas las obras rernitidas por el orden en que las ha 

recibido ' la Academia, figura en primer lugar la de D. Euge

nio Dnque, que ho lleva más distintivo que el nombre de su 

autor. Esta obra se recomienda por varias cualidades: repre

senta ella fielmente la semblanza corpórea y el carácter moral 
del personaje, de quien se dice que era hombre de porte sen

cillo, modesto y nada vanaglorioso de deber á su trabajo y 
perseverancia una ingente riqueza. Reconociendo desde luego 

que es para la escultura un tema muy ingrato el de erigir sobre 

un pedestal la figura escueta de un personaje de este siglo ves

tido con el traje usual, sobremanera insignificante y prosáico, 

principalmente si el sujeto representado no es un modelo de 

belleza varonil por sns formas y su apostura, fuerza es renun

ciar á que un monumento levantado hoy á un hombre de as-
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pecto vulgar que usó pantalón y levita, resulte una producción 
interesante y atractiva. Cierto es que, aun con este pobrísimo 
traje moderno, pue~e muy bien ser asunto para una belia es

tatua un hombre de romancesca vida, en cuya existencia, por 
ejemplo, haya entretejido el destino grandes conflictos y gran
des triunfos que permitan al artista exteriorizar, digámoslo 
así, el alma del sujeto por medio ele adecuadas actitudes y 
enérgicos movimientos. Byron, blandiendo el acero en Misso
longhi para marchar sobre Lepanto á reconquistar la libertad 
de Grecia oprimida por el Turco; O'Connell, en el Parlamento 
inglés, amenazando con los puños á los enemigos de su amada 

Irlanda, pueden, aun con el indumento moderno, dejar airoso 
á un buen escultor; pero el hombre de vida obscura y pacífica, 

consagrado á amontonar caudales sin ostentación ni estrépito, 
aunque luego, en la plenitud de su fortuna, consagre parte de 
ellos á una fundación benéfica, no ofrece al artista motivo para 
hacer de su estatua una obra que excite el entusiasmo de na
die. Despertará sentimientos de gratitud en los que disfruten 

de sus ,larguezas, pero la obra de arte no tendrá admiradores. 

Con esta gran dificultad han tenido que luchar todos cuan
tos han tomado parte en el concurso, y, sin embargo, el mo
delo del Sr. Duque ofrece cuanto puede dar de sí un tema tan 
ingrato: el acaudalado Marqués aparece en la actitud natural, 

reposada y modesta que le era habitual, descansando su mano 
izquierda sobre los libros de comercio, puestos encima de la 

caja de caudales, y mostrando en la derecha el documento que 
consigna su benéfica institución. 

Alguna mayor amplitud debería darse á su gabán de pieles, 
y algo también debería adelantar hacia el frente la caja ó arca 
para que los tres libros puestos sobre ella, y en los cuales apo
ya su mano el personaje, no estuvieran fuera de aplomo y como 
en el aire, según aparecen en el modelo. 

Estos defectos pueden corregirse fácilmente sin alterar la 

actitud de la estatua, y también el exceso de vuelo dado á la 
cornisa del pedestal, que haría desaparecer á la vista parte de 
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las piernas de la figura contemplado el monumento desde el 

suelo de la plaza donde ha de levantarse. 

Artista de indisputable mérito y de grandes dotes de ejecu

ción es, sin duda, el autor del segundo modelo traído á la Aca

demia, el cual se ha presentado anónimo bajo el lema de «Tri

buto de amistad.» Por huir éste del escollo que habían forzosa

mente de presentarle formas nada olímpicas bajo el mezquino 
indumento moderno, y olvidando que la licencia concedida á 

artistas y poetas no llega hasta el extremo de que les sea per

mitido «trocar el ave en sierpe y en tigre al cordero,» ha bus

cado en el movimiento de la figura la expresión que no podía 

darle la semblanza <le un modesto ciudadano vestido de levi

ta, pantalón y gabán, en perfecto reposo; é inducido por su 
vivo sentimiento artístico, ha caído en el irremediable defecto 

de alterar por completo el carácter moral del personaje, áquien 

ha dado la actitud de un fogoso tribuno. Si el Ferrol, en cuyo 

escudo heráldico apoya la mano izquierda el personaje repre

sentado, se viera en supremo conflicto por algún acto tiránico, 
del cual se propusiera libertarle un exaltado defensor de su 

causa por medio de una radical medida legislativa, no sería 

otra la actitud de este celoso república. Al comedido y modes
to Marqués de Amboage, completamente extraño á las lides 
parlamentarias, no cuadra semejante apostura. La figura que 

en este proyecto le representa, se halia en violenta torsión: su 
expresión es arrogante, casi altanera; levantada la cabeza con 

aire de amenaza, ofrecería desde su punto de vista normal un 
escorzo violento que disminuiría su volumen, aplastaría su 

cráneo y le daría el desagradable aspecto <le un hombre con 
cabeza de a ve de rapiña. 

Aparte de esto, y á vueltas de estar modelada la figura con 

una habilidad primorosa, hay en su conjunto un visible ama

neramiento, un barroquismo, digámoslo así, que inspira fun

dados recelos respecto del porvenir del distinguido artista que 

la ha ejecutado. Quizá dejándose llevar de su gran práctica en 
el manejo de los recursos técnicos, ha perdido de vista el natu-



123 

ral, semejante en esto á muchos célebres escultores secuaces 

del Bernino y del Algardi, que en el siglo pasado llenaron los 
templos, los palacios y los jardines de Francia, de Italia y aun 

de la España borbónica, de estatuas de inverosímil dibujo y 

forzadas actitudes, pero trabajadas con maravillosa perfección; 

porque de otra manera no se explica cómo ha podido el escul

tor cuya obra analiza ahora la Academia, disponer el gabán 
del Marqués de Amboage en su delantero izquierdo de lama
nera inverosímil como lo ha presentado, y cómo ha dado al 

escudo que sostiene con la punta en tierra, la forma de cartela 

introducida por los arquitectos pelucones de los tiempos de 
Fernando VI y Carlos III. El pedestal de este modelo es una 

columna románica de cortas proporciones más bien que un pe

destal propiamente dicho; y si bien es cierto que en la arqui
tectura románica primitiva es frecuente toda falta de relación 

entre el módulo del fuste y el volumen del capitel, siempre es 

ingrato á la vista todo lo que infringe las leyes eternas del buen 

gusto realizadas en los órdenes antiguos. 

En análogo defecto, por lo que atañe al carácter del perso

naje, ha incurrido el autor del modelo que tiene por lema 

<<Filantropía.» Separando con la mano izquierda á la altura del 
pecho la solapa del gabán, en actitud de hombre pagado de sí 

mismo y un tanto arrogante, hace ostentación de su persona 

y anuncia con el gesto la satisfacción que le produce el acto 
benéfico que acaba de realizar y que todos aplauden. No está, 

en verdad, mal modelada esta estatuilla; pero no responde á 

la índole moral del sujeto. Su pedestal lleva sobre la cornisa 

una peana de desagradable perfil, que aumenta el mal efecto 
de este cuerpo inferior del monumento. 

En el modelo distinguido con el lema« La caridad es su mejor 

emblema,» no hay defectos de proporción, ni falta de dibujo, ni 

deficiencias de ejecución, ni se advierte tampoco el menor des

equilibrio entre la expresión y el tema psicológico concebido 

por el artista; pero tampoco hay cualidades estéticas ni vis

lumbre de ellas. El ciudadano modesto, de clase acomodada y 
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desprovisto de pasiones y de virtudes, tiene aquí su genuína 

representación: el escultor, presentándole frío, estirado, inex

presivo, con su mezquino traje de correcto figurín y semejante 

á un maniquí de sastrería, le ha reducido á una completa in

significancia, ha destruído la parte moral del hombre, ha anu

lado al sér de nobles y levantados impulsos, para dar vida á un 
ente vulgar sin más alma ni más acción que la precisa para le

vantar la mano y meter los dedos en la botonadura de la levi
ta. El pedestal de este modelo es deforme, y no hay estilo ar

quitectónico conocido que haya podido sugerirle. 

De los dos modelos remitidos por el señor Alcalde constitu

cional del Ferrol, uno entregado por D. Ramón Buch, en re

presentación de aquella Escuela de Artes.y Oficios, y otro pre

sentado por D. Eduardo de la Vega, se abstiene de hacer aná

lisis esta Real Academia. Acaso sean ellos los más atinados en 

cuanto á la semblanza moral del benemérito Marqués de Am

boage; pero su ejecución, principalmente la del segundo, no 
revela las dotes artísticas necesarias para suponer que puedan 

servir de modelo para monumento alguno aceptable. 

Como conclusión de este breve resumen comparativo, entien

de la Academia que el único trabajo admisible, y que más cum

plidamente llena las condiciones del programa publicado por 

ese ilustre Ayuntamiento en 20 de Octubre de 1893, es el de 

D. Eugenio Duque, y como tal le designa para que sirva de 
modelo, con las ligeras correcciones que quedan indicadas, á 

la estatua del Excmo. Sr. D. Ramón Play Monge, Marqués 

de Amboage, que ha de erigirse en la plaza de dicho título de 

esa ciudad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril de 

1894.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 
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MONUMENTOS H[STORICOS Y ARTISTICOS. 

TORREONES 

DEL 

ANTIGUO PALACIO ARZOBISPAL DE ALCALÁ DE HENARES. 

PONENTE, SR. D, ADOLFO FERNÁNDEZ CASANOVA , 

Al Excmo. Sr. Ministro de Foniento. 

Excmo. Sr.: La Subcomisión de Monumentos de Alcalá de 
Henares denuncia á las Reales Academias de la Historia y de 

San Fernando el ruinoso estado de varios torreones que de

fendieron un día el antiguo Palacio arzobispal, hoy Archivo 
general central; y considerándolos de gran importancia his
tórico-artística, demanda con vivo empeño su pronta restau
ración. 

Concretándose esta Academia á considerar dichas fábricas 

desde su especial punto de vista, y después de reconocidas por 
un individuo de su seno, se considera en el deber de llamar 

sobre ellas la superior atención de V. E. 
El recinto que protegía las dependencias del antiguo Pala

cio arzobispal se conservó sin grandes alteraciones hasta fines 
del pasa.do siglo, en que se demolieron las murallas para reem
plazarlas en mal hora con pobres tapias; por lo cual solamente 

su,bsisten. en el día varios torreones que limitan por los costa

dos S., O. y N. la huerta en que estuvo enclavada la gran Plaza 
de armas de la fortaleza. 

Examinadas estas torres por el prisma arquitectónico-mili

tar, comprenden dos tipos bien distintos que denotan su anti
güedad respectiva: son las unas macizas hasta el nivel del 
camino de ronda, mientras otras se presentan huecas y perfo

radas por saeteras rectas y oblicuas; hallábanse las unas ado
sadas á la derruída muralla, comunicándose entonces con el 

paso de ronda por un hueco en el muro posterior; mientras 
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abarcaban otras el espesor de cortina, pasando entonces á tra

vés de ellas el referiJo camino mediante poternas abiertas en 
los costados. 

Desde el punto de vista constructivo ofrecen también estos 

fuertes dos tipos principales: a lgunos más antiguos son de hor · 

migón hecho con piedra menuda; los restantes se componen de 

cajones de mampostería y aun de tapial con machos y verdu

gadas de ladrillo, siendo generalmente de este último material 

las jambas de aspilleras y los merlones prismáticos con pira

midión que ofrecen los escasos almenados subsistentes, los que 

también .se hallan perforados de saeteras. 

Cubren estos torreones diversos embovedamientos de ladri

llo, de estructura homogénea, que reciben el piso de azotea des

tinado á las defensas superiores. Uno de los fuertes, de forma 
semicilíndrica, se cierra en hemiciclo. Los restantes, que son 

prismáticos, presentan bóvedas, ya ele cañón seguido ó de arista 

cupuliformes y despiezadas por anillos, á la manera bizantina, 

constituyendo estas últimas curiosos ejemplares de construc

ción arquitectónica dignos de ser conservados. 

Los pasos interiores de ronda, en las torres que los poseen, 

están cubiertos por techumbres también de ladrillo, construí
das por hiladas horizontales en saledizo. 

Finalmente, subsisten en algunos torreones característicos 

mata.canes sostenidos por voladas ménsulas de piedra. 
Las diversas modificaciones que han experimentado estas 

torres, la total carencia de ornatos y la desaparición de gran 

parte de las fábricas, dificultan grandemente su clasificación 

cronológica; sin embargo, el empleo del arco apuntado y al
gunos de los caracteres constructivos y estratégicos, inducen 

á creer que, si bien estas fábricas alcanzan diversas épocas, la 

mayoría de ellas debe corresponder al largo pontificado del 

Arzobispo D. Pedro Tenorio, que, según la historia, efectuó la 

restauración general del amurallado recinto, y cuyo heráldico 

escudo campea en varios de los torreones conservados. 
Mas habiéndose derruído por completo el fuerte de la Alba-
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rrana y otros, y hallándose medio derruídos por la acción de 

los siglos los ele la banda N., que son los más antiguos, muy 

pronto están llamados á desaparecer estos venerables restos ais

lados1 que, cual interesantes jalones del antiguo recinto, sirven 

no sólo para evocar gloriosos recuenlos y conservar preciados 

ejemplares constructivos que marcan diversas etapas en el arte 

ele las defensas, sino también para cortar las prolongadas y 
monótonas albardillas de las humildes tapias que forman hoy 

la cerca, proporcionando de esta suerte al conjunto un efecto 

pintoresco y más característico del fuerte y monumental Pa
lacio. 

Por estas consideraciones, y teniendo en cuenta, Excelentí

simo Señor, que las obras ele reparación de dichos torreones, 

con tanto celo éomenzadas por su digno antecesar señor Conde 

de Toreno, pueden completarse á poca costa utilizando la pie

dra y madera existentes en el Archivo, esta Academia, reco

nociendo el vivo interés de V. E. por la conservación de nues

tros monumentos, se permite llamar su superior atención sobre 

la conveniencia de ejecutar las indispensables reparaciones en 

los torreones existentes, únicos vestigios que restan del carác

ter militar que, á par del religioso y civil, ostentó en su día tan 

interesante monumento. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, comunico á V. E., cuya 

vida guarde Dios muchos años. Madrid r3 de Abril de 1894. 
- El Director, F. de Madrazo.-El Secretario general, Sinieón 

Ávalos. 

DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE ABRIL DE 1894. 

Boletín oficial de la Dirección general de Instrucción pública. Año I: 1894.
Madrid, imprenta de los Hijos de M. G . Hernández, Libertad, 16 dupli
cado, bajo: 1894. (Un volumen en 4.º de 350 páginas, con un Apéndice.) 

Una visita al Museo-Biblioteca Balaguer, por A. García Llansó, ilustrado con 
dibujos de Joaquín Diéguez y grabados de los Sres. J oarizti y Mariezcu-
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rrena.-Barcelona, imprenta de Jaime Jepús y Roviralta, calle del Novi
ciado, núm. 9: 1893. (Folleto en+-º) 

Docume11tos re metidos da India ou livros das Mony5es publicados de ordem da 
classe de sciencias moraes, políticas e bellas-lettras da Academia Real 
das Sciencias de Lisboa e soba direcyao de Raymundo Antonio de Bul
hiio Pato. Tomo IV. - Lisboa, Typographia da Academia Real das Scien
cias: MDCCCXCIII. (Un volumen en folio de 384 páginas.) 

Discursos leídos ante la Real Academia de Medicina para la recepción pública 
del Académico electo Ilmo. Sr. D. Adolfo Moreno Pozo el día r. 0 de 
Abril de 1894.-Madrid, Escuela tipográfica del Hospicio, calle de Fuen
carral, 84: 1894. (Un volumen en 4.º mayor de 110 páginas.) 

Anales de la Real Academia de Medicina. Tomo XIV . Cuaderno r. 0 -Madrid, 
imprenta y fundición de Manuel Tello, impresor de Cámara de S. M., 
Don Evaristo, 8: 1894. (Un c11aderno en 4.º de 96 páginas. ) 

Discursos leídos ante la Real Academia de Ciencias morales y políticas en la 
recepción pública del Excmo. Sr. D. Luis Silvela el día 8 de Abril de 
1894.-Madrid, imprenta de los Hijos de M. G. Hernández, Libertad, 16 
duplicado, bajo: 1894. (Un volumen en 4. 0 de 91 páginas.) 

lustituto provincial de Teruel. Memoria acerca del estado del mismo durante 
el curso de 1892 á 1893. - Teruel, imprenta de la Casa provincial de Be
neficencia: 1894. (Folleto de 87 páginas.) 

Revue ·de l'Art chrétien: 1889 . Tome VII (cuatro cuadernos). 1890. Tome I 
(cuatro cuadernos). Desclée, De Brouiver et Oe, Lille-París. 

Estado de la cultura española, y principalmente catalana, en el siglo xv. Con
ferencias leídas en el Ateneo barcelonés con ocasión del Centenario del 
descubrimiento de América.-Barcelona, 1893: imprenta de Henrich y 
Compañía en comandita, sucesores de N. Ramírez y Compañía, Pasaje 
de Escudillers, 4. (Un volumen en 4. 0 de 450 páginas.) 

F. de Mély. La Céramiq11e italienne. Sigles et monogrames. -Paris, librairie 
de Firmin Didot et Cie., imprime11rs de l'lnstitut, rue Jacob, 56: 1884. 
(Un volumen en 4.º de 248 páginas.) 

Memorial histórico español. Colección de documentos, opúsculos y antigüe
dades que publica la Real Academia de la Historia. Tomo XXVII.-Ma
drid, imprenta y fundición de Manuel Tello, impresor de Cámara de S.M., 
Don Evaristo, 8: 1894. (Un volumen en 4.º de 464 páginas) 

!dem. Tomo XXX. (Un volumen en 4.º de 268 páginas. ) 
Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo XXIV. Cuaderno IV. 

Abril 1894.-Madrid, establecimiento tipográfico de Fortanet, impresor 
de la Real Academia de la Historia, calle de la Libertad, núm. 29: 1894-. 
(Un volumen en 4-. º) 

MA01trn; IS94.-lmp. y fundición de M. Tcllo, impresor de Cámara de S. M. Carrera de San Francisco, 4, 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. Pasta. 

O B R A S. Peset. Cé11t. Peset. Clnt. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4-.º... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4-.º...... . . . . . . . . 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 6

•••••••••••••••.•••••••• • . • • • • • • 2 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 2$ 

Diccionario histórico de los más ilustres profesc)l·es de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor............ 20 

El arte latino 0 bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos......................... JO 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la Co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las Bellas Artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... JO 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 3 r de Dicie¡11bre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4-.º mayor. ......... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
I 50 

D. Francisco M. Tubino ......................... . 
Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis

ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) ... . .......... ... ... .. . . . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ......................................... . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo .................................. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................... . 
Cancionero musical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4-.º mayor, encuadernado en tela ............... . 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya: 80 láminas ...... . 
Los Proverbios, de Goya: 18 láminas ....•.....•...... 

5 

60 
l 

3 

2 50 

7 50 

50 
15 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER'

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de r6 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente . 

Las suscripciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . ro pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . r r 

En Francia y demás países de la Unión postal. r3 

Número suelto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r,So 

Las suscripciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las ,1 Comisiones pro

vinciales de monumentos,, y de las «Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín> 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 
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ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MAYO DE I 894. 

Sesión del día 5.-Discusión del proyecto de nuevo Reglamen

to de hi. Galería de Escultura y Táller de vaciados. 
Sesión del día 7.-Pasar á informe de la. Sección de Pintura 

una orden de la Dirección general de Instrucción públi

ca, disponiendo que la Academic1. formule el programa de 
ejercicios de oposición á la cátedra de Perspectiva y Pai
saje, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de 

Barcelona. 

Pasar al Sr. D. Adolfo Fernández Casanova una orden 
de la Dirección general de Instrucción pública, pidiendo 

informe acerca del mérito de la obra Biblioteca de obras 

arquitectónicas espaiiolas antiguas y 111,odernas, á los efectos 

de la concesión ó denegación de auxilios oficiales. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura una co

municación . del Rmo. Sr. Obispo de Barcelona, solici

tando el parecer de la Academia para desmontar la cu-

9 
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bierta del cimborrio de aquella Catedral, que se halla en 

estado alarmante. 

Aprobar el dictamen relativo á las estatuas de Lope de 

Vega y Luis Vivts, destinadas al edificio de Biblioteca y 

Museos Nacionales, que ejecutan los escultores D. Manuel 

Fuxá y D. Pedro Carbonell. 
Aprobar los acuerdos de la Comisión de administración 

referentes á asuntos de régimen interior. 

Sesión del día 14.-Pasar á la Sección de Pintura una instan

cia, elevada al Gobierno por D. Joaquín Sigüenza, en so

licitud de que se adquiera por el Estado un cuadro, copia 

del original de Gerard Dov, que representa La mujer hi
drópica. 

Aprobar los siguientes informes de la Sección de Pin

tura: 

r. º Sobre un cuadro atribuído á Ribera, que represen

ta á San Pedro Apóstol. 

z. º Sobre un dibujo de escuela italiana., que represen

ta La Sagrada Familia. 

3. º Sobre una colección de cuadros de diferentes es

cuelas pictóricas, de la propiedad de la señora Doña Glo

ria Castellani, Marquesa de San Fernando. 
4. º Sobre un cuadro que representa el Retrato mortuo

rio de D. Claudia M oyano. 

Aprobar los programas para los ejercicios de la cátedra 

de Dibujo de figura de la Escuela de Bellas Artes de Má

laga, y de la de Perspectiva y Paisaje de la de Barcelona. 
Aprobar el informe de la Sección de Arquitectura so

bre un suplicatorio del Juzgado de primera instancia. del 

distrito del Hospicio de Madrid, en consulta acerca de 

honorarios de Arquitecto. 

Aprobar la contestación á la consulta del Reverendísi

mo señor Obispo de Barcelona, relativa al desmontado 

de la cubierta del cimborrio de aquella Catedral. 

Aprobar el informe relativo al mérito de la obra Bi-
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blioteca de obras arquitectónicas españolas antiguas y mo

denias. 

Pasará la Sección de Música la propuesta para Acadé

mico de número, formulada á favor del Excelentísimo Se

ñor D. José de Castro y Serrano. 
Contestará la Comisión central ejecutiva, congratu

lándose por la idea de erigir en Perugia (Italia) un monu

mento á Pietro Vannucci, el P erugino. 

Sesión del día 2r.-Se dió cuenta del fallecimiento del Acadé

mico de número, Ilmo. Sr. D. Germán Hernández Amo

res. La Academia se enteró con sentimiento y se levantó 

la sesión en señal de duelo. 
Sesión ex traordinaria del día 23.-Designar á los Sres. Di

rector, Marqués de Cubas, Cánovas del Castillo, Martí
nez Cubells y Peña y Goñi, para componer la Comisión 

encargada de proponer los medios más adecuados para la 

celebración del tercer Centenario del pintor Velázq uez. 

Junta pública del día 24.-Recepción del Académico electo, 

Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez Bosco. 

Sesión del día 28.-Pasar á informe de las Secciones de Escul
tura y Arquitectura reunidas, las bases de nuevo concur

so abierto p0r la Diputación provincial de Oviedo para 

erigir en Covadonga un monumento á la memoria del 

Rey D. Pelayo. 

Pasar á informe del Sr. Fernández Casanova el resu

men de los trabajos de la Comisión provin.cial de Monu

mentos de Valencia desde su completa reorganización. 

Encargar á la Comisión especial designada el examen 

de las estatuas en mármol terminadas de Luis Vives y 

Lope de Vega, destinadas al edificio de Biblioteca y Mu

seos Nacionales. 
Aceptar una proposición del Sr. Fernández Duro, re

lativa á la obligación de los Académicos electos de redac

tar un artículo necrológico de aquéllos á quienes van á 

sustituir. 
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REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE SAN FERNANDO. 

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando abre 

concurso público entre los artistas españoles para premiar la 

mejor composición para una pintura histórica, bajo las condi

ciones siguientes: 

r. ª El tema elegido para dicha composición es: 

«La cultura española simbolizada en la agrupación de los 

grandes hombres que más han contribuído á su determinación 

y' á su desarrollo en todos tiempos.» 

2. ª La obra que ha de ser presentada al concurso será un 

cartón de tres metros de largo por uno y 60 centímetros de al to. 

Bajo la denominación de cartón, se entenderá la ejecución y 

desarrollo del tema propuesto, con entera libertad de proce

dimiento, el cual queda desde luegb al arbitrio de los concur

santes. 

3. ª Se señala para. el presente concurso el plazo de un año, 

el cual se empezará á contar hoy día de la fecha, y terminará 

el día 31 de. Diciembre de 1894, á las doce de la noche. 

4. ª El premio que ha de ser adjudicado consistirá: 

r. º En una medalla de oro con el emblema de la Acade

mia, y la dedicatoria al artista que lo haya obtenido. 

2. º En la suma de 3.000 pesetas como remuneración pecu

mana. 

3. º En la reproducción del cartón por cualquiera de los 

procedimientos hoy conocidos: de ella se entregarán roo ejem

plares al interesado. 

5. ª Si además de la obra premiada hubiere alguna otra de 

mérito suficiente á juicio de la Academia, le será concedido el 

accésit, que consistirá en la suma de r.500 peset;:i.s y la repro

ducción del cartón en las mismas condiciones. 
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6. ª El cartón ó cartones premiados pasarán á ser propiedad 
de la Academia. 

I • No poc1 rá tomar parte en el concurso ningún individuo ~ a 

de número de esta Real Academia. 

-8. ª Los artistas que hayan de concurrir al presente certa

men sustituirán en sus obras la firma por un lema, y entrega

rán en la Secretaría general de esta Academia, al mismo tiem

po que el cartón, un pliego cerrado, en cuyo sobrescrito figu

rará el propio lema que debe aparecer en la obra, y que con
tenga dentro con toda claridad el nombre, domicilio y títulos 

del concursante. 

g.ª A cada uno de éstos, ó á quien en su nombre y repre

sentación haga entrega de la obra y del pliego cerrado y así 

dispuesto, la Secretaría general extenderá el oportuno recibo, 

consignando en él el nombre de la indicada persona y el lema 

distintivo de la obra y del pliego mencionados. 

ro. En los salones de la Academia, y por espacio de seis 

días consecutivos, serán expuestos al público, antes de pronun
ciar el fallo, los cartones presentados al concurso, y volverán 

á ser expuestos nuevam en te por igual tiempo después de pro

nunciado; en veri-ficar lo cual, ó sea en fallar, sólo invertirá la 

Academia ocho días hábiles. 

Ir. Con la posible anticipación se anunciará el día en el 

cual haya de celebrarse la Junta pública y solemne para la pro

clamación del fallo de la Academia. 

En dicha Junta serán abiertos por el señor Secretario gene

ral los pliegos correspondientes á las obras laureadas; se hará 

público el nombre de los autores; serán quemados en presencia 
del público los demás pliegos, y se hará entrega del premio y 

del accésit en metálico ó en billetes del Banco de España á los 

artistas que los hubieren respectivamente obtenido, ó á la per

sona ó personas que los representaren, autorizados en debida 

forma. 

12. Las obras no premiadas quedarán desde el momento á 

disposición de sus autores, y se hará entrega de ellas á quien 
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presentare el recibo expedido por la Secretaría general de la 

Academia, de la que deberán ret~rarlas sus autores en un pla

zo de diez días, á contar de aquél en que se celebrare la Junta 

á que hace referencia la condición anterior. 

13. Esta Corporación se reserva el derecho de declarar de

sierto el concurso si, á su juicio, no hallare en ninguna de las 

obras méritos suficientes para el premio ó el accésit; y en su 
caso, se reserva también el de adjudicar el premio ó el accésit, 

con independencia completa uno de otro. 

Madrid 29 <le Diciembre de 1893.-El Secretario general, 

Simeón Avalos.-(Gaceta de 30 de Diciembre de 1893.) 

INFORME SOBRE EL TEMPLO ROMÁNICO 

DE 

SAN MARTfN DE FRÓMISTA. 

La Comisión provincial de Monumentos, en su deseo de 
contribuirá la conservación de los pocos ejemplares <le nues

tra riqueza artística medioeval, que á través de los años y á 

pesar del abandono permanecen todavía en pie, acordó por 

unanimidad, en sesión del I I del corriente, establecer las ges

tiones necesarias para salvar de una pérdida irreparable el 

templo románico de San Martín de Frómista. 

Descuella <le tal modo este monumento entre los muchos 

que atesora la comarca palentina y es su importancia tan 

grande, que no vacila esta Junta en llamar sobre él la aten
ción de las Reales Academias de la Historia y de Bellas Ar

tes de San Fernando para que, declarado monumento nacio

nal, pué<lase con pequeño auxilio recurrir á su reparación in

mediata. 

A este propósito y sin pretensiones de hacer de él un estu-
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dio técnico acumulando cifras, detallando dimensiones y es

tableciendo cálculos sobre la resistencia de sus muros y pila

res ó sobre el costo probable de su restauración, circunstan

cias todas cuyo conocimiento incumbe á una Comisión espe

cial, cumple á los fines de esta Junta declarar que de losan
tecedentes históricos recogidos, sin perjuicio de ampliarlos en 

la medida que lo permitan los elementos de investigación de 
que dispone, resulta que su fundación se remonta á la mitad 

del siglo xr. La Reina de Navarra, Doña Mayor, mujer de 

D. Sancho, el Rey más poderoso de su época, erigió este mo
numento dotándole de cuantiosas rentas y numerosos vasallos 

solariegos para la sustentación de los monjes benedictinos á 
quienes le confió. 

El origen real de esta fundación, la piedad de aquella Rei
na, la extensión de sus dominios, la longitud de su vida y del 

reinado de su esposo, explican satisfactoriamente la magnifi

cencia del templo, sus amplias proporciones, sus delicadas be

llezas, sus primorosos detalles en desacuerdo, al parecer, con 

las humildes construcciones religiosas de aquel tiempo, tan 

escaso de recursos para dar cima á una edificación tan gran

diosa. Solamente al amparo de tan alta protección púdose, 

apenas pasado el milenario, acometerse la obra de esta gallar

da iglesia, modelo por su armoniosa disposición y por los sin
gulares elementos decorativos que por doquier la embellecen 

y cubierta de resistentes bóvedas entonces apenas conocidas y 

de que carecen en este país, como en el Mediodía de Francia 

y en Italia, templos de fecha harto posterior. 

Del copioso caudal de noticias históricas referentes á este 

templo que en manuscritos del extinguido Convento de San 

Zoilo de Carrión ha recogido esta Junta, se deduce que Doña 

Mayor levantó este Monasterio para consagrarse al retiro du

rante su prolongada viudez. El barrio inmediato de San Mar

tín, que aún se conserva formando gran parte de la villa, fué 
edificado también por ella y poblado de numerosos vecinos, 

que dió en vasallaje á los monjes. 
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La muerte del Rey, su marido, ocurrida en r3 de Octubre 

de 1039, y las guerras que suscit;uon entre sí sus propios hi

jos, decidieron, en opinión del anónimo cronista de San Zoi

lo, el retiro de esta mujer ejemplar á su fundación de San 

Martín de Frórnist;:i., donde permaneció veintisiete años según 

unos, y treinta y uno según otros, acompañada e.le tres monjes 

y tres clérigos, destinados estos últimos á la administración ele 

los Sacramentos. 
Esta aseveración del cronista de San Zoilo, de suyo verosí

mil, se robustece an~dizando el testamento de Doña Mayor, 

hija del Conde D. Sancho, corno ella misma dice, otorgado en 

los idus de Junio de la era rro4 (13 de Junio de 1066) y sus
cripto de esta manera: Ego maior R egina, etc.; en cuyo docu

mento instituye al Monasterio de San Martín, r¡utm pro a1nore 

Dti, et Sanctont1n eius, et purificatione peccatorum 111,eorum, edi

ficare cepi in Fromesta, en heredero de sus haciendas. Ordena 

la libertad de sus esclavos, qui sarracmit fuerint et Christiani 

sunt, y adjudica sus heredades en favor de los monjes: entre 
ellas menciona una est in villa que vocatur Bobatella (Boadilla); 

otra en Ajero, quas ego comparavi de meo habere; las tercias de 

Frórnista y de Población, un prado y una serna en Villaota 

(Villota), los bueyes, vacas y caballos que tenía en Frómista, 
y las dos terceras partes de sus ganados que poseía en Astu

rias para la sustentación de los monjes et obsequia defunctorum 

f aciant pro 111,ea anima. 

. Christi ancilla, dice de sí misma en la cabeza y en la firma 

de este interesante documento, confirmado por Semenus, 

Obispo de Burgos; Bernardo, Obispo de Palencia, y Doña 

Felvira, Condesa de Nogare, de cuya denominación se colige 

que retirada á la soledad de una vida semimonástica, cuando 

menos, pasó sus últimos años, los que sobrevivió á su marido 

y á sus hijos, en el olvido de injustas y atroces inculpaciones 

y separada del ruido de fratricidas luchas. 

Muerta Doña Mayor, gozaron los monjes de los privilegios 

que les otorgó en su testamento, cobrando las tercias de Fró-
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mista y ejerciendo sobre el barrio de San Martln un dominio 

señorial. Pero el origen real de este Monasterio debió reservar 

sobre los Reyes sucesores de la fundadora un alto derecho de 

patronato y aun de propiedad, porque apenas transcurridos 

cincuenta y dos años, la Reina Doña Urraca, biznieta de 

Doña Mayor, por un privilegio-testamento de fecha 5 de Ene

ro de II r8, donó esta iglesia de San Martín de Frómista y su 

barrio al Monasterio el nniacense de San Zuilo de Carrión . . 

«Espantada de sus pecados, dice, no forzada antes de su li

bre y espontánea voluntad por su ánima y por la de su madre 

la Reina Doña Constanza y la de su marido, el Conde D. Re

món, y por la de su padre, el Rey D. Alonso, y por las de sus 

parientes et omnium aviu11i, cede San Martín de Frómista y su 

barrio y su foro é iglesias y sus viñas pobladas y sin poblar 

quam habeo de Patre meo á San Zoilo de Carrión y á su Prior 

Domno Stephano fidelissimo amico meo.» Al pie del documento 

aparecen los nombres de Bernardo, Arzobispo de Toledo; Pe

dro, Obispo de Palencia; Didacus, Obispo de León; Pedro, 

Conde de LaB, y otros grandes, confirmando unos y sirvien

do otros de testigos de esta donación que, inspirada en la pie

dad ó en sincero arrepentimiento de sus culpas, había de ser 

algunos años después ( en r r 24) imitada por la Infanta Doña 

Sancha, su hija, que cedió también á la Orden de Cluny otro 

interesantísimo Monasterio, San Miguel de Escalada. 

Por aquellos años, en r r 16, y por las revueltas políticas que 

perturbaron el reinado de Doña Urraca, obtuvo el poderoso 

Obispo de Compostela, D. Diego Gelmírez, la reliquia traída 

de Jerusalén por D. Mauricio, Obispo de Coimbra, con destino 

á la Reina; y cuya reliquia, la cabeza de Santiago Alfeo, había 

sido depositada en San Martín primero, y en San Zoilo des

pués. Hoy figura en el tesoro de la Catedral de Santiago, en

cerrada en un notable busto de plata, mandado construir por 

el Obispo Berengario en 1321. 

Perdida por San Martín de Frómista esta reliquia y enaje

nado el Monasterio por los Reyes, vióse ~onvertido en hijuela 
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, ele San Zoilo de Carrión, sin que la importancia del pueblo en 

cuya cerca se levanta, importancia debida en gran parte á su 

populosa aljarn, ni los gloriosos recuerdos de su ilustre funda

dora, pudieran devolverle su primitiva independencia. Quedó 

convertido en modesto priorato, :mejo á San Zoilo, contribu

yendo también á obscurecer su brillo la supremacía que Ca

rrión, cabeza ele un extenso condado, ejerció sobre toda la co

marca; el rápido crecimiento de su numeroso vecindario; la 

importancia de su Monasterio benedictino, fundado por la Con

desa Doña Teresa, contemporánea y amiga de Doña Urraca, 

y enriquecido desde 1044 con los restos traídos de Córdoba del 

joven mártir á quien está consagrado, y, principalmente, rei

teradas preferencias de la Reina hacia los monjes de Cluny, 

fundadas acaso en escrúpulos <le su conciencia pecadora. Lo 

cierto es que colmó de mercedes á este Monasterio, donde se 

conservaba cuidadosamente el recuerdo de su vida y del día 

de su muerte: el 8 de Marzo, en que todos los años se celebra

ba suntuosamente un piadoso aniversario. 

No fué, sin embargo, pacífica la posesión de este priorato 

para la Orden cluniacense, ni fielmente respetada la voluntad 

de Doña U 1Taca, porque algunos años después el Obispo de 

Palencia, D. Tello, disputaba el derecho de los monjes al do

minio de San Martín; derecho que le negaron Gundisalio, Ar

zobispo de Toledo, que entendió en el pleito en apelación, y el 

Rey D. Alfonso en su carta fechada en Agreda el año n86. En 

este triunfo de los monjes_ sobre el Obispo palentino, que lo era 

á la sazón Arderico, encontraron pi;etexto para cerrar al Prela

do las puertas de su Monasterio, esculpiendo en el frontispicio 

de San Zoilo, y en uno de los cubos de San Martín, el alfa y 

oniega del signo real. 

En adelante no les fué ya disputado el dominio -sobre San 

Martín, pero sí sobre el barrio del mismo nombre á él unido y 
habitado indistintamente por cristianos y judíos, porque enten

dían los señores que por las mudanzas de los tiempos ejercían 

en Frómista la soberanía, que entraba este barrio dentro de ella. 



139 

Aquí se abre un período interminable de luchas, que inició el 

primer señor de la villa, D. Juan Díaz, que poseía también el 

señorío de Requena y Celada, interviniendo en 1291 los nom

bramientos de escribano y merino y sajón, etc. Sus hijos, here

deros de sus Estados, y singularmente Doña Juana, casada con 

el Infante D. Luis, prosiguieron la demanda, que terminó 

Sancho IV en 1292, declarando en su carta de privilegio, con

firmada por Fernando IV en 1295 y por Alfonso XI en r 331, 

exento el barrio de San Martín de todo señorío que no fuese el 

del Abad de San Zoilo. 

Dieron entonces los monjes de Carrión este barrio en enco

mienda, arrendándole por diez años.y diez frutos, á un Fernán

dez de Padilla, con todos los derechos y facultades que allí te

nían, incluso el vasallaje y entregándole las llaves de la cerca; 

pero ni este recurso devolvió á los de Cluny la pacífica posesión 

del priorato, ni por ser poderosos en alto grado los señores de 

la villa, pudieron tampoco arrebatársela hasta muy entrado el 

siglo xvr. 

En 5 de Junio de 1348 interviene Doña Leonor desde Medina 

de Rioseco, ordenando al merino que ejercía jurisdicción en 

Frómista, en nombre de su hijo el Infante D. Tello, cuyo era 

el señorío de la villa por merced de su padre Alfonso XI, que 

se abstenga de intervenir en el barrio Je San Martín; y el Rey 

D. Pedro, en 1351, dispuso que se pagaran al Abad de San Zoi

lo los perjuicios causados con motivo de las tropelías de Don 

Tello y se reconociera su autoridad. 

Abandonado el señorío por el Infante cuando fué objeto de la 

cruel persecución de su hermano, recayó en Doña María de 

Padilla primero y en D. Lope de Padilla después. A la muerte 

de D. Pedro recobró D. Tello éste y otros señoríos que había 

perdido, disfrutándolos hasta su fallecimiento, ocurrido, según 

parece, en Cuenca de Campos en 1370. En su testamento dispu

so (1) que su cuerpo fuera sepultado en San Francisco de Palen-

(1) Sylva Palentina de Alfonso Fernández de Madrid, Arcediano del Al
cor. (MS., 1550.) 
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cia y vendidas sus villas de Aguilar de Campóo, Aranda, Fuen

tes, Herrera, Peñaranda y Frómista para pago de sus <leudas y 
alivio de su alma. Así se hizo con todas, excepto la primera, por 

la mísera cantidad ele un cuento de maravedís. Entonces ad

quirió el señorío de esta villa el Almirante D. Fernando Sán

chez de Tobar, bien por compra, ó lo que parece más cierto, 

por donación del Rey D. Enrique II en premio de anti~uos ser
vicios. De una manera ó de otra, el Almirante le poseyó pací

ficamente álgunos, aunque pocos años; pero nuevas y graves 

· perturbaciones causadas por sus hijos, motivaron una reclama

ción de los monjes cerca del Rey D. Juan, quien desde Madri

gal, á 26 de Septiembre de 1384, ordenó al Adelantado Pedro 

Gómez !Janrique que en su nombre hiciera restituir el barrio 

que habían tomado por viva fuerza y habitaban con sus cria
dos, Doña Elvira, mujer de García González de Quijada, y 
Menda Ruiz Tobar, hijas y herederas del Almirante, obligán

dolas al pago de ciertos maravedís por vía de perjuicios. 

Poco después adquirió el Adelantado Gómez Manrique el se

ñorío de la villa, por compra á las hijas de Tobar, con dinero 

que, según parece, le dió el Arzobispo de Toledo, su tío, reci
biendo también la encomienda del barrio por mano del Abad, 

previos muy solemnes requisitos. Disgustados los monjes por 

la conducta de Manrique y de su mujer Doña Sancha de Ro

jas, que obligaban á los vasallos del barrio al pago de tributos 

de que estaban exentos, quitáronle la encomienda que dieron 

al Duque de Benavente, hallándose D. Gómez en la guerra de 

Portugal. Su mujer, que habitaba en Amusco, envió al niño 

D. Pedro Manrique (r) en brazos de su ama para sustentar los 

( 1) Andando el tiempo, este niño, que sucedió á su padre en el Adelanta
miento de León y en los SJñoríos de Treviño, Amusco, Santa Coloma, las 
Amayuelas, Burguillos, Baños, Calabazanos, Paredes, etc., contrajo matrimo· 
nio con la hija única del Duque de Benavente, Doña Leonor de Castilla. Ha
bitó este matrimonio en Amusco y tuvo numerosa é ilustre descendencia: Don 
Pedro, que sucedió á su padre y abuelo del mismo nombre en sus Estados; Don 
Rodrigo, último Maestre de Santiago, conqui~tador de Huéscar, primer Con
de de Paredes de Nava y padre del conocido poeta Jorge Manrique; D. Gó-
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derechos de su marido; pero los vecinos le rechazaron, origi

nándose un pleito entre el Adelantado, que negaba el señorío de 

San Zoilo, y el Abad de este Monasterio, que no terminó ni aun 

con la intervención de Doña Catalina, ((la Reina sin ventura,>> 

que en carta fechada en Ayllón á 12 de Agosto de 141 l orde

na á Doña Sancha, viuda ya de D. Gómez, como aquélla que 

tnucho amo é aprtcio é para quien mucha honra é buena ventura 

quiero, que reconozca los derechos de los monjes de San Zoi

lo s·obre el barrio de San Martín. 

Muy extraño parece que una carta tan cariñosa y tan digna 

de respeto no resolviera una cuestión de competencia ni aca

llara las enconadas rivalidades de las partes, y, sobre todo, el 

enojo de Doña Sancha; pero así es lo cierto. Firmes los mon

jes de San Zoilo en mantener incólumes sus derechos, desoye

ron también las proposiciones de ar:reglo de esta señora, que 

ofrecía su villa de Arcos de Aragón en cambio de San Martín, 

en cuya negociación tomaron una parte muy activa el Obispo 

de Palencia D. Sancho de Rojas y el Condestable. La tenaci

dad de los frailes y el amor propio de Doña Sancha, ofendida 

en su tierno hijo, á quien negaron acatamiento los vecinos, di

ficultaban todo arreglo y provocaban un rompimiento. 

Así las cosas, murió Doña Sancha, recayendo el señorío de 

la villa en Doña María Manrique, su hija, menor de edad. Es

taba casada con el Mariscal D. Gómez de Benavides, y al to

mar ambos posesión de Frómista, aconsejac.los por su impa

ciencia juvenil más acaso que con el deseo de vengarse de las 

humillaciones que sus padres recibieran, entraron violentamen

te con hombres de armas en el barrio, derribaron la torre de 

las campanas de San Martín, apoderándose de la iglesia y de 

los vasallos (1414 ó 1415). 

mez, Abad de Valpuesta, Obispo de Coria y de Oviedo y Arzobispo de Sevi
lla, y otros cuatro más: entre sus ocho hijas figuran la mujer del Conde de 
Haro, padre del Condestable, y Doña Aldonza y Doña María, que fundaron en 
r 4 70 el Monasterio de Calabazanos en unión de su madre. Doña Leonor está 
enterrada en Calabazanos con sus hijas y su hijo el Arzobispo; su marido mu
rió en Valladolid, donde fué sepultado. 
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No podía darse una situación más <lifícil. El Mariscal ase

guraba que poseía una sentencia que le era favorable; los de 

San Zoilo lo negaban, recurriendo en queja á Roma á la vez 

que á la Corte; y habiendo obtenido del Papa tres Bulas en las 

que reconocía sus derechos, se dió el caso de que los vasallos 

de Doña María y del Mariscal, su marido, fueran expulsados 

del templo. Por su parte, la Reina, en carta dirigida al Concejo 

de Fromesta, fechada en Madrid el 28 de Mayo de 1419, ex

hortaba á los vecinos á que prestaran obediencia al Abad. En

tonces ocurrió que un domingo, á 26 de Noviembre, un monje, 

acompañado de Juez y testigos, requirió á Doña María al salir 
de misa para que leyese la carta de la Reina que él tenía en la 

mano, y la señora, con descomposición y sacud·imientos, se alejó 

sin querer verla ni oir su lectura, que escucharon todos los ve
cmos. 

A pesar de tan autorizados y al parecer legítimos testimonios 
· dela sinrazón del Mariscal, prosiguió el pleito hasta ocho años 

después. En 1427, un viernes á 21 de Febrero, el Rey de Na

varra D. Juan, Infante de Aragón, Duque de Gandía y Peña

fiel, á quien se encomendó el arreglo del asunto, dictó senten
cia en Toro, donde se hallaba, reconociendo á D. Gómez de 

Benavides el señorío que reclamaba sobre el barrio de San 

Martín, mediante el pago de 1.000 florines de oro del cuño de 

Aragón y cierta cantidad de renta anual, reservando á los frai
les el derecho de realizar cada diez años un apeo del priorato 

y ejecutar algunas formalidades. 
La falta de puntualidad en los pagos de este juro renovó en 

1488 el litigio que, de común acuerdo, sustanciaron el Car

denal de España, Obispo de Sigüenza, y D. Alvaro de Mendo

za, Conde ele Castro, en representación del Mariscal y de Don 

Luis Hurtado de Mendoza, Administrador de San Zoilo, obli

gando á Benavides por sí y por sus sucesores al pago anual de 

20 doblas de oro de la banda castellana, á cuyo compromiso 

quedó afecta la villa de Frómista y los lugares que poseía en 

las merindades de Carrión y Saldaña. 
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Así terminaron aquellos ruidosos pleitos y aquellas tenaces 

luchas que durante tres siglos se promovieron sobre el señorío 

de San Martín. Las disputas en adelante habían de tener un 

carácter puramente eclesiástico, cuya enumeración haría de

masiado largo este escrito. Sólo merece citarse el litigio pro

movido en 1529 por Toribio de Lagunilla, acerca del patrona

to que ejercía y ostentaba el Abad de Carrión. Al fallecimien

to de un clérigo, D. Luis Hurtado de Mendoza, mentado más 

arriba, suscitó aquél cierta competencia sobre la administra

ción de los bienes de esta iglesia y la adjudicación de deter

minadas piezas eclesiásticas; pero una sentencia arbitral del 

Provisor del Obispo Sarmiento declaró como únicos patronos 

al Abad y á los frailes de San Zoilo, reconociéndoles un dere

cho que no había de extinguirse más que con la vida de la 

Orden. 

Andando el tiempo y en época no lejana, el antiguo priora

to fué abandonado y derruído, y dedicada la iglesia á parro

quia, ha permanecido abierta al culto hasta hace quince ó 

veinte años, conservando empero toda su primitiva disposición, 

toda su originalísima arquitectura. 

Responde ésta á un estilo románico lejano, pero ni elemen

tal ni sencillo, aunque de gran pureza y opulencia. Consta de 

tres naves con tres ábsides, un crucero y una cúpula. La nave 

central es alta y esbelta, con bóveda de cañón y arcos fajones 

de tres centros; las laterales, de la acostumbrada amplitud y de 

conveniente elevación, están cubiertas de bóvedas con arcos de 

medio punto, semejantes á los que establecen comunicación 

entre las naves laterales con la central. Unos y otros arcos se 

apoyan en elegantes columnas ornadas de caprichosos y origi

nalísimos capiteles y adosadas á pilastras de basamento circu

lar, oculto por el pavimento. De esta disposición resulta que 

cada pilastra ofrece cuatro columnas, una en cada plano, y en 

el fondo de la perspectiva que proyectan, limitando las naves, 

aparecen los ábsides limpios de toda imperfección, simétrica

mente ordenados y delicadamente embellecidos. 
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El crucero, amplio y ventilado, corta la nave principal en 

toda su altura, presentando hermosos arcos torales con histo

riados capiteles; cuatro pechinas decoradas con simbólicos 

Evangelistas sostienen la cúpula octogonal, abierta en la mitad 

de sus lados, y sobre ella descansa una torre á modo de linter

na, tan inoportunamente dispuesta y tan torpemente concebi

da, que cuesta trabajo comprender cómo esta adición del si

glo xv ha podido sostenerse hasta ahora sobre aquellos arcos y 

columnas calculados para más débiles resistencias. 

Recibe luz el templo por las ventanas de la cúpula y de los 

ábsides que iluminan el crucero y la nave central. Cada una 

de las laterales la recibió algún día por otras dos ventanas dis

puestas á los lados del pórtico, que por fortuna se conservan, 

aunque ocultas. 

La inspección exterior del templo es interesante . Presenta 

hábilmente agrupados los tres ábsides cilíndricos, trazados 

con sin igual delicadeza y adornados con exquisito esmero. 

Acentúan su bella disposición unas finísimas columnas que 

llegan á la cornisa, sostenida por canecillos y ménsulas que la 

caprichpsc1. decoración de animales con que los exornaron los 

artistas del siglo x r, prnporciona una múltiple 'y por todo ex

tremo interesante variedad de figuras grotescas unas, sobrada

mente expresivas otras y de obscuro simbolismo las restantes. 

A poco más de la mitad de su altura se abren, sobre una im

posta jaquelada, tres ventanas ~n cada ábside con arcos decre

centes, guarnecidos de columnitas y archivoltas ajedrezadas. 

Las fachadas la terales, de notable sencillez y pureza, tienen 

entre sí gran semejanza. En el centro, un pórtico de medio 

punto y dos ventanales á los lados, flanqueados uno y otros 

con columnas. Terminan ambas fachadas, hacia abajo, en dos 

torreones cilíndricos que marcan el límite inferior del templo, 

desarrollándose dentro de ellos una angosta escalera· en espi

ral; hacia arriba, en el crucero, de imponente relieve, con exu

berante ornamentación ele nimios é interesantes detalles en 

impostas, cornisas y canecillos. 



145 

Sobre él se levanta la cúpula, de idéntica estructura que el 

grupo absidal, aunque, por desgracia, abati<la y maltrecha 

por un segundo cuerpo que sirve de torre á la que da acceso la 

escalera independiente del edificio. 

Honda pena produce esta atrevida profanación, que, sobre 

romper la uniformidad del monumento, ha quebrantado su so

lidez, produciendo el desplome de la pared del mediodía co

rrespondiente á la nave del Evangelio, el agrietamiento de la 

cúpula y de una de las pechinas y la fractura de la bóveda 

central en la extensión correspondiente á dos pilares. 

A pesar de esto, las personas encargadas por esta Junta de 

inspeccionar el templo con suficiente autoridad profesional y 

experiencia, declaran posible el remedio, aligerando de peso 

las bóvedas oprimidas por espesa capa de escombros, demo

liendo la torre, reintegrando á su legítimo estado la cúpula y 

afirmando la pared del mediodía , previo el necesario apeo del 

interior del edificio y principalmente del crucero; emprtsa 

harto más fácil que la de encontrar otro modelo de construc

ción románica más puro, más íntegro y de más ilustre y res

petuoso origen. 

Menos expresivo sería este informe-al que van unidos un 

plano y cuatro r~producciones fotográficas-si por circunstan

cias que desgraciadamente acompañan á todos los monumen

tos de épocas lejanas, tuviera San Martín de Frómista tales 

adulteraciones en su traza, que hubiese perdido en poco ó en 

mucho la fijeza del tipo inicial. Aquí no sucede esto: toda la 

obra del siglo xr, el templo de Doña Mayor, subsiste en su in

tegridad; ni se ha reformado un ábside, ni peraltado un arco , 

ni reedificado un muro, ni modificado una columna, ni alterado 
· un capitel: tan sólo sufre los efectos , no de modificaciones re

clamadas por el tiempo ó de correcciones tardías, porque hubie

se salido incompleto de las manos de la fundadora, sino de una 

adición sacrílega á los cánones de la resistencia mecánica, que 

puede fácilmente remediarse separándola. No es por esto San 

Martín de Frómista un templo de construcción heterogénea, 

IO 
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por mezcla de distintos y encontrados elementos arquitectóni

cos, dispuestos sobre un organismo envejecido por los siglos; 

como tampoco es un cadáver en el que sería infructuoso todo 

propósito de restauración ó rea vi va miento: es un enfermo 

preagónico de vigorosa y enérgica resistencia hasta ahora y de 

curación, no sólo posible, sino fácil. 

Por estas consideraciones, y en atención á los solícitos cui

dados que el Estado dispensa á otros templos coetáneos de 

éste en su origen y análogos en su estructura, aunque de me

nor importancia arquitectónica, más escasos en enseñanzas 

artísticas y de origen no más digno y elevado, la Comisión 

provincial de Monumentos de Palencia 

Ruega á las Reales Academias de la Historia y de Bellas 

Artes de San Fernando que se interesen por la conservación 

de este monumento, que levantado á muy corta distancia del 

ferrocarril de Santander, y en el centro de uno de los más im

portantes pueblos de esta provincia, puede ser abierto de nue

vo al culto y fácilmente visitr1.do y conocido por cuantos se 

gocen de recordar nuestras glorias y de contemplar nuestras 

bellezas artísticas. 

Palencia 30 de Enero de 1894.-Por acuerdo de la Comisión 

provincial de Monumentos.-El Vicepresidente, Fernando Jvl o

nedero.-El Secretario, Francisco Si1nón y Nieto. 

PONENTE, EXCMO. S R. D. PEDRO DE MADRAZO. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento. 

Excmo. Sr.: Cumple esta Real Academia un grato deber 

coadyuvando con su hermana, la Real de la Historia, al gene

roso propósito, expresado por la Comisión de Monumentos de 

Palencia, de salvar de una ruína casi segura el interesante 
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templo de San Martín de Frómista, para el cual se solicita en 

el informe adjunto la declaración de monumento nacional. 

Es de suponer que el mencionado instituto histórico habrá 

elevado ya ámanos de V. E. la petición conducente á dicho 

propósito, sancionando con su indiscutible autoridad las verí

dicas afirmaciones de la Comisión palentina en lo referente á 

las memorias que atestiguan y comprueban la fundación de 

dicho templo por la Reina Doña Mencía, mujer del gran Rey 

D. Sancho el Mayor de Navarra, como iglesia de un Monas

terio de benedictinos, donde á mediados del siglo xr vivió ·re

tirada la egregia señora después de la muerte de su marido. 

Pero al grande iuterés histórico que de este solo hecho se des

prende, se agrega la importancia artística del monumento. 

Descríbelo con acierto en el citado informe la Comisión pe

ticionaria, desde la página r r en adelante, como obra del es

tilo románico más puro, sin adulteraciones de épocas posterio

res, advirtiendo que el único aditamento heterogéneo introdu

cido en él en mal hora, dado que éste ha sido la causa de la 
ruína ya iniciada en su crucero, consiste en haber levantado 

sobre su ochavada linterna, en el siglo xv, una torre tan in

oportunamente dispuesta y tan torpementP- concebida, que 

cuesta trabajo comprender cómo ha podido sostenerse hasta 

ahora sobre un cimlJorrio de tan débil resistencia. Salvas al

gunas ligeras incorrecciones en que aquella Comisión incurre, 

aplicando los nombres de cúpula y de pechinas al referido cim

borrio ó linterna octogonal y á las trompas que sostienen las 

ochavas de los cua tro ángulos del crucero, y salva también la 

infundada afirmación que hace en la página 2, de que en los 

días de la Reina fundadora las bóvedas de cañón eran apenas 

conocidas, cuando sin salir del período románico primario pue

den citarse multitud de templos cubiertos de bóvedas cilíndri

cas reforzadas con fajones ó sin ellos, según su dimensión, 

como, por ejemplo, los de San Pedro de las Fuellas y San Pa

blo del Campo, de Barcelona, del siglo x, y el de Elna, cerca 

de Perpiñán, para no citar los del Mediodía de Francia, Pro-
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venza y Borgoña, que sirvieron de modelos. á nuestros cons

tructores benedictinos; salvas, repetimos, éstas poco impor

tantes diferencias ó más bien descuidos, la Academia acepta 

la descripción que hace el informe oficial de este precioso 

templo, y cuya exactitud confirman las fotografías que le 
acompañan; y une su voz á la de la celosa Comisión de Pa

lenr.ia, para que V. E., en el amor al arte que le distingue y 
con el ilustrado aprecio que le merecen los monumentos de los 

tiempos antiguos, tenga á bien declarar monumento nacional 

histórico y artístico la iglesia de San Martín de Frómista, hoy 
cerrada al culto por el fund~do temor de una próxima ruína. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Abril de 

1894.-EI Director, Federicn dt Madrazo.-El Secretario ge

neral, Sinieón Avalas. 

DISCURSOS 
LEÍDO S EN LI\ RECEPCIÓN PÚBLICA 

DEL 

SR. D. JOSE ESTEBAN LOZANO 
EL DÍA 29 DE ABRI L DE 1894 

DISCURSO 

DEL 

SR. D. JOSÉ ESTEBAN LOZANO 

S EÑORES ACADÉMICOS: 

Al considerarme en medio de esta ilustre Asamblea, no por 
mérito alguno mío, sino por excesiva indulgencia vuestra, no sé 
cómo expresaros mi gratitud. 

Si por una parte turba mi ániino en este momento, acaso el 
más solemne de mi vida, la alteza del honor inmerecido, por 
otra póneme en gran perplejidad la razón reglamentaria que me 
obliga á discurrir sobre un ramo del arte, que, para despertar 
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algún interés, exigiría tratarlo con un fondo de erudición de 
que no alardeo y con el poderoso auxilio de otro arte al que 
soy ajeno: el del bien decir. 

Pero estoy entre mis más cariñosos amigos, y esta conside
ración me tranquiliza, confiando en que no me escasearéis vues
tra benevolencia. Gracias os doy con toda la efusión de mi al
ma, y procuraré, para mostrar mi agradecimiento, ayudaros en 
vuestras importantes tareas, por más que mi modesto concurso 
no esté á la altura ni de los méritos que os adornan ni de la 
merced que me dispensáis. 

Si un deber de respeto obliga siempre, en solemnidades como 
ésta, á recordar al Académico cuyo sitial venimos á ocupar, 
¡con cuánto mayor motivo he de hacerlo yo, que fuí el discí
pulo y el amigo de D. Eduardo Fernández Pescador! Tiempo 
há que desapareció de entre nosotros; pero todos guardamos 
vivos los recuerdos de artista tan eminente, de corripañero tan 
asiduo y afectuoso. Mucho pudiera y hasta debiera deciros en 
su elogio, si mis fuerzas alcanzaran á enaltecer su memoria, 
por sí propia enaltecida; mas sí le consagrará piadoso tributo 
de cariño y de reconocimiento quien le debe las enseñanzas en 
el arte que cultivara y viene á sustituirle, si no en los mereci
mientos, en el puesto que con tanta autoridad ocupó. 

Entro en materia, ó hablando con más propiedad, voy á tra
zar algunas líneas para llenar este mal llamado discurso, recor
dando de paso aquel sonelo que al fecundo Lope le mandara 
hacer Violante. Nada más natural que hablaros de monedas y 
medallas quien aquí viene en representación del arte del gra
bado. Pero no esperéis una disertación científico-arqueológica, 
pues sobre ser la materia ajena, hasta cierto punto, á la Aca
demia, es sobrado ardua y difícil, sobre todo, para quien, como 
yo, no ha estudiado los maravillosos ejemplares de la edad de 
oro del arte que han llegado á nuestros días sino bajo su as
pecto esencialmente artístico. Discurriré de manera sencilla, 
sin seguir un orden riguroso, y ocupando poco tiempo á fin de 
cansaros lo menos posible, sobre los orígenes de la medalla 
conmemorativa. 

Dice el erudito Charles Blanc «que el grabado de medallas 
tiene por objeto legar á las futuras edades las imágenes dignas 
de imperecedera memoria; el recuerdo de acontecimientos no
tables, y los personajes que han caracterizado una época, han 
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merecido la gloria ó unido su nombre á alguna virtud (r).» Esta 
es realmente la definición ele la medalla considerada como mo
numento artístico conmemorativo, asrecto bajo el cual llena 
por cierto una misión bien grande, bien noble, bien hermosa. 
Mas la medalla no puede ser de la misma suerte y en absoluto, 
considerada bajo su aspecto histórico. Tal como aquel ilustre 
escritor la define, esto es, sin otro objeto que conmemorar he
chos ú hombres dignos de eterna memoria, no ha existido en 
los tiempos primitivos, ni siquiera en los de mayor apogeo del 
arte en Grecia. 

La casi totalidad de piezas dé aquellas edades que hasta 
nosotros han llegado, no son otra cosa que moneda en circula
ción en su época (2). 

¿Quiere esto decir que esas joyas no hayan tenido otra mi
sión? En mi humilde concepto, han llenado otro fin. Aquí voy 
á permitirme, como punto de partida, ligeras indicaciones so
bre la invención de la moneda. 

No alternaré en las disquisiciones acerca de si fueron ó no al 
principio las cabezas de ganado unidad monetaria; si hubo mo
nedas de hierro, cristal y hasta de suela; si los metales, más ó 
menos groseramente labrados, deben estimarse como origen de 
la moneda actual, etc., etc.; no es éste mi objeto: limita.réme á 
la invención de la moneda genuinamente artística. 

Los más eminentes escritores modernos que se ocupan de 
numismática, sólo discurren ya sobre si fué Lid ya, Estado del 
Asia Menor y centro de la civilización asiática en la época á 
que se atribuye el invento, la cuna de la primer moneda estam
pada, ó sifué su inventor Phidon, Rey de Argos, anticipándose 
á los lidyo's. Sea de ello lo que fuere, en lo que no cabe discu
sión, por demostrarlo los monumentos de un modo irrefutable, 
es en que la moneda estampada por Phidon en la isla de ,Egina, 
ó la que lleva este nombre, si bien no acusa prioridad, al menos 
marca por excelencia así el invento como el verdadero carácter 
ele la moneda artística. 

¿En qué época tiene esto lugar? Difícil es determinarlo, pues 
ni respecto á la en que floreció el Rey de Argos están acordes 
los cronologistas. Parece lo más razonable calcular la instala-

(1) Grammaire des Arts dtt Dessi11, 
(2) F. Lenormant, La t1101111aie áans l'a,diquité. 
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ción del taller monetario en Egina por los siglos vm ó VII antes 
de la era cristiana, período .de la más grande actividad entre los 
eginetas. 

En los principios, la representación artística de la moneda 
es puramente simbólica y refleja siempre, bajo forma expresi
va, los dos grandes sentimientos que caracterizan al pueblo 
griego: la religión y la patria. En tanto, como dicen Luis y 
René Menard (1), que la escultura no es en Grecia más que un 
símbolo destinado á servir de expresión sensible á un senti
miento religioso, la moneda emplea para traducirle atributos 
que, como en la primitiva estatuaria, son reflejo fiel del carác
ter eminentemente religioso de la sociedad griega. No es el 
acaso ó el capricho lo que lleva á elegir una ú otra divinidad, 
como protectora del pueblo ó del Estado, sino que la elección 
es casi siempre determinada por el deseo de expresar el mítico 
origen, los productos del suelo y hasta las costumbres. 

La forma estética de la moneda sigue la marcha natural del 
arte, con especialidad del de la escultura, y es consiguiente, 
como procedentes ambas de un mismo tronco. 

Poco á poco aquellos obscuros emblemas de la di vi ni dad, ó 
bien de leyendas locales groseramente ejecutadas y ocupando 
una sola faz de la moneda, van dejando el sitio á las cabezas 
y á las figuras de los mismos dioses protectores, copias las 
primeras en su mayor parte de estatuas consagradas al culto, 
al paso que en la otra faz ú reverso se colocan, bien el símbo
lo ele la divinidad, bien algún objeto que es como las armas 
del pueblo. ¿Cuánto tiempo permanece así? Difícil es la res
puesta, no pudiendo, como respecto á la escultura, determi
nar épocas de las obrns que han llegado á nuestros días, por 
la ausencia frecuente de toda leyenda en la primitiva moneda 
que sirva de base de investigación histórica. Si algún signo 
existe, es tan obscuro, de t an difícil traducción, que nada ha 
podido precisarse con visos de razonable. 

No obstante, basta fijarse en la marcha de la escultura para 
deducir el estado del arte monetario: seco, duro y sin belleza 
alguna, como seco y duro es el escultural, ambos revelan sus 
tipos, el uno en los tetradracmas de Atenas, de estilo arcáico; 
el otro en el Apolo de Tenea que se conserva en la Gliptothe-

(1) La Sculpture a1dique et moderne. 
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ca de Munich, estatua que se supone hecha unos quinientos 
sesenta años antes de nuestra era. En los principios, la mone
da permanece estacionaria, mientras que la escultura progre
sa de modo ostensible, hasta llegar á aquella explosión del 
sentimiento artístico que coincide con el triunfo de los griegos 
sobre los persas; de donclé EdgarJ Quinet exclama: «El arte 
griego, uno de los caracteres más relevantes de este pueblo, 
nació de la victoria (r).» 

La frase sería completamente exacta si sólo considerásemos 
las obras que con febril actividaJ é inusitado fausto artístico 
realizaron los griegos para reconstruir todo lo que destruyera 
el furor iconoclasta y semisalvaje de los invasores: los tem
plos de Teseo y de la Victoria, con los propyleos sobre el 
Acrópolis de Atenas, y el incomparable Partenón, recamado 
por Fidias; pero antes que éste se inmortalizara con su Mi
nerva y Júpiter olímpico, se había construído en la isla de 
Egina aquel templo de Zeus según unos, de Minerva según 
otros, de cuyo frontón se admiran todavía restos en el Museo 
de Munich, testimonio de un arte adelantadísimo de la influ
yente escuela dórica; antes los escultores Critios y Nesiotas 
hacen el grupo llama,do de los Tiranicidas, cuyas copias de 
Atenas y Nápoles demuestran que no cedía en mérito á los 
mármoles de Egina; antes también llaman la atención de su 
época las estatuas de atletas vencedores, modeladas por Pitá
goras de Regium, el primero que concluye y detalla los cabe
llos, las venas y los músculos; y antes, finalmente, florece 
Ageladas de Argos, maestro insigne de aquella escuela que, 
aun prescindiendo de sus obras, alcanzaría suficiente gloria 
con contar entre sus discípulos á los tres escultores más gran
des de su época: Fidias, Myro'n y Polycleto. Y es, señores, 
que así en las artes como en todas las manifestaciones del es
píritu humano, lentamente y sin que la sociedad de ello se dé 
cuenta, se van elaborando evoluciones que, al revelarse en 
explosión maravillosa, sorprenden por lo inesperadas; evolu
ciones que son la resultante de infinitas concausas, nunca ex
plicadas satisfactoriamente. 

Tal vez el clima, la raza, las costumbres públicas y priva
das¡ tal vez la preponderancia de la Grecia sobre las demás 

(1) Vie et mort du génie grec. 
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naciones; hasta las guerras, ora desgarrándose entre sí los di
versos Estados de la Península, ora confederándose para re
chazar al implacable y eterno enemigo, guerras que ponían en 
constante comunicación á los griegos con razas y civilizacio
nes distintas; todo pudo contribuir á q1.1e aquel sentimiento 
innato de la belleza, característico de la civilización helénica, 
se convirtiese en fervoroso culto, y á que, alimentado por 
hombres extraordinarios como Fidias y Pericles, elevaran á los 
griegos á ser los primeros artistas del mundo, como eran ya 
«los primeros filósofos, los primeros guerreros y los primeros 
legisladores (r).» 

La moneda, he dicho antes, no responde á ese movimiento 
progresivo ni se pone á la altura de esa magnífica epopeya. 
Con efecto, aunque desde los principios del siglo v antes de 
Jesucristo había cesado la estampación de las llamadas incu
sas, cuyos tipos más conocidos son los de Posydonia, Caulonia 
y Sybaris, en la Magna Grecia; aunque había empezado ya la 
estampación en doble relieve, ó sea por ambas faces, la mone
da conserva aún el carácter arcáico que vemos en las medallas 
de Atenas. Mas como no podía menos de suceder, bajo la in
fluencia de la escultura hien pronto se transforman y embelle
cen los tipos monetarios y hasta se altera su representación: el 
símbolo religioso se conserva siempre en el anverso ó parte 
principal de la moneda; pero en el reverso surgen emblemas 
alusivos á confederaciones, no sólo políticas,, sino tarr.bién 
monetarias, y alusiones claramente expresadas á triunfos ob
tenidos en los juegos nacionales. 

En el uno se perpetúa la representación de la religión y de 
la patria; en el otro campea ya la biga ó la cuadriga con el 
héroe, á quien unas veces conduce y otras corona la victoria, 
así como también suele coronar á los corceles que contribuían 
al triunfo. Aquí vemos ya la moneda, sin dejar de ser objeto 
de comercio, traduciendo una idea nueva, conmemorando 
acontecimientos: ahora y sólo ahora ostenta carácter verdade
ramente monumental; ahora y sólo ahora revela virtual ten
dencia á perpetuar hechos que si á nosotros pudieran parecer
nos sin importancia para tan solemne consagración, la tenían 
y muy grande en un pueblo donde, como dice M. Taine, «las 

( 1) Taine, Philosophie de l' art m Gréce • . 
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fiestas más augustas eran representaciones de ópera, y donde 
la tragedia, la comedia, los coros y la danza, con los juegos 
gímnicos, formaban parte del culto (1 ).» ¿Qué extraño, pues, 
que en esos ·juegos lucharan Reyes como Philippo de Macedo
ni-a., inmortalizando sus triunfos con monedas que han llegado 
hasta nuestros días, verdaderos tesoros artísticos, por pertene
cer á un período de apogeo del arte monetario? Y aquí vemos, 
señores, que aquel pueblo tan entusiasta por la gloria; aquel 
pueblo cuyas colosales hazañas hacen dudar dónde termina su 
leyenda y dónde principia su historia, necesitaba un monu
mento imperecedero que á través de los siglos pudiera mani
festar sus rasgos marcados y relevantes: no le bastan para sus 
dioses templos de mármoles exquisitos, recamados <le escultu 
ras admirables; no le bastan los cantos de sus poetas, las na
rraciones de sus historiadores ni las teorías de sus filósofos: 
prevé, sin duda, que futuros bárbaros vendrán á remover el 
suelo e.le la patria y á destruir las manifestaciones de su poder, 
su ingenio y su grandeza, y escoge un exiguo trozo de metal, 
ennoblecido por el arte, para que las edades futuras sepan 
cuanto juzga digno de perpetuarse; escoge un objeto incom
bustible por su condición, ele cierto valor intrínsE:co por la ca
lidad, de otro extrínseco acaso mayor por la forma, de trans
porte fácil, de ocultación segura, y el único que pudiera uni
versalizar sus proezas, pues desapareciendo todo, estados, 
patria, pueblos, razas y hasta monumentos, la tierra guarda
ría en su seno, como piadoso relicario, aquellas joyas, recuer
do de glorias desvanecidas y páginas de la historia sorpren
dente de un pueblo sin igual. 

Llegamos á la época de Alejandro el Grande, al período 
culminante de perfección en el arte monetario, nunca después 
sobrepujado ni igualado, á pesar de los esfuerzos de eminen
tísimos artistas que sólo han logrado imitar, más ó menos 
acertadamente, los modelos antiguos, encanto hoy de los in
teligentes. A pesar de verse todavía obligados los artistas 
griegos á representar los mismos asuntos en los anversos de 
las monedas, lo ejecutan con tal diversidad dentro del canon 
ciásico, que cada tipo es una verdadera creación artística. 
Viene esto á probar que ya se prescindía de reproducir las es-

( 1) Philosophie de l' «J't m Gréce. 
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tatuas más celebradas; que los grabadores gozaban de cierta 
independencia para crear el tipo conforme á su sentimiento; 
que la obra del artista reflej aba su propia personalidad: mani
festaciones todas de progreso. En cuanto á los tcversos, cam
po donde la fantasía de aquellos maestros podía operar con 
mayor amplitud, las composiciones, en su mayoría de un ta
maño que la simple vista no alcanza á examinar claramente, 
sorprenden por el gusto y la originalidad de la invención, por 
la belleza de la forma, por la finura de los detalles y por la 
perfección incomparable del conjunto. 

Embriagado con sus victorias el Macedonio Rey, dueño de 
la Grecia y de la Persia, rayano ya en el Oriente á los límites 
del mundo conocido, aspira á la g loria del Olimpo, parecién
dole poco sin duda los triunfos conquistados. No es de extra
ñar que solicitara de algunos pueblos ser considerado como un 
Dios, ni que rompiendo el primero con la tradición, casi di
ríamos dogma religioso, hiciera fabricar rnoneda con su busto; 
y aquí preguntamos: ¿es Hércules el tipo de ciertas monedas 
alejandrinas, como alguien supone, ó lo es el mismo nuevo 
Dios cubierto con la piel de Hércules, de quien en su orgullo 
pretende descender? No entra en mi objeto la controversia: li
mítome en este ligero estudio, más histórico que crítico, á 
aceptar lo generalmente admitido (1). Si á discurrir fuera, tal 
vez podría sostener, con el apoyo de datos puramente artís
ticos, que algún otro Monarca se hubiese anticipado en la 
novedad; pero esto la ciencia no lo da por inconcuso, acep
tando sólo que bien con la piel del león, bien con el casco, 
fué Alejandro el primero que colocó su busto en la mone-

(r) Visconti, en su l conographie greq11e, afirma que las monedas cuyo tipo 
es una cabeza cubierta con la piel de león por un lado y la estatua de Júpiter 
por el otro, estatua que se supone copia de la de Fidias, son del tiempo de 
Alejandro el Grande, y que la cabeza es el retrato del héroe macedónico des
pués de haberle dedicado en vida honores divinos. H. Houssaye, en su His
toire d' Apeles , al hablar de los retratos <lí! Alejandro, dice que los de Rodas, 
que se distinguían en el arte del grabado, agradecidos á los beneficios que 
habían recibido dd héroe, no bien tuvieron noticia de su elevación á la cate
goría de Dios, le enviaron un tetradracma que ostentaba su retrato con los 
atributos de Hércules; y finalmente, Lenormant, en su notable Histoire de la 
mo1111aie dans t'a11tiquité, consigna que Alejandro, dueño del Asia, creó lamo· 
neda de imperio á su nombre y con su tipo, haciéndola estampar en todos sus 
Estados. 
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da (r). Quizás, á pesar de su poder, temiese herir bruscamente 
la tradición y el sentimiento religioso del pueblo griego; qui
zás recordara que un siglo antes costó á Fidias la prisión, y con 
ella la vida, el impío atrevimiento ele retratarse en el escudo de 
la Athena del Partenón (2); quizás por estas causas, ó como pre
paración paulatina para el definitivo ensalzamiento, pudo en 
un tiempo adoptar aquella especie de disfraz de la piel del 
león; pero luego, rompiendo trabas, dominador enaltecido, su 
voluntad impera; y el que aspira á Dios, no ya Hércules, sino 
Alejandro, graba francamente su retrato en la moneda. Esta 
conducta la imitan en seguida todos los reyes y tiranos de 
Grecia y Asia, á quienes halaga este nuevo elemento de po
pularidad y hasta de inmortalidad (3). 

Con esta innovación desciende la moneda en el nivel artís
tico, pierde en parte su carácter religioso y se hace personal é 
histórica, sin que todavía se prescinda por completo de los ti
pos clásicos que irán más tarde desapareciendo. 

Poco más de un siglo después de la muerte del héroe mace
dónico, la Grecia se ve reducida á provincia del vasto Impe
rio romano. Los admirables productos de la escultura heléni-

( r) Son anteriores á esta época los darías ó dáricos, moneda de oro per
sa, en cuyo anverso aparece la figura del Rey arrodillado, con corona radia
da, teniendo en la mano derecha un arco y en la izquierda una flecha. Estas 
monedas , \:Omo lo indica su nombre, fueron estampadas por Darío, Rey de 
Persia, y continuó estampándolas Xerxes, su hijo y sucesor (522 á 472 antes 
de Jesucristo). Se encuentran algunas monedas con retratos de Reyes anterio
res á Alejandro, como Gdon y Hieron, Reyes de Syracusa; Pausanias, de 
Macedonia, y Evagoras y Nicocles, su hijo, Reyes de Salamina, en Chipre; 
pero éstas son consideradas por los numismáticos, las unas falsas, y las otras 
posteriores á la época en que reinaro:1 los Monarcas qt1e representan. 

(2) Plutarco, Vidrz de Pericles; Beulé, Fidias.-No desconocemos las im
pugnaciones formuladas por Emeric-David, Quatremere de Quincy, Collig
non y otros escritores modernos que se han ocupado de Fidias; pero tenemos 
sus asertos más por alarde de erudición que por prueba en contrario de lo que 
dice el escritor griego. 

(3) También ciertos pueblos honraron de este modo á sus más preclaros 
hijos. Así, entre otros, los de Cos, capital de la isla de este nombre, ponen á 
Hipócrates en la moneda; los de Smyrna, un:i de las siete villas que se dis
putaban el honor de haber visto nacer á Homero, y los de Sparta, hacen lo 
propio, aquéllos con el padre de la poesía griega y éstos con su egregio legis
lador Lycurgo¡ y finalmente, los de Mytilene, _que, como todos los lesbios, 
cultivaban con gran brillo la poesía, rinden idéntico tributo á la poetisa Sapho, 
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ca van poco á poco siendo arrebatados por los vencedores, ó 
destruídos cuando no pueden transportarlos. De aquel lento y 
horroroso naufragio se salva la moneda por sus especiales con
diciones. Los romanos principian á coleccionarlas, y cuando 
las quieren propias, griegos son los artistas que emplean en su 
construcción. 

Pero ya desde la muerte de Alejandro estaba iniciada la de
cadencia en las artes, y especialmente en las monetarias; de
cadencia que suele iniciarse siempre cuando se llega á un pun
to culminante de progreso, como si la imaginación necesitara 
reposo después de una gran actividad. La decadencia en estas 
circunstancias se acentúa, entre otras causas, por dos deter
minantes: es la primera, en Grecia, la pérdida de su libertad, 
pues la dominación extranjera parece que todo lo avasalla, 
hasta los vuelos de la imaginación; es la segunda, en Roma, 
el carácter mismo de los vencedores, vigorosos en el terreno 
de las armas y las leyes, esto es, en los dominios de la fuerza, 
descuidan ó no alcanzan las expansiones del sentimiento en 
los campos apacibles de las artes. Cuando comienzan á gustar 
sus delicias y á querer elevarse en sus manifestaciones, toman 
por artífices y maestros á los vencidos, y éstos, en su mayor 
parte esclavos, sin inspiración propia, se contentan con imi
tar mal los recuerdos de los grandes modelos, ó con dar vida 
á creaciones sin belleza ni vigor. 

No obstante, si bajo un concepto pierde mucho como mo
numento artístico, gana bajo otro aspecto, como monumento 
histórico conmemorativo, por la multiplicidad de sus mani
festaciones. 

A pesar de que en un principio los romanos descuidaron las 
artes, especialmente la pintura y la escultura, por considerar
las como objeto de lujo simplemente, luego, bajo la creciente 
influencia de los modelos griegos, que empezaron por colec
cionar, acabaron por admirar y entraron también á producir; 
donde más inmediatos y rápidos adelantos marcaron fué en el 
arte que nos ocupa: no sólo pusieron singular cuidado en me
jorar los tipos monetarios, sino que adaptaron las mismas re
presentaciones que los griegos: la biga, la cuadriga y la victo
ria son los asuntos principales de sus monedas unos dos siglos 
antes de nuestra era. 

Próximo estaba el momento de una transformación, tal vez 
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la más importante que registra la historia artística, con la 
creación de tribunos monetarios. T enían éstos á su cargo el 
disponer y dirigir cuanto á la fabricación de la moneda se re
firiese; y de tal modo se hicieron dueños de tan poderoso ra
mo de la riqueza pública, que llegaron á convertir la moneda 
de plata en campo de exhibición de los méritos y hazañas de 
sus familias y de sus antepasados, despojándola casi por com
pleto de la representación religiosa que hasta entonces había 
ostentado, á lo que nunca se atrevieron Philippo ni el mismo 
Alejandro. Ya no era la moneda, como entre los griegos, sím
bolo de la religión y de la patria, sino medio para glorificar 
personajes, y á veces, aunque pocas, acontecimientos contem
poráneos. Sólo faltaba que dejase de circular comercialmente 
para entrar de lleno en la categoría de medalla conmemorati
va: este hecho tan importante había de realizarse poco tiempo 
después. Desde Julio César, dueño absoluto de la República, 
bajo el nombre de Dictador perpetuo, á quien el Senado au
toriza para estampar su busto en la moneda y poner en el re
verso lo que mejor le plazca, de tal modo se multiplican los 
tipos, que no hay as unto alguno, desde los más elevados hasta 
los más ínfimos, que no se consigne en documentos moneta
rios. Funden medallas de oro los emperadores para regala rlas 
á las personas á quienes desean distinguir, y que las cuelgan 
al cuello como ostentosa muestra del favor imperial. Los cón
sules, á semejanza de los emperadores, reparten medallas de 
plata alusivas á sus propios hechos. El Senado estampa y dis
tribuye también al pueblo medallones de bronce que le re
cuerden los viajes, los triunfos, el advenimiento y la muerte 
de los emperadores; algunos hechos culminantes de la historia 
contemporánea, y ciertas solemnidades religiosas. Claudia 
manda fabricar sortijas con medallas, que las distribuye á sus 
libertos, á quienes servirán de salvo-conducto para entrar en 
Palacio. Las mismas insignias imperiales llevan suspendidos 
medallones con el retrato del Emperador reinante. Hasta la 
moda viene á extender la fiebre por la medalla, y se hacen con 
ellas joyas que ostentan las mujeres, á semejanza de las que 
no há mucho usaron nuestras damas como piadoso recuerdo 
de un triste acontecimiento que la Patria llora . 

Los primeros cristianos graban también medallas conme
morativas, ya de bautismos, ya de peregrinaciones á las tum-
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bas de los mártires, y hasta caen en la anomalía de llevar 
como talismanes ó amuletos medallas con el busto del vence
dor de los persas y el monograma de Cristo. 

Los romanos son los primeros que trazan la división entre 
la medalla y la moneda: aquélla no entra en la circulación· co
rriente y ostenta carácter propio, al par que artístico conme
morativo. 

Aunque muy á la ligera, he expuesto las principales evolu
ciones de la medalla hasta convertirse en la época romana en 
monumento conmemorativo. Añadiré, resumiendo, que las 
medallas han servido para transmitirnos los recuerdos del pa
sado, dándonos á conocer hechos, hombres, talentos, virtudes, 
vicios y bellezas; para recordar en sus líneas y en sus inscrip
ciones, monumentos y estatuas bellísimas destruídos; para 
apreciar la vida política y social de los pueblos, sus insti tucio
nes, sus costumbres, sus fiestas, glorias y desgracias. Por las 
medallas alcanzamos á fijar y hasta reconstituir los aconteci
mientos, y de ellas puede decirse que son conciso resumen de 
la historia y muestra fehaciente del estado de las bellas artes 
en las diversas épocas del mundo. 

Aquí, señores Académicos, debiera terminar; pero séame lí
cito, aprovechando este momento, exhalar una queja del fondo 
de mi alma, que seguramente encontrará eco en la vuestra: 
duéleme el estado del arte de la medalla en nuestra España 
querida, y no por falta de artistas, que abundan en esta tierra 
clásica del ingenio, sino por otras causas que apuntaré ligera
mente, no en son de censura, sino de aspiración al remedio 
que vuestro concurso contribuirá á encontrar. Quien visite las 
colecciones numismáticas de Europa, y aun las particulares, 
no puede menos de admirar el extraordinario número de me
dallas que en todas las naciones se acuñan, con prodigalidad 
creciente y apreciada, para perpetuar los importantes aconte
cimientos contemporáneos. Muchas veces he buscado allí, 
como viajero que anhela descubrir recuerdos de su patria, al
gunas medallas en representación de la España artística: nada 
encontré, porque nada ó casi nada existe. Y yo pregunto: ¿No 
tenemos artistas que sostengan el pabellón del arte? ¿no han 
acaecido en nuestros días sucesos, ya gloriosos, ya tristes, 
dignos de tan solemne conmemoración? .... ¡Cómo dudarlo! 
¿Cuál es, pues, la causa de tal anemia? Las individualidades 
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son parcas en acuñar medallas; no así las colectividades, ya 
representen éstas el poder, la política, la ciencia, el arte, la 
literatura ó la industria; casi pudiéramos decir que las corpo
raciones son el poderoso troquel en que las medallas se funden, 
porque las corporaciones sintetizan los elementos civilizado
res y las fuerzas impulsivas del país; y esas colectividades, que 
en otras partes escogen la medalla como el medio más noble 
y más eficaz para perpetuar los actos dignos de ser transmiti
dos á las edades futuras, s.on en nuestra patria, con raras, aun
que honrosísimas excepciones, completamente indiferentes á 
tal manifestación artística: sólo acuñan, y esto impelidas por 
ineludible compromiso, alguna que otra medalla para entre
garla como recompensa al mérito, á la e1.bnegación y á la vir
tud en los concursos públicos: aplicación acaso la de menos 
importancia, pues tiende sólo á enaltecer una personalidad, y 
aun esto de modo obscuro é incompleto. 

¿Hay algún remedio para tamaño mal? A mi juicio, sí: tal 
vez podríamos hallarle en el apoyo del Estado, y cuenta, se
ñores, que no soy yo de los que todo lo fían á la entidad Go
bierno; pero entiendo que en los momentos supremos, cuando 
la iniciativa privada es nula , débil é incompleta; cuando se 
necesita un impulso poderoso, el Estado debe abrir el camino 
y facilitar la ejecución. Este concurso, el Estado le presta 
más ó menos directamente á las Letras, las Ciencias y algu
nas de las Bellas Artes. ¿No podría prestarle también al arte 
de la medalla, que ha dado á la patria y puede darle todavía 
su parte de gloria? 

A vosotros toca, señores Académicos, elevar vuestra voz au
torizada en demanda del auxilio ó del concurso necesario; á 
vosotros toca, en ésta como en todas las manifestaciones ar
tísticas de las que sois ya promovedores, ya concurrentes, ya 
favorecedores, ya jueces, impulsar la más débil ó la menos 
atendida, hasta ponerla al nivel de las demás, sus hermanas. 

Réstame sólo daros de nuevo las gracias, tanto por la honra 
que de vosotros alcanzo, cuanto por la indulgenci a con que 
habéis oído á quien, como yo, viene á ocupar el último puesto 
en esta ilustre Academia, así por la data, como por la propia 
significación .. -HE DICHO. 

MADRID: 189-4-.-lmo. y fundición de M. Tello, impresor de Cámara de S. ~1. Carrera de San Francisco, 4. 
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Las suscripciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa; 

En Madrid, el volumen anual. . . . . . . . . . . . . . . ro pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . r r 

En Francia y demás países de la Unión postal. r3 

Número suelto . .............. . ........... r,So 

Las suscripciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las << Comisiones pro

vinciales de monumentos,> y de las ((Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín,. 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 
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BOLETiN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XIV. Madrid: Junio de 1894. Núm. 136. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE JUNIO DE 1894. 

Sesión del día 4.-Nombrar al Excmo. Sr. D. Pedro de Madra

zo, en sustitución del Excmo. Sr. Director, para presidir la 

Comisión encargada de proponer los medios más adecua

dos para la celebración del tercer Centenario del pintor 

Velázquez. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura una instancia 

elevada al señor Ministro de Fomento por D. Antonio Mu

ñoz Degraín, en solicitud de que se adquiera por el Estado 

un cuadro de que es autor, titulado La Umbría en Sierra 

Nevada (paisaje). 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura relativo 

á un cua.dro que representa el retrato de D. Francisco Ta

deo Calomarde. 

Sesión del día r r .-Se dió cuenta del fallecimiento del Excelen

tísimo Sr. Director, D. Federico de Madraza . La Acade-
11 
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mia se enteró con gran sentimiento, y se levantó la sesión 

en señal de duelo. 

Sesión del día r8 .--Se dió cuenta del fallecimiento del señor 

D. Mariano Vázquez. La Academia se enteró con sen

timiento, y se levantó la sesión en señal de duelo. 

Sesión del día 25.-Pasar á informe de las Secciones de Pintu

ra y Escultura reunidas, el expediente relativo á las me

didas adoptadas por el Gobernador general de Filipinas, 

reorganizando el Profesorarlo y las enseñanzas de la Es

cuela de Dibujo, Pintura, Escultura y Grabado de Manila. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura una instancia 

elevada al Gobierno por D. Juan O'Neille y Rosiñol, en 

solicitud de que se adquiera por el Estado una tabla pin

tada al óleo, atribuída al célebre pintor Philipe \i\T on-

vermans. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura acerca de 

un cuadro de Murillo, que representa Una Dolorosa. 

Aprobar el informe de la misma Sección relativo al 

cuadro original de D . Antonio Muñoz Degraín, que re

presenta La Umbría en Sierra Nevada. 

Aprobar el informe de la referida Sección relativo al · 

cuadro original de D. Eugenio Alvarez Dumont, que re

presenta La muerte de Churruca . 

Pasar al señor Censor-Contador la cuenta, con sus com

probantes, correspondiente al año 1893, presentada por el 

señor Tesorero. 

Aprobar el informe de las Secciones de Escultura y Ar

quitectura acerca de las bases remitidas por el señor Go

bernador civil de la provincia de Oviedo, para un nuevo 

concurso para la erección de un monumento en Covadon

ga al Rey D. Pelayo. 
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Quedar enterada de un oficio del señor Alcalde del Fe· 

rrol, participando que aquel Ayuntamiento ha adjudicado 

al escultor D. Eugenio Duque el concurso para la erección 

de una estatua al señor Marqués de Amboage. 

Pasar á informe del Académico de número Sr. Riaño 

una comunicación de la Comisión provincial de Monumen

tos de Navarra, en queja del humillante papel á que hoy 

se ve reducida, y pidiendo consejo sobre cuál es la órbita 

en que debe girar, cuáles son sus atribuciones y dónde 

concluyen sus deberes. 

Fijar el viernes, día 29 del corriente, para el acto de 

descubrir la lápida conmemorativa dedicada al difunto 

Académico Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo Barbieri. 

SECCION DE PINTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de la Dirección del 

digno cargo de V. I., fecha 23 de Abril próximo pasado, con 

la que remite la instancia de Doña Gloria Castellani, Marquesa 

de San Fernando, en que solicita se adquieran por el Estado, 

con destino al Museo Nacional, 16 cuadros de su pertenencia 

correspondientes á distintas Escuelas pictóricas, á fin de que 

esta Corporación emita informe acerca del mérito y valor de 

las referidas obras; y previo el dictamen de su Sección de Pin

tura, tiene el honor de mél.nifestar á V. l. que ha procedido al 

estudio de los mencionados cuadros, que son en número de 18, 

y no de 16 como en la instancia se consigna, empezando, para 
la mejor inteligencia y mayor facilidad del informe demanda

do, por clasificar las pinturas de la manera siguiente: 
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2.-Representa cada una un Apóstol; y siendo sólo copias de 

la Escuela flamenca romanista del siglo xvr, la Academia 

entiende que no deben ser adquiridas por el Estado, por no 
ofrecer éstas ningún interés. 

LIENZOS. 

4;-Representan otros tantos niños desnudos: corresponden á 
la Escuela-de los Carraci italianos; carecen de interés, por 

existir en el Museo Nacional de Pintura cuadros de la pro

pia Escuela, y la Academia juzga que no debe ser tampoco 

recomendada la adquisición de estos lienzos. 

4 Floreros apaisados.-Originales y firmados, aunque no se dis

tingue con claridad la firma: corresponden al siglo xvm, y 
son, al parecer, de Escuela francesa; y opina este .Cuerpo 

artístico que podrían, por su mérito, ser adquiridos por el 

Estado en precio de 2.000 pesetas los cuatro, si bien con 

destino á alguna Academia ó Escuela provincial de Bellas 
Artes. 

2.-Representa el primero un pastor rodeado de su rebaño, y 

un grupo de borregos, vacas y otros animales el segundo; y 
siendo en realidad imitaciones nada felices de Rosa Tívoli 

ó de Felipe de Ros, juzga la Academia que no puede ser re

comendada la adquisición de estos dos cuadros. 

I Bacanal.-Lienzo apaisado. Es pintura por todo extremo 

desdichada, y -tampoco puede recomendarse su adquisición. 

I Interior.-Mala imitación flamenca de Prengher en el si

glo xvrr: se halla en iguales condiciones que el cuadro ante

rior, y no se hace posible su recomendación á juicio de este 

Cuerpo artístico. 

2 Bataltas.-Estimados como originales y no faltos de méri-
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to, aunque amanerados, duda la Academia que estos dos cua
dros sean del pincel del Borgoñón; sin embargo de lo cual, 

pueden ser adquiridos por el Estado en precio de 500 pese

tas los dos, para destinarlos á cualquiera de las Academias 

ó Escuelas provinciales de Bellas Artes. 

1 Batalla.-Más amanerado aún que los anteriores, la Acade

mia j nzga que no debe recomendarse la adquisición de este 

cuadro. 
1 Cabeza de Diana.-Es de Escuela boloñesa; y atendido el 

mérito de esta obra, cree la Academia que puede proponer · 

su adquisición en precio de 500 pesetas, con el mismo des

tino que el de las obras recomendadas anteriormente. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, elevo á conocimiento de V. l., cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Madrid 16 de Mayo de 1894.-El Secretario general, Simeón 
Ávalos. 

Al Jlnio. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilrrio. Sr.: En cumplimiento de la orden de la Dirección del 

digno cargo de V. l., fecha 14 de Abril próximo pasado, con 

la que remite la instancia de D. Federico Camps y Guin, en 

que solicita se adquiera por el Estado, con destino á la colec
ción de dibujos del Museo Nacional de Pintura, uno de su pro

piedad que califica de ,<joya de la Escuela italiana» y represen

ta La Sagrada Familia, á fin de que esta Corporación emita 

informe acerca del mérito y valor de la referida obra, tiene el 

honor de manifestar á V. l. que estudiado detenidamente el 

dibujo. de la propiedad del Sr. Camps, lo juzga, con efecto, 

original italiano, si bien no sea dable determinar con certi

dumbre el autor del mismo, no obstante lo cual, y siendo real-
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mente muy bello dibujo, recomienda la adquisición del mismo 

por el Estado, en precio de 750 pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, elevo á conocimiento de V. I., cuya vida guarde 

Dios muchos años. 

Madrid r8 de Mayo de 1894. - El Secretario general, Simeón 

Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de la Dirección del 

digno cargo de V. I., fe cha 29 de Marzo próximo pasado, dis

poniendo que esta Corporación informe acerca del mérito y 

valor de un cuadro atribuído á Ribera, que representa á San 

Pedro Apóstol, de la propiedad de D. Federico Camps y Guin, 

esta Academia ha. procedido al i:econocimiento y estudio de la 

citada obra, y ha acordado manifestar á V. I. que no juzgán

dola de Ribera, según gratuitamente se supone, y sí una copia, 

no es posible recomendar la adquisición de este cuadro, si tal 

es el propósito con que esa Dirección pide el mencionado in

forme. 

Lo que comunico á V. l. para su conocimiento y demás 

efectos. 

Dios guarde á V. l. muchos años . Madrid r8 de Mayo de 

I894.- -El Secretario general, Simeón Avalas. 



SECCION DE MÚSICA. 

PONENTE , EXCMO. SR. D. JOSÉ MARÍA ESPERA:.'-<ZA Y SOLA, 

Al Ilmo. Sr . Director genual de lnsl11ucción pública. 

Ilmo. Sr.: La Academia provincial de Bellas Artes de 

Oviedo ha transcrito á esta Real Academia la razonada comu

nicación que ha dirigido al Centro directivo del digno cargo de 
V. L, dándole cuenta del incidente surgido con motivo del 

acuerdo tomado por aquella Diputación provincial mandando 

proveer por oposición la plaza de Profesor <le «Canto indivi

dual,» creada en la Escuela de Bellas Artes de la misma pro

vincia; y al poner en conocimiento de este Cuerpo el citado 

oficio, ha reclamado su apoyo en el caso de que estimare jus

ta su petición y las razones en que la fundaba. 

Enterada de ello la Academia, y después de examinar el 

asunto con la atención debida, ha acordado acudir á V. I. en 

apoyo de cuanto expresa la provincial de Oviedo, y en deman

da de que se deje sin efecto lo ordenado por aquella Diputa

ción en el caso concreto á que aquélla se refiere, creyendo este 

Cuerpo que al hacerlo cumple con el fin primordial de rn ins

tituto, que es promover el estudio y cultivo de las Bellas Ar

tes, y, como consecuencia, llamar la atención de la Superiori
dad cuando por sí no pudiera tomar la determinación conve

niente para que la enseñanza se haga del modo mejor y más 

provechoso. 

No se detendrá este Cuerpo en reproducir las razones ex

puestas en la comunicación de que queda hecha referencia; 

pero sí deberá observará V. I., en demostración de la falta de 

fuerza del acuerdo de la Diputación provincial de Oviedo, con

tra el cual protesta aquella Academia, que, por Real decreto 



de 8 de Julio del año próximo pa.sado, las Escuelas de Bellas 
Artes, como establecimientos públicos de enseñanza, han pa
sado á depender de los Rectores de las Universidades en cuya 
circunscripción están enclavadas, y que éstos, en su dirección, 
deben atenerse en todo lo que las sea aplicable al Reglamento 
vigente para los Institutos de segunda enseñanza, correspon
diendo, en suma, como del espíritu del mencionado Real de
creto se deduce, á ese Centro directivo el ejercer la suprema 
inspección y vigilancia de las mismas. 

Consecuencia lógica de ello es que la provisión de las cáte
dras de Música, en las Escuelas de Bellas Artes, corresponda 
única y exclusivamente á esa Dirección general¡ que deba ser 
nulo y de ningún valor todo acto ó acuerdo que tienda á 
él.menguar las facultades de ese Centro directivo, y que las cá
tedras deben proveerse con arreglo á la legislación que rige en 
la materia, teniéndose muy en cuenta, en el caso á que este in
forme se refiere, lo prescripto en la Real orden de rg de Febre
ro de I 887, que estableció la enseñanza de la Música en las 
Escuelas de Oviedo, Sevilla y Valladolid, y fijó el modo y ma
nera de proveerse sus cátedras. 

Con tal motivo, no ha. de extraüar á V. l. que esta Acade
mia, celosa del desarrollo de las Bellas Artes en nuestra patria, 
aproveche esta ocasión para encarecer una vez más la indiscu
tible conveniencia de que, á medida que los recursos, ya del 

Estado, ya provinciales, lo permitan, vayan creándose en las 

demás Escuelas de Bellas Artes cátedras análogas á las que 
existen en la.s tres capitales de provincia que acaban de ci
tarse. 

Sería ofender la notoria ilustración de V. l. el razonar de
tenidamente una medida cuya conveniencia es tan notoria 
como indiscutible, y sólo se limitará la Academia á manifes
tar que con ello se difundiría por nuestras provincias un ele
mento más, y poderoso, de civilización y de cultura; se abri-
ría camino á no pocos talemos que dieran gloria al arte y al 
país en que nacieron, y se conseguiría aminorar el excesivo 
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número de alumnos que acuden á nuestra Escuela Nacional de 
Música, donde por dicha causa es ardua labor la de conseguir 
que reciban una educación musical tan perfecta como debe ser 
la que dé un Conservatorio, que, á semejanza de los de otros 
países, debiera ser sólo un Centro docente donde los alumnos 
en él inscriptos se perfeccionaran en el divino arte. 

Y dicho se está que á menos de establecer una desigualdad 
contraria á todo principio de equidad y de justicia, una vez 
incluída de una manera estable y definitiva la enseñanza de la 
Música en nuestras Escuelas provinciales de Bellas Artes, los 

Profesores y Ayudantes que desempeñaren las cátedras ha
brían de tener la misma categoría, derechos y consideracio
nes que disfrutan los demás Profesores y Ayudantes de las di
chas Escuelas y de las de Artes y Oficios. 

En vista de estas consideraciones, esta Real Academia es

tima: 
r. º Que debe dejarse sin efecto el acuerdo de la Diputa

ción provincial de Oviedo, mandando proveer por oposición la 
cátedra de «Canto individual» creada en aquella Escuela en 

189r. 
2.

0 Que la provisión de dicha cátedra, como las demás de 
la misma clase que existan en las Escuelas de Bellas Artes, y 
las que se creen en lo sucesivo, corresponde á esa Dirección 
general, en la forma que determina la legislación vigente en la 

materia, y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real orden de 
19 de Febrero de 1887. 

3. º Que á medida que lo permitan las atenciones del Era
rio público, ó de los fondos provinciales en su caso, deberá 
establecerse la enseñanza de la Música en aquellas Escuelas de 
Bellas Artes que carezcan de ella, creándose al efecto las cá
tedras enumeradas en la Real orden que acaba de citarse. 

4. º Que se entienda que los Profesores y Ayudantes en
cargados de la enseñanza de la Música deberán gozar de la 

misma categoría, derechos y consideraciones que están reco

nocidos á los de las Escuelas de Bellas Artes y de Oficios. 



170 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de ele
var al conocimiento de V. I. 

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 27 de Septiembre 
de 1893.-El Secretario general, Si1neón Ávalos. 

SECCION DE ARQUITECTURA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. LORENZO ÁLVAREZ Y CAPRA, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado el suplicato
rio del Juzgado del distrito del Centro de esta corte, remitido 

por la Dirección del digno cargo de V. l., para que esta Real 
Corporación informe en los autos seguidos por D. José Fariñas 

Suárez con D. Evaristo Lombos sobre pago de pesetas, y es
pecialmente acerca de los honorarios devengados por el Arqui

tecto D. Higinio Cachavera y los maestros de obras titulares 
D. José Purkiss y D. Esteban Esteban Latorre. 

Del examen de los 539 folios de que constan los autos, se 
deduce que D. José Fariñas Suáre~ llevó á cabo obras de es
tucado en las casas ca.lle de Cedaceros, núm. II, y Greda, nú
meros 6 y 8, contratadas por D. Evaristo Lombos, suponien
do éste que los precios por dichas obras serían los mismos que 
los que había satisfecho á aquél en otras casas que por su or
den había estucado, sitas en la calle de Monteleón. Llegado el 
momento de ser satisfechas las cuentas, el Sr. Lombos no se 
aviene á verificarlo á precios distintos de aquéllos, y de ahí la 

intervención de la Administración de justicia con todos los 
trámites consiguientes, hasta llegar al nombramiento de peri
tos que reconocieron las casas calle de Monteleón, comparan
do la obra de estucado allí realizada con la de las casas calle 
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de Cedaceros y de la Greda; midieron las superficies estuca

das en estas últimas, y aplicaron los precios corrientes al resul

tado de la medición, tasando, finalmente, el total importe de 

la obra realizada por el maestro estuquista D. José Fariñas 

Suárez. 

El señor Juez, previa la insaculación consignada en la Ley, 

nombra para desempeñar dicho cometido al Arquitecto D. Hi

ginio Cachavera y á los maestros de obras titulares D. José 

Purkiss y D. Esteban Esteban Latorre; y los tres de conformi

dad, después de haber manifestado en el acto de una inspec

ción ocular, llevada á cabo en unión del Juzgado y de las par
tes, que no observaban cliferencias sensibles entre el estucado 

que cubre las paredes de las casas calle de Monteleón y el de 

las casas calle de la Greda y de Cedaceros, objeto éstas del li

tigio, emiten su dictamen (folio 404), tasando los 6.890 metros 

con 15 decímetros de estucado fajeado, cuya medición reali
zaron previamente, á 75 cénti.mos de peseta uno, en 5.162 pe

setas 6r céntimos, y los 8.437 metros con 94 decímetros de es
tucado liso, á 62 céntimos de peseta el metro, en 5.231 pese

tas 52 céntimos, ó sea en total en ro.398 pesetas 3 céntimos. 
Según se acostumbra en esta clase de procedimientos, po

nen al pie de su declaración los peritos la siguiente nota: «Ho

norarios con arreglo á tarifa, 2. 299 pesetas para cada uno de 
los peritos, más rro para auxiliares.» 

Sentenciado el pleito por el señor Juez de primera instancia, 

condenando á pagar al Sr. Lombos la cantidad fijada por los 

peritos, en el momento de llegar á la tasación de costas, se 

protesta por las partes de los honorarios solicitados por los 

Sres. Cachavera, Purkiss y Latorre; y después de varios escri

tos en que se exponen dudas acerca de si dichos facultativos 

deben solicitar sus derechos con arreglo á los Aranceles judi

ciales, ó si deben ser honorarios con arreglo á la tarifa de Ar· 

quitectos¡ si procede fijar al pie de la firma los honorarios, ó 

si debe acompañarse minuta detallada de los mismos, y, por 

último, si está bien ó mal aplicada dicha tarifa, ó de otro 
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modo, cuáles son los honorarios que deben percibir los facul
tativos que en el asunto han intervenido, el mencionado señor 

Juez, en providencia de 5 de Febrero de 1894 (folios 530 á 
535), dispone que se oiga á la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando; y previa Real orden comunicada por el Mi

nisterio de Gracia y Justicia al de Fomento, es remitido el ex

pediente, como anteriormente se indica, por el Ilmo. Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

Hecha á grandes rasgos la descripción del objeto que ha 

traído los autos á esta Academia, pasa á ocuparse de cada uno 

de los puntos que se someten á su juicio. 

Si deben los Arquitectos percibir el importe de los trabajos 

que realicen en asuntos <le juslicia, con arreglo á los Arance
les judiciales, ó si deben cobrar los consignados en la tarifa 

aprobada por Real orden de 24 de Marzo de 1854, es la primera 

duda que se desprende de lo actuado en la cuestión presente; 

y la Sección de Arquitectura, para desvanecerla, no tiene sino 

que consignar que los peritos, en el caso de que se trata, eje

cutaro·n sus trabajos en interés único y exclusivo de las partes liti

gantes en Juicio, de modo que habiendo practicado un acto de 

su profesión, evidente resulta que son honorarios, y como tales 

su regulación está en la tarifa que rige pa,ra la clase á que per· 

tenecen los peritos. 

Si debe ponerse la cuenta de los honorarios al pie de la fir
ma del perito, ó si debe acompañarse minuta detallada de los 

mismos, es la segunda de las cuestiones que se someten á la 

consideración de la Real Academia, pudiendo decirse que va 

contestada esta pregunta en la anterior. Tratándose de honora

rios, son de ley todos los detalles que se consignan, mejor que 

en parte alguna, en la minuta que contiene el artículo de la 

tarifa aplicada, circunstancia que en el caso actual se ha ex

cusado con la nota puesta al pie de la declaración de los peri

tos, que dice: << Honorarios con arreglo á tarifa;» pero la Sec

ción ha juzgado siempre lo correcto que se acompañe aquélla. 

Lo tercero y último que la Real Academia tiene que maní-
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{estar, es la cuantía de los honorarios devengados por los seño. 

res Cachavera, Purkiss y Latorre; y á este objeto, la Sección 

entiende que los citados peritos han estado en lo cierto al fun

dar sus cálculos en la tarifa, puesto que de honorarios se trata; 

pero entiende igualmente que han padecido un error en la apli

cación de la misma. 
Al raz9nar los mencionados facultativos el importe de sus 

honorarios, dicen que no estando en la tarifa de un modo ta

xativo el concepto de su peritación, han aplicado el artículo 

de ella más en armonía con el trabajo realizado, encontrando 

que aquél es el referente á la medición de solares para averi

guar y certificar su extensión superficial, concepto con el que 

no está conforme la Sección. 
La providencia del señor Juez fué que los peritos midieran 

y tasaran el estucado realizado por el Sr. Fariñas; y exis

tiendo en la tarifa dos artículos, uno que dice: «medición de 

fincas urbanas para averiguar la extensión superficial que ocu

pan,» y otro: «honorarios por tasación de fincas,» evidente es 

que dentro de ellas hay que buscar la regulación de los hono
rarios, pues si bien es cierto que ni se han medido todas las 

superficies horizontales y verticales que comprenden las casas 

calle de la Greda, 6 y 8, y Cedaceros, r I, ni se han tasado en 
su totalidad, cierto es asimismo que se han medido de ellas, 

con los trabajos consiguientes, superficies que se elevan á quin

ce mil y tant0s metros, y se han tasado dichas superficies de 

estucado, no quedando sino averiguar qué cuantía tiene ese 

trabajo dentro del citado artículo de la tarifa. 

De los datos que la Sección de Arquitectura ha podido ad

quirir, resulta que las superficies horizontales de techos estu

cados en una planta superior de la casa calle de Cedaceros, nú

mero II, es de 320 metros cuadrados próximamente, y la <le 
las casas calle de la Greda, números 6 y 8, de 306; de modo que 

multiplicando la primera de dichas superficies por 5, que son 
los pisos de que consta la casa calle de Cedaceros, y la segun
da por 4, por igual razón respecto á las casas calle de la Greda, 
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se obtiene un producto de r.600 metros y I. 224 respectiva...;. 

mente, los cuales dan un total de 2.824 metros, cifra á la que 

hay que aplicar el artículo de la tarifa que tiene por epígrafe: 
«Medición de fincas urbanas para averiguar la extensión su

perficial que ocupan,>> agregándose, por su pues.to, á la suma 

correspondiente el artículo «Honorarios por tasación de fin

cas.» 

Con este criterio, la cifra de honorarios que corresponde á 
cada uno de los peritos es la siguiente: 

Por medici6n del estucado de las tres casas calle de Ce
daceros, II, y Greda, 6 y 8. Superficie en techos es
tucados, 2.824 mttros, á raz6n de o,32 por metro ... 

Por tasaci6n del mencionado estucado, valorado en 
I0.399, 13 pesetas, á razón de o,5 por IOO ••••.•••• 

EN TOTAL PESETAS .• , • , , , , , , 

Pesetas. Cénts. 

903 68 

52 

955 68 

Nuevecientas cincuenta y cinco pesetas sesenta y ocho céntimos, 
que es la verdadera suma que la Sección de Arquitectura con

sidera de abono, como antes indicó, para cada uno de los tres 

peritos que han actuado en el pleito sos tenido entre los señores 

Fariñas Suárez y Lombos; debiendo, por último, manifestar 

que no hay que añadir cantidad alguna para auxiliares, porque , 
la vigente tarifa, en los artículos aplicados, cuenta incluídos 

en ellos los mencionados gastos. 
Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de 

los autos, tengo el honor de elevar á V. I., cuya vida guarde 

Dios muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1894.-El Secretario general, Simeón 

Ávalos. 



CATEDRAL DE BARCELONA. 

Al Excmo. y Rdo. Sr. D. Jaime Catalá, Obispo de Barcelona. 

Rdo. Sr.: Esta Academia ha recibido una atenta co1riunica

ción de V. E., manifestando que examinados minuciosamente 

la cubierta y el en tramado horizo!1tal que cierran la obra del 

cimborrio comenzado y no concluído, que se halla cerca de la 

fachada en la Catedral de Barcelona, ha podido apreciarse 

que su e·stado es deficiente bajo el punto de vista de la soli

dez, por cucyito las cabezas de los pares que forman la es

tructura de dicha cubierta y empotran en los ocho machones 

que limitan el cimborrio ó lucernario, se hallan carcomidas, 

acusando una falta de resistencia que hace temer un fatal ac

cidente si no se procur3: remediar pronto el mal que amenaza 

á esta obra, que construída con carácter provisional ha pasa

do á ser permanente, y que la obra de sillería presenta tam

bién señales evidentes de movimiento, producidos, al parecer, 

por los efectos de los bombardeos que ha sufrido la ciudad en 

diferentes épocas; por todo lo cual V. E. y su Cabildo han 
concebido el propósito de desmontar desde luego la cubierta 

y entramado aludidos y practicar un detenido examen en la 

fábrica del lucernario, así como también en los arcos y pila

res en que se apoyan, para, en vista del resultado, proponer 

en su día á esta Academia lo que en rectitud proceda, á cuyo 

efecto desean obtener antes el parecer de este Cuerpo artíst ico. 

No desatiende en ningún caso tan justas peticiones esta Cor

poración, que tiene por sus Estatutos el deber de velar por la 
conservación de los monumentos y obras de arte, ni menos lo 

harfa. en el presente, en que tan cortesmente se solicita su opi
nión sobre los propósitos de V. E. y su Cabildo. En este con

cepto, habrá de manifestarle que en la comunicación de que 

se ha hecho mérito hay , á su juicio, tres cuestiones ó particu

lares que distinguir y considerar. 
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Es el primero el que se refiere á la denuncia del estado de 

solidez de la cubierta del lucernario; y en este punto, la Aca

demia, estimando que la seguridad de los fieles que acuden al 

templo es el supremo interés, se limitará tan sólo á aplaudir el 

celo y previsión de V. E. y su Cabildo por evitar un acciden

te desgraciado. 

Es el segundo el que hace relación al desmontado de dicha 
cubierta y entramado horizontal, en lo que, atendido el ca

rácter provisional y nada artístico de la obra, la Academia no 
encuentra inconveniente, siempre que se ejecute con las pre
cauciones que aconseja la prudencia profesional. 

Respecto al tercero, que se refiere al desmontado de parte 

de la obra de sillería que se encuentra en mal estado y á la 
necesaria para hacer un estudio minucioso de su estructura 
interior, practicando las catas ó calas convenientes, la Acade
mia habrá de consultará V. E. que esta obra, que entra de lle

no en los fines de su instituto, reclama mucho cuidado y no po
cas precauciones si se ha de realizar con acierto. En este or

den, habrá de recomendará V. E.: 
r. º Que las obras se ejecuten bajo la inmediata dirección 

de Arquitecto. 
2. º Que se aisle ó separe la parte del templo que corres

ponda á las obras del lucernario y á las contiguas, impidiendo 
severamente el que entren en el recinto especial que se forme 

personas extrañas á aquéllas. 
3. º Que se limiten en lo posible las obras de exploración, 

mientras no se cuente con recursos pecuniarios para atender 
sin demora á la reconstrucción. 

4. º Que el desmontado de los sillares se practique con el 

mayor esmero, para no producir en la obra contigua deterio
ros y para conservar cuidadosamente el moldura.je y ornamen

tación al objeto de reponer con fidelidad los que se hallen 

inútiles para su empleo en obra: á este propósito se recomien
da el que se formen, antes de desmontar, diseños á grande es
cala que den completa idea de la estructura y carácter de la 
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obra, si es '1.Ue no pudiere ejecutarse un modelo con el despie
zo y adornos. 

5. º Que no se acumulen sobre las bóvedas piedras ni otros 
materiales que puedan ocasionar deterioro en ellas. 

6. º Que se tenga muy en cuenta los daños que podrán oca

sionar al templo la demora en reconstruir lo que se haga pre
ciso desmontar y la omisión de obras de carácter preventivo; y 

7. º Que antes de comenzar las obras _de reconstrucción, de
berá remitirse á esta Academia el proyecto completo y deta

llado de las que se intente ejecutar, para que le examine y emi
ta el dictamen que le merezca. 

Tales son las observaciones que desde el punto de vista téc

nico y artístico puede dirigir esta Academia á V. E. y á su Ca
bildo, contestando á su atenta comunicación. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, comunico á V. E. Re
verendísima, cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid 14 de Mayo de 1894.-El Secretario general, Si,meón 
' Avalas. 

PROGRAMA 

DE EJERCICIOS DE OPOSICIÓN Á LA CÁTEDRA DE DIBUJO DE FIGURA, VA

CANTE EN LA ESCUELA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES DE MÁLAGA, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de la Dirección del 

digno cargo de V. l., fecha 28 de Abril próximo pasado, esta 
Real Academia ha formulado el adjunto Programa de los ejer

cicios que deberán practicar los opositores á la cátedra de Di
bujo de figura, vacante en la Escuela provincial de Bellas 
Artes de Málaga. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de ele-
12 



173 

var á conocimiento de V. I., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Madrid 18 de Mayo de 1894. - El Secretario general, Simeón 
Ávalos. 

PROGRAMA. 

Los opositores, previos los reqmsltos que juzgue conve

niente exigir la Dirección general de Instrucción pública, se 

someterán á la prueba de cuatro ejercicios, dos teóricos y dos 

prácticos. 

EJERCICIOS TEÓRICOS. 

I. ° Contestar en público y con el debido desarrollo, en tér

mino de una hora, diez preguntas de Anatomía pictórica, sa
cadas á la suerte. 

2. º Contestar de igual forma y en el mismo tiempo otras 

diez preguntas de Teoría é Historia de las Bellas Artes, saca

das asimi~mo á la suerte. 

El Tribunal cuidará de tener formuladas y dispuestas para 

el objeto las preguntas necesarias, á fin de que cada opositor 

cuente con igual número para la suerte, procurando que las 
contestadas una vez no figuren más entre aquéllas. 

EJERCICIOS PHÁCTICOS , 

r. º Dibujar al lápiz ó al carbón, por el modelo antiguo, en 

papel de 85 centímetros de altura y en el espacio de veinti

cuatro horas, distribuídas en seis días consecutivos, una esta

tua de las que posea la Escuela donde los ejercicios se prac

tiquen, sacada públicamente á la suerte. 

2. º Dibujar en iguales condiciones una figura del modelo 

vivo, en papel de las dimensiones citadas. 

Los ejercicios prácticos serán simultáneos para todos los 
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opositores, si bien el Tribunal cuidará sean practicados con 

la conveniente incomunicación dentro del local del estableci

miento y bajo la inspección de uno de los individuos del Tri
bunal. 

' 
Madrid 18 de Mayo de 1894.-El Secretario general, Simeón 

Avalas. 

COMISIÓN ESPECIAL. 

PONENTE, SR, D, ADOLFO FERNÁNDEZ CASANOVA, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción piíblica. 

Ilmo. Sr.: Cumpliendo esta Academia la orden de V. l., ha 

examinado detenidamente los dos cuadernos de la Biblioteca de 

obras arquitectónicas espa1iolas antiguas y modernas, que se ha 

dignado someter á su examen. 

Titúlase uno de ellos Biografía y obras arquitectónicas de E11ii
lio Rodríguez Ayuso, y comprende, cual indica su título, dos 

partes distintas. 
En la primera, redactada por D. Santiago Castellanos, se 

describe á grandes rasgos la vida y los triunfos que en su bre

ve, pero brillante carrera, alcanzó el malogrado Arquitecto. 

En la segunda, escrita por D. Enrique María Repullés y 

Vargas, se hace un breve análisis arquitectónico de las obras 

que más enaltecen el nombre de Ayuso, y que se distinguen 

por su racional estructura, depurado gusto estético y carácter 

adecuado al especial destino de cada una de ellas. Ofrecen, 

pues, estas valiosas producciones artísticas un relevante mé

rito, y se hallan descritas con elegancia y corrección en reseña 

que se analiza, la que aparece además ilustrada con algunas lá

minas y grabados intercalados en el texto, que dan bastante idea 

de las fábricas á que se refieren, si bien resultan deficientes pa-
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ra poder formar <le ellas cabal concepto arquitectónico. Esta 

obra, única en su género, es de utilidad para las bibliotecas, 

pues á más de ofrecer selectas producciones de la arquitectu

ra contemporánea, constituye también un monumento biblio

gráfico al insigne Arquitecto que las ha concebido y que ser

virá de poderoso estímulo para la juventud estudiosa. 
El otro cuaderno, titulado Ermita ie Santa C11istina y escri

to por el Arquitecto D. Juan B. Lázaro, tiene por objeto jus
tificar las obras de conservación y restauración que ha ejecu
tado dicho artista en tan interesant~ monumento. Después de 

apuntar algunas consideraciones atinadas sobre la importancia 
histórica é interés artístico del monumento, analiza el Sr. Lá
zaro su disposición y construcción, para razonar plenamente 
la forma y estructura de la derruída bóveda que cubría el cuer

po central y que ha sido reconstruída por dicho facultativo, el 
que razona también la necesidad de las restantes obras que ha 

realizado en dicho monumento. 
Examinada esta publicación desde el punto de vista didác

tico, puede colocarse, por su desarrollo y número de diseños 
que ilustran el texto, entre la completa y magistral monogra
fía publicada en la obra técnica M onunientos arquitectónicos de 

España, y las ligeras y amenas descripciones de dicha ermita, 
insertas en las obras tituladas Rewerdos y bellezas de España y 
España y sus monumentos y artes. En tal concepto, si bien no 
es posible estimar verdaderamente original el cuaderno del se
ñor Lázaro, sin embargo, aparecen en él algunos datos y ob
servaciones importantes relativos á la estructura y organismo 
de las diversas fábricas que ha. tenido ocasión de recoger di
cho facultativo durante el curso de ejecución de las obras, y 

que no siendo anteriormente conocidos, ofrecen verdadero in
terés para el constructor y el artista, por referirse á un mo
numento tan original y cuya fecha de fundación no es pun
tualmente conocida. 

Teniendo, pues, en cuenta que la obra de Monunientos arqui

tectónicos de España es de muy costosa adquisición, por lo cual 
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apenas se encuentra en las bibliotecas provinciales, y que las 
descripciones de dicha ermita que aparecen en las otras publi
caciones citadas son asaz reducidas y faltas de diseños ortográ
ficos de sus diversas estructuras, y siendo, en cambio, el cua
derno del Sr. Lázaro fecundo en enseñanza técnica, es innega
ble su utilidad para las bibliotecas, por más que, escrito con 
un objeto determinado, ofrezca algunas deficiencias en el es
tudio artístico y se note también la falta de escalas ó acotacio
nes en la mayoría de las representaciones gráficas. 

Resumiendo, Ilmo. Sr., la Academia entiende que deben es
timularse los nobles propósitos que animan al Arquitecto se
ñor D. Enrique María Repullés y Vargas de formar una Biblio

teca de obras arquitectónicas españolas antiguas y modernas, pues 
esta necesidad se hace sentir hoy doblemente por haberse sus
pendido la publicación de la magnífica obra de Monumentos ar

quitectónicos de España. En tal concepto, si bien los dos cua
dernos presentados no reúnen por completo los requisitos exi
gidos en el Real decreto de 12 de Marzo de 1875, como resul
tan, sin embargo, muy apreciables y de utilidad para las bi
bliotecas, y su esmerada y elegante impresión nada deja que 

desear, la Academia considera equitativo que, en concepto de 
estímulo, se adquiera por el Estado el número de ejemplares 
de dichos cuadernos que V. I. considere oportuno. Los peque
ños lunares de que éstos adolecen son fácilmente corregibles 
en las monografías que puedan publicarse en lo sucesivo, si á 
más de consagrarse á monumentos antiguos y modernos inte

resantes para la historia del arte patrio, se analiza su disposi
ción, construcción y decoración y la época y estilo á que per
tenecen, y se ilustra el texto con los diseños á escala, de con

juntos y detalles, que sean necesarios para poder formar cabal 
concepto arquitectónico de las fábricas que los constituyen. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de elevar 
á conocimiento de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Ma<lrid 26 de Mayo de 1894.-El Secretario general, Simeón 
' Avalas. 



DISCURSOS 
LEÍDOS EN LA RECEPCIÓN PÚBLICA 

DEL 

SR. D. JOSÉ ESTEBAN LOZANO 

EL DÍA 29 DE AB R IL DE 1894 

CONTESTACIÓN 

DEL 

ExcMo. É ILMO. S t~. D. CESÁREO FERNÁNDEZ DlJRO 

SEÑORES: 

Si hubiéramos alcanzado los tiempos en que El Gran Pis
cator S arrabal inauguraba las publicaciont:s del año, haciendo 
saber con precisión y claridad á los ansiosos del oráculo cuál 
era el astro que había de presidir á cada uno de los meses y los 
días; cuál la influencia innegable que ejercería sobre los suce
sos y las criaturas, y cuáles las perturbaciones ó contingencias 
sin cálculo hacederas por conjunción, oposición ó cuadratura 
con otros astros, podríamos averiguar si la estrella culminante, 
al celebrarse la sesión en que la Academia dió sus votos á Don 
José Esteban Lozano, eligiéndole como Profesor destinado á la 
Sección de Escultura, pertenecía á la constelación de El Carro, 
allá en el cielo impulsado por briosa cuadriga; á la de La Nave, 
vehículo valeroso expuesto á las calmas que paralizan la mo
ción, ó á la de El Cancro, animalito amigo de desandar en el 
progreso. 

Ahora, sin tan estimable consultor, no es fácil la investiga~ 
ción que hiciera en un momento D. Diego de Torres Villarroel 
ó cualquiera de los depositarios de su ciencia¡ pero no es ne
cesario acudir á la adivinatoria para deducir de ocurrencias, 
que si los nimbos, cirros, cúmulos ó estrato-vulgo nubarro
nes-no obscurecieron el brillo del luminar que á la referida 
sesión presidió, hubo de afectarlo cualquiera de los sistemas 
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planetarios en que los astrólogos griegos colocaron á una dei
dad sentada, significando la inmutabilidad de su lugar en el 
firmamento, y por ende, sentenciosamente, el reposo y la par
simonia con que en el mundo sublunar deben templarse los ins
tintivos impulsos de la humanidad impaciente, pory_ue hecho 
es que la elección del Sr. Esteban Lozano se hizo el 28 de 
Abril de 1884 y la recepción se verifica hoy, habiendo trans
currido diez años entre los dos actos. 

No pensara yo por esto sólo que la estrella académica de 
nuestro compañero peca de maligna, sin traerá cuenta las cir
cunstancias que, con cola de cometa, la han llevado por ór
bita extraordinariamente excéntrica. El discurso que habéis 
aplaudido fuera escuchado con igual delectación cuando se 
escribió: nada ha perdido con estar guardado tanto espacio; 
antes bien hace patentes el intervalo la solidez de la doctrina 
y la rectitud del estudioso, que no buscó impresión momentá
nea disertando: 

Contrariedad grande causó, en verdad, el decaimiento de 
salud del numerario á quien había confiado el Cuerpo la res
puesta á esta oración discreta. Hubiérala satisfecho, sin géne
ro de duda , con la auto'ridad que le dió puesto en la Sección 
misma del arte escultórico; con la gé.da en todos sus trabajos 
literarios envidiable; y tanto más de sentir era el impedimento 
para ejercer por esta vez lo que estima sacerdocio académico, 
por el tiempo irremediablemente pasado antes que su voluntad 
se viera constreñida á resignar la honrosa comisión. 

A más mortificantes dejaciones suele obligarnos la materia, 
cuando al espíritu se sobrepone, dolorida. 

Instó el accidente á la designación por la Academia de otro 
de los miembros que llevara su voz en la solemnidad prorro
gada, y al nuevo asociado augurio de buena fortuna. ¿Qué pu
diera el deseo imaginar más grato? Un artista de sangre y de 
genio; un crítico de saber profundo; un maestro del bien decir; 
un erudito para quien ni la historia ni los procedimientos del 
taller guardan misterios, iba á mostrarle el sillón reservado, 
ante el auditorio pendiente de su palabra clásica. 

¿Cuándo?-Pronto, en sentir instantáneo de todos; tarde, 
más tarde, á medida que la fuerza del sino del Sr. Esteban 
Lozano-al tenor del Piscator de marras-originó tropiezos im
pensados. Dolencias, incomodidades, tareas ineludibles, exi-
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gencias del medio social en que v1v1mos, se sucedieron, sin 
conceder al segundo Académico el brevísimo espacio que á su 
facilidad bastara al cumplir del halagüeño cometido. Espera
ba, sin embargo, cada día lograrlo; y el recelo de ocasionar 
mayor demora sostuvo el deseo, mientras el desengaño no lo 
desmoronó. 

Hubo de ha,_cerse entonces, por necesidad, á última hora, de
signación tercera, recayendo en persona con quien se evidencia 
que el Sr. Esteban Lozano, en contraposición de su apellido, 
es hombre de muy mala estrella, pues que se halla en situación 
aparejada á la del litigante que contaba con eminencias del foro 
en su pro; llegado el término del proceso sin que comparecie
ran, nombróle el Tribunal Letrado de oficio, y su causa estu
vo en manos de Abogado de pobres sin competencia efectiva, 
aunque legal había de reconocérsele; sin capacidad, sin tiem
po siquiera para disimular tamañas faltas divagando, al objeto 
de llenar la fórmula como podía, es decir, lastimosamente. 

A la fórmula voy. 
Tiéneme encomendada la Academia de San Fernando la 

presentación del que viene á reemplazar á su amigo cariñoso 
D. Eduardo Fernández Pescador en el santuario donde se cus
todian con amor las tradiciones de Tomás Francisco Prieto; 
del zamorano Jerónimo Gil; de González de Sepúlveda; de los 
artistas que en los ámbitos del dominio español esparcieron las 
muestras ejemplares del buen gusto y de la corrección en me
dallas conmemorativas que constituyen otros tantos monumen
tos, y en esta parte sois vosotros, señores, los que con el reci
piendario, habéis de lamentar que no sea cualquiera de los sns
tituídos el que enumere y erialtezca los méritos y cualidades 
que le traen á la silla vacía, después de explicar las causas por 
las que muy á pesar de todos, y con sentimiento mayor de los 
que habían de representar á la Academia en los honores de 
este acto solemne, se ha visto privada de la cooperación va
liosa del Sr. Esteban Lozano, por término que excede con 
mucho al de la normalidad de las recepciones. 

Niño aún y ya experimentado en las dificultades del dibujo, 
seguía con atención las asignaturas de esta Escuela académica, 
explicadas por los Maestros Medina y Piquer. Ceñía el anhelo, 
por principio, á la pensión en Roma que ha ensanchado tantos 
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horizontes, y hubo de sentir las decepciones de la vida artís
tica, viendo correr los plazos sin convocatoria de aspirantes, 
que en muchos años no se hizo. Trabajando en tanto con ardor, 
halló compensación y aliento en las exposiciones del arte na
cional, premiadas y adquiridas por el Estado, que fueron, la 
estatua de Tirso de Molina y el grupo del Dos de Mayo, obras 
de iniciación que al inscribir su nombre en la esfera de los dis
tinguidos, venían á satisfacer el afán de visitar y conocer los 
lugares predilectos de las musas, las Escuelas renombradas, las 
galerías depositarias de labores preciosas producidas en to
das las edades, fuentes perennes de aprendizaje y de inspi
ración. 

Salió de España entonces para engendrar con la caminata el 
deseo de repetirla; pc1.ra aclq uirir verdadera pasión por los viajes, 
en que el análisis de los monumentos le seducía, atrayéndole 
hacia la cuna del arte y llevándole sucesivamente á admirar 
una en pos de otra sus joyas, en Francia, en Italia, en Bélgica, 
Suiza, Holanda, Alemania, Austria, Inglaterra, doquiera se 
guardaran. 

Cordial arrimo con el amigo que ha elogiado como se mere
ce, Eduardo Pescador, á la sazón Catedrático de grabado en 
hueco, le instigó á ensayarse en tan sutil como primoroso ejer
cicio, bien ajeno de que, por un goce puro en el vagar, se de
cidiría su vocación definitiva. 

¡Qué mucho! En los años de 1869 á 1871 fué elegido y pre
miado en concurso universal el proyecto que concibió para acu
ñación de la moneda de oro; en 1872 sustituía al citado Pro
fesor, difunto, por designación interina del Claustro especial, 
mientras por oposición ganaba, como ganó, la cátedra. Le so
licitaban los encargos de medallas; le granjeaban éstas aplau
so público y distinciones del Gobierno. ¿ Cómo no afeccio
narlas? 

Algún día, formado catálogo descriptivo de cuantas hansa
lido de sus manos, ofrecerá á la crítica, juntamente con el tes
timonio de la laboriosidad, campo abundoso donde no me es 
lícito al presente entrar aquilatando excelencias; mas no me 
está vedada, ni ofender mínimamente puede á la modestia del 
autor, por ser hecho que pasa en autoridad de cosa juzgada, 
la observación de que á los principales cuños oprimió el vo
lante por fallo de mandatarios, en certamen ó concurso abier~ 
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to, ni la mención de los que trabajó para premiar méritos de 
otros (1). 

Que pertenece el Sr. Esteban Lozano al número de los ar
tistas que aumentan sin cesar el caudal de los conocimientos 
generales leyendo mucho, como mucho viaja, se advierte por 
las obras dedicadas á celebridad de acontecimientos tan de
semejantes, cuales son, por ejemplo, la inauguración del ferro
carril directo de Madrid á Ciudad-Real y el Centenario de 
Santa Teresa de Jesús. Otro distinLo, el del autor de La vida 
es sueiio, le valió dos lauros: de la Comisión ejecutiva del Cen
tenario mismo el uno; de la Real Academia Española, que 
quiso ofrecer homenaje propio suyo al dramaturgo eximio, el 
otro; y acaso no tanto le satisfacieron am bos, como asociar la 
firma al tributo honorífico rendido por el Cuerpo en que ahora 
ingresa, á Piquer, confiada á su buril remembranza tan que
rida. 

Un mundo de ideas despiertan los nombres de Santa Teresa, 
Tirso, Calderón ..... pero no habéis de extrañar que se fij en las 
mías, por hábito, en lo que significan dos de las creaciones del 
Sr. Esteban Lozano no citadas todavía (2). 

Méndez Núñez, Comandante de la primera nave acorazada 
que dió vuelta al mundo; Jefe de la escuadra estacion2.da en 
las aguas lejanas del Pacífico; actor del bombardeo de Valpa
raíso y del ataqué temerario del Callao, es figura nobilísima 
en la historia moderna. La fortuna, que le había acariciado en 
anteriores osadas empresas del Archipiélago filipino, le acom
pañó constante en las costas de Chile y el Perú, y parecía son
reirle después, colocado á la cabeza del Almirantazgo. ¡ Vana 
creencia! En esta situación, en la flor de la edad viril, entre 
los halagos del aprecio de sus camaradas y conciudadanos, le 
sorprendió enfermedad cruel que en pocos días cortó su exis
tencia. 

Interpretó fielmente el sentimiento nacional el espontáneo 
arranque del artista, modelando en reverso del busto, á lama· 

( ! ) Entre tales medallas, las de las Exposiciones nacionales de Bellas 
Artes de 1876, 1878, 1881, 1884 ¡ las ce las Academias de Cádiz. Valencia 
y Valladolid; la de la Sociedad Central de Horticultura; la distintiva de los 
Diputados á Cortes. 

(2) Alargaría demasiado el t:scrito ocupándome de las esculturas que ha 
tallado en madera. 
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trona que deposita laurea sobre la tum!Ja del marino hidalgo, 
valeroso, desinteresado, cuyo norte fué siempre la honra de la 
bandera. 

En la última de que voy á hablar, harto pequeño bronce para 
asunto tan grande, por reservarse al distintivo, esculpió la ca
beza de un joven que, sin dejar de aprovechar lecciones del in
fortunio, buscaba en tierra extraña las de los hombres. Había 
cursado en Viena los estudios que despejan las nieblas de la 
inteligencia; había visitado cortes, fábricas, universidades y 
gimnasios, aprendiendo costumbres y lenguas, y hallábase en 
Inglaterra completando la educación militar cuando la voz de 
la nación le llamaba. Por abdicación de la Reina Doña Isa
bel II era representante del derecho; por la voluntad de los 
más, el elegido; por sus condiciones, frente al espectro de la 
guerra intestina, símbolo de paz. 

El Gobierno-Regencia en su nombre instalado, despachó á 
buscarle un bajel, favorecido de las auras en travesía felicísi
ma, con notables coincidencias. Al tiempo de solemnizarse la 
Pascua de los R.eyes, llegaba el Rey de España y llegaba en 
las Navas de Tolosa, memoria del lugar en que se rompió, á la 
par de las cadenas de la tienda ele Almumenín, el yugo maho
metano preparado para la patria española; recuerdo de un Al
fonso emprendedor y grande, traído por otro Alfonso que se 
quería partiera las ataduras de la discordia. 

Aquellos momentos precursores de una restauración sin pa
ralelo en la historia, restauración que no produjo lágrimas, 
conmemora la obra numismática en que á espaldas del Pacifi
cador navega la hermosa fragata. 

El discurso leído acredita los estudios teóricos que ha hecho 
del arte el Sr. Esteban Lozano; la contemplación de las obras 
sublimes; la influencia que le inclinó á cultivar dentro de la 
escultura, la simpática rama del grabado en hueco, cuya his
toria condensa desde que empezó á formarse rudimentaria
mente la moneda como medio de transacción y cambio, en có
modo lugar del pecus, y de aquí pecunia, hasta que por evolu~ 
ciones sucesivas, en apogeo radiante, surgió la medalla esen
cialmente artística, monumento de valor convencional supe
rior, registro histórico de sucesos y heroicidades, auxiliar efec· 
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tivo de la historia en mil modos é historia por sí misma, cla
sificada en series (1). 

Segregándose al punto de la ordinaria acuñación como joya 
y adorno, recreo de la vista, objeto ostentoso en aposentos y 
galerías, circunscripto á la posesión de los menos, quedó para 
satisfacción de las necesidades de los más la moneda leg::i.l con 
precio señalado, con marca genérica que vino á mostrar en cada 
pueblo y á dará conocer en los demás recíprocamente, los sím
bolos de nacionalidad y sober;:i.nía. 

En la medalla lució con el ingenio del artista la libertad que 
le permitía elección del asunto á que daba vida; en la moneda 
se puso á prueba tanto más el sentimiento de lo bello, cuanto 
más reducían el espacio la pequeñez del módulo y la imposi
ción de signos y figuras en número inalterable. 

Complaciéronse, por tanto, los maestros en vencer las difi
cultades, emulando en el intento de acercarse á la perfección 
de los tipos forzados. Benvenuto Cellini no tanto se envanecía 
de la creación del Perseo ó de las ma~avillosas piezas de orfe
brería que se disputaban Papas y Reyes, como de la elegancia 
de la moneda en que había grabado los blasones de los Médi
cis y el busto con alma de los magníficos Duques, sus protec
tores (2), 

Pensaba con justedad: las grandes obras son tesoros guar
dados de que disfrutan pocos, y que están en peligro constante 
por su naturaleza perecedera; la moneda multiplicada pasa de 
mano en mano; lleva á los más apartados rincones del mundo 
el concepto de la nación que la labró, la idea del adelanto y 
de los rasgos de sus gentes. Lo mismo el rapazuelo que la in
troduce en la hucha fabricando encima castillos en el aire, que 
el anciano en quien evoca reminiscencias de pasados tiempos y 
pasados hombres; así el liberal que se satisface prodigándola, 
como el pobre á quien proporciona el pan de cada día, se re-

( I) Con nombre de hi!!toria metálica se han formado varias que tanto en· 
señan al estudio del arte como al de los acontecimientos¡ tales son la de Van 
Loon, Histoire inetallique des XV 1 provinces des Pays-Basi de Poulharies, His
toire metntlique de Z'Europe; de Bonnani, N1nnismnta Ponti.ficmn Romrnormn; de 
Ménétrier, Histoire 111etaZtique du Regne de Louis XIV ;" de Goudounesche; ··•·• 
de Louis XV; de Hennin, ..... de tn Revolution frc1119aióe¡ de Millingen, .... , d, 
N apoleo11, etc., etc. 

(2) Vitta di Bmvmuto Cetli11i . 
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gocijan con la adquisición. Hasta el avaro que la oculta ó en
tierra la ha remirado antes, pensando en todo menos en que, 
preservándola del roce como de las influencias atmosféricas, 
prolonga su existencia preparando sorpresas y alegrías con el 
futuro descubrimiento del escondrijo. 

Hicieron los árabes españoles aplicación apropiada del nom
bre con que entre nosotros se designa el numerario; nombre 
derivado de 11ionere, que vale por instruir, discurriendo lama
nera de utilizar el curso en los varios fines de propaganda po
lítica y religiosa y de fijación de máximas ó sentencias mora
les, á todo lo cual se prest;c¡_ba el empleo ornamental de carac
teres de su alfabeto con exclusión de figuras. A este sistema, 
desarrollado sin menoscabo de la estética, somos deudores del 
conocimiento de fechas, sucesos y personajes (r). Así se hubie
ra anticipado en las numismas extraídas de las ruínas, descu
bridoras de casi todo lo que sabemos de celtíberos, fenicios, 
griegos colonos, cartagineses y pueblos antiguos dominadores 
ó transeuntes en la Península que nos sustenta. 

Un literato perteneciente á esta Asamblea sintetizaba en la 
moneda la creación universal del arte, considerando el duro y 
precioso metal que el Criador puso en las entrañas de la tierra, 
el fuego que liquidó ese metal, el crisol que lo purificó, las má
quinas ó troqueles que le dieron forma y la confianza que por 
aceptación establece su crédito y valor, en el concepto de que 
así la obra del artista contiene: primero, la idea que Dios 
guardó en los veneros profundos de la inteligencia humana; 
después, el fuego del entusiasmo y el crisol del gusto y las re
glas del arte que le procuran forma, y al cabo el sentimiento 
público que la estima (2). 

¿Qué no pudiera decirse de la moneda? Fr. Liciniano Sáez, 
benedictino, Académico de la Historia, trató de su valor en un 
reinado é insensiblemente llenó volumen de 600 páginas, acu
mulando curiosísimos datos ele trajes, armas, pinturas, tapices, 

( I) A la vulgarización han contri buído mucho en nuestros días los señores 
Gayangos, Saavedra, Codera, Amador de los Ríos, Vives y algunos más, dig
nos de alabanza. 

(2) El Marqués de Molíns, Discurso e11 contestación al Excmo. Sr. D. Leopol
do A ugusfo de Cueto en s1t recepción en la Acnde1J1i<1 de Nobles Artes de Sn11 Fernan
do el día 5 de Mayo de 1872. 
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relojes, libros y aun corridas de toros, sin que nada huelgue (1), 

porque siendo moneda lo que sirve para apreciación de los ob
jetos, con todos, absolutamente con todos cuantos pueden ad
quirirse ó cambiarse, tiene relación. 

Se duele el Sr. Esteban Loz;:i.no del estado que entre nos
otros alcanza el arte de Pirgoteles, buscando las causas que lo 
postran y los remedios que pudieran alentarlo, aplicados con 
tino por las Corporaciones como por el Gobierno de la nación. 
Realmente nos ha tocado vivir en época desdichada, cubierto 
el campo de cizaña esterilizadora de la buena semilla. ¿ Habían 
de malgastar los elegidos del numen el fuego sagrado ofrecién
donos escenas dolorosas? Quisiéramos mejc,r borrarlas de la his
toria con la facilidad que enmienda el raspador equivocaciones 
de la escritura. Tengamos paz; vengan en su compañía bien
estar y cultura; el florecimiento de la.s artes será natural con
secuencia. 

La iniciativa particular las estimula más de lo que al diser
tante parece. No há mucho apareció por ella la descripción de 
·1as IP.edallas de proclamaciones, en obra monumental, á la vez 
historia metálica, museo y biblioteca (2). Es también reciente 
la Bibliografía numismática espafíola concebida por Académico 
que nos escucha (3 ), premiada en concurso público, como reper
torio de cuanto abraza la ciencia en la esfera de sus investiga
ciones y testimonio de la afición y generalidad de estudio 
desde la edad dorada de los Leonis y Trezos, en que se escri
bió el silabario de principios para la niñez (4), hasta la presente, 
á que han legado su· caudal no pocos entendidos (s). 

Singular fué y continúa siendo la diligencia en reunir colee-

( 1) Fr. Liciniano Sáez, De1J1ostración histórica del verd(/dero valor de todas las 
mo11ed,1s q11e conían en Castilla durante el reinndo de Enrique IV: Madrid, San
cha, 1805. 

(2) Medallas de procla111arionesy j1was de los Reyes de España, por D. Adolfo 
Herrera: Madrid, 1882. 

( 3) Bibliografía 111111iis111ática española de D. Juan de Dios de la Rada y 
Delgado, Académico de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando. Obra 
premiada por lii Bibhoteca N11cio11r.l é i111presn á expeiisns del Estado: Madrid, 1886, 

(4) Por Lorenzo Palmireno: Valencia, 1573. 
(5) Baste citará D. Antonio Agustín, al P. Flórez, á Lastanosa, Pinga

rrón, Cordero, Velázquez, Delgado, Castellanos, Zobel, Pujo], Campaner, 
Castrobeza, Codera, Vives, entre tantos . 
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cienes, utilísimas al aprecio de medallas ó monedas notables y 
á la difusión del gusto (r). 

Las colectividades cuentan con elementos superiores que no 
dejan de aprovechar cuando ocasión se les ofrece. Ahora mis
mo, sin excitación, ha iniciado la «Sociedad de excursiones» 
el grabado de medallones que, andando el tiempo, formarán 
Series numismatica viroru1n illustriuni, toda vez que en los ana
les del pasado hay mina muy rica abierta al ideal. 

En manos del Gobierno ¿1_uién lo duda? está la facultad de 
estimular las manifestaciones de este género perpetuando con 
medallas las fechas de sucesos faustos, como lo está en lo ordi
nario, celar el monedaje, ya encomendando á esta Academia 
la aprobación de los modelos, bien designando Inspector ade
cuado que lo haga, de manera que no salga de los cuños oficia
les pieza que desmerezca en la comparación con otra equiva
lente labrada en cualquier parte del mundo. 

Llegando al término de mi cometido, pienso que es el dis
curso del Sr. Esteban Lozano a lgo así como el denario del 
Evangelio (2): visto por la Academia, da á César lo que es de 
César, diciendole: «Llegaos á nosotros para que juntos procu
remos dará Dios lo que es de Dios.» 

HE DICHO. 

( r) Son bien conocidas las de los Sres. García de la Torre, O'Cruuley, 
Foquet, Marqués de la Cafü1cla. Duqtte de Osuna, Iháñez García, Barthe, Del
gado, Alava, Carderera, Rivadeneyra, Vida!, Cerdá, Prat, Balagner. En la 
Exposición histórico- europea dispuesta en Madrid el año 1892 en celebra
ción del cuarto Centenario del descubrimiento de América, disfrutó el público 
de otras colecciones particulares pertenecientes al General D. Romualdo No
gués, á D. Pablo Bosch, á la señora Condesa viuda de Santiago y á D. Adolfo 
Hurera. Véase el C111álogo ge11eral: Ma·lrid, 1893. 

(2) San Mateo, XXII, 21. 



DON A TI VOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MAYO DE 1894. 

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pública del 
Sr. D. Francisco García Ayuso el día 6 de Mayo de 1894.-Madrid, es
tablecimiento tipográfico Sucesores de Rivadeneyra, Paseo de San Vi
cente, núm. 20: 1894. (Un volumen en 4.º de 88 páginas.) 

lnforme técnico acerca de las obras de la Casa Consistorial de Valladolicl,-
Valladolid-Madrid, imprenta, litografía, encuadernación y libros raya
dos de Leonardo Miñón: 1894. (Un volumen en 4. 0 mayor de 19 páginas 
y 5 estados .) 

Discursos leídos el día 22 de Abril de 1894- en la solemne inauguración del 
Colegio de Médicos de Madrid por el Presidente Exr.mo . Sr. Dr. D. Ju
lián Calleja y por el Secretario general Sr. Dr. D. José Pando y Valle, 
-Madrid, imprenta y librer.ía de Nicolás Moya, Carretas, núm. 8, y 
Garcilaso, núm. 6: 1894. (Folleto en 4. º de 36 páginas.) 

Boletín de la Sociedad geográfica de Madrid. Tomo XXXVI, número IV: 
Abril, 1894-.-Madrid, imprenta de Fortanet, cal le de la Libertad, nú
mero 29: 1891. (Un cuaderno en 4.º) 

Ordmrmzas municipales de Barcelona. Edición oficial.-Barcelona, impren, 
ta de Federico Sánchez, calle del Arco del Teatro, núm. 16: 1891. (Un 
volumen en 4. 0 de 232 páginas. ) 

Discursos leídos ante la Real Academia de Ciencias morales y políticas en la 
recepción pública del Excmo. Sr. D. Juan Navarro Reverter el día 6 de 
Mayo de 1894. -Madrid, 1894- . Imprenta de Luis Aguado, 8, Pontejos, 8. 
(Un volumen en 4. 0 de 85 páginas.) 

Apuntes para un Catálogo de periódicos madrileños desde el año de I 661 al 
1870, por D. Eugenio Hartzenbusch, Obra premiada por la Biblioteca 
Nacional en el concurso público de 1873.-Madrid, establecimiento ti
pográfico Sucesores de Rivadeneyra, impresores de la Real Casa, Paseo 
de San Vicente, núm. 20 : 1894. (Un volumen en folio de 421 páginas.) 

Tipografía hispalense. Anales bibliográficos de la ciudad de Sevilla desde el 
establecimiento de la Imprenta hasta fines del siglo XVIII, por D . Fran
ciscc'> Escudero y Pedroso. Obra premiada en concurso público por la 
Biblioteca Nacional en 1864.-Madrid, establecimiento tipográfico Su
cesores de Rivadeneyra, impresores de la Real Casa, Paseo de San Vi
cente, núm. 20 : 1894. (Un volumen en folio de 656 páginas.) 

Joaquín María Sanromá. «Mis memorias.,, Tomo l: 1828-1852.-Madrid, 
tipografía de Manuel G. Hernández, impresor de la Real Casa, Libertad, 
16 duplicado: 1887. (Un volumen en 4.º de 439 páginas.) 

Idem. Tomo II: 1852-1868. (Un volumen en 4.º de 430 páginas.) 

MADRm : 1894.-Imp. y fundición dt: M. Te!loJ impresor de Cü.mara de S.M. Carrera de San Francisco, 4. 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica . 

O :ORA S. Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º ................. .. .... . 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.º .......... . .. . 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8." ................... , ... . ....... . 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º .... .......... ....... . 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus-
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 

3 

2 

2 

2 

San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor....... . ... . 20 
El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi

godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la Co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las Bellas Artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos. . . . . . . . . . 10 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 

50 

en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor . .. .. ..... . 
Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 

D. Francisco M. Tubino ......•......... , ..... , ... 

l 50 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ........................ . , 

Láminas sueltas (cada una) .•.................... . .. 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ......................................... . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo .......... . ... .... . . . ... .. .... , ... . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................... . 
Cancionero musical de los. siglos xv y xv1, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4-.º mayor, encuadernado en tela ............. . . . 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya: So láminas ...... . 
Los Proverbios, de Goya: 18 láminas ..........•...... 

5 

60 
1 

3 

2 50 

7 50 

50 
15 

Pasta. 

Peset. Clnt . 

3 25 

3 25 

• 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍ N DE LA REAL ACADEMIA DE B ELLAS ARTES DE SAN F ER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes , durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscripciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . ro pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 

En Francia y demás países de la Unión postal. r 3 

Número suelto .......................... . 1,So » 

Las suscripciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma, 

drid y provincias, así como en las Secretarías de las << Comisiones pro

vinciales de monumentos» y de las «Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la R eal Academia de Bellas Artes d~ 

San Fernando.-MADRID. 
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SAN FERNANDO. 

Año XIV. Madrid: Septiembre de 1894. Núm. 137. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN LOS MESES DE JULIO Y SEPTIEMBRE DE 1894. 

Sesión del día 2 de Julio.-Quedar enterada del acto celebrado 

el día 29 de Junio para descubrir la lápida conmemorati
va dedicada por la Real Academia al Excmo. Sr. D. Fran
cisco Asenjo Barbieri . 

. Pasar á la Sección de Arquitectura una comunicación 

de la Dirección general de Instrucción pública, trasladan
do la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober

nación disponiendo que la Academia informe acerca de 

si la ,<Societé Normelle de Constructions systeme Tol
let, » constructora del nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, ha cumplido con todas las condiciones del contrato. 

E~comendar al Sr. Riaño redacte la moción que, de 
acuerdo con el Ilmo. Si:. Arzobispo de Granada, ha de 

elevar la Academia al Ministerio de Fomento para obte

ner la Real orden que disponga la formación del proyecto 

de obras de reparación del templo de San Jerónimo de 
aquella capital. 
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Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura acerca 

de la adquisición por el Estado de un cuadro pintado en 

tabla, original de Philippe \¡\T onversman. 

Aprobar el dictamen de la Sección acerca deJ proyecto 

distinguido con el lema Labor oninia vincit, presentado al 
concurso para la reforma del alcantarillado de Cádiz. 

Aprobar el programa para los ejercicios de oposición á 

la cátedra de Aritmética y Geometría propias del dibu
jante, de 1a Escuela de Bellas Artes de Sevilla. 

Aprobar el informe relativo á la seg unda Esfinge en 

bronce, ejecutada por el escultor D. Felipe l\!Ioratilla con 

destino al edificio de Biblioteca y Museos Nacionales. 

Sesión del día 4 de Julio.-Aprobar el informe del Ponente se
ñor Fernández Casanova, relativo á los trabajos realiza
dos por la Comisión provincial de Monument0s de Valen

cia durante el período transcurrido desde su completa reor

ganización. 

Aprobar el dictamen del P onente Sr. Riaño, relativo á 

las atribuciones de la Comisión provincial de Monumen

tos de Navárra. 

Nombrar Formador del Taller de vaciados á D. Lucas 

Bartolocci. 

Sesión extraordinaria del día 4.-Fué elegido Académico de 

número de la clase de Profesores, en la Sección de Músi
ca, el Sr. D. Tomás Bretón. 

Sesión del día 24 de Septietnbre.-Pasar á la Sección de Música 

una orden de la Dirección general de Instrucción pública, 
pidiendo informe sobre el Tratado teórico-práctico de Can

to gregoriano seg1tn la verdadera tradición, por el P. Eusta
quio Uriarte. 

Pasar á la Sección de Pintura tres órdenes de la misma 

Dirección, pidiendo informe acerca del mérito y valor de 
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dos cuadros originales de Rosales, que representan Los 

Evangelistas San Mateo y San Juan; de dos dibujos ori

ginales de D. Daniel Urrabieta, y de un cuadro original 

de D. Manuel Alcázar y Ruiz que representa á Santa Ge

noveva. 

Pasar al Sr. Amador de los Ríos una orden de la Direc

ción general de Instrucción pública, pidiendo informe 

acerca de la obra titulada L a Luz y la Pintura, por Don 

Cayetano del Toro. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura el pro

yecto remitido por la citada Dirección para las obras de 

restauración del Patio de los Arrayanes y S2.la de la Bar

ca del Alcázar de la Alhambra ele Granada. 

Pasar á informe de la misma Sección los planos y docu

mentos remitidos por la Comisión provincial de Madrid 

referentes al edificio recientemente construído para Hos

pital de San Juan de Dios de esta corte. 
Pasar á informe del Sr. Fernández Duro el expediente 

rela tivo á la cesión al ramo ele Guerra del Alcázar de Se

govia para rlestinarlo á Cuartel de inválidos. 

Sesión del día 26 de Septienibre.-Pasar á informe del Sr. Fer

nández Casanova la nota y planos referentes al Cemente

rio judío de Valencia, que remite el Secretario de aquella 
Comisión provincial do Monumentos. 

Pasar á informe del Sr. De !et Rada y Delgado el dicta

men que remite la Comisión provincial de Monumentos de 

Segovia, acerca de los medios que deben ponerse en prác

tica para conservar los restos de la torre de San Esteban 
de aquella ciudad. 

Pasar á informe del Sr. De la Rada y Delgado los pla

nos que remite la Comisión provincial de Monumentos de 

León de las plantas alta y baja del ex-Convento de San 

Marcos de aquelia ciudad, con objeto de facilitar el cum

plimiento de la Real orden de ro de Abril de 1894, seña-
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lando la parte que debe exceptuarse de la cesión al ramo 

de Guerra. 
Quedar enterada de un oficio de la Comisión provincial 

de Oviedo, participando la suspensión del concurso anun

ciado para la erección de un monumento en honor del Rey 

D. Pelayo. 

RESUMEN 

DE LOS ACTOS Y TAREAS DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE SAN FERNANDO 

DURANTE EL AÑO ACADÉMICO DE 1893 Á 1894. 

Número de sesiones ordinarias celebradas por la Acade-
mia ...................... _...... ....... ...... 50 

Idem de sesiones extraordinarias celebradas. . . . . . . . . . . 6 
Idem de Juntas públicas. . . . . . . . . . . ...... , . . . . . . . . . 2 

Idem de sesiones celebradas por la Sección de Pintura.. ro 
Idem id. id. de Arquitectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro 
Idem id. id. de Música.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Idem por las id. de Escultura y Arq uitectura reunidas.. ro 
Idem id. por la Comisión de Administración. . . . . . . . . . 13 

PERSONAL. 

Han fallecido durante el período de 5 de Julio de 1893 á 5 de 
Julio de 1894, los Acadé micos de número: Excmo. Sr. D. Emi
lio Arrieta, en r r de Febrero de 1894; Excmo. Sr. D. Fran
cisco A. Barbieri, en 19 de Febrero de 1894; Ilmo. Sr. D. Ger
mán Hernández Amores, en r6 de Mayo de 1894; Excelentísi-
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mo Sr. D. Federico de Madrazo, en IO de Junio de 1894; 
Sr. D. Mariano Vázquéz, en 17 de Junio de 1894. 

Han faUecido los Académicos correspondientes: D. Adolfo 
del Castillo, Cádiz; D. Adolfo de la Fuente, Santander; Don 
Cayetano Vidal y Valenciano, Barcelona; D. Manuel López 
Gómez, Valladolid; D. José María Flórez, Oviedo; D. Maria
no Cervigón, Madrid. 

Han sido elegidos Académicos de número de la Sección de 
Música: 

El Excmo. Sr. D. José de Castro y Serrano (clase de no 
Profesor), para cubrir la vacante del Excmo. Sr. D. Emilio 
Arrieta. 

El Sr. D. Tomás Bretón (clase de Profesor), para cubrir la' 
vacante del Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo Barbieri. 

El Sr. D. Vicente Palmaroli (Correspondiente) entró á ocu
par la vacante ocurrida en la Sección de Pintura por falleci
miento, del Ilmo. Sr. D. Germán Hernández Amores, con arre
glo al art. 20 de los Estatutos y al 45 del Reglamento de la. 
Real Academia. 

Se han verificado las recepciones públicas de los señores 
D. José Esteban Lozano, en 29 de Abril de 1894, quien di6 
lectura á su discurso, que versó sobre el tema «Orígenes de la 
medalla conmemorativa,» contestándole en nombre de la Aca
demia el Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro. 

Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez Bosco, en 24 de Mayo de 
1894, quien leyó su discurso, que versó sobre el tema «La Ar
quitectura en la Edad Media,» contestándole en nombre de la 
Academia el Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado. 

Han sido elegidos Académicos correspondientes: D. Alfredo 
Pulido Matarrubias, Mérida; D. Luis Molini y D. Guillermo 
Sundheim, Huelva; D. Manuel Diz y Barcedóniz, León; Don 
Francisco de Luis y Tomás, Logroño; D. Cándido Germán y 
D. Manuel Hibera, Palencia; D. Agabio Escalante y Prieto, 
Santander¡ D. Mariano Fúster, Barcelona; D. Bartolomé Fe
rrá, Palma de Mallorca; Ilmo. Sr. D. Manuel Correa de Bas
tos Pina, Obispo de Coimbra; D. Sixto María de Soto y Don 
Pedro López Robles, Alava (Vitoria). 
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PUBLICACIONES, 

Se han publicado diez números del BOLETÍN de esta Acade
mia, correspondientes á los meses de Septiembre á Diciembre 
de r893 y Enero á Junio de r894. 

TRABAJOS DE LA ACADEMIA. 

El número de expedientes despachados ha sido el de 66, de 
los cuales corresponden: 

A la Sección de Pintura, 22, que son los siguientes: 
Sobre los trabajos ejecutados por los aspirantes á una pensión 

para el estudio de la Pintura, creada por la Diputación foral 
de Navarra (en 26 de Octubre de r893). 

Sobre un troquel de sellos <le Correos, de D. J. Romeu (en 26 
de Octubre de r893). 

Sobre una instancia de D. Antonio Caula, relativa á la adqui
sición de dos cuadros atribuídos á Enrique de las Marinas 
(en 3I de Octubre de r893). 

Sobre un cuadro original de D. Mariano Fortuny, que repre
sen ta La Reina Do1~a María Cristina y la Reina Dalia lsabel JI 
pasando revista á las baterías que defendían á Madrid en 1837 
(en 28 de N oviembre de 1893). 

Sobre tres tablas del siglo XVI, que representan La Virge%, El 
Descendimiento y La Virgen , el N iiío Dios y el Bautista (en 
r6 de Diciembre de 1893). 

Sobre un retra, to del difunto D. Joaquín Gaztambide (en 16 dé 
Dic-ie1nbre de 1893). 

Sobre un cuadro titulado Plantas y flores, original de D. Ma
nuel Crespo y Villanueva (en 26 de Enero de 1894). 

Sobre un cuadro que representa Un santo, atribuído á Pablo 
de Céspedes (en 26 de Enero de 1894). 

Sobre un paisaje, original de D. Modesto Urgell (en r3 de 
Marzo de 1894). 

Sobre un cuadro riginal del Tintoretto, que representa el Re
trato de un Senador veneciano (en r3 de lvlarzo de r894). 
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Sobre dos paisajes, originales de D. J. Jiménez, y un cuadrito 
de costumbres, El Viático, de D. A. Ruiz Valdivia (en 28 de 
Marzo de r894). 

Sobre tres cuadros que representan Cacerías, dos originales de 
Snyders y uno de Pablo de Vos (en 2 de Abril de r894). 

Sobre dos cuadros originales de D. Juan García Martínez, que 
representan La apoteosis de Miguel de Cervantes Saavedra y 
La Profecía del Tajo (en 2 de Abril de r894). 

Sobre una colección de r8 cuadros ofrecidos en venta para el 
Museo Nacional por la Sra. Doña Gloria Castellani, Mar
quesa de San Fernando (en r6 de Mayo de r894). 

Sobre un dibujo de escuela italiana que representa la Sagra
da Familia (en r8 de Mayo de 1894). 

Sobre un cuadro que representa á San Pedro Apóstol (en r8 de 
Mayo de r894). 

Sobre un cuadro que representa el Retrato mortuorio de Don 
Ctaudio Moyana (en 30 de JV!ayo de r894). 

Sobre un cuadro que representa el Retrato de D. ¡. Tadeo Ca
lomarde (en S de Junio de r894). 

Sobre una copia del cuadro de Gerard Dov, que representa La 
mujer hidrópica (en 6 de Junio de r894). 

Sobre un cuadro que representa Una Dolorosa, original de 
Murillo (en 26 de Junio de r894). 

Sobre un cuadro original de D. A. Muñoz Degraín, titulado 
La umbría en Sierra Neva.da (en 26 de Junio de r894). 

Sobre un cuadro original Je D. E. Al varez Dumond, que re
presenta La muerte de Churruca (en 26 de Junio de r894). 

Sobre un cuadro ele Wonversman (en 3 de Julio de r894). 

A la Sección de Arquitectura, 16, que son los siguientes: 
Informe sobré la traslación del coro de la Catedral de León 

(en 3 de Julio de r893). 
Idem sobre ensanche de La Garriga, reformado (en r5 de Di

ciembre de 1893). 
Idem sobre honorarios del Arquitecto D. Higinio Cachavera 

por el proyecto de obras de reforma y ensanche del edificio 
que ocupa el Ministerio de Ultramar (en 29 de Enero 
de r894). 

Idem sobre un interrogatorio del Juzgado de la Latina de Ma-
drid (en 29 de Enero de r894). 
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Informe sobre el plano de ensanche de la villa de Torrelavega 
(en 3 de Febrero de 1894). 

Idem sobre las obras de restauración de la Catedral de Tarra
gona (en 23 de Febrero de 1894). 

Idem sobre construcciones que se intentaba adosar á los mu
ros de la iglesia de San Pedro el Viejo de Huesca (en 29 de 
Marzo de 1894). 

Idem sobre un suplicatorio del Juzgado del Centro de Madrid 
referente á honorarios del Arquitecto D. Tomás Cantalauba 
(en 31 de Marzo de 1894). 

Idem sobre el proyecto de obras de reforma en la Fábrica de 
Tabacos de Madrid (en 7 de Abril de 1894). 

Idem sobre un suplicatorio del Juzgado de San Pablo ele Za
ragoza referente á honorarios de peritos agrónomos (en 7 de 
Abril de 1894). 

Idem sobre los planos de proyecto ele un obelisco en la Coru
ña en honor del Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas (en 
24 de Abril de 1894). 

Idem sobre un suplicatorio del Juzgado del Centro de Madrid 
referente á honorarios del Arquitecto D. H. Cachavera y 
dos maestros de obras (en 24 de Abril de 1894). 

Idem sobre la consulta del Ilmo. Sr. Obispo ele Barcelona 
(desmontado ele la cubierta del cimborrio de la Catedral) (en 
14 de Mayo de 1894). 

Idem sobre un suplicatorio del Juzgado del Hospicio de Ma
drid referente á honorarios del Arquitecto D. J. U rq u iza 
(en 26 de iWayo de 1894). 

Idem sobre aprobación de las modificaciones y adiciones del 
plano de ensanche de Barcelona de 1859 (en 22 de Junio 
de 1894). 

Idem sobre el proyecto de alcantarillado de la ciudad de Cá
diz (en 7 de Julio de 1894) . 

Secciones de Escultura y Arquitectura reunidas, 3, que son: 
Informe sobre los proyectos presentados en el concurso abier

to por la Diputación provincial de Oviedo para erigir en 
Covadonga un monumento á la memoria del Rey D. Pela
yo (10 proyectos) (en 22 de Noviembre de 1893). 

Idem sobre los bocetos presentados en el concurso abierto por 
el Ayuntamiento del Ferrol para la erección de una estatua 
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á la memoria del Excmo. Sr. D. Ramón Plá y Monge, Mar
qués de Amboage (seis modelos). Fué adjudicado el premio 
por mayoría al escultor D. Eugenio Duque (en 3 de Abril 
de 1894). 

Informe sobre las bases de un nuevo concurso para la erección 
de un monumento al Rey D. Pela yo (en 30 de Junio de 1894). 

Sección de Música, 4, que son: 
Informe sobre la oposición á la cátedra de Canto individual de 

la Escuela de Bellas Artes de Oviedo (en 27 de Septiembre 
de 1893). 

Idem sobre la propuesta del Excmo. Sr. D. José Fernández de 
Castro para Académico de número (en 27 de Mayo de 1894). 

Designando al Sr. D. M. Vázquez para formar parte de la Co
misión encargada de proponer lo conveniente para el mayor 
esplendor de la segunda Exposición de Bellas Artes de Bar
celona (en 30 de Octubre de 1893). 

Nombramiento del Sr. D. J. de Monasterio para el cargo de 
Presidente de la Sección (en 6 de Marzo de 1894). 

Comisiones especiales , 12, que son: 
Informe sobre el proyecto de sepulcro para guardar los restos 

del gran Duque de Alba en la iglesia de San Esteban de 
Salamanca (Sr. Fernández Casanova) (en 29 de Septienibre 
de 1893). 

Idem sobre la obra La acuarela y sus aplicaciones, por D. Ma
riano Fúster (Sr. Hernández Amores) (en 22 de Noviembre 
de 1893). 

Idem sobre la obra La Exposición de Bellas Artes de 1890, por 
D. Augusto Comas y Blanco (Sres. Martín, Monasterio, 
Fernández y González y Hernández Amores) (en 28 de No
viembre de 1893). 

Idem sobre el expediente del Profesor de la Escuela de Bellas 
Artes de la Coruña, D. José Gorizález Jiménez (Sr. Esperan
za y Sola) (en 9 de Enero de 1894). 

Iclem sobre el Tratado de Perspectiva, de D. A. y C. Castelu
cho (Sr. Casanova) (en 22 de Febrero de 1894). 

Sobre cuatro proyectos de calefacción del Museo Nacional de 
Pinturas (Sres. Marqués de Cubas y Cubells) (en 28 de Fe
brero de 1894). 



20:2 

Sobre un incidente surgido en la construcción del monumento 
al Almirante Oquendo en San Sebastián (Sres. Martín, Fe
rrant, Bellver y Alvarez Capra) (en 3 de Marzo de 1894). 

Sobre las estatuas en mármol de San Isidoro, Alfonso el Sabio y 
Berruguete, ejecutadas por el escultor D. José Alcoverro con 
destino al edificio de Biblioteca y Museos Nacionales (se
ñores Ruiz <le Salces, Puebla, Ferrant, Cubells, Peña y 
Goüi, Martín y Bellver) (en 24 de Abril de 1894). 

Sobre las estatuas en mármol de V elázquez y Cervantes, ejecu
tadas por D. Celestino García Alonso y D. Juan Vancell (los 
mismos señores) (en 4 de Mayo de 1894). 

Sobre las estatuas en mármol de Lope de Vega y Luis Vives, 
ejecutadas por D. Manuel Fuxá y D. Pedro Carbonell (los 
mismos señores) (en 8 de Mayo de 1894). 

Sobre la publicación titulada Biblioteca de obras arquitectónicas 
espafiolas antiguas y modernas (Sr. Fernández Casanova) (en 
18 de Mayo de 1894). 

Sobre una Esfinge en bronce ejecutada por el escultor D. Fe
lipe Moratilla para el edificio de Biblioteca y Museos Nacio
nales (en 3 de Julio de 1894). 

Comisión del Taller de vaciados, 2, que son: 
Sobre la cesión de modelos de yeso á la Academia de Bellas 

Artes de Sevilla (en 19 de Octubre de 1894). 
Sobre entrega de los efectos, mobiliario, etc., del Taller al he

redero del difunto formador D. José Trilles (en 14 de Marzo 
de 1894). 

Inf armes relativos á 11ionuntentos históricos y artísticos, 2, que 
son: 
Sobre el mérito arquitectónico de la iglesia de San Martín de 

Frómista (provincia de Palencia) (en 4 de Abril de 1894). 
Sobre la conveniencia de reparar algunos torreones del Palacio 

arzobispal de Alcalá de Henares, hoy Archivo general cen
tral (en 13 de Abril de 1894). 

Progra11ias, 3: 
Se han formulado los de ejercicios de oposición á la cátedra de 

Dibujo lineal y de adorno de la Escuela de Bellas Artes de 
Cádiz (en 4 de Diciembre de 1894). 
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Ayudantía numeraria de la misma asignatura de la ele Zarago
za (en 4 de Diciembre de 1894). 

Cátedra de Dibujo de figura de la Escuela de Bellas Artes de 
Málaga (en 18 de Mayo de 1894). 

Reglamentos, 2. 
Se han formulado por las Comisiones respectivas y discutido 

por la Academia: 
El proyecto de nuevo Reglamento para la Academia Española 

de Bellas Artes en Roma (en 22. de Diciembre de 1894). 
El de la galería de Escultura y Taller de vaciados (en 7 de Ju

nio de 1894). 

Se han examinado y calificado por los respectivos Jurados los 
envíos siguientes de pensionados de número de la Academia 
Española de Bellas Artes en Roma: 

Pintura de p~isaje (tercer año), D. Santiago Regidor. 
Arquitectura (cuarto año, de prórroga), D. Alberto Albiñana. 
Música (tercer año), D. José Sáinz Basabe. 

CONCURSO. 

Se ha anunciado el del premio de Pintura en la Gaceta del 
día 30 de Diciembre de 1893. 

Vence el plazo en 31 de Diciembre de 1894. 

TRABAJOS DE SECRETARÍA. 

Por la Secretaría general se han tramitado y extendido, en
tre oficios, comunicaciones, etc., 228. 

Se han extendido además: 
380 esquelas de citación á Juntas ordinarias, extraordinarias 

y Juntas públicas. 
72 idem á las ele la Sección de Pintura. 
80 idem á las .de la Sección ele Arquitectura. 

130 idem á las de las Secciones de Escultura y Arquitectura 
reunidas. 

18 á las de la Sección de Música. 
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78 á las de la Comisión de administración. 
28 á las de Comisiones especiales. 
30 ídem á las de la Comisión del Taller de vaciados. 
Se han extendido: 
5 cargaremes de Tesorería. 

2r libramientos. 
Se han formado: 

ro presupuestos para gastos ordinarios. 
9 cuentas de gastos de material. 

60 nóminas de haberes de empleados y dependientes. 
Se han extendido: 
2 credenciales de Académico de número. 
2 diplomas de idem. 

r3 credenciales de Correspondientes. 
r3 diplomas de idem. 

ADQUISICIONES, 

Se han adquirido entre libros, folletos y obras de arte: 
Donativo de S. A. R. la Infanta Doña Isabel: 43 facsímiles 

de las viñetas iluminadas que se hallan en los códices de 
las Cantigas del Rey Sabio conservadas en la Biblioteca del 
Escorial, y contienen representaciones de los instrumentos 
músicos usados en el siglo xm. 

Medalla en bronce, conmemorativa del tercer Centenario de 
la fundación de la insigne Academia de San Lucas, en Roma. 

Dos fotografías del nuevo edificio para Bolsa de Madrid (por 
el Excmo. Sr. D. Enrique María Repullés y Vargas). 

Nueve fotografías de objetos religiosos de arte de la Exposi
ción eucarística celebrada en Valencia. 
Libros y folletos para la Biblioteca: 

Por compra: 
Volúmenes . 

Apéndice al Diccionario de Administración, de Alcu-
billa (1893) ............ , . , , , , , , . I 

Por donación.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129 

Total. . . . . . . . . . . . • 130 
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SECCION DE PINTURA. 

PONENTE, EXCMO. SR, D, PEDRO DE MADRAZO, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instr1tcción pública. 

Ilmo. Sr.: Evacuando esta Real Academia el informe pedido 

por V. I. acerca de la conveniencia de que el Estado adquiera 

para el Museo del Prado un lienzo que se supone pintado por 

Bartolomé Esteban Muríllo, y que representa á La Dolorosa 

sentada al pie de la Cruz, tiene la honra de someterle las siguien

tes consideraciones: 

«Es desde luego un verdadero acontecimiento la aparición 

de un cuadro de Murillo en nuestro insignificante mercado ar

tístico, y esta mera circunstancia explica por qué una obra del 

famoso pintor sevillano que hasta hoy había permanecido ig

norada, ha de despertar necesariamente cierto irreflexivo en

tusiasmo en unos y exagerada desconfianza en otros. 

»Para algunos, La Dolorosa objeto del presente informe es 

la obra más admirable que pintó Murillo; para ciertos críticos 

descontentadizos, pudiera esta obra no ser original de Murillo 

y ser meramente producto de alguno de los .imitadores y co

piantes de aquél, porque sabido es que tres ó cuatro de ellos 

se le acercaron tanto, que muchos de sus cuadros pasan toda

vía entre los inteligentes por obras del gran maestro. Esto ha 

sucedido con obras de Meneses Osorio, de Márquez y de To
bar, vendidas en Londres en la almoneda Christie por origi

nales de Murillo y descubiertas luego como de Esteban Már

quez y Juan Simón Gutiérrez. 
»Multitud de casos pudiera la Academia citar de engaños 

semejantes, y sólo alude á ellos para justificar la prudente re

serva con que hay que proceder siempre que se trata de deci-
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dir acerca de la autenticidad de las producciones de los gran

des maestros. 

»Afortunadamente para el cuadro objeto de este examen, to

das cuantas objeciones pudiera poner la crítica á su autenti

cidad se desvanecen ante el análisis minucioso de sus cualida

des. La Academia cree que es genuíno de Murillo este lienzo, 

por más que no lo hayan mencionado ni Ceán Bermúdez en su 

Diccionario, ni el diligentísimo Curtis en su excelente Catálo

go . Pero así como cree poder afirmar su originalidad, creerá 

también <lestituído de todo fundamento cualquier juicio que 

pueda emitirse en el sentido de una soñada superioridad 

respecto de otras obras famosas del gran creador de la escue

la sevillana, los cuales no han de perder un átomo ele su exac

titud ni por esta Dolorosa ni por cuadro alguno del mismo au

tor con quien pueda compararse. Y ésta es la razón por qué no 

puede la Academia recomendar a l Gobierno la adquisición de 

este cuadro de Murillo recientemente aparecido en el merca

do artístico, pues siendo ya tantos los M urillos que el Museo 

del Prado posee, y muchos de ellos muy superiores en impor

tancia á esta Dolorosa, sería un verdadero despilfarro gastar 

fondos de nuestro exhausto Erario en llevar á aquella gran 

Pinacoteca un Murillo más, cuando tanta inopia de buenos au

tores de escuelas extranjeras se deja sentir en sus hermosas 

galerías, donde tantas lagunas ofrece la historia de la Pintura 

europea. 

>>En cuanto á su valor, en el supuesto de que el Gobierno, á 

pesar de lo manifestado, se resolviera á adquirirlo, la Acade

mia debe abstenerse de fijarlo. Un Murillo auténtico puede va

ler todo lo que se quiera; pero esto depende de las circunstan

cias en que se encuentren el vendedor y el comprador, porque 

los objetos artísticos no tienen valor intrínseco como el oro, la 

plata y las piedras preciosas, cuya estimación se puede desde 

luego fijar según las fluctuaciones y la cotización del mercado. 

El precio de afección no tiene regulador conocido, y lo mismo 

puede valer ese Murillo 2.000 duros que 20.000. La única ba-
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se que debe racionalmente considerarse como cierta, es que el 

Estado, por grande que sea su deseo de que este lienzo no sal

ga de España, no ha de querer pagarlo más de lo que le costa

ría el hacer cualquier otra adquisición más útil para el estudio 

<le la historia del Arte, que es el ol>jeto primordial y más sa

grado de los Museos públicos. 

>> V. I., no obstante, propondrá lo que estime más justo y con
veniente. » 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Junio de 

1894.-El Secretario general, Simeón !Ívalos. 

Al limo. Sr. Director general de Instrucción piíblica. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia se ha enterado de la orden 

de V. I., fecha 30 de Mayo último, disponiendo emita infor

me respectQ de la instancia en que D. Antonio Muñoz Degraín 

solicita sea adquirido por el Estado, con destino al Muse o de 
Pinturas modernas, un cuadro de que es autor, titulado La Um

bría en Sierra N eveda, quilatando su mérito y justipreciándolo. 
En su consecuencia, y en cumplimiento de lo prevenido por 

V. I., esta Real Academia, en sesión ordinaria de 25 delco

rriente y previo dictamen de su Sección de Pintura, acordó 

manifestará V. I. que estima, con efecto, de mérito la obra del 

Sr. Muñoz Degraín y dign,-.. de que sea adquirida por el Esta

do, con el destino que su autor indica, en precio de 5.000 pe
setas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
instancia, tengo la honra de poner en conocimiento de V. I. 
para los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 26 de Junio de 1894.-El Secretario general, Simeón 
Avalas. 
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Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia se ha enterado de la orden 

de V. I., fecha 8 del mes actual, con la que remite la instancia 

en la que el Sr. D. Eugenio Alvarez Durnond solicita sea ad

quirido por el Estado un cuadro de que es autor, titulado Muer

te de Churruca, á fin de que informe respecto del mérito y va

lor de dicha obra. 

En cumplimiento de lo ordenado por V. I., esta Real Aca

demia, en sesión ordinaria de 25 del corriente y previo dicta

men de su Sección de Pintura, acordó manifestará V. I. que 

teniendo en cuenla tanto el mérito de la obra expresada, pre
miada con segunda medalla en la última Exposición interna

cional celebrada en Madrid, como el que por el boceto de la 

misma, á juicio del Jurado nombrado al efecto, obtuvo los pre
mios reglamentarios en concepto de pensionado en Roma; y 
considerando además que como envío del último año de la pen

sión tiene el solicitante derecho á que por el Estado sea su 

cuadro adquirido, estima que, con efecto, debe ser la adquisi
ción del misrr10 recomendada en precio de 6.000 pesetas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, tengo la honra de elevar á conocimiento de V. I. Dios 

guarde á V. l. muchos años. Madrid 26 de Junio de r 894. -El 
Secretario general, Sinieón Ávalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia ha examinado muy deteni

damente el cuadro de la propiedad de D. Juan O'Neill y Ro

siñol, que V. I. le ha remitido juntamente con la solicitud de 

dicho señor, el cual lo ofrece para que lo adquiera el Estado 
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con destino al Museo Nacional; y evacuando el informe que 

acerca de su mérito y valor pide V. I., debe manifestar lo si

guiente: 
El cnadro del Sr. O'Neill parece ser realmente obra de Fe

lipe Wonversman; pero ha debido sufrir grandes deterioros, y 

los repintes con que se han subsanado han destruído una parte 
muy considerable del celaje y del terreno del primer término, 
y aun el toque fino y delicado que originariamente debieron 

ofrecer algunas de las figuras, las cuales no presentan hoy la 

gracia y soltura de ejecución que caracteriza á las que no han 

padecido averías. De aquí ha resultado que el colorido propio 

del gran pintor holandés, tan famoso por sus cuadros de cam

pamentos, marchas, batallas, escenas de la vida militar y ca

cerías de gente noble, haya perdido mucho de sus tonos am

barinos transparentes y de aquella armonía agradable y soste

nida que constituye uno de sus principales atractivos. 
El Museo Nacional del Prado posee diez cuadros de Felipe 

Wonversman procedentes de las colecciones que reunieron en 

el Palacio de San Ildefonso el Rey D. F dipe V y su esposa 
Doña Isabel Farnesio, y todos ellos son superiores en impor

tancia, en mérito y en conservación á la presente tabla; razón 
por la cual no puede la Academia aconsejar al Gobierno la ad

quisición de éste para tan importante Pinacoteca, pero sí cree 

que puede figurar muy dignamente y con no poca utilidad en 

cualquier Museo ó Instituto artístico provincial, donde de se

guro faltarán cuadros de tan gran pintor. 
Hoy que la pintura llamada de género es la más buscada para 

hacer en ella algo bueno, después de inspirarse en la naturale

za, hay que estudiar los pintores holandese.3 del siglo xvn que 
tanto sobresalieron en el modo ele retratar la vida ordinaria, ya 

del pueblo, ya de la clase noble y elegante, las escenas del ho
gar y las diversiones campestres, como Palamedas, vVonvers

man, Brauwer, Van Ostade, Dusart, Steen, Terburg, Gerard 

Dou, Picter de Hooch, Miasis, Brethelenkam, Netscher y 
tantos otros, cuyos cuadritos, por más que en la grande esfera 

14 
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del arte ocupen jerarquía relativamente inferior, son predilec

to regocijo de la gente de buen gusto. Porque los holandeses 

fueron los que crearon este género de pintura y también los 

que más sobresalieron en ella, de tal suerte que aun hoy, al 

elogiar un cuadro de Meissonnier, el Wonversman francés del 

siglo xrx, ocurre naturalmente el comparar su fino pincel, lleno 

de vida y distinción, con el del célebre pintor de Harlem. 
Estas tablas escasean mucho en las Academias y Escuelas 

de Bellas Artes de las provincias; de los Museos provinciales 

no hay para qué decir su inopia en cuadros de género: son esos 

Museos por lo común, y con cont,tcbs excepciones, desapaci

bles depósitos de malos cuadros de iglesia ejecutados por pin

tores adocenados de las épocas de mayor decadencia: así, pues, 
las tablas de los buenos artistas del siglo xvu han de ser con

sideradas como preciosas adquisiciones. 

En cuanto al precio que puede ofrecerse por la tabla del se

ñor O'Neill, si se hallara en mejor estado de conservación, la 

Academia no extrañaría que en cualquier país donde esta cla

se de c-uadros encuentran fácilmente compradores, llegaran á 

darse por ella 4 ó 5.000 pesetas; pero en nuestro país, y en 

atención á lo que la hacen desmerecer sus repintes, el precio de 

2.500 ó 3.000 pesetas puede considerarse sufi,ciente. 
Tal es el dictamen de la Academia. Esa Dirección, no obs

tante, propondrá al señor Ministro de Fomento lo que juzgue 

más acertado. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 3 de 

Julio de 1894.-El Secretario general, Simeón Avalas. 
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SECCION DE ARQUITECTURA. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES 

AL PLANO DE ENSANCHE 

DE LA CIUDAD DE BARCELONA. 

PONENTE, EXCMO. SR, D, SIMEÓN ÁVALOS, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas. 

Ilmo. Sr.: Por Real orden expedida por el Ministerio de la 

Gobernación, y comunicada á esta Academia por la Dirección 

del digno cargo de V. I., se encomendó á la Sección de Arqui

tectura de dicha Real Academia la tarea de informar acerca de 

las modificaciones y adiciones introducidas en el plano general 

del ensanche de Barcelona, aprobado en el año de 1859. 
La referida Sección de Arquitectura, á quien la Academia 

pasó la orden, la instancia del Ayuntamiento de Barcelona y la 

Memoria y planos en los que se detallan y muestran las modi

ficaciones y adiciones introducidas en aquél citado plano gene

ral, ha examinado todos los documentos, resultando que por el 

art. 29 de la Ley de ensanche de 26 de Julio de l 892, para las 

poblaciones de Madrid y Barcelona, se dispone que los Ayunta

mientos remitan á la aprobación del Ministerio de la Goberna

ción las ref ornias parciales y ampliaciones que en el plano general 

de ensanche se hayan introducido y carezcan de aquel requisito. 

Con el objeto de cumplimentar este precepto, el Ayunta

miento de Barcelona, de acuerdo con su Comisión de ensan

che, determinó que por la Sección facultativa se hicieran los 

trabajos necesarios para ello, y la referida Sección presenta dos 

planos en papel-tela: uno que representa la parte del ensan

che correspondiente á aquella jurisdict:ión municipal y que es 

copia del plano del ensanche de Barcelona aprobado en 1859, 
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que existe en el Archivo municipal de dicha ciudad, y otro que, 

comprendiendo dicha parte del ensanche, contiene trazadas las 

calles y manzanas de la manera que hoy existen, haciendo 

constar ó señalando las modificaciones y adiciones introducidas 

en el plano general citado, acompaüando una Memoria en la 

que se dan las explicaciones necesarias para que pueda com

prenderse este segundo plano, cuyas líneas de modificación y 

adición son las que han lle aprobarse por la Superioridad. 

Comprendiendo el Ingeniero Jefe de vías lo difícil de presen

tar con la debida claridad en un plano las varias modificacio

nes introducidas en la parte de ensanche del término munici

pal de Barcelona, algunas de ellas de notable importancia y 

consideración, ha tratado de evitar la confusión grandísima 

que resultaría, haciendo para ello dos planos diferentes, cuyo 

examen y comparación permiten apreciar con relativa facilidad 

todo lo que uno y otro contienen. 

El plano núm. 1 no necesita realmente explicaciones detalla

das, por cuanto tiene por único objeto el dar á conocer la dis

posición de las calles y manzanas del plano general de ensanche 

estudiado por el malogrado Ingeniero Sr. Cerdá y aprobado por 

el Gobierno en 1859, del cual es una copia el que se describe. 

En el plano núm. 2 constan ya, por una parte, las calles del 

ensanche tales como existen en realidad, por consecuencia de 

las modificaciones que se han ido introduciendo en el primitivo 

plano de Cerdá, y, por otra, las vías que se han adicionado y 

que constituyen barriadas situadas foera de la zona de dicho 

plano y al otro lado del ensanche que en la mencionada .época 

de 1859 se aprobó. Conviene advertir que con objeto de hacer 

visibles desde luego las diferentes clases de alineación y los 

edificios levantados, se han empleado en dicho plano núm. 2 

diVf~rsos colores y aguadas, de las cuales se ha hecho el uso que 

se indica á continuación: 

Líneas sencillas de color negro, para las alineaciones que no 

se han alterado y quedan subsistentes del primitivo plano de 

ensanche de Barcelona. 
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Líneas de color negro con aguada ancha del mismo colol', 
para las edificaciones situadas en las alineaciones anteriores. 

Línea.s de color carmín con una aguada estrecha del mismo 

color, para las alineaciones que constituyen modificación del 

plano de Cerdá y no han sido aprobadas por la Superioridad. 

Líneas de color carmín con una estrecha aguada del mismo 

color y con un rayado complementario, para las alineaciones 

que son modificación <lel plano de Cerdá y han sido aprobadas 

por la Superioridad. 

Líneas de color carmín con una aguada <lel mismo color y un 

rayado que les sirve de complemento, para los edificios situa

dos en las alineaciones precedentes. 

Líneas sencillas de color siena, para las alineaciones ele las 

vías adicionadas al ensanche del plano de Cerdá. 
Líneas de color siena con c1.guada ancha del mismo color, 

para los edificios sujetos á las alineaciones que preceden. 

Y por último, líneas y aguadas de tinta china de color muy 
claro, para indicar aquellas edificaciones antiguas no su jetas á 

ninguna clase de las alineaciones citadas y que han de desapa

recer cuando las vías sean abiertas. 

Examinado detenidamente en el plano este procedimiento, 

se verá: 
Que el color negro significa alineaciones del plano aprobado 

de Cerclá que no han sufrido alteración. 

Que el color carmín representa modificaciones del plano an

terior aprobadas ó no aprobadas por la Superioridad, diferen

ciándose las aprobadas de lcis que no lo están, tan sólo en un 

sencillo rayado que se destina á este exclusivo objeto. 

Que el color siena indica adiciones al ensanche del plano de 

Cerdá, distinguiéndose también en un rayado las aprobadas 

por la Superioridad de las que no lo están. 

Que para designar edificios cualesquiera se han empleado 
aguadas anchas del mismo color que el de las alineaciones á 

que están sujetos. 
Y que para hc1cer más visibles las líneas de color carmín, 
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que son modificación del plano de Cerdá y en que no existen 

edificios, se les ha añadido una aguada estrecha que permite 

reconocerlas con facilidad. 

Dedúcese de lo expuesto que las partes que se conservan 

del plano de Cerdá se hallan dibujadas con color negro, las 

modificaciones con carmín y las adiciones con siena, mostran

do qué líneas de las modificaciones necesitan ser aprobadas 

por la Superioridad, en razón á que carecen del rayado con 

que se representan las qne han sido aprobadas. No quiere de

cir esto, que no puedan presentar alguna confusión las modifi

caciones introducidas en el plano de ensanche de Cerdá apro7 

bado en 1859, porque algunas de ellas han ocasionado cam

bios bastante radicales en la dirección de ciertas vías y en la . 

situación de las manzanas, resultando más ó menos mezclados 

ó intercalados trozos de alineaciones del plano general que 

quedan subsistentes con otros de líneas que son producidas por 

dichas modificaciones: por esta razón, y con objeto de definir 

bien dichas modificaciones, se hace de ellas un verdadero des

linde en el plano núm. 2, mediante el cual, para legalizar las 

modificaciones á que la Ley vigente se refiere, bastará que la , 

Superioridad, si lo tiene á bien, apruebe las alineaciones de 

color carmín que con aguada ancha ó estrecha, pero sin raya

do alguno, se representan en dicho plano. De igual modo y 

por análogas razones se pretende que se aprueben las alinea

ciones de .color siena que, con aguada ó sin ell_a, se hallan des

provistas de rayado en dicho plano, para que queden legaliza

das las adiciones al plano de ensanche que hoy carecen de 

aprobación; y una vez conseguido esto, resultarán vigentes y 
con carácter oficial todas las líneas de edificación, tales como 

aparecen en dicho plano, en el cual constará definitivamente 

la disposición de las calles y manzanas del ensanche. 

Comprendiendo el autor de la Memoria cuán difícil es el 

definir y explicar por escrito cada una de las modificaciones, 

así como el apreciarlas desde luego en el plano núm. 2, se de

cide á complementar el trabajo gráfico con una descripción ó 
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enumeración de dichas modificaciones, agrupando las que tie

nen un mismo fin ú objeto. 

En este orden, manifiesta que una de las modificaciones más 

importantes introducidas en el plano de Cerdá, y ya aprobada 

por la Superioridad, es la que se refiere al Paseo de Gracia, 

gran vía de comunicación, á la cual se ha dado un ancho cons

tante de 60 metros en todo el trayecto comprendido entre las 

calles de Fontanellas y de Provenza, dando esto por resultado 

la supresión de la gran plaza situada en el plano de Cerdá en

tre las calles de las Cortes y el Consejo de Ciento, y las alte

raciones consiguientes en las diversas latitudes que Cerdá asig

naba en su plano al mencionado Paseo de Gracia. 

También ha sido aprobada por la Superioridad la apertura 

de la Rambla de Cataluña con una latitud de 30 metros¡ im

portante vía que viene á ser continnación de las demás ram

blas que atraviesan el casco antiguo de la población, y que en 

conjunto constituye una vía por demás notable. 

Otra modificación, también aprobada por el Gobierno, es la 

de reducir á 30 metros el ancho de 50 que en todo el trayecto 

que existe entre la de Casanovas y el límite jurisdiccional de 

San Martín de P rovensals, asignaba en su plano á la calle de 

Aragón el Sr. Cerdá. 

También tiene aprobada la Superioridad la ligera desvia

ción introducida en la calle del Marqués del Duero, antes del 

Paralelo, desde la calle del Conde del Asalto hasta el Puerto; 

así bien el haber reducido dicha calle del Marqués del Duero 

á 40 metros de latitud, aunque con el complemento de un pór
tico á cada lado de 5 metros de ancho. 

Aprobada se halla tamhién la modificación por virtud de la 

cual el Parque que existe en el plano de Cerdá, entre las ca

lles de Vilanova y Pallás, ha sido convertido en manzanas edi

ficables por considerar · innecesario dicho Parque, hallándose 

tan próximo el actual, establecido en los terrenos de la antigua 

Ciudadela. 

El espacio limitado por las calles de Sicilia, Cerdeña, Llull 



216 

y el Ferrocarril á Francia, ha sido objeto de una modificación 

que ha aprobado la Superioridad, con el fin de enlazar las vías 

del ensanche con las de San Martín de Provensals y con el de 

. llenar las necesidades que ha originado la construcción de los 

cuarteles de Jaime I y Roger de Lauria, que han ocupado ma

yor espacio que el correspondiente á una manzana de ensan
che. En la calle de las Cortes, y en el trozo comprendido en

tre las de Villarroel y Borrell, se ha introducido otra modifi

cación en el plano de Cerdá, por virtud de la cual el ancho de 

80 metros, asignado á la calle de las Cortes, ha quedado re

ducido á 50 metros, que es el ordinario de la referida calle. 

Con objeto de establecer la gran Plaza de Cataluña, se ha 

introducido otra modificación en el plano de Cerdá, por la que 

ha sido suprimida la calle de Vergara desde la Plaza de Ca
taluña al Paseo de Gracia, y suprimidas también en totalidad, 

con la aprobación del Gobierno, las dos manzanas trazadas en 
dicho plano entre las dos calles mencionadas, la de Ronda y 
el casco antiguo de Barcelona. 

Por último, la construcción del nuevo Matadero público ha 

exigido otra modificación, que también ha sido aprobada por 

la Superioridad, para destinar á la construcción de dicho Ma

tadero las cuatro manzanas comprendidas entre las ca.lles de 

Aragón, Vilamarí, T arragona y de la Diputación, que e~ el 
plano de Cerdá se destinaban á Parque. 

Aunque por hallarse aprobadas por la Superioridad las an
teriores modificaciones hubiera podido prescindirse de con

signarlas en el plano núm. z y en la Memoria, el autor de es

tos trabajos ha creído deber consignarlas claramente, así en 
uno como en otra, para que desaparezcan las dudas y la con

fusión á que hubiera dado lugar el con,parar dicho plano nú

mero z con el de Cerdá, aprobado en 1859. 

Entrando ahora á exponer las modificaciones que no han 

sido aprobadas todavía por la Superioridad, con objeto de que 

puedan ser consideradas como oficiales las líneas distintas de 

las del plano general de Cerdá que contiene, es de consignar 
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que hay una originada por un plano especial qne estudió el 

mismo Sr. Cerdá, con arreglo al cual han sido vendidos por 
el Estado los terrenos edificables procedentes de las demolidas 

murallas de Barcelona. 
Esta modificación del plano aprobado en 1859 es de suma 

importancia, porque además de abrazar todos los terrenos que 
rodean el casco antiguo de la ciudad, alcanza á una zona de 
extensión considerable, que viene á resultar limitada por las 

calles del Marqués del Duero (antes del Paralelo), Borrell, Flo

ridablanca, Urgell, Sepúlveda, Casanovas, las Cortes, Mun
taner, Diputación, Balmes, Rambla de Cataluña, Ronpa de la 

Universidad, Paseo de Gracia, Caspe, Bruch, Ansias March 

y Paseo de San Juan hasta el Salón del mismo nombre; ha

llándose dentro de dicha zona los solares que con arreglo á las 
líneas modificadas han sido vendidos . por el Estado, los que 

actualmente se encuentran ya casi en totalidad edificados. 

Otra modificación no aprobada por la Superioridad y que 

también es muy importante por la grande superficie á que se 

extiende, es la o.riginada por la cesión que mediante ciertas 

condiciones hizo el Gobierno en el año 1869 al Ayuntamiento 

de Barceloüa de los terrenos de la Ciudadela, con objeto de 
que se construyese en una parte de ellos un Parque, utilizan

do para dlo los productos de la venta de los restantes. Con 

tal motivo, obtúvose por concurso un proyecto especial de ur
banización de los terrénos citados, con arreglo al cual se ha 

construído el actual Parque y se han levantado las edificacio

nes en las calles que lo rodean, habiéndose introducido por 

consecuencia de ello alteración de las alineaciones del plano 

de ensanche de Cerdá, aprobado en 1859, en la zona compren
dida entre el Ferrocarril á Francia, la calle de Sicilia y las de 

Roger de Flor, de Vilanova y del Comercio, las Plazas Co

mercial y del Borne, la calle del él.ntiguo Paseo de San Juan y 
el Paseo de la Aduana. 

Otra modificación de considerable importancia, porque se 

extiende á toda la barriada de Hostafranchs, que ha originado 
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en ella cambios radicales de vías y de manzanas, no parece 

aprobada por el Gobierno: tal modificación, lo mismo que la 

referente á los terrenos de las demolidas muralias, data, se

gún parece, de poco tiempo después de aprobado el plano ·ge
neral del ensanche; pues aunque ambas se hallan representa--' 

das en un plano del año 1865, que con la firma del Arquitecto 

municipal, D. Leandro Serrallach, existe en el Ayuntamiento 

de Barcelona, habían sido ya antes estudiadas y p\lestas desde 
luego en planta, según noticias adquiridas particularmente por 

el mismo Ingeniero Sr. Cerdá en los primeros tiempos del en

sanche, en los cuales el Ayuntamiento no tenía intervención 

directa en el replanteo y señalamiento de las líneas de edifi

cación que se daban por el Gobierno civil de la provincia, va

liéndose para ello del Ingeniero Sr. Cerdá, autor del plano 

del ensanche tantas veces citado. 

También se han modificado las alineaciones de la calle de 
la Universidad, entre las del Consejo de Ciento y de Valen

cia, con objeto de reducir á 20 metros el ancho de la calle de 

la Universidad, á la que se asignaban en el plano general del , 

ensanche 50 metros, siendo de advertir que esta modificación, 

no aprobada por el Gobierno, viene á ser una consecuencia 

lógica de la reducción de ancho de la calle de Aragón, ya 
aprobada por la Superioridad . 

Existen otras modificaciones del plano de Cerdá, introduci

das en el mismo con motivo de la construcción de grandes edi

ficios de carácter público; y aunque parece que ai aprobar la 

Superioridad los proyectos de dichos edificios y al enajenar 
los solares de la zona de las demolidas murallas de la ciudad, 

autorizó implícitamente las referidas modificaciones, no han 

sido explícitamente aprobadas en la forma y con los trámites 

con que lo son las variaciones de líneas de edificación. Cuén

tanse entre estas modificaciones la unión de dos manzanas en

tre las calles de Provenza, Córcega, Villarroel y Casanovas, 

para el establecimiento de un Hospital clínico; la de otras dos 

manzanas limitadas por las calles de Entenza, Llausá, Rose-
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116n y Provenza, para construir en ellas una nueva Cárcel; la 

de otras dc,s más comprendidas entre las calles de Aribau, 

Cortes, Balmes y la Diputación, para levantar sobre ellas el 

edificio que hoy existe destinado á Universidad, y la supresión 

en la calle de Roger de Flor de los chaflanes de la manzana 

sobre la que se está levan tan do el nuevo Palacio de Justicia. 

También ha sido modificada sin la superior aprobación del 

Gobierno la manzana de grandes dimensiones trazada en el 
plano de Cerdá entre las calles del Marqués del Duero, de 

Llausá, las Cortes, Entenza y Floridablanca, habiendo con

sistido la modificación en subdividir aquella gran manzana en 

otras más pequeñas mediante la continuación de las calles que 
en aquella manzana quedaban interrumpidas. 

También han sufrido modificación, que no ha sido aprobada 

por el Gobierno, dos manzanas destinadas á Parques en el pla
no de Cerdá, una de las cuales está limitada por las calles de 

Campo Sagrado, Borrell, Manso y Marqués del Duero, y la 

otra por las de Muntaner, Provenza, Villarroel y Vía diagonal, 
en que existe la línea férrea de Tarragona á Barcelona. 

También se han modificado, sin someterlas á la aprobición 

superior, las líneas de una manzana de extraordinarias dimen
siones, trazada en el plano de Cerdá con destino á Hipódromo, 

situada entre las calles del Paseo de San Juan, Rosellón, Ro

ger de Flor y Mallorca; y aunque esta gran manzana se halla 

en su mayor parte fuera del término jurisdiccional de Barcelo-

. na, y con ella linda una Plaza comprendida entre las calles de 

Valencia, Mallorca, Paseo de San Juan y Nápoles, se han res

petado en el término municipal de Barcelona las líneas gene

rales que la limitc1.n, pero se han continuado á través de ella 

las calles de Provenza y Roger de Flor. 
Por último, además de las modificaciones más importantes 

del plano de Cerdá que se han enumerado y que no se hallan 

aprobadas por el Góbierno, existen algunas otras de poca im

portancia por su carácter especial, las que han sido origen en 

alguna ocasión de dudas respecto á si deben ó no considerar-
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berse respetado las indicaciones que en el plano general deter

minaban las manzanas que podían destinarse á iglesias, mer

cados, á otros edificios públicos, á establecimientos industria

les, etc., y en no haberse tampoco abierto todas las vías que, 

en forma al parecer de pasajes, atraviesan varias manzanas en 

el plano del Ingeniero mencionado. 
De las modificaciones introducidas en el plano general del 

ensanche de dicha ciudad de Barcelona, formado por el Inge

niero D. lldefonso Cerdá y aprobado en 1859, pasa el autor 
del trabajo que venimos examinando á manifestar que tres son 

las adiciones que se intenta introducir dentro del término mu

nicipal de Barcelona al citado plano general de ensanche, y 
que todéts ellas han tenido por oLjeto la urbanización de los 
terrenos de la falda de la montaña de Montjuich, limitados por 

dicha montaña y por las dos grandes vías de las Cortes y del 

Marqués del Duero. 

Las tres zonas á que dichas adiciones se refieren, y que cons
tituyen otras tantas barriadas lindantes entre sí y con el en
sanche de Cerdá, son la de las antiguas huertas de San Bel

trán, limitadas por los terrenos y vías del Puerto y por la ca
lle de Fontrodona; la del llamado ensanche de Santa Madrona, 

que desde aquella última vía se extiende hasta la de ia calle del 

Laurel, y la de la Fransa, que, partiendo de la calle del Lau

rel, termina en la de Cuenca y en el Parque indicado solamen

te con líneas de lápiz en el plano núm. 2, lindante con lamen

cionada calle de Cuenca. 

Los planos de urbanización de las barriadas de San Beltrán 

y Santa Madrona han sido aprobados por el Ayuntamiento á 
propuesta y petición de los propietarios, á la vez que ciertas 
condiciones y convenios á que han quedado obligados á suje

tarse, y el tercero, ó sea el de la barriada. de la Fransa, forma 

parte de un proyecto completo, también aprobado por dicha 

Corporación, previo un concurso público celebrado al efecto; 

sin embargo, ninguno de ellos ha obtenido la superior aproba-
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ción del Gobierno, el cual solamente ha aprobado las alinea

ciones de las calles de la barriada de San Beltrán, que desde 

la de Carreras se dirigen á las grandes vías del Puerto. 

Con una importante conclusión termina su trabajo el Inge

niero Jefe de vialidad en Barcelona, D. José María Jordán: en 

ella consigna que el hallarse rigiendo en la localidad desde 

hace gran número de años las modificaciones y adiciones de 

que se trata, que muchas de ellas son precisamente las más im
portantes y las que más. vienen alterando el primitivo plano de 

Cerdá desde los primeros tiempos del ensanche, y el haberse 

sujetado á ellas las edificaciones á medida que se han ido le

vantando, ha dado lugar á que hoy existan calles enteras ya 

pobladas de edificios ajustados á las nuevas líneas, y á que sea, 

no sólo difícil, sino en cierto modo imposible, adoptar en lo 
sucesivo líneas diferentes sin originar incalculables perjuicios, 

y crear un verdadero conflicto cuya solución práctica tornaría 

el carácter de un irresoluble problema. 

Por esta razón, si se aprobasen por el Gobierno las líneas 

que en el plano núm. 2 reprnsentali. las modificaciones que ca~ 

recen de dicho requisito, se declarase vigente dicho plano y 

quedase así legalizada la disposición general de vías y manza
nas que contiene, desaparecerían las dificultades que esta defi

ciencia origina; tomaría un nuevo vuelo la urbanización del en

sanche, y se obtendrían, sin duda alguna, en un período de tiem

po relativamente breve, los grandes beneficios de todas clases 
que la nueva ciudad de Barcelona está llamada á reportar. 

La Sección de Arquitectura ele esta Real Academia, que ha 

estudia.do con el mayor detenimiento el asunto y hasta ha po

dido contar con las impresiones y datos adquiridos en la loca
lid.ad por uno de sus individuos, de Ge manifestar que en el tra

bajo que se examina hay que considerar dos cuestiones entera

mente distintas: una es la que se refiere á las modificaciones 

introducidas en el primitivo plano <le ensanche de Barcelona, 

aprobado en 1859, limitado por las calles del Marqués del Due
ro y de Tarragona y los términos municipales de las Corts, de 
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Gracia, de San Martín de Provensals y el Puerto; y otra que 

se refiere á nuevas barriadas que el Municipio de Barcelona pro

pone agregar ó adicionar al referido plano de ensr1.nche, utili

zando para ello los terrenos de la falda de la montaña de Mont

j uich comprendidos entre ella y las calles del Marqués del Due

ro y parte de la de las Cortes. 

Respecto á las primeras, debe manifestar que la descripción 
que de las modificaciones se hace en la Memoria y la inspec

ción del plano núm. 2, permiten apreciar, en medio de la multi

tud de aguadas, líneas y rayados de diversos colores, la entidad 

y alcance de dichas modificaciones, las cuales, á juiéio de la 

Sección informante, en nada hacen desmerecer el notable traza

do que, empleando el sistema de cuadrícula, utilizó, para gloria 

suya y engrandecimiento de Barcelona, el renombrado Inge
niero D. Ildefonso Cerdá. Todas las modificaciones que se han 

enumerado merecen ser aprobadas, y la Sección de Arquitec

tura tiene la satisfacción de proponerlo así á la Superioridad. 

Respecto á las segundas, esto es, á las barriadas que se pro

pone adicionar al plano del ensanche, la cuestión varía de as
pecto. La Sección no puede admitir ese trazado de estrechas 

calles y reducidas manzanas, que ofrece un contraste violento 
con la amplia y hermosa urbanización del opuesto lado de la 

calle del Marqués ·del Duero. No por esto dejará de recono

cer la Sección informante que la di sposición del trazado en la 
barriada denominada la Fransa es acertada desde la de las 

Cortes hasta la de Lérida; pero no lo es en cuanto á la latitud 

ó ancho de las calles, que deben ampliarse hasta 20 metros. 
Tampoco es aceptable el trazado de urbanización entre las ca

lles de Lérida y de Rodas, aunque tenga por objeto el conser

var la alineación de algunos edificios construídos, sin que esta 

circunstancia sea bastante poderosa para impedir que se haga 
un nuevo estudio suprimiendo calles si fuere necesario, pero 

dando á las que hayan de subsistir la latitud conveniente y en 

relación con las del ensanche del otro lado. 
Lo que se ha dicho de la barriada de la Fransa es igualmen-
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te aplicable á la de las Huertas de San Beltrán, en la que de

ben ensancharse hasta 20 metros las calles de Puiguriguer, de 

Palandaries, de Mata, de Cabanes, de Canals, de Vila, de Pi

quer y de Blesa. 

Más difícil aspecto presenta la cuestión en la barriada llama

da vulgarmente de Pueblo Seco, en la que por existir muchas 

edificaciones sujetas á las alineaciones dadas en otro tiempo por 

el ramo de Guerra, considerando que el terreno que ocupa 

pertenecía á Montjuich, el ensanche de las vías ofrece sin duda 

alguna graneles dificultades, especialmente en las que van des
de la calle del Marqués del Duero á la Montaña, dejando man

zanas de reducida superficie para la edificación: aun así y todo, 

Jebe intentarse el ensanche de la de Blasco de Garay, de Mar

garit, de Tapiolas, de Magallanes, de Cano, de Blay y de Piqué, 

limitando en esta zona las edificaciones á 14 metros de altura. 

No considera conveniente la Sección que informa que en las 

adiciones de estas tres barriadas al plano de ensanche del inol

vidable Cerdá venga á reproducirse un caso análogo, ya que no 

idéntico, al que ofrecen las céntricas é importantes calles de 

Fernando y <le la Princesa, de la Unión y del Conde del Asalto, 

de Puerta Ferrisa y otras, en las que la considerable altura 

que se ha dado á las edificaciones ha contribuído á hacer di

chas calles y las edificaciones en ellas erigidas sombrías, esca
sas de luz y de aereación; estado de cosas irremediable que 

lamentan todos los que sinceramente se interesan por la salu

bridad y embellecimiento de Barcelona. Es tiempo hoy toda

vía de acudir al remedio del mal que advierte la Sección de 

Arquitectura en el trazado de las tres barriadas, y basta para 
comprender lo justificado de su razón echar una ojeada sobre 

el plano del ensanche de Cerdá, en la hoja núm. z, y conside

rar el efecto que producirá la amplia urbanización de la ciudad 
á la derecha de la calle del Marqués del Duero desde Ataraza

nas hasta Hostafranchs, con la pequeña y menguada que se 

desarrolla al opuesto lado de dicha calle, donde precisamente 

valen menos los solares. 
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Contribuye á dar fuerza al juicio de la Sección informante 

la circunstancia de que en la copia del plano de Cerdá, que 

con el núm. r se presenta, pueden observarse señaladas, en la 

parte de la Fransa, algunas manzanas análogas en su forma y 

en el ancho de las calles que las limitan á las de la urbaniza

ción del otro lado de la calle del Marqués del Duero. 

No es tampoco admisible el que las tres barriadas mencio

nadas vayan á terminar corno se presenta , así como al acaso, 

en puntos arbitrarios de la Montaña, sin una espaciosa calle 

que limite aquellas barriadas. 

Por virtud de las consideraciones que quedan expuestas, la 

Sección de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando tiene el honor de consultar á V. I.: 
r. º Que procede, á su juicio, aprobar todas las modificacio

nes introducidas en el plano de ensanche de la ciudad de Bar

celona, formado por el Ingeniero D. Ildefonso Cerdá y apro

bado en el año de 1859, cuyo ensanche tiene por límites al Sur, 
la calle del Marqués Je! Duero; á Poniente, los términos mu

nicipales de las Corts y de Gracia, y al Norte y parte de Orien

te, el término municipal de San Martín de Provensals, tal 

como se representan en el plano núm. 2 que acompaña al ex

pediente. 

2. º Que no puede aprobarse la adición de las dos barriadas 

proyectadas en las huertas de San Beltrán y en el sitio llamado 

la Fransa, así como tampoco la más urbanizada llamada de 

Pueblo Seco, mientras en ellas no se introduzcan las modifi

caciones que quedan consignadas en el cuerpo de este informe. 

Tal es el dictamen que esta Sección eleva al juicio de V. l., 
que resolverá, no obstante, lo que estime más acertado. 

Lo que, por acuerdo de la misma y con devolución del ex

pediente, comunico á V. I., cuya vida guarde Dios muchos 

años. Madrid 22 de Junio de 1894.-El Secretario general, Si
meón Á valos. 

MAD1t10: 1i9,4..-Imp. y fundición dt M. Tdlo, impre sor de Cámara de S.M. C~rrtra de San Francisco, 4, 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. Pasta. 

O B R A !3. Peset, Ct11t, Peset. Ctnt, 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4. 0 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
JoséMarianoVallejo:untomoen4.º .. ..... .. ..... 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de <libu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8.0

.. ...... ... . ... .... . ........... 2 
Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 

Benito Bails: un tomo en 4.º.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 25 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8.0 mayor.. . . . . . . . . . . 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la Co-
·rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las Bellas Artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hastá nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... 10 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel 11 
en 3 r de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor .......... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tubino ......•................. .. 

Cuadros selectós de la Academia, publicados por la mis
ma: colección ds cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) .•............ . . .. .... . .. 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ......................................... . 
Historia de la Escultura española: lVIemoria por D. Fer-

nando A:raujo .................................. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................... . 
Cancionero musical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela •..............• 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya: So láminas .•..... 
Los Proverbios, de Goya: 18 láminas ................ . 

l 50 

5 

60 

l 

3 

2 50 

7 50 

50 
15 

• 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscripciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual. . . . . . . . . . . . . . . ro pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto .................... . ..... . 1,So » 

Las suscripciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las << Comisiones pro

vinciales de monumentos» y de las <<Academias provinciales de Bellas 

Artes.,, 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID. 
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BOLETiN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XIV. Madrid: Octubre de 1894. Núm. 138. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE OCTUBRE DE 1894. 

Sesi6n del día I. º-Pasar á la Sección de Pintura una orden de 

la Dirección general de Instrucció_n pública, pidiendo in

forme acerca de dos cuadros: uno, original de D. J. Si

güenza, que representa El interior dt la Sacristía del R1Jal 

Monasterio del Escorial, y otro, de D. Vicente López, que 
representa Una Dolorosa al pie de la Cruz . 

Pasar á la Sección de Escultura una orden de la misma 

Dirección, pidiendo informe acerca del mérito y valor de 

un Crucifijo de madera que desea enajenar D. José Luces 
Miranda. 

Contestar al señor Ministro de Estado que la Academia 

se ocupará en el examen de los programas que remitan las 

Escuelas de Pintura, Escultura y Grabado, Arquitectura 

y Música, para que sirvan de guía á los aspirantes á las 
pensiones de número de la Academia Española de Bellas 
Artes en Roma. 



Sesión del día 8.-Pasar á la Sección de Arquitectura un oficio 

de la C:rn1isión provincial de Madrid, interesando el pron

to despacho del informe relativo á las obras del nuevo 

edificio para Hospital de San Juan de Dios. 

Pasar á informe de la Sección de Música el expediente 

relativo á la provisión de la cátedra de Conjunto vocal y 
formación de masas corales , de la Escuela Nacional de 

Música y Declamación. 

Acuerdos de la Comisión de administración. 

Sesión del día 15.-Designó á los Sres. D. Elías Martín, Don 

Alejandro Ferrant y D. Adolfo F ernández Casanova para 

componer una Comisión mixta, encargada de proponer las 

bases de concurso para el decorado del foyer del Teatro 

Real. 

Quedar enterada de haberse remitido por la Secretaría 

general al señor Director de Instrucción pública el progra

ma para los ejercicios de oposición á la cátedra de Pers

pectiva y Paisaje, vacante en la Escuela provincial de 

Bellas Artes de Barcelona. 

Pasar á la Sección de Pintura una orden de la Direc

ción .general de Instrucción pública, pidiendo informe 

acerca del mérito y valor de un cuadro titulado Pasó el 
chubasco, original de D. José Bermudo Mateos. 

Designar al Sr. D. Ram iro Amador de los Ríos para 

examinar los programas re mitidos por la Escuela especial 

de Pintura, Escultura y G rabado, que han de servir de 

tern as para las pregu ntas á los opositores á las plazas de 

pensionados de número de la Academia Española de Be
ll as Artes en Roma . 

Idem al Sr. D. Ricardo Bellver para los ele Escultura. 

Idem al Sr. D. Lorenzo Alvarez y Capra para los de 

Arquitectura. 

Idem al Sr. D. José María Esperanza y Sola para lo.s 

de Música. 

Aprobar el dictamen del Sr. Fernández Duro relativo 
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á la cesión al ramo de Guerra del Alcázar de Segovia para 

destinarle á Cuartel de Inválidos. 

Sesión extraordinaria del día 15.-Fué elegido Académico co

rrespondiente en Burgos, D. Baltasar de la Macorra y Ro
dríguez. 

Sesión extraordinaria del día 15.-Fué elegido Director de la 

Academia el Excmo. Sr. D. Pedro de Madraza. 

Quedar enterada de un oficio del Excmo. Sr. D. Pedro 

de Madraza, aceptando el cargo de Director de la Aca

demia. 

Sesión del día 22 .-Pasar á informe de la Sección de Pintura 

una orden disponiendo que la Academia determine las ba

ses de un concurso para la pintura del nuevo telón de 

boca del escenario del Teatro Real. 
Pasar á la misma Sección una orden de la Dirección 

general de Instrucción pública, pidiendo informe acerca 

del mérito y valor de un cuadro que representa Una novi

cia monientos antes de p1·ofesar, original de D. Fernando 
Fonseca. 

Consultar al señor Alcalde del Ferrol si se ha publicado 

oficialmente el programa de ejercicios de oposición á la 

plaza de Profesor de Modelado, Talla y Vaciado de la 

Escuela de Artes y Oficios de dicha ciudad. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Escultura rela

tivo á un CrucifijJ de madera que D. José Luces Miranda 

solicita sea adquirido por el Estado 

Quedar enterada de las actas celebradas por la Comi
sión y Sub~omisión del Taller de vaciados , para dar pose
sión al nuevo Formador D. Lucas Bartolozzi. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura relativo 

á dos dibujos originales de D. Daniel Urrabieta. 

Aprobar el dictamen de dicha Sección relativo á un 

cuadro de D. Joaquín Sigüenza, que representa El interior 

de la Sacristía del Real Monasterio del Escorial, y de una 

Dolorosa al pie de la Cruz , atribuído á D. Vicente López. 
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Aprobar el dictamen de la citada Sección relativo al 

mérito y valor de dos cua.dros originales de Rosales, que 

representan Los Evangelistns San Mateo y San Juan. 

Aprobar el informe de la Sección de Música relativo al 

Tratado teórico-práctico de Canto gregoriano, por el P. Eus

toquio Uriarte. 

Aprobar el dictamen de la misma Sección proponiendo 

á D. Felipe Pedrell para el desempeño de la cátedra de 

Conjunto vocal y formación de masas corales, vacante en 

la Escuela Nacional de Música y Declamación. 

Oficiará la Comisión provincial de Monumentos de San

tander acerca de las obras de reparación necesarias en la 

iglesia ele Santa María de Lebeña. 

Sesión del día 29.-Pasar á informe de la Sección de Pintura 

una instancia ele D. Manuel Carrillo (remitida por la Di

rección general de Instrucción pública), en solicitud de 

que sea adquirido por el Estado un cuadro que representa 

La peste de Nápoles, atribuído al célebre pintor Pedro de 

las Cuevas. 

Pasar á la Sección de Música una orden de la Dirección 

general de Instrucción pública, pidiendo informe sobre la 

obra Escuela de canto, por D. José Inzenga. 
Encargar á la Comisión nombrada al efecto el examen 

de las estatuas en mármol de Velázquez y Cervantes, co

locadas en el edificio de Biblioteca y Museos Nacio
nales. 

Pasar á sus antece:lentes un oficio de la Comisión pro

vincial de Monumentos de León, participando la parte 
monumental que se reserva del ex-Convento de San Mar

cos, y la que puede cederse al ramo de Guerra. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura propo

niendo que no se recomiende la adquisición por el Estado 

del cuadro titulado Pasó el chubasco, original de D. José 
Bermud.o Mateas. 

Remitir al Ministerio de Estado los programas para que 
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sirvan de guía en las oposiciones á las plazas de pensio-

nados de la Academia Española de Bellas Artes en Roma. 

Aprobar el dictamen de la Sección <le Arquitectura re

lativo á las obras de construcción del nuevo Hospital de 

San Juan de Dios de Madrid . 
Pasará informe del Sr. De la Rada y Delgado una co

municación de la Comisión provincial de Monumentos de 

Granada, relativa á la instalación de los Museos grana

dinos. 
Quedar enterada de un oficio de la Comisión inspectora 

del Taller de vaciados, proponiendo los modelos de yeso 

que pueden cederse al Ilmo. Sr. Obispo de Palencia 

con destino á las enseñanzas 1.le la nueva Escuela de Ar

tes y Oficios. 
Designar para el cargo de Bibliotecario interino al 

Excmo. S-r. D. Juan Facundo Ri <l.ño, y encargarle infor

me sobre una lista de obras propuestas en venta para la 

Biblioteca. 

Sesión extraordinaria del día 29.-Fué elegido Académico co

rrespondiente en Palermo, el Sr. Nicolo Rutelli. 

SECCION DE ARQUITECTURA. 

PROYECTO DE ALCANTARILLADO 

PARA LA CIUDAD DE CADIZ. 

PONENTE, SR. D, ANTONIO RUIZ DR SÁLCES. 

Al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz. 

Excmo. Sr.: La Sección de Arquitectura de esta Real Aca

demia, en cumplimiento de acuerdo de la misma, ha examina

do cuidadosamente y con la atención que el asunto requiere 
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el proyecto de alcantarillado general de Cádiz, que, bajo el 

lema de Labor omnia vincit, aparece el único presentado al 

concurso abierto por el Excmo. Ayuntamiento de aquella ciu

dad, con fecha 26 de Diciembre de 1892 . 

En conformidad á lo prevenido en la legislación vigente 

para la formación de proyectos de obras públicas, consta ' el de 

que se trata de Me·moria descriptiva, que contiene Sr folios úti

les ; de una carpeta de planos, con 28 hoj as; de pliego de con

diciones especiales, en 13 folios, y presupuesto, en 17 ídem. 

La Sección entiende que p:i.ra proceder con acierto al juz

gar el proyecto presentado, hay necesidad de examinarle bajo 

dos puntos de vista : r. º, el científico, ó sea el teórico; y 2. º, el 

práctico, para deduci r luego las conclusiones convenientes. 

Este E:s, pues, el orden que se seguirá en el presente dictamen, 

exponiendo minuciosamente el proyecto en todas sus partes 

como su importancia lo ex ige . 

Memoria descriptiva.-Comprende una introducción y cinco 

capítulos. En la introducción se presenta á Cádiz como pobla

ción que desde muy remota antigüedad se distinguía por su 

cultura y aseo; circunstancias que Ja granjearon los calificati

vos de culta Cádiz y tacita de plata, siendo la primera que tuvo 

sistema de alcantarillado y que usó retretes inodoros con cie

rre hidráulico; pero sistema imperfecto, por no ser adecuados 

á su objeto ni los materiales de construcción empleados, ni 

las pendientes del fondo, ni las formas de las secciones trans

versales de las alcantarillas, ni sus alturas, que son de 0,60, 

0,90, r ,30 y r ,So metros. 

Considera el autc,r del proyecto que los agentes necesarios 

para conservar la salud y prolongar la vida , son: aíre puro, 

agua pura, suelo limpio en la superficie y en el interior y ali

mentación nutritiva. De esto deduce la necesidad de alejar y de 

transformar rápidamente las secreci0nes del cuerpo humano 

para impedir la putrefacción y evitar el envenenamiento de la 

atmósfera y de las aguas, que produce enfermedades endémi

cas y juventud endeble, resultado fatal á que conducen la~ al· 
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cantarillas de depósito. Hace notar que en las corrtai"cas más 

saludables de una nación la mortalidad anual es de un 15 por 

r.ooo, mientras que por falta de limpieza y otras causas llega 

el término medio <le la mortalidad al 35 por r.ooo en pobla

ciones donde se descuidan las condiciones sanitarias; siendo 

muy notable que en Cádiz, cuyo clima es de los más agrada

bles en todas las estaciones del año y sin grandes ni rápidc,s 

cambios de temperatura, haya llega.do la mortalidad anual 

media hasta el 46 por r.ooo, límite máximo á que llegó en 

Londres cuando no se hallaban bien atendidas sus condiciones 

higiénicas, y que gracias al mejoramiento de éstas se ha lo

grado reducir al r8 por r.ooo. 

Dice el mismo autor que á pesar de la antigüedad de las al

cantarillas, no se establecieron hasta el año 1848 las bases cien

tíficas que debían servir de guía para su estudio y construc

ción. Sensible es que no se exprese cuáles son éstas, ni se en

tre tampoco en el análisis y comparación de los diferentes sis
temas de alcantarillado; pero aparece desde luego que el au·

tor prefiere el alcantarillado ó desagües por tubos á los demás 

sistemas usados, pues á poco añade: « La experiencia ha demos

trado que cuando la fonna, dimensiones y pendientes de las ca

ñerías de alcantarillado guardan determinadas relaciones con 

el volumen del líquido que ha de circular por ellas, se man

tienen limpias por sí mismas;» debiendo ser la velocidad del 

agua , para que los tubos se mantengan limpios, la comprendi

da entre medio metro y r,30 metros por segundo de tiempo, 

completando además este sistem~. con el auxilio de pozos de 

registro y tubos ele alumbrado y de ventilación. Copia á con

tinuación las bases del concurso, y pasa á tratar en el capí

tulo primero los problemas preliminares al estudio del alcan

tarillado. 

Establece como principio que el objeto de las alcantarillas 

es alejar rápidamente las deyecciones y dar salida total ó par

cial á las aguas pluviales, y también en algunos casos dismi

nuir la humedad del subsuelo, haciendo descender el nivel de 



::l.32 

las aguas subterráneas. Como preliminares de aquel estudio, 

cuenta: 
r.º La necesidad de levantar un plano nivelado de lapo

blación y sus contornos. 

2. º Elección de los puntos de desagüe. 

3. º Conocer el número <le habitantes de la localidad y pro-

babilidad de su aumento . 

4.º El abastecimiento ele agua de que dispone la población. 

5. 0 Sistema de retretes en las casas. 

6.º Cantidad de lluvia que cae en la localidad al año, su 

promedio diario y si debe ó no dársele salida por las alcanta

rillas, y 

7. º Conocimiento de la formación geológica del terreno en 

que está situada la población. 

Ocúpase en seguida con bastante extensión y datos de cada 

una de estas cuestiones, y de su escrito extractamos por su or

den lo que juzgamos digno de atención. 

Plano nivelado.-Razona primero la necesidad de tener pla

nos á distintas escalas, á fin de ver con claridad y de una ojea

da, ya el conjunto, ya los detalles del proyecto, y de que en 
ellos se den á conocer, por medio de curvas horizontales aco

tadas y suficientemente próximas, las ondulaciones del terreno, 

y la de que el plano de comparación p;-i,ra las cotas sea, en el 

proyecto de que se trata, el nivel medio del mar. Determina 

éste (plano I. º, fig. 2.") por medio del dibujo de las curvas 

diurnas de marea en los días que corresponden á las diversas 

fases de la luna, desde las zizigias, ó sea aguajes vivos, á las 

cuadraturas ó aguajes muertos, y en escala muy perceptible 

representa así tres curvas, una de ellas perteneciente á la plea· 

mar y bajamar equinoccial; otra á la plea y bajamar de agua

je vivo (zizigias), y la tercera á la plea y bajamar de aguaje 

muerto (cuadraturas): las tres curvas se cortan en dos puntos 

que determinan el nivel medio, y dan las diferencias de altu

ra entre la pleamar y bajamar de 3,96 metros en las grandes 

mareas equinocciales, 3 ,54 metros en las zizigias ó aguajes 
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vivos y ! ,40 en las cuadraturas ó aguajes muettos. La.s mita

des de estas diferencias dan las alturas de las mareas altas en 

los tres casos dichos sobre el plano de comparación, y las pro

fundidades de las mareas bajas en los mismos tres casos. En 

dos planitos, cada uno en la escala de 1/ 10.000 (hoja r.\ figuras 

r. ª y 6."), representa el terreno que ocupa la ciudad, prescin

diendo del trazado de calles, con curvas horizontales á la equi

distancia de un metro de altura, y por ellas se viene en cono

cimiento de que la población se halla dividida en dos cuencas 

principales y otras dos secundarias, variando en ellas las altu

ras de las curvas desde 4 metros á las de tres puntos de máxi

mas alturas, uno de ellos con la cota de 20 metros y los otros 

dos con la de 13 metros, habiendo un solo punto de 3 metros 

de altura mínima. Estas cuencas las divide luego el autor del 

proyecto, en el segundo de dichos planos, en seis secciones, á 

causa de la necesidad de llevar á puntos obligados los des

agües de los colectores ó tubos principales, por las razones 

que luego explica, y presenta á continuación, en otro plano á · 

la escala de 1/ 5.000 (hoj a 2."), el conjunto de manzanas c01_1 las -

calles que las separan y el trazado general del sistema de ca

ñerías y de pozos <le registro. 

Para determinar la situación de los puntos de desagüe de los 

colectores, se ha establecido y fijado como condición precisa que 

ningún colector desagüe en el interior del puerto, ni en las pla

yas de baños, ni en sus inmediaciones, y al efecto se estudia la 

dirección de las corrientes en el movimiento de las mareas, 

para que en la subida. no lleven á aquellos puntos las aguas 

procedentes de los colectores. Conviene, á juicio del autor del 

proyecto, para el funcionamiento regular de las alcantarillas, 

que todas las bocas de salida al mar de los colectores queden 
por encima del nivel de la pleamar en los aguajes más fuertes 

del año; y en armonía con esto, y como consecuencia del estu· 

dio sobre la dirección de las corrientes, deduce que . dichas 

bocas de desagüe sólo deben establecerse en la gran muralla 

del Sur, dando motivo esta circunstancia á la división de las 
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cuatro cuencas-naturales de Cádiz en seis secciones para la re

solución del problema del alcantarillado general, y obligan

do á la vez en varios puntos de la ciudad á que las tuberías ó 
alcantarillas vayan en contrapendiente. Determina luego el 

autor la superficie de cada sección; deduce la relación que 

cada una de ellas guarda con la total de la ciudad, y si el pro

yecto se aprueba, aconseja empezar las obras como ensayo y 
para obtener datos prácticos y exactos por la sección más pe
queña, sin obligar á las demás. 

Las cuestiones previas que luego examina el autor, referen
tes al número de habitantes de la ciudad; á las probabilidades 

de su aumento ó disminución; el servicio y abastecimiento de 

aguas con que Cádiz cuenta; el sistema de retretes usados ó 

que en lo sucesivo deberán usarse, y á la cantidad de lluvia que 

de ordinario cae en Cádiz en un período dado de tiempo, se 

encaminan todas á determinar la cantidad de líquido que dia

riamente ha de circular por las cañerías, á la organización y 

trazado de la red de tubos y á calcular los convenientes diáme

tros de éstos, discutiendo si por las mismas tuberías destinadas 

á aguas sucias deberán también circular las aguas llovedizas, ó 

si convendrá más bien dirigir éstas por tuberías separadas ó 

por las alcantarillas existentes. 

Del examen de estas cuestiones, aparece que Cádiz ocupa 

una superficie de r.377.500 metros cuadrados, de los que 

1.028.000 corresponden á los edificios y 35.000 á las calles, 

plazas y paseos; que el número de habitantes atribuído á la 

ciudad en tiempo de Sll mayor prosperidad, ha sido el de 60.000: 

total, 17 metros cuadrados por habitante, superficie muy re

ducida que da á conocer ht poca probabilidad de aumento de 

población, so pena de aumentar el número de pisos de las casas. 

El agua llovediza representa al año una capa de om ,60 de 

espesor, que recogida en su mayor parte en aljibes, apenas da 

de 3 á 4 litros diarios por habitantE:¡ y que unida á 90 litros 

que proporciona el abastecimiento de aguas á la ciudad, dan 94 

litros diarios de agua potable por habitante; y á ellos pueden 
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agtegarse otros 26 litros de agua de pozo, no potable, para la 

limpieza. 

El volumen de agua que por ahora ha de circular en las al

cantarillas variará de 250 á 750 metros cúbicos, contando con 

que todos los retretes sean inodoros y dotados de la suficiente 

cantidad de agua, sin incluir en aquel número las aguas de ilu

via. Esta es en los casos ordinarios de 5,82 milímetros en vein

ticuatro horas, y en los casos extraordinarios llega á om ,or en 

una hora. 

De todos estos datos deduce el autor del proyecto que debe 

darse el diámetro de om ,86 á los tubos del mayor colector, ado

sándole otro de om ,go para el caso de lluvias extraordinarias, 

considerando conveniente que por las tuberías de pequeño diá

metro circulen á la vez que las aguas sucias las llovedizas, y 

asimismo que por la naturaleza del subsuelo hubiese diferentes 

cañerías de desecación ó drenaje en una parte de la ciudad. 

En el capítulo 2. º de la Memoria hace el autor del proyecto 

su descripción; calcula los diámetros convenientes de las tu

berías en las diferentes calles de la ciudad, sus pendientes, las 

veiocidades de los líquidos y los volúmenes de éstos que por 

aq,uéllas pueden desaguar, sirviéndose para estos cálculos de 

las fórmulas y tablas contenidas en las. obras de Baldwin La

tham, Sanitary Enginuring a guide to the construction of works 

of sewerage and house drainage, y de John Neville, Hidraulic ta

bles, coefficients and formula for finding the discharge of water 

/rom orifices, note hes weils, pipes and rivers. 

Representados los estudios preliminares de curvas de nivel y 
distribución de cuencas del terreno ocupado por la ciudad de 

Cádiz en las figuras 3.ª y 6.ª del plano r.º á la escala de 1/10 .000 , 

se da á conocer el conjunto del proyecto y la red general de al

cantarillas en los planos números 2 y 4 en la escala de 1¡5.000 , 

marcándose en el núm. 2 las manzanas, calles y alcantarillas 

y la.s secciones ó grupos de alcantarillado, y en el núm. 4 el 

trazado de la red general de alcantarillado, prescindiendo de 

las manzanas y calles, pero conservando las curvas horizonta-
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les, la indicación de las secciones y los colectores y cañerías de 

segundo y tercer orden con tintas de diferentes colores. 

El plan general ó sistema seguido en el estudio <le ia red de 

alcantarillas consiste, siempre que ha sido posible, en colocar 

los grandes tubos colectores siguiendo la dirección del desa

güe natural de valles ó cuencas de la población, lo que no ha 

podido realizarse en Cádiz como marcha const-ante, á causa de 

la restricción impuesta desde un principio de conservar todas 

las bocas de desagüe de los colectores por encima de las ma

reas más altas y en las murallas del Sur de la población, ha

biendo secciones (las 2. ª y 6. ª) en que los colectores van en 

contrapendiente. Las tuberías, rectas en general, se distribu

yen en cada sección en tres órdenes, que comprenden: el pri

mero, las de mayor diámetro para colectores¡ el segundo, ca

ñerías transversales que desaguan directa y perpendicularmen

te en los colectores, y el tercero, las cañerías que desaguan 

también perpendicularmente en las de segundo orden, y que 

por lo mismo resultan aproximadamente paralelas á la direc

ción de los colectores. 

Hácese luego la clescri pción por secciones, advirtiendo que 

en todas ellas y en su primera hoja se representa, en la escala 

de 1/ 1.ooo, la planta de cada sección, y en las restantes los 
perfiles de las calles y ele la.s tuberías. 

Primera sección.-Hojas números 5, 6, 7, 8, g y ro. El co

lector tiene de diámetro om,6r¡ su pendiente es de 0,002, y su 

profundidad media de 4,42. 

A las tuberías de segundo orden se ha dado de diámetro 

o•rt,30; su pencliente en general es de 0,003 y en algunas po

cas calles de 0,002. 

Las tuberías de tercer orden tienen de diámetro om,23; su 

pendiente es de 0,002, y su profundidad varía ele r á 3 metros. 

Segunda sección.-Hojas númeroR r r, r2, r3 y 14. En esta 

sección, que es la que se halla en peores condiciones, ha sido 

forzoso adoptar pendientes y profundidades muy pequeñas. El 

colector tiene dos ramales, uno de ellos de om,45 de diámetro, 
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con la pendiente de 0,002 y de o,oor en b. parte más baja, re· 

sultando en ésta la velocidad calculada p;:i.ra el movimiento de 

los líquidos de om,60 por segundo de tiempo; la profundidad 

media de 1 ,61, y en algunos sitios llega la tubería á enrasar 

con la calle. El ramal occidental del colector tiene om,30 de 

diámetro y pendiente de 0,00075 por metro. 
Para las cañerías de segundo orden se ha adoptado el diá

metro de o"',30, con las pendientes de 0,002, 0,003 y 0,005, y 

para las de tercer orden el diámetro o, 23 y las pendientes en

tre 0,001 y 0,002. 

Tercera sección.-Hojas números 15, 16 y 17. Diámetro del 

colector, om,45; su pendiente de 0,003 á 0,002; profundidad 

media, 2,21. Cañerías de segundo orden, su diámetro, 0,30, y 
su pendiente, 0,003, y en las cañerías de tercer orden, el diá

metro, 0, 23. 
Cuarta sección, representada en las hojas 18 y 19.-Tiene su 

colector de om,38 de diámetro, con las pendientes de 0,005 y 

de 0,002, y la profundidad media de 3,22. Las cañerías de se· 

gundo orden son de om,30 de diámetro; la pendiente en gene

ral de 0,003, y en algunos pocos trozos de 0,002, y las de ter

cer orden como en la sección anterior. 

Quinta sección.-Comprende las hojas 20 y 21. Su colector 

es de o"',38 de diámetro, con la pendiente de 0,005 y la profun
didad media de 5,86; las cañerías de segundo orden de 0,30 de 

diámetro, con la pendiente de 0,003, y las tuberías de tercer 

orden iguales á las de las secciones precedentes. 

Sexta sección, representada en las hojas 22, 23 y 24.-Lle
va su colector de om,45 de diámetro, con pendiente de 0,005 y 
profundidad media de 8,64; las tuberías de segundo orden son 

de 0,30 de diámetro y pendiente de 0,005, y las de tercero 
como en las otras secciones. 

En resumen: en las seis secciones hay colectores de cuatro 

diámetros diferentes, que son: o"',61, 0,45, 0,38 y 0,30; las tu

berías de segundo orden son todas de 0,30 de diámetro, y la,s 

de tercero de 0,23; que el alcantarillado comprende unas 260 
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calles, callejones y plazuelas, y en ellas entran 4.396 metros 

lineales de colectores, 16.619 metros de tuberías de segundo 

orden y 16.691 de tercero; 16.601 de alumbrado y ventilación 

en 3.677 pozos de esta clase, y qne para el cruzamiento y re

gistro de cañerías se establecen 525 pozos. 

No se ocultan al autor del proyecto los inconvenientes y des

ventajas que aparecen en los estudios de algunas de estas sec

ciones, y él mismo los indic1.. Las pendientes naturales del te

rreno de la ciudad influyen muy desfavoraLiemente par:1 con

servar las cañerí;i.s á la conveniente prnfondidad, á causa de la 

necesidad absoluta de establecer los desagües de todos los co

lectores en el frente de las murallas del Sur, y por encima de 

la pleamar en las mayores mareas; de lo q11 e resulta que mien

tras en la sección segunda van los colectores á muy poca pro

fundidad, en la sexta, colocadas las cañerías en contra la pen

diente natural del terreno, alcanzan _profundidades excesivas, 

superiores á 8 metros. Para obviar estas dificultades, propone 

aquél que en la segunda sección se multipliquen los depósitos 

de agua de mar para hacer frecuente~ lavados de las cañerías 

con gran volumen de agua, é indica también la idea de poner 

depósitos de agua de dimensiones ,\decuadas en las cabezas de 

las principales tuberías transversales, con sifones anulares au

tomáticos para hacer la limpieza. P <tra ar¡uellos sitios en que 

las cañerías van á grande profundidad, por estar proyectadas 

forzosamente en contrapendiente, propone el mismo autor que 

se eleven paralelamente á sí mismas todas las cañerías que se 

hallen en estas circunstancias, h,1sta dejar su extremo más ele

vado á un metro por debajo de la superficie del terreno, y la 

profundidad conveniente del desagüe se ganaría en pozos es

calonados, todo lo que facilitaría la construcción y proporcio

naría grande economía en el gasto total del alcantarillado. 

Refiérese el capítulo 3. º de la Memoria al sistema de ejecu

ción de las obras; y después de enumerar las materias que en 

él deberían tratarse, relega su explicación detallada al pliego 

de condiciones facultativas, citando el general para la contra-
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tación de obras púhlicas aprobado por Real decreto de II de 

Junio de 1886 , la instrucción para su cumplimiento y formu

lario5 para la redacción de proyectos de carreteras aprobados 

por Reales órdenes de 28 de Junio y 24 de Agosto del mis

mo año. 

Es muy importante el contenido del capítulo 4. 0
, que titula 

Saneaniiento de las casas, y que considera el autor como el 

coronamiento de toda la obra, pues del cuichdo y de la inte

ligencia con que se ejecute depende una gran parte del éxito 

en la mejora de las condiciones higiénicas de una ciudad, tan

to más, cuanto c¡ue las obras de limpieza dentro de las casas 

se hacen comunmente de manera imperfecta, no tanto por la 

ejecución material de las obras, cuanto por estar organizadas 

con sujeción á sistemas ó proyectos fundados en principios 

erróneos. 

El deseo de no hacer excesivamente extenso el extracto de 

la descripción del proyecto, nos obliga á apuntar con brevedad 

lo más notable ·de este capítulo: caiierías en el interior de las 

casas; coudiciones que deben reunir, é intervención que deba 

tener l;:¡_ autoridad municipal hasta formar un reglamento é 
instrucción especial en que se dé solución á las cuestiones re

lativas á sifones obturadores; diámetros de lr;s tubos de las casas á 

las alcantarillas; velocidad de los líquidos que deben recorrerlos; 

p:mdientes mínimas; aparatos modernos para los retretes; tubos de 

ventilación; ur·inarios en las vías públicas; obturadores entre las 

casas y las alcantarillas; sistemas usados, válvulas, sifones; do

bles bajadas, una para los retretes y otra para agu;:i,s proceden
tes del aseo doméstico; precauciones al taladrar los muros con 

cañerías; calafateado y cogido de las juntas ó uniones de éstas; 

aparatos inodoros para los retretes, con depósitos de agua, etc., 

é ilustra á la vez todo lo apuntado con numerosos é interesan

tes dibujos de aparatos representados en las hojas 25, 26, 27 y 

28 de la carpeta de planos. 

Termínase la Memoria con el capítulo 5. 0
, Modo más ade

cuado de ejecutar las obras que constituyen el proyecto. En él se 
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hacen consideraciones relativas al orden económico para la 

realización de fondos, indicando dos reducciones importantes 

que podrían introducirse en E:l presupuesto, consistentes la 

una en 800.000 pesetas, por reducción de la profundidad á que 

están proyectadas muchas cañerías transversales, y la otra de 

700.000 pesetas, por la supresión de los colectores de aguas llo

vedizas en lluvias extraordinarias, utilizando para este fin las 

alcantarillas existentes, en el supuesto de que, no debiendo 

conducir éstas en lo sucesivo más que aguas limpias, no hay 

inconveniente en que tengan salida por el lado del puerto ó al 

lado de los baños. Con estas dos reducciones quedaría el pre

supuesto reducido á tres y medio millones de pesetas. 

En lo que se refiere á la material ejecución de las obras, se 

indica la conveniencia de comenzar con los recursos ordinarios 

del Municipio por las secciones 4. ª y 5.", cuyos presupuestos 

son muy pequeños, á fin de formar un buen núcleo de opera

rios instruídos y prácticos en esta clase de trabajos, y de po

der, con los datos adquiridos, rectificar el presupuesto; el res

to del alcantarillado se haría en ocho ó diez años, tomando 

para ello y al interés conveniente un empréstito, amortizable 

en determinado número de años. Y, por fin, se adiciona el ca

pítulo con nuevas consideraciones sobre la necesidad de-1 es

tablecimiento de recipientes urinarios públicos y de las condi

ciones que deben llenar. 

Pliego de condiciones facultativas.-Distribúyese éste en siete 

capítulos, por el orden siguiente: r. º, disposiciones generales, 

que comprende siete condiciones; 2.
0

, ejecución de las excava

ciones: comprende nueve artículos, con la obligación de hacer 

los acodalados de zanjas según los dibujos contenidos en la 

hoja núm. 25 de la carpeta de planos; 3. º, ejecución de las al

cantarillas y sus accesorios; morteros: contiene ocho artículos, 

relativos tod0s á los materiales que deben entrar en éstos y á 

sn manipulación; 4. º, de las cañerías: contiene se'is artículos, 

explicaciones y párrafos especiales, todos relativos á la mate

ria de que han de ser los tubos y á su forma y diámetro, prue-
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has mecánicas y químicas á que han de someterse y á su unión 

y cimientos; 5. º, de los pozos para el reconocimiento y limpieza y 
de los tubos de alumbrado: contiene sólo dos artículos explicati
vos, refiriéndose á dibujos contenidos en la hoja 26 de los pla

nos; 6. º, ventilación de las alcantarillas: se explica en seis ar

tículos, con descripción especial de las tapas ventiladoras <les· 
infectantes del sistema Latham , construidas hoy día en Lon

dres por J. Sto ne, etc., etc., con referencia á las hojas 25 y 26 

de los planos; 7. º, medios para limpiar las calierías cuando 

sea necesario: este capítulo, más que prescripciones faculta

tivas, contiene explicación de las herramientas necesarias 

para la limpieza de las cañerías y modo de hacer ésta por el 

lavado. 

Presupuesto.-Encabézase con observaciones muy interesan

tes y oportunas para su redacción; siguen los precios elemen

tales de jornales, materiales, tuberías, tapas de hierro para 
pozos y para tubos de ventilación, y series de precios com

puestos para toda clase de obras previstas que hay necesidad 

de ejecutar en el alcantarillado. Con estos elementos se pasa 

á formar el presupuesto general por secciones; presupuesto 

que, ordenado de otro modo por el autor, puede, para obser
vaciones ulteriores, resumirse del modo siguiente: 

Cañerías 

de 
Tubos de ventilación / 

y alumbrado 
Pozos 

diversos diámetros de o , 15 metros de 

SECCIONES. para el de 
registro. 

TOTALES, 
alcantarillado. diámetro. --- -

Pes,tas. Pesetas . Pesetas. Pesetas, 

1.ª 979.031,15 209.290,50 316.66g,65 1,504.991,30 
2.ª 350.595,90 99.873,oo 214. 194,01 664.662,91 
3.ª 184.634,56 64.300,00 !06.84+,94 355.779,50 
4.ª 95. 195,90 23.190,00 62.526,12 180.912,02 
5/ rn9.687,06 19.657,50 75.188,47 204 .533,03 
6/ 415.394,57 52.124,75 183.90.¡.,60 651.378,92 

TOTALES •••• 2.134.49+,14 468.435,75 959.327,79 3.562. 257 ,68 

lÓ 
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A la suma de 3.562.257,68 pesetas aumenta luego el autor 

del proyecto, por partidas alzadas, las que calcula necesarias 

para válvulas, colectores de lluvias extraordinarias, cimenta

ción, herramientas de limpieza, depósitos de agua de mar, mo

linos de viento para elevarlas, mangas de riego é incendios, re

cipientes urinarios y gastos ele dirección é imprevistos; de lo 

que resulta , finalmente, como gasto total, la 'suma de 4.800.000 

pesetas, que con las supresiones antes indicadas quedaría redu

cida á la de 3.500 .000 pesetas, que llama el autor el presupues

to económico. 

Si en el cuadro an terior se hace la interesante comparación 

en cada una de las secciones del importe de la primera casi lla, 

ó sea el de las tuberías que constituyen las alcantarillas, con la 

suma de las dos segundas, ó sea la suma del coste de los tubos 

de alumbrado y ventilación y de los pozos de registro, se ob

servará que en la 1. ª sección el coste de los tubos de ventila

ción y pozos es más de la mitad del coste del alcantari llado; en 

la 2.\ 3.', 4.ª y 5.' secciones iguala aquel coste á éste; en la 6.ª 

excede de la mitad, y en el r;esumen excede también el coste de 

los tubos de ventilación y de los pozos de registro de la mitad 

del coste de las tuberías de las alcan tarill as . 

Hecha la descripción y estudio del proyecto, se llega fácil

mente al convencirniento de que en él se han ten ido en cuenta 

todas las condiciones y principios teóricos necesarios para la 
resolución en Cádiz del difícil problema del alcantarillado, y 

pasa la Sección informante á hacer algunas observaciones que 

estima convenientes. 
Neces'ita la realización del proyecto esmeradísima ejecución 

para obtener el resultado apetecido, sobre todo en la disposi

ción y empalme <le las tuberías de las casas con las generales 

de la población, como el mismo autor del proyecto lo hace no

tar al decir que forma esta parte la coronación de su obra. Las 

pendientes de una y de dos milésimas por unidad lineal, adop

tadas forzosamente para los colectores de las secciones r. \ 2. ª 

y 3. \ hacen ver que cualquiera depresión del terreno ó en la 
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cimentación de las tuberías ó descuido en su colocación, pro

duciría la falta del desnivel calculado ó la absoluta carencia de 

él para que los líquidos puedan correr con la velocidad debida. 

Partiendo del principio de que las bocas de desagüe de los co

lectores deben hallarse por encima de las mareas más altas del 

año, ne, es posible aumentar dichas pendientes, so pena deba

jar dichas bocas, lo que haría caer en otros defectos de venti

lación, de cursb regular de los líquidos en las cañerías y de rui

do en la subida de las mareas. 
Conservando aquellas bocas la altura que sobre el nivel me

dio del mar se le::3 da en el proyecto, desaguarán siempre al aire 

libre, lo que necesariamente ha de producir malos olores y 

miasmas en la inmediación de los desagües, ya caigan las aguas 

de las alcantarillas en las del mar, ya en la playa en las mareas 

bajas. Este inconveniente podría remediarse, bien colocando 
enfrente de cada boca de desagüe una tubería embudada que, 

recibiendo las aguas de los colectores, fuera á terminar debajo 

de la línea de veril, ó sea de las mareas más bajas, bien desin

fectando las aguas sucias por el procedimiento moderno de 

agua de mar electrolizada. Se observa en el proyecto que las 

cañerías ele las alcantariilas van en muchas calles á muy poca 

profundidad de la superficie ele éstas, circunstr1.ncia muy perj u

dicial para el saneamiento del subsuelo de las casas, máxime si 

éstas llevan sótanos. La profundidad conveniente sería la com

prendida entre 4 y 7 metros, siempre que las circunstancias 

topográficas del terreno lo permitieran; puo como se ve por el 

concienzudo estudio del proyecto, esto no puede lograrse en 
Cádiz respecto á todas las calles, conservando los desagües la 

altúra que se les da. 
Un medio de poder aumentar la profundidad ele las alcanta

rillas sería llevar los colectores á desaguar á la línea de veril 

por medio del llamado sifón marino, lo que permitiría ganar 

casi 4 metros de profundidad. Las cañerías en este caso se ha
llarían cargadas más ó menos dentro de esta altura; pero las 

aguas que condujeran continuarían siempre saliendo por el si-
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fón, en razón á la diferencia de carga ó de presiones de los lf. 
guidos en el interior de los tubos, y de las aguas del mar en las 

bocas de desagüe de los sifones. La ventilación de las cañerías 

no sería ya continua en la parte en que estuvieran cargadas; 

pero podría hacerse periódica en las mareas bajas por medio de 

tubos bien dispuestos. 

El registro de las cañerías en casos de obstrucción, de ro

tura ó deterioro se hará, según el proyecto, por medio de los 

pozos de registro y ele los del alumbrado y ventilación; pero 

no puede ocultarse lo penoso y caro de este servicio, tanto en 

la instalación primitiva como en su uso ulterior. Basta para 

esto observar en el resumen del presupuesto, ordenado según 

se ha hecho en este informe, que el coste de los pozos de re

gistro é iluminación excede en mucho á la mitad del coste de 

las cañerías. ¿Sería conveniente, bajo los puntos de vist2. eco

nómico y de facilidad del servicio de conservación, colocar las 

cañerías en galerías ó alcantarillas de sección y forma conve

nientes para andar por ellas, y que á la vez sirvieran para dar 

salida á las aguas pluviales, suprimiendo muchos pozos de re

gistro y de iluminación? No es posible dar a priori una res

puesta afirmativa; pero sí puede decirse que sería muy conve

niente hacer un estudio comparativo de los dos sistemas antes 

de decidirse por alguno de ellos. 

Algo se dice en la Memoria del proyecto de materias des

infectantes para hacer inofensivas las a:guas sucias y deyec

ciones fecales, destruyendo cuantos microbios infecciosos pue

dan contener; pero nada se dice de los modernos experimentos 

sobre la electrolización de las aguas del mar, por ser posterio

res á la ejecución del proyecto, proporcionándose por este 

medio el desinfectante más barato, más enérgico y más ino

fensivo de los antes conocidos. Dando á cada habitante 30 li
tros diarios de este líquido, cantidad que, bien distribuída, se 

considera suficiente para desinfectar toda la población, resul

taría el gasto anual de unas dos pesetas por habitante. 

Conclusiones.-En resumen, la Sección de Arquitectura de 
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esta Real Academia, después de haber estudiado con inter~s 

el proyecto someti'do á su examen y de haber apuntado las 

observaciones que ha creído convenientes, deduce las conclu

siones siguientes: 

Que el proyecto de alcantarillado de Cádiz que lleva por 
lema Labor omnia vincit , está científicamente muy bien estu

diado y desarrollado y en conformidad á las condiciones del 

concurso. 

Que, en este concepto, es su autor acreedor al premio ófre

cido. 

Que antes de llevarle á la práctica, es conveniente que el 

mismo autor lo revise y vea si; haciendo estudios comparati

vos en conformidad á las observaciones emitidas en este in

forme, es susceptible de modificaciones ventajosas bajo el 
punto de vista del buen servicio y de la conservación. 

Y por último, que con preferencia á cualquier otra obra, y 
en el punto más elevado de la población según se indica en la 

Memoria, deberá construirse desde luego un depósito de aguas 

de mar que deberá ser electrolizada, con la capacidad necesa

ria para repartirla abundantemente por tuberías en toda la 

ciudad y en todas las casas y establecimientos públicos ó de 
propiedad particular. 

Y conforme la Academia con el preinserto dictamen, le ha 

dado su aprobación y tengo el honor de comunicarlo á V. E. 

con devolución del proyecto á que se refiere. 

Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 7 de Julio de 

1894.--El Secretario general, Simeón Avalas. 

PONENTE, SR. D, ANTONIO RUIZ DE SÁLCES. 

Al Ilmo. Sr. Director ge:teral de Obras públicas. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de lo dis

puesto par esa Dirección general, y en vista del suplicatorio 
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del Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio ert 

esta capital, en autos ejecutivos seguidos entre D. Constanti

no Scharff y D. Eusebio Ceniceros, como único heredero de 

su hijo D. Ricardo; oído el dictamen de su Sección de Arqui 

tectura, y de conformidad con él, tiene el honor de informar 

á V. I. lo siguiente: 

Examinados atentamente los autos ejecutivos citados, apa

rece de ellos que hipotecadas al pago de capital é interés del 

préstamo hecho por D. Constantino Scharff, tres fincas rústi

cas sitas en término ele Collado-Mediano, en esta provincía, 

partido judicial de Colmenar Viejo, denominadas Robledos 

Grande y Chico y Herrén de la Fruta, llegó el caso de pro

ceder á su medida y tasación para sacarlas á venta pública; 

que al efecto nombraron las partes demandante y demandada 

sus respectivos peritos, los que prestaron sus declaraciones 

en 27 de Abril y rg de Junio de 1888 , estando acordes en la 

cabida de las fincas, que en conjunto fijaron en 13 fanegas , 

considerándolas equivalentes á 4 hectáreas, 45 áreas y 12 cen

tiáreas, pero no estuvieron acordes en su tasación. 

En vista de este resultado, y no habiéndose puesto de acuer

do las partes litigantes para el nombramiento de tercero en 

discordia, procedió el Juez de primera instancia del distrito 

del Norte de Madrid á designarle á la suerte entre los Arqui

tectos á la .sazón inscriptos como forenses, rcc;:i_yendo la elec

ción en D. Francisco Urquiza, que, previa la notificación de su 

nombramiento, aceptó el cargo en 21 de Julio de 1888 y pro

cedió al desempeño de su cometido, dando su declaración en 

13 de Noviembre del mismo año. En ella expresó que las dos 

fincas Robledo Grande y Rol1ledo Chico constituían en la 

actualidad una sola finca, y á éstas, con la otra llamada He

rrén de la Fruta, las <lió de cabida en conjunto 13 fanegas y 
r 1 celemines, que consideró equivalentes á 8 hectáreas, 68 

áreas y ro centiáreas, y las tasó también en conjunto en 11.720 

pesetas, poniendo al pie de su firma en la declaración: Dere
chos, r. roo pes etas. 
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Esta tasación, aun prescindiendo de la enorme diferencia de 

la cabida de las fincas, expresada en unidades del sistema mé

trico decimal, que resulta entre las mediciones de los dos pri

meros peritos y la del tercero, sirvió de fundamento para las 

·siguientes actuaciones judiciales, hasta que se remataron las 

fincas en 2 de Octubre de 1893, en la cantidad de 5.9ro pese

tas, que pasaron á la Caja general de Depósitos á disposición 

del Juzgado. 

Por providencia del Juez de primera instancia del distrito 

del Hospicio se ordenó al Escribano actuario formase la 

cuenta de tasación de costas, que presentó en 19 de Enero 

de 1894, incluyendo en ella las r. roo pesetas que había fijado 

el Sr. Urquiza como sus derechos periciales; y en su conse

cuencia, pidió éste al Juzgado que del prcducto de la venta de 

las expresadas fincas se le abonasen sus honorarios incluídos 

en la cuenta de costas. Enterado de esto el Procurador del de

mandante, impugnó, en escrito de ro de Febrero de 1894, los 

derechos de r. roo pesetas reclamados por el Sr. U rq u iza por 

creerlos excesivos, y el Juez providenció se retuviese aquella 

cantidad en la Caja general de Depósitos hasta que se resol

viese lo que se creyere justo; y posteriormente, en 20 del ci

tado mes de Febrero, dispuso también que para la más recta 

administración de justicia, y por el conducto debido, se ele

vase esta cuestión á informe de la Real Academia de Bellas 

Artes de San Fernando, como efectiva mente se ha hecho por 

el suplicatorio precitado. 

Enterada esta Corporac:ión de las razones que alega el Pro

curador del Sr. Scharff para impugnar la partida de r. roo pe

setas como honorarios del Sr. Urq uiza, habiendo también 

atendido á la defensa que de sus derechos presentó éste en es

crito de 20 de Febrero de 1894: y Considerando el sitio en qu~ 

se hallan las citadas fincas y su clase y distancia al punto de 

habitual residencia del perito tercero en discordia: Consideran

do que al Sr. Urquiza le asistía el derecho de medir las fincas 

embargadas que debía tasar: Considerando el personal y tiempo 
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que se necesita para ejecutar bien las operaciones de campo y 
de gabinete: Considerando que al perito se le deben abonar, 
además de sus honorarios, los gastos de viaje y manutención 

mientras resida fuera de su domicilio, y también los del prác

tico y peones necesarios como auxiliares para la medición de . 

las fincas: y Considerando, finalmente, incluídos todos estos 

gastos en la cantidad que definitivamente debe abonarse al 

expresado perito Urquiza, la Academia considera como justa 

y equitativa por todos los expresados conceptos la suma de 280 

pesetas. 
Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de ele

vará conocimiento de V. I. con devolución de los autos. Dios 

guarde á V. l. muchos años. Madrid 29 de Mayo de 1894.

El Sécretario general, Simeón Ávalos. 

PROGRAMA 

DE LOS EJERCICIOS DE OPOSI CIÓN Á LA CÁTEDRA DE ARITMÉTICA Y 

GEOMETRÍA DEL DIBUJANTE DE LA ESCUELA DE BELLAS ARTES 

DE SEVILLA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Jnstrucci6n pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por esa Direc

ción, esta Academia, de acuerdo con el dictamen de su Sec

ción de Arquitectura, ha formado elsiguiente programa de los 

ejercicios de oposición que habrán de practicar los aspirantes 

á la cátedra de Aritmética y Geometría del dibujante que se 

ha de proveer en la Escuela provincial de Bellas Artes de Se
villa. 

Estos ejercicios serán de dos clases, á saber: orales y gráfi

cos, y cada uno de ellos consistirá en lo que á continuación se 
expresa: 
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Los ejercicios orales serán tres: el primero de ellos consis

tirá en responder á diez preguntas, cinco de Aritmética y otras 
cinco de Geometría, sacadas á la suerte entre cincuenta de 
cada clase preparadas al efecto por el Tribunal de oposiciones. 

Éste, en el momento de constituirse para el primero de dichos 

ejercicios orales, escribirá en papeletas cien ó más preguntas 
de Aritmética y otras tantas de Geometría, y de ellas separa
rá las cincuenta de cada clase de que antes se ha hecho méri
to, constituyendo este grupo las cien preguntas, del que saca

rán los opositores á la suerte las diez á que cada uno debe res
ponder, reemplazando cuando actúe cada opositor las pregun
tas que hayan salido con otras tantas de las cincuenta ó más 

que al empezar el primer ejercicio quedaron de reserva para 
este objeto. 

A cada opositor se concederá el tiempo de una hora para 
responder á las diez preguntas, pudiendo ampliarse media hora 
más si no hubiere terminado la contestación. Éstas deberán re

caer sobre las principales teorías de la Aritmética y de la Geo
metría elemental. Entiéndense por principales teorías en la 
Aritmética, las de numeración, adición, sustracción y multi
plicación de números enteros; factores simples y compuestos; 
máximo común divisor y mínimo común múltiplo; origen y re

presentación de las fracciones ordinarias; su multiplicación; 
reducción á un común denominador; su adición, sustracción, 
multiplicación y división; su reducción á otras equivalentes de 

denominador dado y á fracciones decimales; adición, sustrac

ción, multiplicación y división de éstas y de números mixtos 
con fracciones ordinarias ó decimales; exposición del sistema 

antiguo de pesas y medidas; su equivalencia con las nuevas del 

sistema decimal ó métrico, y las de éste con aquéllas; reduc
ción de las fracciones ordinarias ó decimales á fracciones con· 
tinuas, y teoría de éstas; formación de potencias con toda cla~ 

se de números, y extracción de las raíces cuadrada y cúbica de 
los mismos; definición de números complejos ó denominados, 

y adición, sustracción, multiplicación y división de los mis-
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mos; razones y proporciones por diferencia y por cociente, y 
progresiones de la misma denominación; teoría elemental y uso 

de las tablas de logaritmos; cálculo del interés simple y com

puesto, y resolución de diferentes problemas á que éste da lu

gar; regla llamada de aligación. 

En la Geometría elemental se considerarán corno teorías 
principales las de clasificación de las líneas; propiedades de la 

recta y de las perpendiculares y oblicuas; ángulos, su medida 

y trazado; polígonos planos, regulares é irregula res; su trazado 

y determinación de sus áreas; teoría completa del círculo y de 
las rectas consideradas en él; tangencia de rectas con círculos 

ó de círculos entre sí; valuación numérica de la circunferencia 

de un círculo tomando por unidad su radio ó su diámetro; de

terminación del área del mismo y de sus sectores ó segmentos. 

Se comprenderá también bajo la denominación de Geome

tría elemental la llamada Geometría en el espacio, y ésta 

abrazará las teorías de rectas en el espacio; la de planos; la de 

cuerpos terminados por caras planas, ó sean poliedros, y entre 

éstos, muy particularmente, los prismas, tetraedros y pirámi

des en general, y los poliedros regulares; determinación de las 

áreas y volúmenes de toda clase de poliedros; teoría de los 

cuerpos llamados redondos, ó sea el ciiindro; cono y esfera, y 
medida de sus superficies y volúmenes; definición y trazado 

gráfico de la elipse, parábola é hipérbola, y de algunas otras 

curvas con frecuencia usadas en el dibujo lineal ó en las artes 

mecánicas. 

El segundo ejercicio oral consistirá en explicar cada oposi

tor una lección de Aritmética ó de Geometría elemental, en 

conformidad á lo prevenido en la segunda parte del art. 18 y 
en el art. 19 del Reglamento de oposiciones aprobado en 2 de 

Abril de 1875. 
El tercer ejercicio oral consistirá en un discurso de viva vo.z 

razonando el programa de lecciones presentado por el actuan

te. En este discurso no se invertirá más de una hora, y una 

vez terminado, cada opositor de la trinca ó binca podrá hacer 
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al actuante observaciones que no excedan de media hora, cotl• 

cediéndose á aquél otro tiempo igual para contestarlas. 

El cuarto ejercicio consistirá en resolver gráficamente cada 

actuante dos problemas de Geometría elemental, cuyos datos 

fijará el Tribunal de oposiciones, debiendo ser éstos los mis

mos para todos los opositores. Las hojas de papel en que haya 

de ejecutarse este ejercicio estarán firmadas por el Secretario 

del Jurado, y este ejercicio se practicará durante seis horas 

consecutivas sin consulta de libros y con absoluta incomunica

ción de los opositores, en locales elegidos al intento. 

Lo que, por acuerJo de la Academia, comunico á V. l., cuva 

vida guarde Dios muchos años. Madrid 7 de Julio de 1894.
El Secretario general, Si11ieón IÍvalos. 

DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN LOS MESES DE MAYO Á OCTUBRE DE 1894. 

Voto y renuncia <:Id Rey D. Felipe V. Discursos leidos ante la Real Acade

mia de la Historia en la recepción pública del Excmo. Sr. D. Joaquín 

Maldona<lo Macanaz el día 3 de l\1ayo de 1894-.--Madrid, imprenta y Ji. 

tografía de los Huérfanos, calle de Juan Bravo, núm. 5: 1894. (Un vo

lumen en 4.º de 122 páginas.) 

Discursos leídos en la Real Acadernia de Medicina para la recepción pública 

del Académico electo D. Eugenio Gutiérrez el día 13 de Mayo de 1894-, 

-Madrid: 1894-. Esbblecimiento tipográfico de Enrique Teodoro, Ronda 

de Valencia, 8, y calle del Amparo, 102. Teléfono 552. (Un volumen en 

4. 0 de 59 páginas.) 

Discursos lddos ante la Real Acade¡pia Española en la recepción pública del 

Excmo. Sr, D. José Echegaray el día 20 de Mayo de 189,¡..~ Madrid, 

imprenta, fundición y fábrica de tintas de los Hijos de J. A. García, 

calle de Campomanes, núm. 6: 1894. (Un volumen en 4. 0 de roo pá

ginas. 
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AUi della It Accademia Romana di Belli Arti denominata di San Luca.~ 

Roma, 1894. Tipognifia delle M,rntellate. (Un volumen en 4. 0 de 128 

páginas.) 

Cervantes en la Exposición histórico~europea, por D. Manuel Foronda. -

Madrid, 1894. Librería de Guttenberg, de J. Ruiz y Compañía, Prínci

pe, 14. Agustín Avrial, impresor, San Bernardo, 92. Teléfono 3.074. 

(.Folleto de 95 páginas.) 

Lecciones de Clave y principios de Harmonía, por D. Benito Bails.-Madrid, 

por D. Joachin !barra, impresor de Cámara de S.M.: MDCCLXXV. 

Con privilegio de S. M. (Un volumen en pergamino de 291 páginas.) 

La Cme11pho11ía 6 generncion de la bien sonancia música, dedicada á S. M. la 

Reina nuestra Señora Doña María Cristina de Borbon (q. D. g.), por 

D. José Joaquín de Virués y Spínola. De ór<len de S. M.-Madrid, en la 

Imprenta Real, año de 1831. (Un volumen en folio encuadernado de 104 

páginas y 37 láminas.) 

Fotografías de la Exposición eucarístico-nacional de Valencia: 1893, (Re

mitidas por la Comisión provincial de Monumentos.) 

I, Vista parcial. 

2, 

3· 
4· 

Miniatura de un « Lihro de Horas~ de 1510. 

Cristo de Alonso Cano. (Tap:z del Real Colegio del Patriarca.) 

Arquillas para el Santísimo Sacramento. 

5. Cruces. 

6. Viñeta del mes de Diciembre, «Libro de Horas:~ 1510. 

7. 
8. 

Custodias, 

Custodia de bronce dorado procedente de los Jerónimos de Cota]. 

ba. (Siglo xv1,) 

g. Relieve de madera, (Siglo xvr.) 

!?elación de los expositores españoles premiados en la Exposición universal 

de Chicago, publicada por la Comisión general de España.- Madrid, 

imprenta de Ricardo Rojas, Campomanes, 8: 1894. Teléfono 3.071. (Un 

volttmen en 4. 0 encuadernado de 818 páginas.) 

Memorial histórico español. Colección de documentos, opúsculos y antigüe

dades que publica la Re1,1l Academia de la Historia, Tomo XXXI.-Ma· 
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drid, imprenta y fundici6n de Manuel Tello, impresor de Cámara de 

S.M., Don Evaristo, 8: 189+. (Un volumen en 4.~ de 236 páginas.) 

Discursos leídos ante la Real Academia de la Historia en la recepci6n públi

ca dc::l Excmo. Sr. D. Juan Catalina García en 27 de Mayo de 1894.

Madrid, "El Progreso Editorial,» 3, Duque de Osuna, 3: 1894-. (Un vo

lumen en 4. 0 de 154 páginas.) 

Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo XXIV. Cuaderno V: 

Mayo 1894-. (Un cuaderno en 4.º) 

Universidad Central de España . Memoria del curso de 1892 á 93 y Anuario 

del de 1893 á 94 de sn distrito uní versitario.-Madrid, Imprenta Colo

nial á cargo de G. Gutiérrez, Glorieta de Atocha, núm. 8: 1894. (Un 

volumen en folio de 54 páginas.) 

El Continente americano. Conferencias dadas en el Ateneo científico, literario 

y artístico de Madrid con motivo del cuarto Centenario del descubri

miento de Arnérica.- Madrid, establecimiento tipográfico Sucesores de 

Rivadeneyra, Paseo de San Vicente, núm. 20. (48 cuadernos en 4. º) 

El Arte en México en la época antigua y durante el Gobierno virreinal, por 

el Licenciado D. Manuel G. Revilla.-Niéxico, oficina tipográfira de la 

Secretaría de Fomento, calle de San Andrés, núm. 15: 1893. 

Jornal de Sciencias Mathematicas, Physicas e Naturales publicado sobos 

auspicios da Academia Real das Sciencias de Lisuoa. Segunda serie, 

Tomo III, núm. XL-Lisboa, Typographia da Academia: 1894. (Un 

cuaderno en 4.º) 

Datos biográficos y académicos referentes al Excmo. é Ilmo. Sr. Dr. D. Fran· 

cisco Alonso y Rubio, por el Dr. D. Manuel Iglesias y Díaz.- Madrid, 

imprenta y fundici6n de Manuel Tello, impresor de Cámara de S. M., 

Carrera de San Francisco, 4: 1894. (Un volumen en 4. 0 de 126 páginas.) 

Boletín de la Academia Real de Ciencias de Munich: 1894. Heft I.-Mün

chen, Verlag der Akademie. (Un cuaderno en 4. º) 
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Poemas infantiles de Manuel Ossorio y Bernard.-Madrid, est;iblecimiento ti · 

pográfico de J. Palacios, calle del Arenal, núm. 27: 1fl94. (Folleto.) 

La Cimcia del siglo XIX definida por M. Henry H:urisse y ;idmirada por Ce

sáreo Fernándt::z Duro.-Madrid, tipografía de los Hijos de M. G . Her • 

nández, Libertad, 16 duplicado, bajo: 189+. (Folleto,) 

Regimento das Exposi<;~es Geraes das Bellas Artes .- Río de Janeiro, Impren· 

ta Nacional: 1893. (Folleto.) 

Otras de D. Marcelino de Aragón Azlor y Fernández de Córdoba, Duque de 

Villaht::nnosa , Conde-Duque de Luna, de la Real Academia Española, 

con un prólogo de D. Marcelino Me11éndez y Pelayo, ele la misma Aca

demia.-l\iiadrid: 189+. Establecimiento tipográfico \'iuda é Hijos de M. 

Tc:llo, Carrera de San Francisco, 4. (Un volumen en S." de 366 páginas.) 

Dismrso en elogio del Teniente General D. Edirnrdo Fernández San Román, 

leído ante la Real Academia de la Historia el día 29 de Junio de 1894, 

por D. José Górnez de Arteche y TvJoro.-Maelrid, establecimiento tipo

gráfico Vinda é Hijos ele M. Tello, impresor ele Cámara de S. M., Ca

rrera de San Francisco, 4: 1894. (Un volumen en 4. 0 ele 44 páginas.) 

Anales de la Real Academia de Medicina. Tomo XIV. Cuadernos 2.º y 3.º 

1.º de Julio ele 1894.-M:iclriel, establecimiento tipográfico Viuda é Hijos 

de M. Te!lo , impresor de Cámilra ele S.M., Carrera de San Fr;i ncisco, 

4: 1894. (Un volumen en 4.º) 

Boletín de la Sociedad geográfica de Madrid. Tomo XXXVI, números 5. 0 y 

6. 0 (Mayo y Jnnio 1894). -Madrid, imprenta de Fortanet, calle de la Li

bertad, núm. 29: 1894. (Un volumen en 4.º) 

Jdem. Números 7.º y 8.0 (Julio y Agosto 1894).-Idem, (Un volumen en 4.º) 

Paseo artístico por el campo de Calatrava, por D. Rafael Ramírez de Arella

no.-Ciudad-Real, imprenta del Hospicio provincial. (Folldo de 6I pá

ginas.) 

¡lcademia provincial de Bellas Artes de Palma de Mallorca Mc:moria.--Pal-
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ma, Esc11ela tipográfica provincial; 1894, (Un volumen en 4. 0 menor de 

74 páginas.) 

Ha11dbook to Fairford Church and its Stained Windows, by Joseph L. Po

well,-Fairford, Thomas Powell; 1893. (Folleto de 54 páginas.) 

Nicolo Rutelli dí Giovanni da Palermo. Constructeur. Explications snr qua

tre fac-simile executés et présentés par le dit Nicolo Rutelli di Giovanní 

a l'Exposition natíonale de Palermo. 189 r-1 892 .-Palermo, Tipografia 

dello Statuto: 1891. (Folleto en 4. 0 con cuatro fotografías.) 

Memorial histórico español. Colección de documentos, opúsculos y antigüe

dades que publica la Real Academia de la Historia. Tomo XXXII.-Ma

drid, establecimiento tipográfico Viuda é Hijos de Manuel Tello, impre

sor de Cámara de S. M., Carrera de San Francisco, 4: 1894. (Un volu

men en 4. 0 de 203 páginas.) 

Catálogo de los recuerdos históricos existentes en el Museo de Artillería, por 

el General del Arma D. Adolfo Carrasco y Sáyz. Primera parte.-11a

drid, imprenta dd Cuerpo de Artille1fo, Farmacia, 13, bajo: 1893. (Un 

volumen en 4.º de 244 páginas.) 

Discurso leído en la Universidad Central en la salen ne inauguración del ci,r

so académico de 1894 á 1895, por el Dr. D. Antonio Sánchez Moguel, 

Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras.-Madrid, Imprenta 

Colonial, á cargo de G. Gutiérrez, Glorieta de Atocha, 8: 1894. (Un vo

lumen en 4. 0 de 48 páginas.) 

Colec:ió,1 de documentos inéditos rdativos al descubrimiento, conquista y or

ganización de las antiguas posesiones españolas de Ultramar. Segunda 

serie. Publicada por la Real Academia de la Historia. Tomo núm. 8. 

II. De los pleitos de Colón.-Madri l, estah!ecimiento tipográfico Suce

sores de Rivadeneyra, impresores de la Real Casa, Paseo de San Vicen

te, 20: 1894. (Un volumen encuadernado en 4. º de 464 páginas.) 

Discurso leído en la Universidad literaria de Sevilla en la solemne inaugura

ción del curso académico de 1894 á 1895, por el Dr-. D . Antonio Alma .. 
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gro y Cárdenas, Catedrático de Lengua árabe.-Sevilla, Fernando de 

Santiago, Sierpes, 49: 1894. (Un volumen en folio de 41 páginas.) 

Discursos leídos en la sesión inaugural del año académico de 1894-95 en la 

Sociedad esp8ñola de Higiene, celebrada el día 25 de Octi1bre de 1894, 

por el Ilmo. Sr. D. Mariano Belmás y D. José de Ubeda y Correal.-Ma

drid, establecimiento tipográfico de Enrique Teodoro, Amparo, 102, y 

Ronda de Valencia, 8, Teléfono ,55.2; 1894. (Un volumen en 4. º de 95 
páginas) 

M.\DRID; 1~4.-Imp. y fun dición de M. Ttllo1 impresor de C(lmara de S, Y.. C~rrerµ de San Francieco, 4, 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica . 

O :e RAS. Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º ........ ... ........... . . 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.0 

•••••••••••••• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en ti." .............................. . 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º ..................... . 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus-
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 

3 

2. 

2 

2 

San Fernando: seis tomos en 8.0 mayor............ 20 
El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi

godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o 

Discursos prncticables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la Co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las Bellas Artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hastánuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... 10 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada _en 18 56, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 

50 

en 3 1 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor. .....•.... 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tubino ...•..•..•................ 

I 50 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) .......•.•............... 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ..... . . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ....•..................................... 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Arauja ................... . .. ..... ....... . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ........... , ....... . 
Cancionfi!ro musical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela ............•... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya: So láminas ...... . 
'Los Proverbios, de Goya: 18 lámina!' ....•............ 

5 

60 
I 

3 

2 50 

7 50 

50 
15 

Pasta. 

Pe set. Cint . 

3 25 

3 25 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscripciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual. . . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto ............... ... ........ . 1,So » 

Las suscripciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de ·1a Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las 11 Comisiones pro

vinciales de monumentos» y de las ttAcaclemias provinciales de Bellas 

Artes.,, 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 
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MADRID. 

IMPRENTA Y FUNDICIÓN DE MANUEL TELLO, 
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BOLETiN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año XIV. Madrid: Noviembre de 1894. Núm. 139. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1894. 

Sesión del día 5.-Pasar á la Sección de Pintura una orden de 
la Dirección general de Instrucción pública, remitiendo á 
informe una instancia de D. Luis Alvarez y Catalá, en so
licitud de que se adquiera por el Estado un cuadro de 
que es autor, titulado Visita de pésame. 

Comunicar á los señores Directores de las Escuelas de 
Pintura, Escultura y Grabado, de Arquitectura y de Mú
sica una Real orden del Ministerio de Estado, anuncia_ndo 
las vacantes de las plazas de pensionados de la Academia 
Española de Bellas Artes en Roma. 

Comunicará la Dirección general de Instrucción públi
ca los dictámenes de la Comisión respectiva sobre las es
tatuas de Velázquez, Cervantes y N ebrija, destinadas al 
edificio de Biblioteca y Museos Nacionales. 

Aprobar un informe del señor Académico-Bibliotecario, 
relativo á la adquisición de varias obras de arte y arqueo
logía para la Biblioteca. 

17 
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Encomendar al Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la Rada 

y Delgado el examen del informe redactado por el Corres

pondiente en Murcia, D. Javier Fuentes y Ponte, relativo 

á los descubrimientos de antigüedades romanas en la Al~ 

berca. 

Sesión del día r2.-Comunicar á los señores Directores de las 

Escuelas de Pintura, Escultura y Grabado, Arquitectura 

y Música una Real orden del Ministerio de Estado, dando 

gracias por la remisión de los programas para los ejerci

cios orales de los aspirantes á las plazas de pensionados de 

la Academia Española de Bellas Artes en Roma. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura el pro

yecto y presupuesto de reparación de las vidrieras de la 

Catedral de León. 

A probar, con algunas modificaciones de redacción, el 

informe de la Sección de Pintura relativo á la adquisi
ción por el Estado de un cuadro titulado Visita de pésame, 

original de D. Luis Alvarez y Catalá. 
Aprobar el informe del Ponente Sr. Amador de los Ríos, 

relativo á la obra La Luz y la Pintura, por D. Cayetano 

del Toro. 

Aprobar el informe de la Sección de Música sobre la 

obra Escuela de Canto, por D. José Inzenga. 
Aprobar los acuerdos de la Comisión de Administración. 

Sesión del día rg.-Quedar enterada de una Real orden expe

dida por el Ministerio de Fomento, declarando monumen

to nacional la iglesia de San Martín de Frómista (provin
cia de Palencia). 

P asar á la Sección de Pintura una orden de la Direc

ción general de Instrucción pública, pidiendo informe acer

ca del mérito y valor de un cuadro titulado La sopa boba, 

original de D. Serafín Martínez del Rincón. 

Encargar á la Sección de Escultura la formación del 

programa de los ejercicios de oposición que han de practi
car los aspirantes á la plaza de Profesor de Modelado, Ta-
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Ha y Vaciado de la Escuela de Artes y Oficios del Ferrol. 

Quedar enterada de un oficio del señor Presidente de la 
Diputación provincial de Madrid, devolviendo el recibo
índice de los documentos referentes á la consulta de las 
obras del nuevo Hospital de San Juan de Dios. 

Elevar al señor Ministro de Fomento una, protesta con
tra el proyecto de aditamento á la Fuente de la Cibeles, 
y encargar Ja redacción al Sr. Amador de los Ríos. 

Aprobar el dictamen de la Comisión designada para 

propone:r las ba~es de un concurso entre artistas españoles 
para la ornamentación del foyer del Teatro Real. 

Sesión del día 26.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec~ 
tura. una consulta del Ministerio de Fomento, acerca del 
emplazamiento de la Capilla Tridentina en la parte poste
rior del Palacio de Biblioteca y Museos Nacionales. 

Pasar á la Sección de Pintura el informe de la Comi
sión del Gobierno encargada de dictaminar sobre el boce
to para el telón de boca del Teatro Real. 

Pasar al Sr. Fernández y González una orden de la Di
rección gener;d de Instrucción pública, pidiendo informe 
acerca de la obra Manual de estética del Arte é Historia 

abreviada, de las Artes principales. 

Aprobar, con algunas modificaciones .de redacción, el 
dictamen de la Sección de Pintura acerca de la adquisi
ción por el Estado de un cuadro titulado La sopa boba, ori

ginal de D. Serafín Martínez del Rincón. 
Encargar á una Comisión especial, compuesta de los se

ñores D. Elías Martín, Excmo. Sr. D. Lorenzo Alvarez 
y Capra, D. Adolfo Fernández Casanova y D. José Este
ban Lozano, la formación de las bases de un concurso 
para erigir en León 'una estatua á Guzmán el Bueno. 

Apoyar la reclamación de la Academia <le Bellas Artes 
de Cádiz, motivada por el abandono en que la tiene la 
Diputación provincial no abonándole cantidad alguna 
para la custodia del Museo de Pinturas. 
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Pasar á la Comisión mixta organizadora una propuesta 
para cubrir una vacante de Vocal en la de Monumentos de 
Sevilla. 

A probar los acuerdos de la Comisión mixta organiza
dora respecto á la organización de varias Comisiones de 
Monumentos. 

Aprobar la propuesta de modelos de yeso que la Co
misión del Taller de Vaciados hace con destino al Con
vento de Religiosas de Nuestra Señora de la Asunción, en 
Málaga. 

Aprobar el informe del Sr. Fernández Casanova, rela
tivo al Cementerio judío de Valencia. 

Aprobar los dibujos é inscripciones de las lápidas con
memorativas dedicadas al Excmo. Sr. D. Federico de Ma

draza. 

DISCURSOS 
LEÍDOS EN LA RECicPCIÓN PÚB LICA 

DEL 

ExcMo. SR. D. RICARDO VELÁZQUEZ BOSCO 

EL DÍA 24 DE MAYO DE 1894. 

DISCURSO 

D. RICARDO VELAZQUEZ BOSCO. 

SEÑORES ACADÉMICOS: 

Por la ineludible ley de herencia, es verdaderamente triste 
que el ocupar un sitial entre vosotros haya de ir acompañado 
de la pérdida de un amigo querido, y esto es harto más peno
so si, además del amigo, se pierde en él un entusiasta maes
tro, bien ajeno seguramente, cuando en íntimos y sentidos co
loquios, en medio de muestras de verdadero afecto, me ofrecía 
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proponerme y honrarme con su voto en la primera vacante, 
de que ésta había de ser la suya. 

Procedía D. José Jesús de Lallave del Cuerpo de Ingenieros 
militares, cuya profesión abandonó para dedicarse á la arqui
tectura, por cuyo prestigio é independencia luchó siempre con 
denodado entusiasmo, siendo su único pensamiento, su sola 
aspiración, que por su edad. no cabía tachar de egoísmo, pues 
no habían de alcanzarle las ventajas que á la profesión-con 
tanto amor abrazada por él-podían proporcionar la realiza
ción de sus planes. 

Poco ó nada he de deciros de aquel noble anciano: todos le 
habéis conocido y tratado; Profesor de la Escuela de Arqui
tectura desde su fundación, dedicado á fa enseñanza privada 
de las matemáticas, apenas habrá arquitecto en la actualidad 
que no haya sido discípulo suyo, ni discípulo que no le haya 
querido; teniéndolos numerosos en las carreras civiles y mili
tares que tienen por base aquella rama de las ciencias. Son 
tantos, pues, los que estoy seguro de que le recuerdan con ca
riño, que esto me dispensa de extenderme más en explicaros 
cualidades que todos conocen. 

I. 

Ya que por Reglamento haya de sujetarse todo aquél á 
quien concedéis la honra de llamar al seno de esta Corpora
ción á someteros un trabajo en la más difícil de las artes, voy 
á cumplir con éste para mí comprometido precepto, cuya difi
cultad acrece el deseo de presentaros un tema que merezca 
vuestra atención, ya que no pretenda hallar ninguno comple
tamente nuevo. 

Mi propósito se reduce á exponer algunas consideraciones 
sobre el arte monumental correspondiente á aquel fecundo y 
siempre obscuro período de los siglos medios, que tan copiosa 
materia ofrece á la investigación y tan dilatado campo á la 
crítica; período de singular importancia en nuestra historia y 
que á ningún otro cede en interés, si por ventura no se aven
taja á los demás en lo que al arte toca. Durante él, nuestra 
arquitectura, como expresión de tres civilizaciones, presenta 
tres caracteres principales: cristiano el uno, mahometano el 
otro y resultado el último de la unión y compenetración de los 
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dos anteriores; el cual es tan vario, como lo son las épocas y 
regiones en que se produjo y el fin á que las obras se orde
naron. 

Lacónico he de ser en mi razonamiento, porque ni cabe 
compendiar en un discurso tan vasta materia, ni yo osaría 
competir con los luminosos trabajos que algunos de vcsotros 
habéis dado á conocer en este mismo sitio sobre el particular, 
y con los cuales han quedado despejadas muchas distintas 
cuestiones. Me limitaré, pues, á someter á vuestra atención al
gunos puntos concernientes á los diversos estilos que, ya por 
transformación sucesiva, ya por florecimiento simultáneo, 
aparecieron en aquella edad; empresa no fácil, supuesta la 
multitud de formas y maneras en que se manifestó con su tri
ple carácter la arquitectura, correspondiendo así á la rapidez 
con que se sucedieron, cruzaron y cambiaron de condición las 
di versas razas que han concurrido á complicar la trama de la 
historia en aquellos siglos. 

La arquitectura de la Edad Media estuvo de continuo so
metida á dos corrientes artísticas opuestas: la arábiga y la 
germánica, bajo el influjo poderoso del arte romano, á su vez 
dividido en dos formas: la latina y la bizantina. 

Dominaba casi toda la Europa occidental la raza germáni
ca, cuando la arábiga extendió su señorío desde la India hasta 
las costas mauritanas del Atlántico, mientras que de una y 
otra, así como de la eslava y la tártara, se defendía el imperio 
de Oriente, pálida imagen del mundo romano; al paso que los 
pueblos latinos, vi_éndose ya subyugados, ya estrechados, por 
germanos y semitas, les oponían los restos y tradiciones de su 
antigua y superior cultura, no sin provecho de unos y otros; 
hasta que lograron resucitar aquella civilización, eclipsada sí, 
pero no muerta, y cuyo triunfo se declaró en la esfera del arte 
con el renacimiento de la arquitectura romana y la desapari
ción en Europa de sus dos rivales, germánica y semita. Cam
po de batalla, cual no otro, fué nuestro suelo, donde las artes 
se disputaron el predominio con tanto tesón y no menores vi
cisitudes que las diferentes razas el imperio. Así, que en él 
aparecen entremezclados elementos de tendencias y orígenes 
diversos, á cuya investigación en algunas de sus más impor
tantes manifestaciones he de dirigir mi trabajo. 

Derívase la arquitectura mahometana de las que florecieron 
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en los antiguos núcleos de civilización del Asia Anterior, así 
como en Siria, Palestina y la Península arábiga, cuya conti
nuación ó secuela viene á ser, si bien modificada, alterada y 
ramificada de mil modos por el influjo de los pueblos someti
dos al Islam, ó que con ellos tuvieron algún género de relacio
nes. A su vez, la arquitectura germánica procede, por una 
parte, de las dos romanas, ó sea de la latina y bizantina, y, 
por otra, de ciertos elementos, ó más bien de ciertos caracte
res aportados por los pueblos del Norte: de todo lo cual resul
tó, andando el tiempo, aquella espléndida expansión artística 
de los siglos xm, x1v y xv. Claro es que la combinación ele ta
les factores debió hacerse en proporciones y por modos muy 
diferentes. Así, la arquitectura germánica, lo mismo que la 
arábiga, se ramificó, formando escuelas tan distintas como las 
que florecieron en Lombarclía, las orillas del R.hin, España, In
glaterra, Normandía y las demás regiones de Francia, con sus 
correspondientes subdivisiones, de que en España tenemos 
palmario ejemplo en la diversidad de estilos que dan á cono
cer las fábricas monumentales de Asturias, Castilla y Catalu
ña, matices que subsistieron aun después de que L.t arquitec
tura cristiana occidental llegara á adquirir una cierta unidad 
en los últimos siglos de la Edad Media. Todas estas diferen
cias, sm embargo, forman una cadena no interrumpida que 
une, por decirlo así, la basílica de lVIaxencio con el más com
plejo de los edificios Ojivales. Pero en esta serie conviene con
siderar dos épocas muy distintas: una, en que, más que un 
arte original, se ve la degeneración de la arquitectura romano
latina, con influjos variables, aunque grandes siempre, de la 
romano-oriental ó bizantina, y que con diversos nombres, ta
les como visigO_(la, longobarda, merovingia, etc., duró por lar
go espacio en las que tueron provincias de la lfoma cesárea; y 
otra, la verdaderamente germánica, que, ·comenzando entre 
los siglos rx y xr, vió nacer los estilos conocidos vulgarmente 
por románico y gótico ú Ojival. 

Por lo que atañe á la arquitectura arábigo-mahometana, 
sabido es que se ha considerado generalmente como una deri
vación de la bizantina, hasta tal punto, que bizantino se lla
mó, y aún ::;e llama, á ::;u primer período, fundándose para 
ello, más que en el .estudio de sus caracteres esenciales, en el 
supuesto de que .eL pueblo árabe, constituído por tribus nóma-



'.2D4-

das que carecían de cultura propia y vivían en tiendas, arrojó 
al mundo soldados y no artistas; por manera que, al constituir 
imperio estable, tuvo que valerse para sus construcciones de 
arquitectos bizantinos, que no sólo le amaestraron en el arte 
de edificar, sino que le dieron reglas y modelos para que por 
ellos formasen un estilo acomodado á sus costumbres. 

Alguna verdad hay, sin duda, en semejante supuesto; lo 
que no impide que sea, en lo substancial, erróneo y arbitrario. 
Porque no fueron árabes nómadas los que con rapidez maravi
llosa dilataron las conquistas mahemetanas; y bien lo demues
tra el texto mismo del Corán, cuando anatematiza á los habi
tantes del desierto por su dura condición y falta de fe, no me
nos que por negarse á tomar parte en la guerra santa. Los 
verdaderos muslimes conquistadores fueron los árabes seden
tarios del Hedjaz y el Yemen y aun del resto de la península 
nativa, que eran la mayor parte: pues siempre el número de 
los nómadas fué menor que el de aquéllos, sobre todo en los 
tiempos antiguos, ya que en vastos territo1fos, hoy habitados 
por tribus errantes, hubo ciudades ricas y populosas, cuyas 
ruínas atraen la atención de los arqueólogos modernos. Las 
expediciones de egipcios, caldeos y asirios, comprobadas por 
la autoridad de escritores griegos y romanos, demuestran que 
aquellos pueblos invadían comarcas bien pobladas, y que .las 
famosas riqnezas del Yemen y de Ofir no eran tesoros sin due
ño ni defensa, acumulados por obra ele la casualidad en el de
sierto. En la misma Siria central, en parajes hoy abandona
dos á las fieras y por donde sólo vagan errantes beduínos, 
existían aún en los primeros siglos de la era cristiana ciudades 
opulentas, cuyos restos ha encontrado,el Conde de Vogüé, sin 
contar con los conocidos de Balbek y Palmira. Cuando sólo 
existiesen el templo de Kalat-Semán, erigido en honor de San 
Simeón Estilita; las ruínas del Barah, y tantos otros monu
mentos que han venido á ser como una revelación para la his
toria del arte cristiano, con ellos bastaría para que no juzgá
semos por mera hipótesis del estado en que las regiones semí
ticas se hallaban en tiempo de Mahoma, · y, sobre todo, para 
que nos guardásemos de inferir, de la postración en que hoy 
se ven los mahometanos, cuáles eran los elementos de su cul
tura cuando comenzaron á brillar los focos de civilización de 
Damasco y de Bagdad. 
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La peregrinación al antiquísimo santuario de la Meca era, 
siglos antes de Mahoma, el único lazo que unía á los poseedo
res <le la .Península arábiga, sin distinción de origen, así á los 
del Yemen, como á los del Hedjaz y el Nedjd; lo mismo á los 
sabeos y nabateos, que á los árabes propiamente dichos. Con
gregábanse las tribus alrededor de la Caaba, templo común 
de todos ellos, como hoy se congregan, insistiendo en la tradi
ción, elevada á precepto por el Corán, los diferentes pueblos 
que componen el mundo mahometano. Así, la peregrinación 
es y fué siempre un hecho de capital importancia en la histo
ria de los árabes, cuyo influjo en el arte podría afirmarse a 
priori que fué profundo y permanente, cuando no lo patenti
zase el estudio de los monumentos. 

De lo dicho no inferiré, sin embargo, que la civilización de 
la Península arábiga fuese capaz de competir con la de los 
grandes imperios Egipcio, Caldeo y Asirio; pero sí que la hu
bo y que por el mismo hecho debió tener una expresión artís
tica proporcionada á su c'1.lidad y grado. Ya en los tiempos 
más remotos, y apartando de la tradición cuanto en ella hay 
de fábula y leyenda, aparece un poderoso imperio, fundado 
por los cusitas, que abrazaba lo que después se llamó Arabia 
Feliz: imperio rico, avanzado en cultura, al modo del Caldeo, 
y constructor de grandes fábricas. El Yemen era, desde los 
albores de la historia positiva, el emporio del comercio de la 
India con el Egipto y de todos los grandes Imperios orienta...:. 
Jes. Este comercio, harto más productivo que su suelo, con 
serlo éste mucho, hizo de la Arabia meridional una de las re
giones más ricas del mundo, por donde se comprende que ex
citase la codicia de vecinos poderosos, ávidos de poseer el país 
de donde se sacaban tantos tesoros, ya que no pudieran llegar 
á la «tierra divina,» de donde prevenían las más ricas mer
cancías (1). 

Muéstralo así la ex.pedición marítima ordenada por Ha-t
Schepu, hermana de Tumosis III, y que dió por resultado la 
conquista del Yemen; pruébanlo no menos las incursiones de 
Assarhaddon y Nabucodonosor, quienes si sólo lograron pene
trar hasta las fronteras yemenitas, volvieron, sin embargo, car
gados de rico botín, después de atravesar los desiertos de la 

( I) F. Lenorman t, H i-stoÍl'e atlcidlltte de t' Orimt, 
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Siria y de la. Arabia. Herodoto afirma que los árabes pagaban 
á los persas un tributo de mil talentos en incienso y perfumes; 
Estrabón dice que en su tiempo salían cada año considerables 
flotas de los puertos egipcios para la Arabia·, los mares de la 
India y la Etiopía; y Plinio; que recuerda los dispendios enor
mes de Alejandro en aromas arábigos, antes y después de sus 
conquistas, exclama, lí.ablando de la Arabia Feliz: 

«Equivocada é ingrata, cree deber á su cielo su renombre, 
que debe más bien á los infiernos. Lo que la ha hecho feliz es 
el lujo desplegado por los hombres, aun en la muerte, em
pleando en quemar los difuntos lo que la Arabia creía haber 
producido para honrar á los Dioses. Las gentes del oficio ase
guran que este país no da en un año tantos perfumes como 
Nerón quemó á la muerte de su esposa Popea. Que se haga 
entre tanto el cálculo de todos los funerales por año en el Uni
verso entero, y las masas de incienso empleadas en honrar los 
cadáveres representan una cantidad de que no se concede á 
los Dioses sino las migajas. Cierto que los Dioses no están me
nos propicios, cuando se les suplica ofreciéndoles un bollo sa
lado ( mole salsa). Pero el mar de la Arabia es todavía más fe
liz; él es, en efecto, el que proporciona las perlas. Cien millo
nes de sextercios, según el cálculo más bajo, se llevan anual
mente, de nuestro lmperio, la India y la Penísula arábiga. 
¡Tan caros nos saleri el lujo y las mujeres! (r).» 

Por lo que atañe al estado del arte en tan privilegiado terri
torio, no son menos expiícitos en sus afirmaciones; antes ca
bría tachar de exagerados á Estrabón, Plinio, Diodoro de Si
cilia y Agatharq uides, todos los cuales celebran á porfía las 
ciudades de la Arabia Feliz. Agatharquides, en especial, dice 
que los sabeos tenían en sus casas increíble abundancia de va
sos y utensilios de todo género, de oro y de plata; lechos y 
trípodes del mismo metal, y todos los muebles de un lujo pro
digioso. En sus edificios se veían pórticos con columnas reves
tidas de oro y coronada~ con capiteles de plata; en los frisos, 
cornisas, jambas y marcos de las puertas, colocaban pateras 
de oro y pedrería¡ empleaban sumas enormes en adornar su:; 
fábricas, usando al propósito la plata, el marfil, las piedras 
duras y todas las materias á que dan los hombres mayor pre-

(1) Plinio, Hi&tí nat., x11-41, 
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cio. Estas ponderaciones, que traen á la memoria las que, an
dando lc,s tiempos, se hicieron de los alcázares mahometanos 
de España, Africa, Persia y la India, traspasan la justa medi
da sin duda alguna; pero claro es que, sean como fueren, nun
ca pudieron salir de la pluma de un escritor refiriéndose á 
pueblos nómadas sin arquitectura ni artes propias de la vida 
sedentaria. Ni cabe desdeñarlos como engendros fantásticos 
ajenos de toda realidad, por lo vago é indeterminado de su te
nor: porque no menos vagas son las descripciones que nos que
dan de los monumentos cordobeses, por ejemplo, sobre cuya 
estructura y decoración nada precisan los escritores; y sin em
bargo, los restos que aún subsisten justifican aquellas descrip
ciones que, si no merecen el nombre de verdaderamente tales, 
son maneras literarias de expresar una admiración suficiente
mente motivada. Juzgando por io que hoy vemos, no es impo
sible formar un concepto aproximado de lo que fué la suntuosa 
residem:ia de Medina-Azahra, en cuya fábrica intervinieron 
los más famosos arquitectos y geómetras de Bagdad y Cons- · 
tantinopla, y donde los mármoles, el oro, la plata, el marfil y 
el ébano fueron profusamente emplea.dos; y si aplicando las 
reglas y formas que los edificios conocidos ofrecen á nuestro 
estudio, imaginamos aquel célebre alcázar ceñido de jardines, 
con sus cubbas, sus pórticos, sus arabescos, sus colores y los 
varios artificios de sus fuentes, obtendremos por resultado algo 
parecido á lo que dice Agatharquides respecto de los palacios 
de la Arabia, si no en formas concretas, respecto de las cuales 
nada conocemos, al menos en la manera de componer y en ei' 
carácter general de la construcción. 

Plinio, no menos afirmativo que Agatharquides, asegura que 
en Sabota, capital del Hadhramaut, había más de sesenta 
templos; que los de Tamna, capital de los guevanitas, llega
ron á sesenta y cinco, y que la ciudad de Mariabo, residencia 
de los reyes Sabeos, medía 14 millas romanas. Idéntica en ex
tensión era la capital de los Mineos, y mayor aún la de los 
Agatutos, en la montaña, pues tenía 20 millas. Hubo además, 
según el mismo Plinio, ciudades griegas como Arethusa, Lari
s_a y Calcis¡ y, finalmente, las naciones de aquella región eran, 
á su ver, las más ricas del mundo por afluir á ellas los tesoros 
de los partos y romanos. Al decir de Estrabón, el esplendor 
de Mariabo sorprendió á los legionarios que conducía Aelio 
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Galo, siendo «sus palacios y templos regiamente construídos 
y sus casas semejantes á las egipcias.» En igual forma se ex
presa Diodoro respecto de la suntuosidad arquitectónica de 
las grandes ciudéldes, ponderando la prosperidad del territorio 
y haciendo ver cuán justamente se le denominaba Arabia 
Feliz. 

No faltan testimonios de hecho que confirmen, á lo menos 
en cierta medida. , lo dicho por esos escritores; porque todo el 
Yemen, y en particular el Mareb, está cubierto de grandes é 
importantes ruínas; y si, como cree el Conde de Vogüé, el mo
numento de Jarbet-et-Beida, encontrado por él en la Siria 
central, fué erigido por uno de los reyes Ghassánidas que allí 
reinaron entre los siglos v y VII, opinión de gran cuenta por la 
gravedad é ilustración del eminente arqueólogo francés, pode
mos decir que hasta conocemos algunos elementos ornamenta
les de la arquitectura arábiga de aquel tiempo, pues allí se 
ven composiciones de cintas y florones, que por cierto no pa
recerían extraños en las mezquitas de Córdoba y Cairuan, y 
que aparecen en forma idéntica en la decoración de los monu
mentos de Jerusalén, pertenecientes á la época de la domina
ción mahometana. 

En cuanto á lo que es más esencial en la arquitectura como 
en todas las artes, esto es, en orden al espíritu que la vivifica, 
fuerza es buscarlo, desde la aparición del mahometismo, en la 
doctrina que el Corán encierra. El Corán ofrece á los creyen
tes, e11 premio de sus obras, ricas y alegres moradas en el 
Edén, con jardines abundantes en toda clase de frutos y rega
dos por corrientes cristalinas, en los que vivirán etername11te 
rodeados de mujeres exentas de toda mancha, sentados sobre 
tronos espléndidos, vestidos de ropas de seda verde y adorna
dos de brazaletes de oro. 

Es increíble que Mahoma ofreciese á su pueblo una cosa 
capaz de estimular más bien su curiosidad que no sus deseos 
vivos y vehementes: lo que les prometió, pues, era lo que de 
suyo anhelaba por inclinación natural y por educación, una 
vida perdurable y placentera en palacios suntuosos cercados 
de risueños jardines y refrescados por arroyos y manantiales 
de agua pura, que estaban acostumbrados á contemplar y á 
apetecer. Claro que, con semejantes promesas, no calmaba las 
aspiraciones de aquellos devotos contemplativos que, desde 
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un principio, concertaron el dogma con sus ideas metafísicas 
y sus doctrinas gnósticas; pero sí las del común de los árábes, 
entusiastas, guerreros y menos inclinados á especular sorita
riarnente que á compendiar la creencia en una sencilla profe
sión de fe, prenda segura de tan halagüeñas esperanzas. Así, 
bien puede decirse que tal como el Edén prometido por el 
profeta, debió ser y fué de hecho el ejemplar y modelo de la 
arquitectura mahometana. A él, evidentemente, se ajustan, 
no obstante su variedad, los palacios de Sevilla, Granada y el 
Cairo, y, en suma, cuantos se erigieron bajo el seüorío islami
ta, y en cuyos muros se leen las sentencias alcoránicas que 
son como su comentario más auténtico. 

Pero si en el Corán se halla la razón intrínseca del arte ma· 
hometano, en la arquitectura arábiga precedente se hallaban 
sin duda sus razones técnicas, el origen de sus formas y com
binaciones primordiales; porque así como el Corán era la de
mostración genial de las aspiraciones nativas y hereditarias 
de una raza, así el arte lo era además de sus gustos, de sus 
prácticas y manera tradicional de construir y de embellecer 
sus edificios. En este concepto, cabe presumir que la arquitec
tura antigua de los árabes tuvo ciertos caracteres que se per
petuaron en el período islamita; y de todos modos es indiscu
tible, porque la arqueología ha venido á comprobarlo, que 
esos caracteres generales convienen con los de las arquitectu
ras Caldea y Asiria, ambas decorativas por excelencia, alegres 
y suntuosas, pero desprovistas de un principio constructivo 
verdaderamente científico. Si hemos de creer al historiador 
Karvini, que describe el palacio levantado en la fortaleza de 
Ghundan y destruído en el siglo vn de nuestra era, aquel edi
ficio consistía en una inmensa cerca de cuatro frentes, pinta
dos de blanco, rojo, amarillo y verde, en cuyo interior se al
zaba una fábrica de siete pisos escalonados. El último de éstos 
sostenía una sala de mármol, cubierta de una losa de la pro
pia materia; y en los cuatro ángulos veíanse otros tantos leo
nes de bulto, ahuecados con tal arte, que, cuando soplaba el 
viento, parecía como si rugiesen ( 1 ). 

Esta descripción trae á la memoria las pirámides escalona
das de Caldea y Asiria, cuyo remate estaba formado, como en 

(1) F. Lenormant, H istoire a11cie1me de l'Orimt. 
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el palacio de Ghundan, por la cámara principal ó santuario. 
Igual observación sugieren las descripciones de los palacios 
erigidos por Saryukin, en Nínive, con sus techumbres de sán
dalo, ébano, ciprés, abeto y cedro, sus revestimientos de bron
ce, sus adornos y vasos de plata y oro, sus tapices pintados, 
sus telas de púrpura y pieles ricas; descripciones que recuer
dan las ya mencionadas de los palacios de la Arabia hechas 
por Agatharquicles. 

Fácil es de notar que cuanto queda dicho de aquellas fábri
cas, refiriéndonos á los escritores, es aplicable á las que cono
cemos por los restos descubiertos en nuestro siglo, tanto asi
rios como babilónicos, y que sus caracteres generales reapare
cen en los mahometanos. Así el mismo contraste que obser
vamos en la rica decoración de los edificios construídos_ en 
Níni ve y Babilonia y la contextura de sus inertes macizos de 
adobes ó tierra apisonada, es idéntico al que presenta . . el exu
berante ornato <le las fábricas islamitas con sus muros de hor
migón y tapial. Las bóvedas de yeso, decoradas de alveolos y 
pirámides ~uspendidas á manera de estalactitas; las estucadu
ras de sus paredes y zócalos de las galerías, son puro aparato 
ornamental sin relación con la estructura interna, ni más prin
cipio constructivo que la adherencia de los materiales. Cierto 
es, y ya nadie lo pone hoy en duda, que los asirios y caldeos 
conocieron el arco, la bóveda y la cúpula; pero no lo es menos 
que nunca fundaron en ésta un sistema general y completo de 
construcción. También los árabes españoles llegaron á usar las 
bóvedas de crucería, de donde obtuvieron una nueva forma 
decorativa, pero sin que sacaran tanto partido como los cris
tianos occidentales de aquella clase de fábrica (1). 

(1) La bóveda de crucería arábiga, aunque substancialmente se asemeje á 
la gótica, se diferencia no obstante de ella en punto muy principal. Ésta es 
derivación lógica del sistema romano, que divide la construcción en miem
bros activos y pasivos y lleva los empujes á los vértices en las bóvedas de 
arista; al paso que la arábiga, en vez de concentrar dichos empujes, los dis
tribuye, multiplicando los puntos de apoyo, y los arregla de manera que re
cíprocamente se destruyan en parte. 

Es indudable que en ninguna región del Imperio mahometano fué tan ge -
neral el empleo, ni puede seguirse, como en España, la evolución de la bó
veda de crucería mahometana, 

En las que cubren la antecámara del Mihrab de la mezquita de Córdoba, 
las· naves del Cristo de la Luz, las Tornerías y la capilla del convento de 
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Aun así, estas b6vedas, aunque originariamente fueran orien
tales, pudieran ser, en su traducci6n á formas más constructi
vas, obra de arquitectos de la Península, ya que muchos cris
tianos continuaron viviendo bajo el señorío mahometano en 
calidad de mozárabes, ó bien adoptando la religión y costum
bres de los islamitas · vencedores; con lo cual se explica la se
mejanza fundamental que hay en muchos puntos entre las 
construcciones del Califato español y sus contemporáneas cris
tianas. Esta sospecha parecerá más fundada, si se considera 
que, en ninguna otra región de su dilatado imperio, labraron 
los árabes bóvedas parecidas á las de Córdoba y Toledo, hasta 
muchos siglos después, que las hicieron en la India; de lo cual 
dan señalados ejemplos la gran mezquita y la tumba de M2.h
mud, en Bijapur; si bien éstas tienen más semejanza con la 

Santa Fe, en Toledo; la ermita de San Sehastián en Granada , antigua rauda 
mahomet:rna; la iglesia mozárabe de San Pablo en Córdoba, la de la capilla 
de San Fernando en la Catedral de la misma ciud.ad, la de la casa núm. 3 
del patio de Banderas del Alcázar de Sevilla, las arábigo-románicas de. la 
Catedral vi"eja de Salam:inca y de fas i~lesias de Segovia, y las arábigo-oj i
vales de la Seo de Zaragoza y del crucero de Santa Cruz de Toledo, etc., 
muestran que, fuera ó no genuinamente española, en ninguna parte tomó car
ta de natnraleza como aquí. 

Respec to de su origen, es difícil poder señalarlo, por no existir obra algu
na, en ninguna parte, anterior á las de la :iljama de Córdoba, pues las más 
antiguas fuera de España, las de las mezquitas de Cairnan y Tremecén, son 
posteriores á aquéllas; pero sea como quiera, responde á una forma tradicio
nal en el Oriente. Lo mismo en las que representan los bajo-relieves asirios 
del palacio de Coyunjik, que en las modernas aldeils del Asia Anterior, que 
hacen ver cómo la arquitectura popular se ha conservado allí invariahle á 
través de algunos millares de años, no tienen por lo general ventanas, ni 
más hnecos laterales que la puerta de entrada, recib:endo la luz y la venti
lación por un agujero central, dejado en el vértice de la cúpula; y por lo 
tanto, al aplicarse la construcción por nervios diagonales, en lugar de cru
zar éstos en el centro de la bóveda, se combinaron en forma de dejar libre 
el espacio central, conservándose por tradición, cuando el empleo de venta
nas laterales lo hacía ya innecesario, 

La estructura puede ser además traducción á la piedra de la armadura de 
caña ó de madera con qne generalmente forman la armazón de la bóveda en 
las construcciones populares, y cuyos elementos tienen que cruz~rse, dejan
do el hueco central ó vértice libre; y que el empleo de las cúpulas con la ar
madura de madera fué usado en Oriente, lo comprueba el que la de la igle
sia del Santo Sepulcro, descrita por León Alacio y Juan Focas, estaba, se
gún éstos, construída en esa forma. 
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solución que presenta la cúpula de la Seo de Zaragoza, pro
ducto de la fusión de las arquitecturas cristiano-ojival y maho
metana. Las bóvedas de la gran mezquita de Tremecén y de 
la de Cairuan, y la que cubre las salas de las dos Hermanas 
en la Alhambra de Granada, prueban que, ya en forma real
mente constructiva, ya meramente decorativa, esta estructura 
se conservó siempre en sus líneas generales, como caracterís
tica de la región occidental del arte mahometano. 

En cuanto á la analogía que se nota entre la arquitectura, 
bizantina y la arábiga de los primeros tiempos del mahometis
mo, conviene huir de dos extremos, igualmente arbitrarios é 
inaceptables, en que suelen incurrir los que intentan explicar
la. Porque los unos consideran el arte arábigo como rama des
prendida deI tronco bizantino, sin raíces ni elementos propios, 
y los otros niegan la influencia bizantina, hasta en los casos 
en que aparece más clara é indiscutible. En ambas arquitec
turas hay de común, en primer lugar, lo que por herencia di
recta recibieron de las antiguas artes del Oriente y que cada 
una se apropia á su modo. El carácter general ele los edificios 
civiles mahometanos; sus patios, ceñidos de ricas y caladas 
galerías; sus risueñas fuentes, cuyo caudal va á perderse por 
caprichosos canales entre las frqndosas alamedas de sus jardi
nes; su riqueza de adornos y colores, y su aspecto alegre y fan
tástico, realzado por una suntuosidad, ya real, ya aparente: 
todo, en fin, cuanto constituye la fisonomía de esta clase de 
obras, tuvo sin duda modelo en las construcciones asiáticas de 
tiempos más remotos; pero tan acomodado se ve á la índole 
de los árabes islamitas, que fuerza es reconocer una inspira
ción nueva y original que domina el conjunto y que en nada 
se asemeja al grave continente de los palacios bizantinos; por 
más que, si analizamos los pormenores, descubrimos el inevi
table parentesco que une las dos artes, como procedentes de 
un mismo origen. De igual manera, lo que forma el diagrama, 
si así puede llamarse, de los edificios religiosos, por lo que 
atañe á su distribución, es la cuadrícula ó tablero de ajedrez 
de su planta; cuadrícula que encontramos en las salas hipósti
las egipcias y en los palacios aqueménidas y cuya consecuen
cia es la adopción del cubo, como unidad fundamental arqui
tectónica, el cual, con ser común á todas las arquitecturas del 
Oriente, es aún más propio, si cabe, de la arábiga, ya que el 
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único santuario á que los muslimes tributan verdadero culto, 
el de la Meca, primer templo del Orbe según el Corán, era de 
figura cúbica ( 1), dolllie ellos ven algo de símbolo, sagrado y 
misterioso: por eso, en cuantas partes los árabes, ó los pueblos 
avasallados por su religión y cultura, erigieron mezquitas, 

. aparece el cubo como unidad dominante (2). De aquí que, al 
generalizarse el uso de la bóveda, se emplease de ordinario la 
cúpula sobre planta cuadrada. No era ciertamente nueva esta 
combinación, pues que ya la representan los relieves asirios 
de Coyunjik: á ella se refieren las descripciones del templo de 
Belo, y los monumentos comprueban que la usaron los persas 
Sasanidas y los antiguos arquitectos de la Siriá central; ni es 
otra, en rigor, la que adoptó la arquitectura bizantina; pero 
nadie la empleó tan tenaz y sistemáticamente como los maho-

(1) Según el Dr. C. Snouc:k Hurgronje, que ha residido mucho tiempo en 
la Meca, la Caaba ha perdido ya la forma rigorosa mente cúbica. Reconstruí
da varias veces, lo lrn sido la última vez en el siglo XVII en forma de parale
lepípedo rectangular, cuyas dimensiones son 10 X 12 metros de base y 15 

de altura. Está construída con piedra y cubierta con una gran funda de bro
cado negro, que se renueva cada año. 

(2 ) En Occidente, sin embargo, no observaron rigorosamente este prin
cipio: así que en la mezquita de Córdoba, bajo la influencia, sin duda, de la 
arquitectura cristiana, trazaron naves paralelas cubiertas de techumbres de 
madera; y aunque aparentemente forman cuadrícula, como ésta les hubiera 
obligado á estrechar mucho las naves ó ensanchar los intercolumnios, lo cual 
destruía las proporciones de los arcos, faltaron á la tradición, Para el que la 
visita, sin embargo, la ilusión de la cuadrícula resulta, á lo que contribuye 
el que el ancho de las naves, excepto la central, es igual al de dos arcos, y, 
por lo tanto, lo que hicieron fué trazar el tablero de ajedrez y luego colocar 
dos arcos en cada uno de los lados laterales del cuadrado. 

Esto les permitió qne , en el punto principal de la mezriuita, en la antecá
mara del Mihrab, con sólo establecer una serie de arcos transversales, resul
tara próximamente el cuadrado, que cubrieron con la cúpula. 

La mezquita de Cairuin en Fez, que, aunque existe todavía, sól.:, conoce
mos por las descripciones de antiguos escritores, tiene, según El Cartás, 
análoga disposición que la de Córdoba; pues este escrito dice que la compo
nían, después de las ampliaciones, 16 naves paralelas c0n 21 arcos cada una, 
y qne los días de plegaria cada tramo de nave podía contener cuatro filas de 
IO hombres, que, con uno que se colocaba delante de cada columna, dan de 
proporción 5 hombres por rn, ó sea la disposición de la de Córdoba; sólo 
que parece deducirse que las na ves debían ser paralelas á la fachada del 
Mihrab y no normales como en ésta, es decir, segun la disposición más co
mún en las de Egipto. 

18 
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metanos. No se concretó la forma cúbica á las construcciones · 
religiosas, sino que se generalizó á todo linaje de edificios. 
Hoy mismo, hay pueblos enteros en el Asia occidental forma
dos de esta clase de construcciones; y de que otro tanto suce
dió en el Africa septentrional, ofrecen clara prueba los cono
cidos tapices del Palacio Real de Madrid, donde barrios ente
ros de la ciudad de Túnez aparecen como grupos de construc
ciones cúbicas, coronados por cúpulas semi-esféricas. 

Sin embargo, en la adaptación de la cúpula al cubo, se no
tan diferencias de gran monta, de las cuales no es lícito pres
cindir, ni aun en estas someras consideraciones. Por lo menos, 
conviene recordar que, en Oriente, el casquete semi-esférico, 
ó de forma parecida, se levantaba desde muy antiguo sobre 
cuatro muros macizos, que ceñían el cuadrado de la planta, y 
la arquitectura bizantina se aventajó en esta parte, concertan
do la tradición asiática con la latina (1). 

De esta manera de fábrica fué tipo universalmente recono
cido, no por primero y original, sino por más famoso, la cúpu
la de Santa Sofía; tipo que, con variaciones accidentales, 
acepto el Renacimiento, no obstante su origen, y se perpetuó 
hasta nuestros días. Es, por tanto, innegable que los ár_abes, 
al adoptar esta misma estructura, cedieron al influjo bizanti
no, aun cuando en la construcción material se mostrasen por 
lo común más fieles á las tradiciones persas, sobre todo e_n 
Occidente, y en especial en España, donde no conozco un solo 
caso de cúpula, en la arquitectura mahometana, que se eleve 
sobre arcos torales y pechinas esféricas á la manera bizantina, 
no obstante haberlas construído en esa forma, aunque por ex
cepción, la arquitectura románica. 

El mosáico de vidrio que decora el frente del Mihrab, en la 
aljama cordobesa, hace ver también cuán diferentes son las 
dos artes. Este rnosáico es rea lmente bizantino, corno ejecuta
do con materiales y obreros venidos de Constantinopla; pero, 

(r) Los constructores romanos habían resuelto el problema de cubrir los 
espacios cuadrados mediante una bó 1·eda de arista, la cual, como formase de 
suyo cuatro arcos torales y· llevase los empujes á sus cuatro ángulos, permi
tía suprimir los muros que cerraban el cuadrado; de donde resultó que, uni
dos los dos principios, romano y oriental, pudo elevarse la cúpula sobre cua -
tro puntos de apoyo aislados y otros tantos arcos tornles que los enlazfl n, de
jando huecos en lugar del primitivo macizo continuo de los muros. 
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además de no arraigar en España tal género de ornato, se ve 
que, aunque forzosamente se ajusta en sus líneas generales á 
las de la construcción que había de decorar, están los adornos 
trazados con gran incorrección y con tendencia siempre á la 
manera bizantina, unos, y á la persa, otros; viéndose clara
mente que han sido ejecutados por mano poco acostumbrada 
á este linaje de ornamentación. Están colocados, además, in
distintamente, las leyendas y adornos de color sobre fondo de 
oro, ó de oro sobre fondo de color, entremezclando los dos sis
temas típicos de las arquitecturas bizantina y árabe occiden
tal, que en este concepto son diametralmente opuestas: tanto 
porque el árabe hispano-mauritano no emplea en su arqui
tectura el adorno sobre fondo de oro, cuanto porque, en los de 
color, consigue la tonalidad por resultante y no por grandes 
masas, separándose en esto, no sólo del bizantino, sino del 
persa, que, en el manejo del color, sigue derroteros tan distin~ 
tos del hispano-mauritano, que hay que reconocer el influjo 
de una inspiración independiente. 

Lo mismo sucede con el uso del barro esmaltado, la arqui
tectura persa-mahometana, desde muy antiguo, probablemen
te por herencia, sin interrupción, desde las dinastías asirias y 
caldeas, emplea la placa ó azulejo, revistiendo con ellos todo 
el exterior de sus edificios, por medio de grandes composicio
nes, que abarcan hasta la cúspide de las cúpulas y alminares, 
y tratando la decoración de una manera más libre, sobre todo 
en la flora; mientras que en España la aplicación del barro es
maltado se limita por lo común á los zócalos en el interior de 
los edificios, no usando el azulejo, sino el mosáico, y en com
posiciones geométricas; de forma que si bien lo mismo de 
Bizancio que de Persia pudieron venir á la Península procedi
mientos, elementos decorativos y obreros, unos y otros perdie
ron su carácter propio y se sometieron al de la rama árabe
occidental. 

La bóveda de estalactitas, una de las .más originales produc
ciones de la arquitectura mahometana, en ninguna parte al
canzó el desarrollo y la elegancia que en lél. arquitectura gra.
nadina, no existiendo en Oriente ejemplos anteriores á los de 
Occidente, perdiendo en importancia y en la belleza de la 
composición según se camina hacia Oriente, y teniendo esca
sísimo empleo en la India mahometana. 
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Respecto á la debatida cuestión del arco de herradura, es 
indudable, y no pocos ejemplos lo comprueban, que se usaba 
en España antes de que el arte mahometano lo adoptase como 
característico. En Oriente usaron primero el arco de medio 
punto, y luego el ojival, cuya formación é invención, como de 
toda la arquitectura árabe, atribuye Viollet-le-Duc á la secta 
de los nestorianos, y que vino á ser la forma típica de la rama 
oriental del arte mahometano, como el de la herradura lo fué 
de la rama occidental, produciéndose, por la compenetración 
de uno' y otro, el ojiva-túmido, que se presenta ya en la mez
quita de Cairuan, construída el año 821 (r ). 

El arco de herradura, antes que en la arquitectura árabe, 
aparece en algunas construcciones persas y bizantinas, aunque 
sólo como casos aislados, y posteriormente en Armenia; pero 
el ejemplo más antiguo, y en que se presenta como verdadero 
sistema, es la fachada de la gruta de Urgub en la Capadocia, 
anterior, según Texier, al reinado de Constantino. 

En las iluminaciones de los códices del siglo x que he teni
do ocasión de examinar, se halla también el arco de herradu
ra; y no sólo en España, donde el caso sería explicable por la 
influencia de la arquitectura del Califato, sino en Inglaterra, 
Alemania, Bélgica, etc., siendo asimismo de notar su presen
cia en algunas <:onstrucciones antiguas de Noruega y algún 
caso, aunque aislado, en Alemania (2). 

En lo demás, con unos mismos elementos decorativos y 
constructivos y respetando los caracteres generales, la arqui
tectura arábiga logró ser tan varia como las regiones en que 
arraigó, y mostrarse original en muchas de ellas. Sus obras, 
por consiguiente, pueden clasificarse como de cuatro escuelas 
bien definidas, conviene á saber: la-occidental ó hispano-mau
ritana, que comprende á España, Marruecos y las que fueron 
con el tiempo regencias berberiscas; la siro-egipcia, que abra
za el valle del Nilo, la Arabia, la Siria y la Sicilia; la petsa, 
que se extiende por el Turquestán, el Asia Menor y la Arme-

(r) La mezquita de Ebn-Tulum, en el Cairo, que pasa generalmente por 
]H más antigna, no se construyó hasta el año 876. 

(2) Entre otros códices fuera de España, merecen citarse especi~lmente, 
por .Jo notables, un antiguo Evangelario de la abadía de Egmont en Holand11, 
y el de Egberto, Arzobispo de Tréveris, conservado en la biblioteca de esta 
ciudad. 
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nia, y que, con la bizantina y la india, contribuyó á la forma
ción del estilo ruso; y, por último, la india, que fué á encon
trarse con la china en el extremo Oriente. Verdad es, sin em
bargo, que, en los primeros siglos, salvas algunas influencias 
de carácter puramente local, la arquitectura arábiga presenta 
cierta unidad en todo el imperio mahometano; pero, desde un 
principio, se dibujan dos escuelas fundamentales y realmente 
típicas, de donde se derivaron todas las demás: la persa, con 
su galan2, construcción y sus maravillosos revestimientos es
maltados, y la hispano- mauritana, 1n.enos grandiosa que aqué
lla, y, por consiguiente, menos monumental, pero en cambio 
más flexible, y capaz, sobre todo, de un desarrollo regular y 
progresivo, cuyos pasos pueden seguirse sin interrupción, des
de los primeros monumentos cordobeses hasta las últimas 
muestras del estilo naserita. 

Los diversos influjos á que una y otra escuela estuvieron 
sometidos, bastan á explicar su diferente condición; porque 
natural era que los arquitectos orientales, acostumbrados á 
contemplar las gigantescas oLras de los Faraones de Egipto y 
las enormes ruínas caldeas y asirias, contrajeran el hábito de 
concebir y ejecutar más en grande que los que fabricaban en 
Europa y el Africa romana, donde la elegancia y pureza pre
valecían siempre sobre la magnitud material, aun en los edifi
cios más vastos. Por esto se suele considerar, y no sin justicia, 
como ejemplares superiores del arte arábigo la Macsura de 
Córdoba y la Alhambra de Granada, por más que no com
pitan en suntuosidad con las construcciones análogas de 
Oriente (1), 

(1) La mezquita de Córdoba, sin eml>a1go, dtspués de la ampliación he
cha por Almanzor, resulta la mayor, en espacio cubierto, d <:: todo el imperio 
mahometano; pues en las únicas que alcanzH la rr.isma ó algo mayor exten
sión, como área total, que son las de la Meca y de Futtehpurn Sikri, en la 
India, la parte cubierta es relativamente peqt1t,ña, ocupando casi la totalidad 
el patio que la precede. La de la Meca tiene de superficie, según el Doctor 
C. Snouk, unos 25.000 metros; pero, lo mismo que la de Fultelipura, que tie· 
ne próximamente 23.500, es un inmenso patio rodeado de una galería sosteni
da por columnas y cubierta por cúpulas, y en medio del cual está situada la 
Caaba. El edificio actual es moderno, pues ha siuo reconst1 uído en el si
glo xvu en el estilo de la arquitectura egipcio-mahometana de .la misma épo· 
ca; los arcos son oj ivalt,s, un poco peraltados, pero sin forma de herradura, 
y las paredes están coronad~s por al1t1enas <ie capríchosas formas. 
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Mas conviene advertir, en orden al mencionado progreso de 
la arquitectura arábiga occidental, que, si éste resulta claro é 
innegable en el conjunto, aparece, por el contrario, interrumpi
do en las series de monumentos locales, si se examinan sepa
radamente. Así, desde el siglo vm hasta el x, vemos que la 
arquitectura se perfeccionó, á lo que parece, en toda España, 
como lo atestiguan los restos que aún subsisten en Toledo y 
Tarragona, y singularmente en Córdoba, donde llegó á su pun
to de mayor perfección en la Macsura y en las portadas de su 
mezquita (1); pero al indicarse, ó por mejor decir, al continuar 
la transformación normal en el siglo x r, Córdoba, que hasta 
entonces había sido á un tiempo capital artística y polític.a, 

( 1) Después de presentado este discurso y con motivo de las obras de 
restauración de la Catedral de Córdoba, se han descubierto casi todas las 
portadas, que estaban ocultas por espesa capa de estuco. 

La de más interés es, á no dudar, la que corn:,sponde á la parte construída 
por Abderrahmán I, único ejemplar que se conoce de aquel período, y el 
cual hace ver que el génesis del arte era ya el mismo que se conservó duran
te todo el Califato español. Las otras portadas, correspondientes á la am
pliación de Alhake11 11, comprueban esto, observándose en la primera una 
grandiosidad en la ejecución del ornato, que pierde luego, á cambio de ma
yor finura, delicadeza y corrección. 

En la primera, aparece una puerta simulada, en forma de almena denta
da, forma indudablemente de origen asirio-caldeo, pues las que de igual tipo, 
aunque invertido, se encuentran en Marruecos y en la Alhambra misma, res
ponden á un principio constructivo, mientras en aquél es más bien dec'orati
vo. Los adornos presentan reminiscencias del gusto clásico, del visigodo y 
del sirio-bizantino, elementos que conserva luego mezclados con otros de 
origen di verso, que acusan una inspiración nueva, indudablemente persa ó 
de Ja ot1 a rama del arle sirio, que coexiste con la sirio-bizantina, aunque 
sustituye la flora de aquella región por la cordobesa. Este es, realmente, el 
prinr. ipio de la evolución que, por transformación sucesiva, llega hasta el 
período naserita sin solución de continuidad; por más que la carencia de mo
numentos, por destruídos unos, por no estudiados ó desconocidos otros, haga 
aparecer interrumpida la serie en algnnos puntos. 

En los descubrimientos hechos en la fachada de Ponien te, que corr~spon
de á la ampliación de Almanzor, se ve que el arte no había cambiado en el 
espacio de tiempo que media desde que ~e ejecutó la ampliación de Alha
ken II; pero sí se observa marcada decadencia en las modificaciones hechas en 
la misma fachada en época desconocida, pero que no puede traerse más acá 
de mt diados del siglo xr. En esta modificación, por la que resultan ventanas 
superpuestas que acusan el olvido de los principios de composición, las for
mas genéricas y los motivos ornamentales son los mismos que en la época 
anterior; pero la ejecución es más tosca é incorrecta, 
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dejó de serlo de uno y otro modo y siguió subsistiendo el anti
guo estilo, sin admitir las mudanzas que vinieron á constituir 
otro nuevo y más libre de reminiscencias clásicas y visigodas. 
A este segundo período de la arquitectura arábiga, á que per
tenecen los restos de la Aljafería de Zaragoza; la aljama de 
Tremecén, monumento el más completo de él, conocido al 
menos; los restos de las de Niebla y Sevilla y algunas partes 
del Alcázar de esta última ciudad (1 ), con la mejor y m,lyor 
parte de los alminares marroquíes, suelen llamar de transición; 
como si no lo fuesen todos los de un arte mientras vi ve y fruc
tifica con savia propia. Pero se concibe que así lo llamen, por 
no descubrir en él caracteres tan prominentes y bien definidos 
como los que distinguían al anterior y distinguieron al subsi
guiente, ó sea al naserita, hijo de la últirr.a transformación de 
aquella arquitectura. De dónde recibiese el principal impulso 
esta nueva manera, más que de construir, de decorar, es ma
teria hasta hoy dudosa y acaso lo sea siempre; pero su foco 
principal fué en la Península el reino de Granada, mientras en 
Africa prevaleció señaladamente en Tremecén, Fez, Marrue
cos y Rabat. Mas así como Córdoba permaneció extraña al 
segundo período del arte, así Sevilla, Toledo, Zaragoza y, 
puede decirse, todas las regiones peninsulares donde se ct1lti
vaba la arquitectura arábiga por mano de los mudejares, ne
gáronse á aceptar por entero el estilo naserita. En resumen: si 
el progreso prevalece como regla del movimiento general ar
tístico en la civilización arábiga de Occidente, en el movi
miento local se presenta tarde ó temprano la excepción; fenó
meno obscuro, no estudiado hasta hoy como se debiera, y que, 
por otra parte, no es exclusivo del arte islamita, pues que al
go parecido aconteció en las artes cristianas. Séame lícito re
cordar, á este propósito, que en Toledo no pudo penetrar ja
más, ni por asomo, el estilo románico, con ser su difusión tan 
grande como la de los órdenes griegos; que en Salamanca, 
Zamora, y sobre todo Segovia, el gótico pudo, á duras penas, 
vencer al románico, y que otro tanto sucedió en casi toda Ca-

(1) El Alcázar de Sevilla, verdadero museo de la arquitectura española, 
en el que todas las épocas, desde la caída del Califato, han dejado sus hue
llas más ó menos visibles, es uno de los monumentos más interesan les y que 
merecen más detenido estudio. 
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taluña, donde, sirt embargo, el género ojival acab6 por arrai
gar de tal modo, que, sobre adquirir caracteres propios, opu
so tenacísima resistencia á la innovación del Renacimiento. 

En lo demás, inútil es decir que si, no obstante la división 
de escuelas, de períodos evolutivos, de grados dentro de cada 
período y de diferencias accidentales y de índole local, la ar
quitectura arábiga conservó siempre, desde la frontera de la 
China hasta las costas del Mogreb y la Península ibérica, una 
fisonomía común é indeleble, se debió en parte á ciertas aficio
nes hereditarias de los constructores. Tenían éstos marcada 
inclinación al manejo de los materiales de artificio, corno ta
piales, hormigones y barros cocidos, con esmalte ó sin él, cou 
preferencia al de las piedras naturales, que foé justamente 
una de las características de la arquitectura cristiana occiden
tal. El empleo de tales materias, á que responden 'sin duda 
alguna muchas de las calidades y defectos de sus obras, tuvo 
sus razones topográficas en .la Caldea, mas no en otros pue
·blos, y sobre todo en la extensión inmensa del mundo maho
metano; pero se propagó y mantuvo por herencia, como el sis
tema de fábrica latericia de los etruscos se ha mantenido y 
mantiene en algunos pueblos de Europa, pese á los gustos clá
sicos de que alardean. Si alguna vez faltaron en este punto á 
sus tradiciones, fué debido á influencias locales, de que bien 
pronto se desprendieron., como aconteció en Córdoba, induda
blemente por la influencia de los arquitectos y de los obreros 
españoles que emplearon en sus construcciones. 

II. 

Frente á frente Je la arquitectura arábigo-mahometana y de 
las romano-cristianas, oriental y occidental, se presenta dis
putando, y no sin buenos títulos, el puesto de preferencia en 
la historia, la arquitectura germánica. Entiendo por tal la que 
con diferentes formas floreció durante la Edad Media en todas 
las regiones en que dominaron, ó más directamente influye
ron, los germanos. Esta arquitectura llegó á su genuína expre
sión en la conocida con los nombres de gótica y ojival (1), y el 

(1) Las denominaciones de gótico, ojival y románico sólo pueden em· 
¡ilear.se en un sentido puramente convencional, 
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territorio de la antigua Neustria fué el verdadero centro geo
gráfico en que produjo sus obras más notables y desde el cual 
se ramificó y propagó su mejor estilo. Chartres, Le Mans, Pa
rís, Reims, Amiens, constituyen, á no dudar, las mejores jo
yas de aquel arte, síntesis de toda la arquitectura cristiana oc
cidental, como la griega lo fué de todas las de los antiguos 
pueblos orientales. Claro es que ni la creación de este arte en 
general, ni ninguna de sus formas en particular, pueden atri
buirse á un solo pueblo, y hasta hay que reconocer que la 
Neustria era menos germánica que la Austrasia, como lo prue
ba el hecho de llamarse aquélla la Francia romana, y de caer 
fuera de los límites que Tácito señala á la Germanía verdade
ra. Es asimismo notorio que este estilo lento, pero seguro en 
su progresivo desarroílo, fué derivado de otras arquitecturas, 
porque ninguna hay tan independiente y nueva que no pro
venga de otra ú otras precedentes; mas aun así, merece, á mi 
juicio, l"a calificación de germánica, porque septentrional era 
y de origen teutónico el espíritu que le comunicó su vitalidad 
y carácter. No de otro modo lo comprendieron en el siglo xv1, 
cuando la apellidaban tudesca, y por consiguiente bárbara, por 
oposición al clásico romano, cuyo renacimiento fué la señal de 
la emancipación de los pueblos latinos y de la recobrada su
premacía de su antigua cultura. De bárbaras motejaba Juan 
de .A.rfe las obras hechas al gusto de los siglos medios; y des
de los primeros albores del Renacimiento, Rienzi, que, entre 

, sus desvaríos de político y arqueólogo, presentía tamaña reac
ción histórica y la facilitaba, á su modo, tanto como Petrarca 
al suyo, decía desde las gradas del Capitolio, señalando á los 
romanos los monumentos de la ciudad cesárea, que «en ellos 
estaba la gloria de sus padres.» 

Fácil es, además, distinguir la presencia de un nuevo ·agen· 
te, que sólo podía ser germánico, en la dirección del arte, si 
se recuerda la resistencia que las arquitecturas cristiana,s de 
distinta estirpe opusieron á aquel extraño impulso. Porque es 
lo cierto que éstas no dejaron de existir, antes se perpetua
ron, aunque no con igual vigor I en el transcurso de la Edad 
Media, conservando sus caracteres propios: Italia no perdió 
nunca por completo la tradición clásica; y en c.uanto á los 
pueblos ligados al Imperio de Oriente ó en directa relación 
con él, siguieron su evolución con independencia. Hasta pue-
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de decirse que hoy mismo, pese á las aficiones eclécticas de 
nuestro siglo, esta corriente prevalece y se aventaja en los 
pueblos menos sometidos al influjo germánico: Grecia, Bulga
ria, Servia, Armenia, Rusia, todas las naciones, en fin, de rito 
griego ó que más se apartan del latino, cultivaron. y cultivan 
la arquitectura bizantina, ó los estilos que de ella proceden, 
en sus edifir.ios religiosos. Esto no es negar que alguna vez se 
les hayan impuesto por moda otras arquitecturas, y particular
mente la del Renacimiento á 'la manera italiana; pero bien se 
echa de ver que en ello no hubo verdadera espontaneidad, sino 
imitación reflexiva y fría, provocada por estímulos de escuela 
y sin participación del sentimiento nacional. 

Por el contra.río, en las tierras germánicas, ó de antiguo 
germanizadas, las tradiciones de la Edad Media jamás des
aparecieron enteramente; el impulso irresistible clel Renaci
miento, que en rigor dura todavía, pudo obscurecerlas, como 
las romanas se obscurecieron un tiempo en las nacrones de 
abolengo latino; pero la vocación general, el gusto espontá
ne9, la inclinación incontrastable, que dió origen á los estilos 
románico y gótico, reaparecieron siempre, si no con su anti
gua pureza, á lo menos cuanto bastaba para que sirviesen 
como de protesta viva y perenne del espíritu germánico. En 
van.o, siguiendo el curso de las ideas, escritores alemanes de 
gran valía llamaron ~bárbara» y «pueril engendro» á la argui
tectura gótica, como pudiera hacerlo el romano más intole
rante¡ hoy mismo, en que á los modelos de Roma se prefieren 
los griegos y que con mayor conocimiento de causa se estima 
el arte helénico, hasta el punto de oponerlo á todos cuantos la 
historia recuerda, los pueblos de estirpe ó parentesco germá
nico olvidan las doctrinas de sus filósofos, críticos y arqueólo
gos y levantan en estilo gótico los edificios en que mayormen
te se refleja su verdadera índole (1), Así, Inglaterra fabrica al 
gusto ojival los palacios del Parla.mento y de Justicia; el Ca
nadá, la Biblioteca; Munich, las Casas Consistoriales; Viena, 

(1) La Walhalla alemana, cerca de Regensburg, levantada en el más 
puro estilo griego, con la representación en sus frontones de la Alemania re
cobrando su libertad en Leipzig y la victoria de Arminio sobre Varo, las es· 
culluras de las Walkirias de la mitología del Norte, el friso ·de vVagner re
presentando la raza germánica, son asuiitos que, lo mismo que el cielo, el 
país y la historia, están en pugna con el carácter <lel edificio, 
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su casa. de Ayuntamiento y la Iglesia votiva, etc.; y, por últi
mo, bajo las formas accesorias ornamentales romanas y grie -
gas, fácil es descubrir en muchos monumentos modernos ingle
ses, alemanes, holandeses y flamencos, un concepto artístico 
esencialmente gótico, y no pocas veces mal avenido con el 
aparato exterior que lo disimula. 

El influjo germánico no mostró desde un principio, ni rápi
damente, su eficacia, sino de un modo lento y casi invisible; 
ni sería fácil hoy determinar las primeras señales para seguir 
punto por punto su progreso. 

Según las noticias que nos transmitió la antigüedad sobre los 
pueblos del Norte que despedazaron el imperio de Occidente, 
muchos de ellos vivían en estado semi-salvaje; pero otros, aun
que no fueran civilizados, en el al to sentido de la palabra, po-

. seían, no obstante, mayor cultura que la que en general se les 
supone, sin que pueda servir de argumento negativo la igno
rancia de ciertos escritores que así trataban de los germanos, 
como se habló después de largos siglos <le los pueblos del Afri
ca Central. Plinio, por ejemplo, no tuvo reparo en escribir que 
los moradores de algunas islas de los mares septentrionales na
cían con pies de caballo, por lo que se llamaban hippopodos, y 
que los habitantes <le las islas. Fanesianas iban desnudos y se 
cubrían con las orejas, que eran . de tamaño portentoso. E·n 
cambio, Tácito, contraponiendo las costumbres germánicas á 
las romanas, dió del pueblo teutónico una idea, tal vez y aun 
de seguro en ciertas cosas, superior á la realidad. Lástima es 
que en Tácito no se encuentre algo más preciso en orden á su 
cultura artística; pues aunque habla de las habitaciones de los 
germanos, lo hace en términos tales, que no ofrecen á la crítica, 
punto seguro de apoyo para formar un concepto claro sobre el 
particular. Vivían los germanos, según aquel escritor, más 
bien en casas aisladas que en ciudades: en el campo, en el 
bosque ó junto á la fuente que les deleitaba, cuando no en 
cuevas cubiertas de ramaje (1); sus más numerosas poblaciones 

(1) Victor Hugo en El Noventa y tres describe las viviendas de los campe• 
sinos en los bosques de la Bretaña á fint:s del siglo anterior, en un todo seme-
antes á las de los germanos descritas por Tácito. «Pozos redondos y estre

chos, disimulados al exterior por tapaderas de piedra y de ramas, primero 
verticales, después horizontales, que se ensanchan debajo de tierra y termi
nan en habitaciones tenebrosas, t las que subsistían si multáneamenle y en 
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no eran grupos de edificios apiñados y adheridos unos á otros, 
sino conjuntos de viviendas independientes; y por último, y 
ésta es la indicación más terminante de Tácito, desconocían 
las tejas y sólo emple::lban en las construccioues materiales gro
seros, sin cuidarse de la apariencia ni el agrado. 

Con. esta descripción convienen las habitaciones germánicas 
representadas en la columna Antonina, verdaderas chozas de 
madera sin labrar, donde se ve la materia y sistema de cons
trucción más en uso en aquellos pueblos. Sin embargo que no 
siempre ni en toda la Germanía estuvo la arquitectura redu
cida á tan bárbaras condiciones, es de creer, no por mera pre
sunción, sino porque el mismo Tácito lo prueba, cuando habla 
de las tumbas y monumentos con inscripciones helénicas que 
se encontraban en los confines de los territorios Germánico y 
Recio, y cuando menciona la ciudad de Asciburgo, situada á 
orillas del Rhin, y cuya fundación atribuían á Ulises las tradi
ciones populares . 

En las orillas del mis.no río pasan las principa les escenas del 
poema de los Nib elungos, dond~ con frecuencia se citan los ricos 
y espaciosos templos y palacios de la Burgundia y otras regio
nes del Norte, así como la morada suntuosa que fabricó Atila 
en la Pannonia. Hasta en la lejana corte de Brunequilda colo
ca el mismo poema ochenta; y seis torres, tres vastos palacios 
y una sala magnífica, todo de mármol verde «como ia hierba 
de los prados (r).» 

Inútil es decir que nada de esto tiene valor histórico, y que 
el poema 9-e que se trata es relativamente moderno; pero sea 
como fuere, cuanto en él hay presupone un fundamento tradi
cional de que la crítica no puede desentenderse, sobre todo re
firiéndose á un pueblo como el germánico que, al decir de Tá
cito, no tenía. más anales que las antiguas poesías. 

Osear de Montelius no duda que los antiguos germanos ha
dan sus casas de madera, uso que abandonaron después por su 
contacto más directo y continuo con otros pueblos de Europa. 

contacto con los grandiosos é inb::resantes monumentos que llenan aquella 
parte de Francia. 

(r) Les Nibelimgen, traducido del alemán por E. de Laveleye: París.-La 
Saga des Nibeltmgen da11s les Eddas et dm1s le Nord Scandi11ave, traducido por el 
mismo autor, 
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Este abandono, sin embargo, no fué rápido ni completo; antes 
la primitiva costumbre se perpetuó y aun puede decirse que no 
ha concluído del todo, pues construcciones hay, muy modernas, 
dignas de figurar en la serie de las que todavía subsisten y se 
remontan á nueve siglos, sin que la diferencia de gustos, corres
pondiente á las diversas edades, borre cierto carácter común á 
todas ellas, que demuestra la identidad de su origen. 

Br~taña, Normandía, Chester en Inglaterra y toda la región 
riniana conservan gran número ele casas de madera, ya góticas, 
ya del renacimiento, ya ele estilos posteriores y bastardos; ele 
madera son asimismo la mayor parte de los edificios de la ciu
dad de Claust~l, en Hannover, comenzando por su amplia y 
suntuosa iglesia, y este sistema ele construcción es todavía la 
base de la arquitectura popular en los pueblos septentrionales 
de Europa, desde Rusia hasta Suecia, Noruega, las islas Fe
roes é Islandia. Ernesto Foster, en su obra sobre los monu
mentos de Alemania, dice «que las antiguas ciudades de la 
·suabia, de las orillas del Rhin y, sobre todo, del Norte del te
rritorio germánico, encierran muchas casas antiguas ele made
ra; género de construcción que tiende á desaparecer, para dejar 
espacio á los edificios de piedra, pero que presentan todavía 
muchos y bellos monumentos.» Y añade: «Las casas de madera 
más notables que conozco, en Alemania (he visto no pocas ex
traordinariamente hermosas en Inglaterra), se encuentran en 
la ciudad de Harz. ¿Quién ha estado en Hildesheim, sin admi
rar las viejas casas de madera con sus ricas esculturas? Muchas 
hay también en Wernigerode, que tienen carácter monumen
tal; y puede citarse el Rathhaus, construído en 1489, y el de 
Frankenfeld, que es uno de los más notables.» 

Idénticas observaciones cabe hacer en las comarcas escandi
navas, donde hay edificios tan interesantes, como los antiguos, 
caprichosos y fantásticos templos y casas que aún subsisten 
cerca de Cristianía, de Bergen, de Borgund y de Hitterdal, 
con su mezcla de símbolos cristianos y paganos, tradicionales 
de sus antiguas creencias, y con sus ricas esculturas de entre
lazas con dragones y extrañas figuras. Tipo, indudablemente, 
de las construcciones de aquella región, era la casa de madera 
cubierta con paja ó hierba y entramada con postes y zapatas 
que decoraban figuras monstruosas y lazos; ornamentación que 
se extendió por la Europa occidental, como se extendieron las 
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correrías normandas, por lo que, á mi ver, tienen.ambos hechos 
.íntimo enlace de dependencia. 

Desconocidas son las primeras empresas de los nórmandos: 
sólo sabemos que aquellos temibles invasores, que profesaban 
casi por ejercicio religioso la piratería, saliendo de Escandi
navia, dejáronse un tiempo guiar por el curso del Rhin, hasta 
que cambiaron de dirección y asolaron las costas de Francia y 
España, llegando á Sevilla en el año de 844 (1); se establecie
ron en Sicilia, conquistaron á Inglaterra y se fijaron en el Oeste 
de la antigua Neustria, que desde entonces tomó el nombre de 
Normandía. Asimismo, por la parte del Norte, extendieron su 
imperio desde Rusia hasta las islas Feroes é lslandia, desde 
donde pasaron á Groenlandia, tocando en la América septen
trional, que, á su juicio, era sin duda una prolongación de 
Europa. No tuvo en verdad aquella invasión tanta resonancia 
como las conquistas árabes y las de otros pueblos germánicos; 
pero esto se explica fácilmente, porque los normandos se con
fundier:on bien pronto con sus hermanos de raza anteriormente 
establecidos. Con las últimas excursiones á que aludo coincidió 
una transformación de la arquitectura; como si al sobreponer
se, si cabe decirlo así, uno á otro estrato germánico, se desper
tasen y vivificasen los gérmenes artísticos, que todos poseían 
en estado latente, y el genio septentrional cobrase el vigor ne
cesario para comunicar nuevo impulso y forma al arte. 

Bien se comprende cuánto importaría discernir los elemen
tos que concurrieron á semejante regeneración, comenzando 
por precisar los de origen teutónico; pero la tarea es difícil, 
porq.ue de estos últimos sólo podemos hablar por conjetura, ó 
sea estudiándolos en obras de segunda mano, donde se ven ya 
mezclados y confundidos con otros de procedencia distinta. 

Los monumentos arquitectónicos puros y primitivos pere
cieron todos, y no es de extrañar, porque, como queda dicho, 
eran seguramente de madera; caso que, sin embargo, no es nue
vo, pues de madera fueron también en gran parte, cuando .no 
todos, los más antiguos de otros pueblos constructores, como 
los fenicios, los licios, los egipcios y aun los griegos y etrus
cos. Tampoco de estos monumentos queda reliquia alguna; 

( 1) Adam Kristoffer Fabrícius, La p,,emiere invasio11 de� uormands dans t' fü.
pague musnlmane en 844. 
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pero, ó bien hay datos históricos que demuestran su existen
cia, y así sucede respecto de los fenicios¡ ó bien se les ve figu
rados en representaciones gráficas, como acontece con los 
egipcios; ó bien encuéntranse sus formas trasladadas á la pie
dra, de los que dan ejemplo las tumbas egipcias, licias y 
etruscas y el mismo templo griego, que en gran parte repro
duce la construcción original de madera. Si, pues, en tan di
versas arquitecturas el cambio del material de fábrica no im
pidió que sobreviviesen las formas propias del primitivamente 
usado, lógico es conjeturar que otro tanto pasó con la germá
nica¡ por donde, al buscar en los edificios de piedra de la. 
Edad Media elementos de antigüedad mucho más remota, no 
se aplica un sistema especial de excepción, sino una regla co
mún, confirmada por los ejemplos más famosos, y ciertamen
te no sería infructuosa lét investigación en aquella arquitectu
ra. de formas procedentes de la de madera. Las notables ar
maduras que cubren muchos de los monumentos ingleses y 
que sólo hallan rival digno en la carpintería arábiga, tienen, á 
no dudar, por origen la manera tradicional de construir de 
aquel pueblo, á la que no es seguramente extraño el gótico 
perpendicular inglés, que ofrece una diferencia esencial con el 
del resto <le Europa; y aun en éste podrían citarse no pocos 
elementos y proporciones, cuyo génesis no sería aventurado 
buscar en obras hechas con aquel material de construcción. 

(Se concl1úrá.) 
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las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8.0 mayor............ 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ro 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la Co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las Bellas Artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el &cmo. Sr. D. José Ca veda: dos tomos. . . . . . . . . . ro 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los -artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 3 r de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor ... ....... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino ..••...................... 

I 50 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ................ . ... . . ... . 

Láminas sueltas (cada una) ...................... . . . 
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Oñate ... .... ... ......... . ...... . . .. ...... .. ... . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo ................... . . , ............ . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................... . 
Cancionero musical de los siglos xv y xvr, transcrito 

y comeqtado p::>r Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela ............... . 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya: 80 láminas ...... . 
Los Proverbios, de Goya: r8 láminas ......... .. ..... . 
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Aprobar el informe de la misma Sección, proponiendo 

las bases de un concurso para la pintura de un nuevo te

lón de boca para el escenario del Teatro Real. 

Aprobar el dictamen de la referida Sección sobre el 

proyecto de pinturas decorativas del santuario de la Vir

gen del Castañar, en Béjar. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Escultura sobre 

un busto en bronce del Sr. D. Juan Bravo Murillo. 

Designará los Sres. D. Elías Martín, D. Ricardo Bell

ver, D. José Esteban Lozano, D. Aléjandro Ferrant y 
D. Vicente Palmaroli para constituir el Tribunal de opo

siciones á la plaza de Profesor de Modelado, Talla y Va

ciado de adorno de la Escuela de Artes y Oficios del 

Ferrol. 

Elevar al señor Ministro de Fomento la protesta hecha 

por varios artistas escultores contra el fallo del Jurado 
que ha entendido en la calificación de los proyectos pre

sentados al concurso iniciado por el Ayuntamiento de Ma· 

drid para la construcción del grupo que se intenta adicio

nar á la Fuente de la Cibeles. 

Sesión ex traordinaria del día 17 .-Fueron elegidos: Académico 
de número, de la clase de Profesor, en la Sección de Mú

sica, el Sr. D. Felipe Pedrell y Sabaté; Correspondiente 

en Murcia, el Sr. D. Emilio Ruiz Cañabate. 

Sesión del día 26.-Pasar á la Sección de Pintura una orden de 
la Dirección general de Instrucción pública, pidiendo in

forme acerca de una instancia de la Sra. Doña Teodora 
Tornos en solicitud de que se adquiera por el Estado un 

cuadro de su propiedad que representa al Salvado1', atri

buído á Mengs. 

Conceder ejemplares de obras de la Academia al Mu

seo de reproducciones artísticas. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura una ex

posición del Sr. D. Manuel Echave, Arquitecto provincial 

de Guipúzcoa, relativa á la tardanza en la tramitación de 
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Sesión del día 3.-Pasar á la Sección de Escultura una orden 

de la Dirección general de Obras públicas, pidiendo in

forme acerca del mérito y valor de un busto en bronce del 

Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo. 

Quedar enterada de un oficio de la Dirección general de 

Instrucción pública, participando haber trasladado al Mi
nisterio de la Gobernación la protesta de la Academia, fe

cha 21 de Noviembre último, contra el proyecto de trasla
ción de la Fuente de la Cibeles. 

Contestar al señor Gobernador civil de la provincia de 

Oviedo que la Academia no puede intervenir en el nuevo 

concurso que proyecta aquella Diputación provincial para 

erigir un monumento al Rey D. Pelayo, si no tiene la se

guridad de que ha de ser aceptado su fallo. 

Aprobar con ligeras adiciones el programa de ejercicios 

de oposición á la plaza de Profesor de Modelado, Talla y 

Vaciado de adorno de la Escuela de Artes y Oficios del 
Ferrol. 

19 
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Pasar á informe del Sr. Fernández y González un oficio 

de la Comisión provincial de Monumentos de Sevilla, re

lativo al proyecto de derribo del Arco llamado de Feli

pe II en aquella ciudad. 

Pasar á informe del Sr. de la Rada y Delgado una co

municación de la Comisión provincial de Monumentos de 

Guipúzcoa, con datos referentes á la iglesia ojival de San 

Salvador de Guetaria. 

Pasar á la Sección de Pintura una comunicación del 

Mayordomo mayor de Nuestra Señora del Castañar, en 

Béjar, solicitando informe sobre un boceto de las pinturas 

para decorar la ermita. 

Sesión del día ro.-Quedar enterada de haberse dado cumpli

miento por la Secretaría general á una orden de la Direc

ción general de Instrucción pública, pidiendo copias de 

varios documentos referentes al expediente de ensanche 'y 

alineación de la calle de la Yedra en Zaragoza. 

Pasar á la Sección de Pintura una orden de la Dirección 

general de Instrucción pública, pidiendo informe acerca 

del mérito y valor de doce cuadros pintados en planchas 

de cobre, que representan La Pasión de Nuestro Señor Je

sucristo. 

Oficiar al señor Gobernador civil de la provincia de 
León para que la Comisión provincial facilite varios datos 

necesarios para la redacción de las bases del concurso para 

erigir una estatua á Guzmán el Bueno. 

Aprobar los acuerdos ele la Comisión de Administración 
en asuntos de régimen interior. 

Apoyar la reclamación de la Comisión provincial de 
Monumentos de Navarra acerca del estado de ruína del 

Monasterio de Santa María de la Oliva, y de la necesidad 
de obras urgentes de reparación del mismo. 

Sesión del día 17.-Aprobar el dictamen de la Sección ele Pin

tura acerca de doce cuadros pintados en planchas de co

bre, c1ue representan La Pasión de Nuestro Sáior Jesucristo. 



292 

un proyecto de que es autor de aprovechamiento y traída 

de aguas á la villa de Vergara. 

Aprobar el a.cuerdo de la Comisión de Administración, 

proponiendo el pago de las dietas por asistencias de seño· 

res Académicos á las sesiones ordinarias correspondientes 

á los meses de Septiembre á Diciembre inclusives. 

Sesión extraordinaria del día 26.-Fué elegido Académico de 

número, de la clase de Profesor, en la Sección de Pintura, 

el Sr. D. José Moreno Carbonero, para ocupar la vacante 

del Excmo. St. D. Federico de Madrazo. 

Sesión del día 31.-Cumplimentar una Real orden comunicada 

por el Excmo. Sr. Ministro de Estado, disponiendo que 

la Academia designe los individuos de su seno que han de 

formar parte de los Tribunales de oposición á las plazas 

vacantes de pensionados en la Academia Española de Be

llas Artes en Roma, y nombrar para Jueces de dichos Tri
bunales: 

Para el de Pintura de historia y de paisaje. - Excelentí

simo Sr. D. Alejandro Ferrant, Excmo. Sr. D. Salvador 

Martínez Cubells y Sr. D. Vicente Palmaroli. 

Para el de Escultura y Grabado en hueco. - Sr. D. Elías 

Martín, Sr. D. Ricardo Bellver y Sr. D. José Esteban 
Lozano. 

Para el de Arquitectura.-Excmo . Sr. Marqués de Cu

bas, Sr. D. Adolfo Fernández Casanova y Excmo. Sr. Don 

Ricardo Velázquez Bosco. 

Para el de Música.-Excmo. Sr. D. Jesús de Monaste

rio, Sr. D. Valentín Zubiaurre y Sr. D. Ildefonso JimPn0 
de Lerma. 

Quedar enterada ele un oficio de la Junta de obras de la 

Mayordomía del santuario de Nuestra Señora del Casta

ñar, en Béjar, dando gracias á la Academia por el informe 

sobre el boceto pintado por D. Gustavo Hastoy como 
muestra para el decorado de dicha ermita. 

S esión ex traordinaria del día 3 r .-Elecciones .-Para el cargo de 
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Bibliotecario perpetuo fué elegido el Excmo. Sr. D. Juan 

F. Riaño. 

Para el cargo de Tesorero durante el año r895 fué reele

gido el Excmo. Sr. Marqués de Cubas. 

Para la Comisión Central de Monumentos históricos y 

artísticos foé reelegido el Excmo. Sr. D. Jesús de Monas

terio, y elegido el Sr. D. Ildefonso Jime~o de Lerma (cua

trienio de r895, 96, 97 y 98); para adjunto fué elegido el 
Sr. D. Antonio Peña y Goñi. 

Para la Comisión de Inspección de Museos: reelegidos 

los Sre~. Suñol, Puebla, Ferrant, Amador de los Ríos y 
Martínez Cubells. 

Para la Comisión de Administración: reelegidos los 
Excmos. Sres. D. Lorenzo Alvarez y Capra y D. Cesáreo 

Fernández Düro (adjuntos) para r895. 
Para la Comisión de Archivos y Bibliotecas musicales: 

reelegidos los Sres. Riaño y Rada y Delgado (bienio de 

1895 y 1896), y elegido (para r895) el Sr. Esperanza y 

Sola. 

Para la Comisión insp c.:: tora del Taller de Vaciados: 

reelegidos los Sres. Riaño y Fernández Casanova (bienio 

de 1895 y 1896). 

SECCION DE PINTURA. 

PONENTE, EXCMO. SR, D. PEDRO DE MADRAZO. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Desea el pintor D. Joaquín Sigüenza que le com

pre el Estado dos cuadros: uno, obra 9uya, que representa el 

Interior de la Sacristía del Monasterio del Escorial, premiado 
con certificado de Honor en la Exposición Nacional de 1889, 

y otro, que dice ser original de D. Vicente López, y que repre

senta La Dolorosa al pie de ta Cruz. 
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Duda la Academia que este último lienzo sea obra de D. Vi
cente López; mas, aunque lo fuera, no lo conceptúa digno de 
ser adquirido por el Estado, teniendo en el Museo del Prado 
producciones -muy superiores del mismo célebre pintor. 

En cuanto al Interior de la Sacristía del Monasterio del Es
corial, bástale á la Academia que haya obtenido certificado de 
Honor del digno Jurado que calificó las obras presentadas al 
certamen nacional del año r88g, para que, estimando ejecuto
riado aquel fallo, se abstenga de someterle á una especie de 
juicio de revisión, siempre odioso cuando el resultado es cer
cenarle á un artista la reputación adquirida en su_difícil y tra
bajosa carrera. 

Entiende por tanto la Academia que ese Ministerio pu
diera adquirir el cuadro del Sr. Sigüenza, dándole el destino 
que·creye.se más conveniente; y por lo que respecta al precio 
de la adquisición, parécele la cantidad de 1.500 pesetas remu
neración proporcionada á su valor artístico. 
_ Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
instancia del interesado, comunico á V. I., cuya vida guarde 
Dios muchos años. Madrid 23 de Octubre de 1894.-El Se
cretario general, Simeón Ávalos. 

LA LUZ Y LA PINTURA. 

PONENTE, SR. D. RODRIGO AMADOR DE LOS RÍOS. 

Al Ilmr>. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de V. l., esta Real 
Academia ha examinado la obra que, con el título de La Luz y

la Pintura, ha escrito el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Cayetano del 
Toro y Quartiellers, la,cual fné á esta Corporación re_mitida 
por la Dirección general del digno cargo de V. I., con el obje· 
to de que informase acerca de si dicha obra reúne las tres con
diciones exigidas por el Real decreto de 12 de Marzo de 1875, 
á los efectos de la concesión ó denegación de los auxilios ofi-
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dales que solicita el editor D. Fernando Rodríguez de Silva. 

Atendidas la índole y naturaleza del asunto, entiende esta 

Academia que aunque el desarrollo y plan adoptados como más 

convenientes por el autor, y las fuentes en que éste se ha inspi

rado en algunas partes de su trabajo, son conocidos y familiares 

entre los que se dedican al estudio de las Bellas Artes, resulta, 
no obstante, el conjunto de la obra en cierto modo original, 

por no existir en realidad hasta ahora otra alguna en la que se 

abarque de tal suerte la materia, y en la que se hallen reuni

das y formando cuerpo las noticias y antecedentes recopilados 

por el autor, cumpliendo así la obra referida, dentro de los lí
mites de este género de trábajos, el primero de l~s requisitos 

exigidos en el art. 3. º del Real decreto antes citado. 

Sin grandes esfuerzos se comprende el mérito del trabajo 

del Sr. Del Toro al coleccionar en· una obra cuantas notici.as 

históricas y técnicas pueden interesar al artista, así en orden 

á lo que denomina Resumen histórico de la Pintura, en el cual 

recoge cuanto ha juzgado indispensable para que el pintor 

pueda conocer y apreciar el desenvolvimiento sucesivo de su 

arte, con algunas anécdotas <le la vida de los pintores ilustres, 

como en relación á las Escuelas de Pintura, capítulo en el que 

sigue por punto general las indicaciones y la doctrina más 

comunmente admitidas, debiendo, sin embargo, advertir, por 

lo que significar pueda, que habría sido de desear algún ma

yor escrúpulo en la corrección de pruebas de imprenta, pues 

abundan las erratas, que convendría fueran salvadas, y prin

cipalmente en la parte referente á la Pintura práctica, en cuyo 

párrafo segundo, pág. go, aparece calificado de árabe un mo

sáico romano encontrado en 1893 en las inmediaciones de Ar

cos de la Frontera. Errata es ésta que, por su excepcional im
portancia y por su indudable transcendencia, debe el autor sub

sanar en todos los ejemplares de su libro, á fin de que no in

curran en error cuantos consulten la obra. 

Dedicado especialmente el Sr. Del Toro en el ejercicio de 

su profesión médica á la Oftalmología, rama en la cua'. l ha ad-
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quirido justa reputación por sus trabajos, es evidente que el 

capítulo dedicado al estudio De la luz y del ojo humano tiene 

verdadero interés, si bien podría alguien estimarle como de

masiado sobrio, según ocurre con el capítulo IX, Perspectiva y 

proporciones, que, por esto mismo, es en cierto sentido defi

ciente, por más que aparezca en parte subsanada esta falta en 

el capítulo siguiente, en el que trata sólo de La perspectiva 
aérea, y estudia el aire, la distribución de la luz y las sombras, 

el claro-obscuro y la coloración de las sombras. 

La exposición de la materia relativa á los colores, á la cual 

consagra el capítulo XI: ofrece interés técnico á los artistas, 

como lo ofrece el siguiente, en el que se incluye un Dicciona
rio de los colores; el XIV, que trata del Simbolismo de éstos, y 
el XV, que es el último, el cual se encuentra dedicado á la In
fluencia de la luz en las pla11tas y en los aninialcs, no sucediendo 

otra cosa en el qué consigna, á título de complemento, Lige
ros apuntes sobre la escenografía. 

Ilustrada con 105 láminas, de doble numeración algunas, y 

con numerosos intercalados, para lo cual se ha servido del 

grabado en madera, el fotograbado y la cromolitografía, si 

bien son defectuosas la mayor parte de dichas ilustraciones, 

principalmente en la tirada, resulta, pues, que la obra La Luz 

y la Pintura, aunque no se ajusta precisamente á su título, que 

podría ser el de Recopilación de noticias históricas y técnicas re

lativas á la Pintura, por esto mismo es de utilidad en las Bi

bliotecas, donde habrá de ser con frecuencia consultada por 

cuantos aspiren á ilustrarse en lo concerniente á este arte bello, 

y que, por tanto, á juicio de esta Real Academia, y salvo al

gunas apreciaciones erróneas que el autor hace en la primera 

parte de su trabajo, es merecedora de los auxilios que el editor 

de éste tiene solicitados. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, elevo á conocimiento 

de V. l., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 19 de 

Noviembre de 1894.-El Secretario general, Simeón Avalas. 



Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia se ha enterado de la instan

cia que ha dirigido á V. I. el pintor de historia D. Luis Al

varez y Catalá, solicitando que el Esta(lo adquiera, en precio 

de 15.000 peselas y con destino al Museo contemporáneo, un 

cuadro de que es autor y titula Visita de pésame, ya que no ad

quirió otro cuadro del mismo pintor, titulado la Silla de Feli

pe ll, premiado con primera medalla en la Exposición Nacio

nal de Bellas Artes celebrada en Madrid en 1890. También se 

ha enterado este Cuerpo artístico de la orden de V. I. encar

gándole que informe acerca del mérito y valor de la obra pro

puesta en venta, y para cumplimentarla ha examinado el cita
do cuadro que representa una Visita de pésa11ie; y de conformi

dad con el dictamen de su Sección de Pintura, ha acordado 

manifestará V. I. que tal obra puede considerarse como me

recedora de primera medalla, y en su virtud no halla incon

veniente en que el Estado la adquiera en precio de 9.000 pe

setas, que es la suma señalada por el Reglamento de Exposi

ciones á los cuadros que alcanzan aquella distinción. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, elevo á V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid 19 de Noviembre de 1894.-El Secretario general, Si

meón Ávalos. 

Al Umo. Sr. Director general de Instrucción piíblica. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia se ha enterado de la instan
cia de D. Mariano Martínez del Rincón, solicitando que el Es

tado adquiera un cuadro de su propiedad titulado La Sopa bo

ba, pintado por su hermano D. Serafín, ya difunto. 

Ha examinado también dicho cuadro, y de conformidad con 

la Sección de Pintura de este Cuerpo artístico, ha acordado 
manifestar á V. I. que, teniendo en cuenta que la referida 
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obra fué premiada en una de las Exposiciones Nacionales; que 

por su composición es de mayor importancia que otros cuadros 

del D. Serafín Martínez del Rincón adquiridos anteriormente 

por el Estado, y que debe, por lo tanto, figurar en el Museo de 

la Pintura moderna con preferencia á otros del mismo autor, 

aun manteniendo el criterio de no proponer que figure en las 

colecciones nacion~des más que una sola producción de los 
pintores vivos, entiende que en el caso presente debe proponer 

que se adquiera por el Estado el cuadro de que es propietario 

el Sr. D. Mariano Martínez del Rincón, y se titula La Sopa 

boba, en precio de 4.000 pesetas, pudiendo eJ Gobierno desti
narlo al referido Museo y dar á los otros del mismo autor el 

destino que le parezca más conveniente. 
V. l., no obstante, resolverá lo que estime más acertado. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, comunico á V. I., cuya vida guarde Dios muchos 

años. Madrid 29 de Noviembre de 1894.-El Secretario gene

ral, Sinieón A valos. 

SANTUARIO 

DE LA VIRGEN DEL CASTAÑAR, EN BÉJAR. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. PEDRO DE MADRAZO. 

Al Sr. D. Francisco Poyo, Presidente de la Junta de reparación 

del Santuario. 

La Sección ele Pintura ele esta Real Academia, cuya opi
nión desea V. S. conocer relativamente al mérito de la pechi

na que ha pintado D . Gustavo Hastoy, por vía de muestra, 

para la obra de decoración mural que, con loable propósito, 

ha resuelto esa Junta de su digna Presidencia llevar á efecto 

en el Santuario de Nuestra Señora del Castañar, tiene la 

honra de manifestarle lo siguiente: 

Esta Sección se ha hecho cargo de las aspiraciones de esa 

J unla, la cual, si no se promete del trabajo que encomienda al 
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Sr. Hastoy una cosa extraordinaria, atendido el corto estipen
dio con que le brinda, en cambio tampoco quiere que la obra 

deje de ser digna del edificio sagrado á que la destina. Y éste 

es, sin duda, el término medio en que se ha colocado el autor 

al ejecutar la referida muestra. La ha examinado la Sección 

atentamente, y ha visto en ella nna. producción que responde 
á la idea de decorar de una manera adecuada un Santuario de 

modesta arquitectura. 

Representa el asunto elegido para dicha pechina la « Visi

tación de la Virgen á su prima Santa Isabel,» y la composi
ción, decorosa y bien pensada, está traducida al lienzo con 

claridad y dibujada en un estilo sobrio y digno. Su colorido es 

apropiado á la buena pintura mural religiosa, y hace entrever 

que si la remuneración correspondiera á un propósito más le

vantado que el q ne ha dirigido á esa Junta, y pudiera el pin
tor dedicará su obra todo el tiernp0 que semejante tarea habría 

de reclamar, sería muy capaz de realizar en la ermita del Cas

tañar una decoración de verdadera importancia artística. Muy 

mezquina retribución es, en verdad, la de 5.000 pesetas esca

sas, que se ofrece al Sr. Hastoy por una obra tan vasta como 

la de cubrir con composiciones de figuras de tamaño natural la 

media naranja, las cuatro pechinas, el arco toral, el camarín, y 
pintar además el intradós de otros tres arcos, la cornisa y otras 

partes decorativas del templo. Se comprende que el artista 

es desinteresado hasta el heroísmo y ha querido rivalizar en 

caridad con las nobles almas que, de una manera tan honrosa 

para ese vecindario, han ofrecido sus limosnas para adornar 
con pinturas su devota ermita. Así y todo, la obra del señor 

Hastoy, á juzgar por la muestra que ha presentado, será digna 

de elogio y superará, lejos de defraudarlas, las esperanzas de 

esa Junta. 

Lo que, por acuerdo de la Sección de Pintura, comunico 

á V. S. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Di

ciembre de 1894.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 



300 

SECCION DE MÚSICA. 

PONENTE, SR, D. ILDEFONSO JIMENO DE LERMA, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Para cumplir esta Real Academia lo dispuesto 
por esa Dirección general de su digno cargo en r. º de los co

rrientes, ha examinado con todo detenimiento los anteceden

tes artísticos que presentan los Sres. D. Felipe Pedrell y Don 

José Varela Silvari, como aspirantes á la cátedra de «Conjunto 

vocal y formación de masas corales,» vacante en la Escuela Nrt

cional de Música y Declamación, y que ha de proveerse por 

concurso, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 

de Enero de 1892. 

Del referido examen se desprende, como base fundamental 

de este informe, que la envidiable fama de que hace tiempo 

viene acompañ2.do el nombre del Sr. Pedrell en el mundo. 

musical, no es, como otros, debida á sucesos circunstanciales ó 

á maquinaciones habilidosas, sino que surge espontáneamente 

al calor de importantísimos trabajos artísticos de diversa ín

dole y de excepcional interés muchos de ellos para la historia 

de nuestra gloria nacional en el arte de los sonidos, y resul
tando, por tanto, que su autor presenta dentro de éste una ver-

dadera entidad para nuestra patria. · 

Despréndese asimismo del referido examen, y con vista de 

la relación de méritos artísticos que acompaña del Sr. Varela 
Silvari, que la laboriosidad y condiciones que son prendas 

apreciables en la carrera musical del exponente, han logrado 

no pocas veces merecida recompensa en distinciones honorí

ficas que acreditan las especiales aptitudes del interesado para 

el cultivo de su profesión. 

Mas apartándose la Academia de apreciaciones generales y 
contrayendo su informe á la manifestación artística más direc

tamente ligada. con el cargo que se trata de proveer, sin que 
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esto signifique abandono ú olvido del interés y necesidad de 

aquéllas, resalta en primer término, entre los méritos aducidos 
por el Sr. Pedrell, el de sus conocimientos profundos ref eren

tes á las obras corales ele nuestros grandes maestros de los si

glos xv1 y XVII y posteriores, obras que para bien del arte y 

gloria de España está hoy publicando, y que son debidas á sus 

pacientes y afortunadas cuanto numerosas investigaciones; he

chos que valen á su autor constantes manifestaciones de me

recidos elogios por parte de la prensa musical más autorizada 

en Europa. 
Las conferencias y audici0nes que ha consagrado á muchas 

obras de este mismo género, han puesto más de relieve los co

nocimientos á que se contrae el párrafo anterior; y siendo así 

que el conjunto vocal y las masas corales traen su orígen en 
la época moderna del tiempo de esas obras y de las obras mis

mas, excusado parece encarecer á la superior ilustración de 

V. I. los servicios de todo punto excepcionales que en una. 

plaza de la índole que reviste la que es objeto de este informe, 

podrá prestar quien cuente con las cualidades que avaloran la 
personalidad artística del Sr. Pedrell. 

En su consecuencia, y sin desconocer que, desde este punto 
de vista, los méritos que consigna el Sr. Varela Silvari, como 

Jurado y Socio de Honor de varios Orfeones y Director y Pre

sidente del Tribunal de examen en alguno de ellos, son méri

tos dignos de consideración, pero no tienen la transcendental 

importancia que los presentados por su contrincante, que es 

además, por su vasta ilustración, garantía de acierto en las 

cuestiones generales que, relacionadas con el arte, hayan de 

dilucidarse en la. Escuela de Música y Declamación, la Aca

demia cree llenar cumplidamente la comisión que la enco

mienda el Real decreto de 22 de Enero de 1892 y la orden 

emanada de esa Dirección general, proponiendo, como propo

ne, al Sr. D. Felipe Pedrell para el desempeño en propiedad 
de la cátedra de «Conjunto vocal y formación de masas cora

les,>> vacante en la Escuela citada. 
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Lo que, con devolución de las instanci;ts y documentos re

mitidos, tengo el honor de comunicar á V. I. Dios guarde á 

V. I. muchos años. Madrid 25 de Octubre de 1894.-El Se

cretario general, Simeón Avalas. 

MONUMENTOS HISTORICOS Y ARTISTICOS. 

IGLESIA DE SAN MARTIN DE FRÓMIST A 

(PALENCIA). 

REAL ORDEN. 

Ministerio de Fomento.-Excmo. Sr.: S.M. el Rey(q. D.g.), 

y en su nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad 

con lo informado por las Reales Academias de la Historia y 
de Bellas Artes de San Fernando, y teniendo en cuenta el mé

rito histórico y artístico de la iglesia parroquial de San Mar

tín de Frómista (Palencia), ha tenido á bien disponer sea de

clarada monumento nacional la referida glesia, encomen

dando su custodia é inspección á la Comisión de Monumentos 

de aquella provincia, á fin de que no sufra detrimento su inte
gridad y belleza artística. 

De Real orden, comunicétda por el señor Ministro de Fomen

to, lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Noviembre de 

1894.-El Director general, Eduardo Vincenti.-Sr. Director 

de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

ALCAZAR DE SEGOVIA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. CESÁREO FERNÁNDEZ D URO . 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Con fecha 2 de Junio trasladó V. I. á esta Acade
mia la Real orden de 23 de Mayo anterior, en que el Excelentí-
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simo Sr. Ministro de la Guerra solicita del. de Fomento la ce

sión del Alcázar de Segovia, con objeto de instalar allí el 

Cuartel de Inválidos, que actualmente no existe por derribo 

del que tenían en Atocha y por no disponer el ramo de Guerra 

de edificio á propósito. Encargaba á esta Corporación que so

bre el particula-r informe lo que se le ofrezca y parezca. 

Deseando cumplir el precepto con la posible ilustración, 

acordó la Academia en 4 de Junio oir el dictamen ele la Comi

sión provincial de Monumentos, que lo evacuó en 6 de Julio, 

extensa y oportunamente, como era de esperar, acompañando 

un opúsculo titulado El Alcázar de Segov ia: su pasado; su pre

sente; su destino mejor, trabajo erudito de D. Carlos Lecea y 

García, Vicepresidente de la Comisión misma. 

Tanto en este impreso, que data de 1891, como en el dicta

men pedido, los encargados de celar en Segovia por la conser

vación de sus hermosos monumentos manifiestan deseo lauda

ble de que el Alcázar tenga aplicación pronta y adecuada á su 

importancia; aplicación con la que se prosigan y terminen las 

obras interrumpidas de res tauración y que sirva al propio tiem

po de garantía contra los natur;;i. les efectos del abandono en que 

el histórico edificio se halla. 

Varios medios les ocurren que pudieran conciliar las aten

ciones precisas al sostenimiento con la utilidad general de la 

nación, y es uno el acuartelamiento de los inválidos, siempre 

que en el Alcázar se instalaran la dirección, las oficinas, los 

pabellones para el director, jefes y oficiales; en una palabra, 

siempre que se declarara oficial y obligatoria la residencia 

del Cuerpo de Inválidos en el local, porque si sólo había de ser 

para que veinte, treinta, cuarenta ó algunos pocos más inváli

dos de la clase de tropa se alojaran, cual los puestos de Cara

bineros ó de Guardia civil se alojan en ciertos locales reduci

dos, haciendo cocinas y departamentos independientes, mien

tras que la oficialidad vivía en la poblac:ión como vive la de 

todos los institutos del ejército, fuera destino pobre para tan 

soberbia fábrica y no correspondería á lo que la opinión públi-
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ca tiene derecho á esperar. Para ese caso hay en Segovia cuar
teles desocupados con buenas condiciones, en que los inválidos 

podrían instalarse con las comodidades á que son acreedores 

corno beneméritos de la patria. 

La Comisión provincial de Segovia es, por tanto, opuesta á 
la idea que inspiró la Real orden citada del Ministerio de la 

Guerra_; opuesta al alojamiento de los inválidos en el Alcázar, 

tal como los reglamentos instituyen al Cuerpo actual. 

No estima la Academia de su incumbencia las cuestiones de 

si conviene ó no modificar el sistema vigente; de si es preferi

ble el acuartelamiento de los inutilizados en campaña ó el so

corro que la patria agradecida les diera para vivir decorosa

mente en el hogar de la familia. Tampoco le compete discu

rrir sobre el empleo que quepa dar con más provecho al que 
en tiempos fué castillo y mansión de Reyes. Concretando la 
opinión á la consulta, precisamente por ser, como en la Real 

orden se dice, monumento artístico de extraordinario mérito 

el renombrado Alcázar de Segovia, cree no debe exponerse de 

nuevo á las contingencias que produjeron un siniestro t~n cos
tosamente reparado en parte, y que lo causaron también en el 

Alcázar de Toledo; y como es de presumir que no habiendo 

logrado conjurar el riesgo la vigilancia de ·tantos jefes y ofi

ciales ni el régimen severo á que están sometidos los Colegios 

militares, menos se conseguiría concediendo albergue á ancia

nos ó imposibilitados, faltos de vista, de agilidad y, sobre todo, 

de inteligencia para calcular el valor inapreciable de la morada, 
al usar de ciertas libertades en el empleo de cocinas, alumbrado 

y calefacción, considera de todo punto inconveniente la idea. 

Una razón más ocurre á la Academia, y es que cualquiera de 

las capitales de provincia ó de las grandes poblaciones que no 
lo son, queriendo favorecerlas el señor Ministro de la Guerra, 

ofrecerían, como lo hace Segovia, edificio y facilidades para 
inslalar el Cuerpo e.le Inválidos, sin que fuere necesario cons

truir un Cuartel especial ni erogar las sumas á que la referida 
Real orden hace alusión. 
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Tal es el parecer que la Academia somete al de su superior 
competencia. 

Dios guarde á V. I. muchos aüos. Madrid rg de Octubre de 

1894.-El S ecretario general, S inv:ón Avalas. 

DISCURSOS 
LEÍDOS EN LA RECEPCIÓN PÚBLICA 

DEL 

ExcMo. SR. D. RICARDO VELÁZQUEZ BOSCO 

EL DÍA 24 DE MAYO DE 1894. 

DISCURSO 

I>E 

D. RICARDO VELAZQUEZ BOSCO. 

(Conclusión. ) 

He dicho que el arte no se germanizó de repente ni de ma
nera muy ostensible; y por tanto, fuera te1,.1erario señalar con 
J?recisión lo que hay de t eutónico en los edificios y restos de 
fábrica de los ostrogodos, visigodos y francos. Lo que no quie
re decir que no lo haya , sino qne es, hasta hoy por lo m~nos, 
muy difícil y casi imposible descubrirlo, entre las bastardas 
imitaciones que aquellos monumentos presentan de las formas 
y ornatos romanos , bizantinos y siro-cristianos, particular
mente de estos últimos, que tanto influyeron en las artes 
orientales y occidentales de los primeros siglos medios. Hay 
que llegar á la arquitectura románica, esto es, al estilo que se 
propaga al mismo tiempo que los normandos llevan á término 
sus últimas invasiones, para ver cómo la inspiración germáni
ca se manifiesta francamente. En aquel estilo predominan la 
rudeza y energía y cierta falta de unidad en los elementos de
corativos que, por lo rebeldes y disonantes, parecen aún más 
vigorosos. A los ornatos delicados y finos de la arquitectura 
bizantina y aun de la romana, muestras ele un arte acicalado 
y próximo á la decadencia, suceden en la románica robustos 

zo 
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baquetones, molduras, resaltos y toda especie de labores, ya 
de relieve, ya en hueco, trazados con mano firme, donde se 
refleja el gusto de un pueblo joven, varonil, guerrero y no 
acostumbrado al atildamiento propio de una civilización secu
lar y continua. Convienen los arqueólogos en que los porme
nores arquitectónicos, por insignificantes que parezcan, son 
especialísimo testimonio de la cultura de un pueblo, porque 
en nada suelen poner mayor cuidado los artistas, ni reparar 
tanto los espectadores: así el pueblo culto por excelencia, el 
griego, emplec:1. el largo período de su historia artística, no en 
imaginar nuevos planes y combinaciones arquitectónicas, sino 
en perfeccionar hasta los más menudos accesorios, sin apar
tarse ele los modelos tradicionales. Desae los restos de Corin-
to y Poseidonia, los más antiguos conocidos de aque] arte, 
hasta el Partenón, su mejor obra, y de éste al pórtico de Fi
lipo en Delos, fábrica de manifiesta decadencia, no se echa de 
ver más mudanza que la correspondiente á la corrección cons
tante de proporciones de curvas y contornos, así en el conjun
to, como en los capiteles y molduras; corrección que, prime
ro, logra alcanzar la mayor pureza concebible, y luego, por 
exceso de refinamiento, debilita y menoscaba lél. grandeza de 
las formas todas. 

En la ornamentación románica, más difícil ele reducirá uni
dad que la griega y que la romana, por lo heterogéneo de sus 
elementos, pero que, sin embargo, se sometió, como la de toda 
arquitectura, á corrección y perfeccionamiento graduales, sólo 
se nota al parecer h viveza de una inspiración invasora que, 
con tipos nuevos, bárbaros é incoherentes, vino á sacar al arte 
de la postración en que yacía. 

Absurdo fuera suponer que de las antiguas formas decrépi
tas, gastadas é infecundas naciese por ensalmo y sin la inter
vención de un nuevo elemento un estilo original, sobre todo si 
se advierte que con la presencia ele aquellos ornatos coincide 
un cambio total de proporciones. 

El abandono de la relación constante entre el diámetro y la 
altura de la columna nos bastaría para patentizar cuán pro
funda fué la renovación arquitectónica. No sin causa, los ar
quitectos y preceptistas del Renacimiento veían en este olvido 
de las reglas clásicas una de las señales más palmarias de lo 
que ellos juzgaban corrupción del buen arte; y con efecto, de 
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aquí nació uno de ~os principales caracteres de los estilos cris
tianos que florecieron en la Europa occidental desde el siglo x 
hasta el xv. 

La verdadera expresión de la arquitectura de la Edad Me
dia, cuando llega, después de un largo período evolutivo, á 
adquirir unidad, no está en la aplicación de formas históricas, 
sino en la transformación ó eliminación de ellas, así como de 
todos los elementos heterogéneos que los diversos pueblos ha
bían aportado en ese primer período, el llamado románico, 
conservando, no obstante, aquellos rasgos típicos que estable
cen una total separación con las arquitecturas de las edades 
anteriores, y aplicando igualmente una ornamentación nueva, 
donde entran como componentes principales las tracerías geo
métricas y una flora más ó menos realista; es decir, dos ele
mentos decorativos empleados también por la arquitectura 
arábiga, aunque con la diferencia de caracteres que correspon
den á los que distinguen amb;i.s formas de arte; debiendo, sin 
embargo, observarse que en la arquitectura arábiga son ante
riores en algunos siglos á su empleo en el arte cristiano occi
dental, y que es evidente que los mahometanos los tomaron 
de la arquitectura siro-cristiana de · los primeros siglos de nues
tra Era, la cual los recibió á su vez, corno tradicional, de una 
rama poco estudiacht de las construcciones de Siria y Palesti
na (1 ). Conviene igualmente recordar que la tendencia al rea-

(1) Dispútanse ingleses, franceses y 1ilemanes la invención de la ojiva y 
su aplicación á la arqnitectura cristiano-occidental, discutiendo, por último, 
si esca form'l de arco pudieron tomarla los cruzados de los edificios maho
metanos, en los que se asaba ya desde el siglo xr. Si sólo hallásemos en és
tos el arco apuntado, carecería de importancia la investigación de su origen, 
pues en cualquier parte que dos arcos ele círculo se cruzan aparece aqnella 
forma. Pero en la arquitectura arábiga se encue1itra más que eso: se encuen
tra la bóveda ele crucería, con sus nervios resaltados, y en la solución de la 
pechina, para pasar del cuadrado al octógono, se emplea la semi-hóveda de 
arista, en la que el arco diagonal no es la elipse (consecuencia de la intersec
ción ele los dos cilindros), sino que es un arco de medio punto, cuyo diáme
tro es la diagonal del cuadrado de la planta, y los arcos formeros arcos pe
raltados, y, por lo tanto, las superficies resultan verdaderas superficies ala
beadas; es decir, todos los elementos que, desarrollados, son la base de la 
estructura de la bóveda en la arquitectura gótica. Lo propio sucede con los 
elementos ornamentales. La flora natural, empleada en la arquitectura de Si
ria y Palestina desde los tiempos más remotos, y adoptada por la arquitectu
ra primitiva cristiana de aquella región, pasó de ésta á la mahometana, con-
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lismo, más que en la. compos1c10n, en el modelado de la flora 
ornamental, es un carácter de la arquitectura romana, enfren
te del esquemático de la griega y de la usada por las antiguas 
civilizaciones asiáticas. 

Roma, al sujetar á su vasto imperio todo el antiguo mundo 
occidental, ahogó por completo su originalidad; de forma que, 
desde aquel momento, los pueLlos llamados hoy latinos que
daron en sus costumbres, su idioma, su religión y sus artes, 
enlazados á las de la civilización romana, sin que se conserve 
apenas vestigio alguno capaz de indicarnos los derroteros por 
donde hubiera marchado el sentimiento artístico de haberse 
efectuado su desarrollo con independencia del influjo de aquel 
pueblo. 

servando su tendencia realista en un princ1p10, y esquem ati zaqa y estiliza
da después, hasta perder por completo el recuerdo de sus formas en el pe
ríodo nast rita; pero nrnntenienclo su primitiva tendencia en la arquiteclt.ra 
persa, en Oriente, y en la región toledana, en Occid ente. La decoración geo· 
métrica empleada también en la arquitectura siro-cristiana tiene importan
te aplicación en la arábiga, primero, y en la ojival, después, por más que en 
la tram'l tome caracteres completamente distintos. 

Con motivo ele las dos crnzarlas de Oriente y de Occidente, los pueblos 
del Noroeste de Europa se ponen en constante relación con la arquitectura 
arábigo-mahometana, y las conquistas de Toledo y de Jerusalén hubieron 
de facilitarles el conocimiento de los sistemas const rncl ivos y ornamentales 
de aquel arte. Ahora bien: ¿puede admitirse qne, viniendo á España los ar
quitectos y obreros, en su mayoría franceses, que introdujeron aquí la arqui
tectura románica, y que seguramente levantJ.ron gran parte de los edificios 
de aquel es tilo, dejaran de influir en ellos principios constructivos y decora
tivos, que, siendo propios de la arqnitectura m.ihometana, figuran también 
en la evolución que se verifica en la del Norte de Eurnpa? 

La arquitectura arábigo-mahometana empleó tal variedad de arcos y bó
vedas, aunque sin salir en éstas de la-planta c1iadrada y rectangular, que su 
estudio sería deJ mayor interés para el de los orígenes de algunos problemas 
de la :irqúitecti1ra .cristiana de la Edad Media; pero ese estudio técnico está 
sin hacer todavía; y en especial, en lo que á la rama españo la se refiere, no 
hay publicación alguna en q1ie se encuentre nada referente á tan interesnnte 
tema, Y sin embarg0, no hay pueulo que presente tal diversidad de formas 
y maneras en la resolución del problema de cubrir las construcciones, como 
España, por hauer venido á concurrir aquí influencias de todos los pueblos 
y de todas las épocas. 

El Diccionario de la nrq11itectu.ra frn11ctsa de Viollet-le-Duc, que será siem. 
pre clásico y que ha enseñado la manera como deben hacerse esos estudios, 
y la obra de M. Choisy sobre la consttucción romana y bizantina, facilitan 
la ejecución de esta índole de trabajos, 
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Nada de ello sería, pues, explicable sin la intervenci6n de 

un nuevo agente que aportase otros gustos y tradiciones, y 
que, en cuanto al espíritu que lo informa, sólo podía se r el 
germánico. Pruébalo así, más y más, el desuso en que fueron 
cayendo los antiguos modelos de los varios miembros arqui
tectónicos, para ser sustituídos por elementos extraños com
pletamente á la tradición clásica, á la par que por los proce
dentes de la transformación y evolución de aquellos antiguos 
modelos. 

Por esto vense reaparecer, cada vez menos, es verdad, pero 
al fin de cuando en cuando, capiteles y moldui·as de forma 
greco-romana ó derivada de ella, junto á los capiteles hisTo
riados y á sus molduras, destinad¿ts á producir poderosos con
trastes de claro-obscuro. Al mismo tiempo, á la regularidad 
clásica, sucede una variedad tan exuberante, que ni capiteles, 
ni modillones, ni ménsulas, ni elemento algnno decorativo .se 
repiten en un mismo edificio, ni aun á veces en obra alguna 
de la misma época. Justo es advertir, sin embargo, que seme
jante variedad fué ya indicada por los arquitectos egipcios 
en los capiteles, y aun por los griegos y romanos en los floro
nes de sus techos; pero nunca empleada de una manera siste
mática y como distintiva del estilo. Ni hay para qué hablar de 
la desigualdad que se advierte en las obras del período de imi
tación al arte clásico, y aun en las arábigas del Califato, por 
ser consecuencia del empleo de antiguos materiales, proceden
tes de fábricas diversas; empleo que indudablemente pudo 
ser la causa de este carácter en todas las arquitecturas occi
dentales de la Edad Media. 

Por último, en el estilo romúnico preséntanse con maravi
llosa expansión una flora y una fauna fantásticas, combinadas 
con lazos, trenzas y nudos laberínticos, donde se entretejen 
serpientes, monstruos, cordones y follajes, tan distintos de la 
ornamentación alegre y tranquila de los griegos y romanos, y 
aun .de los árabes, que sólo puede proceder de una imagina
ción amiga de engendros sombríos y visiones diabólicas, como 
las que hallamos con frecuencia en la poesía septentrional. 
Esta clase de ornato arraigó muy luego y de tal suerte, que 
las artes industriales no tardaron en aceptarla; por manera 
que la encontramos-y llenos están de ejemplos los museos de 
Europa-en arquetas, báculos, relicarios, vasos, candela-
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bros, etc., y finalmente, en las iluminaciones de los manus
critos. 

Pero en medio de la complicación de estos adornos hay, no 
sólo elementos, sino sistemas di versos que conviene distinguir 
para precisar en lo posible los que corresponden como inven
ción original á los pueblos germánicos, tomando la pal'abra 
«oríginal» en sentido relativo, único que puede tener en el 
arte; quiero decir, entendiendo que original es toda forma es
pontánea de expresión artística, y no la que pretenda ser nue
va en absoluto, sin precedentes ni relaciones, porque esta ma
nera de originalidad no se descubre en la historia. 

En la imposibilidad, por otra parte, de hacer aquí un dete
nido análisis é investigar los orígenes de todos los sistemas y 
elementos que figuran en la arquitectura cristiana occidental, 
de la Edad Media, y lo caracterizan, voy á concretarme en 
esta parte de mi discurso á esle motivo, conocido también con 
la denominación de lazo rúnico, y que tan extraordinaria im
portancia y extensión llegó' á adquirir. Su punto ele partida, 
su foco principal está en los pueblos de la Escandinavia; por 
lo que importa conocer las formas propias del arte en aquella 
región, á la que, según Plinio, llamaban sus moradores un se
guncJo Universo (1). 

Entre las antigüedades escandinavas que hoy poseemos per
tenecientes á la edad del bronce, se hallan algunos objetos de 
industria artística, cubiertos de adornos, por donde es posible 
formar cierta idea del arte se'ptentrional en el milenio que 
precE:dió á nuestra Era. Muchas son las opiniones sobre su ori
gen; pues mientras, según Montelius, los unos, como Lin
<lenschmit, <le Maguncia, y M. Viberg, de Gefle, creen que la 
edad del bronce comenzó en el Norte por influencia etrusca, 
otros, como el profesor Nilsson, son de parecer que las colo
nias fenicias llevaron el conocimiento de los metales á aque.:.. 
llas apartada.s regiones; ó bien, como el Dr. vVibel, de Kiel, 
juzgan que la Europa septentrional aprendió por sí misma la 
extracción y uso de esos materiales; ó, finalmente, como Os
ear Montelius, sostienen que la civilización basada en el em
pleo del bronce es anterior á las influencias etruscas y fenicias 

(1) De este motivo de decoración se ha ocupado ya en España, con la. 
competencia que le es propia, el Sr, D. Pedro de Madrnzo, en su interesan
te monograffa de las coron'ls de Guarrnzar, 
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y proviene del Asia, desde la cual se extendió por el Norte y 
Noroeste de Europa (1). En rigor, estas opiniones no se exclu
yen; antes se podrían concordar, haciendo la oportuna distin
ción de tiempos y lugares. Mas por lo que se refiere á las 
muestras artísticas que de la edad del bronce quedan en Es
candinavia, yo no dudaría en preferir el parecer de Osear 
Montelius, ya que sus elementos decorativos, que consisten en 
espirales dispuestas de distintos modos, fajas angulosas y ro
setas estriadas, son los mismos que se ven en los objetos des- · 
cubiertos en la Troada y en los monumentos <le la Grecia he
róica por Schliemann; los mismos que anteriormente se cono
cían en los fragmentos de la célebre puerta de ros Leones, de 
Micenas; semejantes á los que adornan algunos objetos encon
trados en Francia, y á los que decoran el modelo de casa la
custre hallada en un túmulo de Adersleben, en Baviera; pare
cidos á ciertos ornatos egipcios y á muchos otros que se ven 
en los monumentos anteriores á la formación de la arquitectu
ra griega, y desde luego anteriores á la introducción de las 
grecas, palmetas, óvalos, contarios, postas y dentellones, en 
las arquitecturas de1 Asia Occidental y de Europa; elementos 
que no figuran en las antigüedades escandinavas hasta la épo
ca en que aparecen evidentes las relaciones de aquel pueblo 
con el imperio romano, y que puede fijarse en la primera edad 
del hierro, ó sea en los primeros siglos de nuestra Era. Aque
llos adornos duraron y coexistieron con otros más recientes y 
originales, con los cuales se mezclaron, así como con algunas 
formas y ornatos de la arquitectura greco-romana, según lo 
prueban muchos de los interesantes objetos publicados por 
Osear Montelius. 

Con nuestra Era, según queda expuesto, comenzó en el Nor
te la edad del hierro (2), y con ella una transformación arlís
tica, cuyas muestras auténticas no se remontan rnás allá del 
período medio de la edad referida, esto es, del siglo v. El sis
tema decorativo qüe corrió entonces se extendió bien pronto 
por Suecia, Noruega, Islandia, Dinamarca, Escocia é Irlanda, 
hacia el Norte y Noroeste; por la Armenia, hacia Oriente, 
y hacia el Sur, por Italia, ;:i.l fundar su señorío los longobardos. 

( 1) La Snede P1'éhistoriqut, por Osear Montelius. 
(2) Á11tiq11ités Suédoises, por Osear Montelius, 
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Mas en dicho sistema y dentro de su carácter general, hay 
comprendidos dos estilos ó maneras típicas muy distintos: uno 
que me atreveré á llainar escandinavo, porque en el Norte flo
reció principa.lmente, y otro que denominaré lombardo, por la 
mayor importancia que alcanzó en la alta Italia. Consta el 
primero de una red irregular, ó por mejor decir, no sometida á 
riguroso plan geométrico, de formas heterogéneas, donde se 
anudan y entretejen, en combinaciones por extremo compli
cadas, serpientes, dragones y fantásticas figuras, brazos, ma
nos, vástagos y cintas, sin que la copia de accidentes produzca 
confusión, ni lo monstruoso de las imágenes menoscabe la ele
gancia del conjunto. 

La segunda manera, ó sea la lombarda, menos varia en sus 
elementos que la primera, consiste asimismo en lazos, tramas 
y laberintos; pero no compuestos de monstruos y serpientes, 
sino de cintas, cordones, figuras crucíferas, estrellas y rosetas, 
todo ello ordenado con cierta simetría y regularidad, como 
queriendo imüar las más veces los trabrljos de la pasamanería. 

Ambos sistemas de decoración se hallan simultáneamente 
empleados, ya en una misma, ya en diversas obras, no sólo en 
Escandinavia, sino en Irlanda y Escocia; de donde muchos han 
creído que son de origen céltico. Y no faltan, en verdad, razo
nes que favorezcan esta opinión. Porque ciertos monumentos 
famosos, como son las cruces de Gosforth y de Iston, datan de 
los siglos vn y vrn, mientras las cruces decoradas con serpien
tes que se anudan y que hoy se conservan en la iglesia de Brad
dan, en la isla de Man; la piedra sepulcral del cementerio de 
Bohkyrka, que al presente guarda el Museo de Estocolmo, y 
las puertas talladas de las iglesias noruegas de Hallingdal, Sau
land, Flaam y Soloen, son todas obras de los siglos x, xi y xu, 
y, por lo tanto, posteriores á hs antes mencionadas. Con todo, 
los objetos de industria artística publicados por Montelius su
plen, como muestras cie estilo, la falta de monumentos escan
dinavos de mayor tamaño, pertenecientes á edades remotas; 
por lo cual insisto en atribuirá aquel pueblo, mientras no haya 
pruebas más eficaces en contra, el sistema ornamental de que 
se trata. Mas aunque así no fuese, y cuando los celtas resulta
sen con mejores títulos para gloriarse de su invención, todavía 
es indiscutible que los pueblos germánicos se lo apropiaron y 
propagaron, y que Euro_pa lo recibió y aceptó como teutónico 
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y no como céltico; lo cual es tanto más evidente, cuanto que 
en todos los Museos del Norte de Europa, además de los de 
Escandinavia, figuran numerosos objetos con iguales caracte
res. El de Berlín posee muchas fíbulas ó broches cle bronce, 
decorados con lazos, y en Bélgic~ pueden verse asimismo he
billas, broches ó fíbulas encontradas en sepulturas de los fran
cos, en Florennes, Resteigne, Franchimont, Fallais, Lede, et
cétera, semejantes unas á las escandinavas, decoradas otras á 
la manera lombarda; y lo rápido y extenso de su difusión en la 
Edad Media prueba que, si bien en algunos puntos aparece este 
motivo ornamental con mayor intensidad, fué un elemento co
mún á muchos de los pueblos que, bajando de los países sep
tentrionales, destrozaron el imperio de Occidente. 

En la época romana aparecen de vez en cuando fljemplos á 
la manera lombarda (r), qne pudiéramos tomar por reminiscen
cias, como si ese motivo fuera perteneciente á las razas célti
cas, sólo que conservado en los países del Norte, adonde no. 
llegó la dominación romana, y de donde lo recibieron y propa
garon los pueblos germánicos. Es, por tanto, uno de los esc'.3-SÍ
simos elementos de ornato que pueden con entera evidencia 
considerarse como producto de las antiguas civilizaciones oc
cidentales, enfrente de los motivos que ofrecen las arquitectu
ras del Oriente; motivos que á través de la griega y la romana·, 
que los reciben, asimilan y unen á los suyos propios, conclu
yeron por dominar bajo el influjo de estas poderosas civiliza
c10nes. 

Es de notar que la mezcla de ambas formas, que llamaremos, 
sólo para distinguirlas, escandinava y lombarda, mezcla tan 
común en los monumentos románicos del Norte, deja de serlo 
progresivamente en los más antiguos, hasta llegar á un punto 
en que los lazos á la manera lombarda casi desaparecen y sólo 
quedan los elementos escandinavos con su irregularidad y su 
fantástica riqueza. Circunstancia digna de consideración: por
que, teniendo en cuenta las épocas á que unos y otros corres-

(1) Son ejemplos, entre otros, el mosáico romano encontrado en la calli; 
de Batitales, de Lugo, objeto que fué de especial estudio, publicado por t:l 
Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Dt:lgado , y el últimamente descubierto en 
Bobadilla, conservado hoy en Córdoba (en la posesión llamada Huerta de los 
Arcos , propiedad del señor Marqués de la Vega de Armijo), en que aparecen 
los entrelazas á la manera lombarda. 
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ponden, parece demostrar que el estilo escandinavo es anterior, 
y el lombardo posterior á la introducción del cristianismo en 
las regiones septentrionales. 

Si se a'nalizan, además, separadamente los edificios de una 
y otra región, hay un momento en que los lazos á la manera 
lombarda aparecen como una implantación, una excepción en 
la forma rúnico-escandinava; al paso que esta última figura 
también como una excepción y una importación en los monu
mentos lombardos, hasta que más adelante se emplean juntos, 
pero siempre, viéndose claramente dos tipos distintos que no 
se confunden; no obstante lo cual, parece evidente que una y 
otra forma tienen en su origen un tronco común. 

Así se explica que, en los monumentos más antiguos, se mues
tre el tipo escandinavo puro y en su rudeza original, y que, aun 
en tiempos más recientes, cuando ambos tipos se concertaban, 
predominase todavía en el Norte, como popular y caracterís
tico por excelencia, hasta venir en m1estra época á constituir 
esta decoración la forma, por decirlo así, nacional del arte en 
los pueblos de la Escandinavia (1). 

En Italia, y singularmente en Lombardía, también se en
cuentran los estilos mezclados, pero con menos frecuencia que 
en el Norte, y preponderando siempre las lacerías regulares. 
Estas últimas se presentan además puras y desprovistas de todo 
elemento escandinavo, en gran número de monumentos; y tal 
es la importancia que semejante adorno lleg2. á alcanzar en la 
alta Italia, que sólo por él sería posible distinguir las , obras 
lombardas de las de otro pueblo cualquiera en aquel períodó, 
anterior al románico, en que las formas substanciales se ajus
taron mal ó bien á los modelos de la antigüedad. 

Temerario sería afirmar desde luego que dicho estilo era una 
rama del arte germánico, plantada en territorio itálico por los 
lombardos, sin conocer más seguramente los orígenes de aquel 
pueblo, de quien no oyeron hablar los romanos hasta los tiem
pos de Tiberio, y respecto del cual ni la tradición poética 
contiene dato alguno que la moderna crítica confirme, ni la 
historia da noticias suficientes. 

(1) En la Exposición de París de 1889, pudieron verse en la Sección sue
ca interesantes objetos de bisutería y joyería decorados en aquel estilo, resu
citado en esta época y aplicado á la industria como arte nacional. 
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La tradición los hace venir de Escandinavia, conducidos 
por la Walkyria Gambara y los jefes Ibor y Ayon; la historia 
dice, por boca de Tácito, qrie habitaban más allá del Elba, y, 
por boca de Ptolomeo, que se hallaban á las orillas dd Rhin(r). 
Mas si de tan menguados informes se puede inferir algo en 
buena lógica, es que los lombardos, si no eran de estirpe pro
piamente germánica, estaban lo bastante germanizados para 
que sus gustos y condiciones artísticas conviniesen con las del 
Norte; y siendo así, habría que buscar la razón de la diferen
cia del arte lombardo en el influjo de otros pueblos y otros 
gustos (2). A este propósito, importa recordar que el mismo 
sistema de lacerías se encuentra empleado en Armenia; que 
algunas muestras de él se hallan en los monumentos bizanti
nos; que en la arquitectura española de la época visigoda, y 
en sus contemporáneas del Norte de Africa y de Francia, apa
recen en casos aislados, y que, en las decoraciones arábigas, 
las lacerías son parte tan principal y característica, que es 
costumbre ya añeja llamar arabescos á todos los adornos que 
presentan alguna analogía, por lejana que fuese, con esta cla
se de composiciones, sobre todo si carecen de imágenes y 
figuras, ya tomadas del mundo real, ya del fantástico. 

Por lo mismo, y recordando la importancia de las obras bi
zantinas, hay quien no duda en derivar de esta arquitectura 
la ornamentación, tanto lombarda, éomo arábiga; opinión inad
misible, por respetables y autorizados que sean los críticos 
que la sostienen. La ornamentación arábiga, en lo que á los 
lazos se refiere, ó por mejor decir, en todo cuanto no sean flo
res y a1haracas, ó imitaciones más ó menos directas del natu
ral, es, desde sus principios, rigorosamente geométrica, y sus 
prototipos son hoy bien conocidos en las arquitecturas asiáti-

(r) César C.rntú, Historia de los italia11os. 
(2) Al descender Alboino de la Pannonia para conquistar á Italia, se 

unieron á los lombardos otros m11chos p11eblos de la Germanía y <le la Esci
tia, como los gépidos, búlgaros, sármatas , pannonios, suevos, noringios y 
sajones , los cuales, excepto los últimos , se establecieron en dil;tintos canto
nes, conservando su libertad , su dialer.to y su nombre. (César Cantú , Histo
ria de los italianos. )-Un estudio del origen de todos estos pueblos y de los ele
mentos artísticos que pudieron aportar sería de gran interés, teniendo en 
cuenta que no en todo el territorio ocupado por lo;; lombardos, sino en de
terminadas regiones, es donde aparece el e.Jemento ornamental de que tra
tamos, 
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cas. Por otra parte, la der,oración de lazos en la arquitectura 
bizantina es accidental: muchos monumentos, seguramente el 
mayor número, carecen de ella; la naturaleza de aquel arte, 
si no la excluye, no la requiere; y es lo cierto que siempre 
ocupa un lugar muy secundario y sin aplicación especial, co
rno la tienen allí los adornos típicos. Más bien que en el estilo 
bizantino, pudiera buscarse con visos de probabilidad el ori
gen de la ornamentación lombarda, en la que se usó en Arme
nia con idénticos caracteres, aunque no siempre con igual em
pleo; y, sin embargo, cuando se considera que aquel estilo 
quedó como encerrado en una región y no se propagó por las 
circunstantes, á lo menos en el modo y grado que correspon
dería si allí hubiera nacido realmente, raya en lo inverosímil 
suponer que fuese á retoñar con tanto vigor en Italia, sin que 
en el espacio intermedio dejase al pasar huellas mucho más 
profundas. Entiendo, pues, en cuanto el estado de nuestros co
nocimientos lo consiente, que la sola conjetura plausible, fun
dada en la unidad de composición que las dos formas de arte, 
lé!. escandinava y la lombarda, presentan, es que la segunda 
forma parte de la primera, y que, al contacto de las artes me
ridionales, se hizo independiente, separando los elementos 
fantásticos, su fauna, sus símbolos monstruosos y obscuras re
presentaciones, y se redujo á los elementos abstractos, á las 
simples combinaciones rítmicas y simétricas y á los juegos de 
trama continua, que ofrecían la ventaja de acomodarse á to
dos los miembros arquitectónicos, sin alterar su configuración; 
y no faltan, por cierto, entre las antigüedades escandinavas de 
rem,)ta fecha, objetos en que aparezcan simultáneamente em-· 
pleados uno y otro tipo de lacerías, que vinieron con el tiem
po, en la alta Italia, á constituir dos formas separadas de or
nato. 

No hay argumento que excluya la posibilidad de que la de
coración lombarda y su análoga de la Armenia (r) tengan un 

( 1) Este motivo de decoración llega en Armenia hasta época muy recien
te; y en el cementerio de la ciudad de Djulfa, en la Armenia rusa, destruída 
en el siglo XVII por orden de Chah-Abbas, se encuentran numerosos é intere
santes moflumentos, que describe Mme. B. Chantre en esta forma: « En 
medio de cruces, se ven personajes que representan escenas de la Bibfüt, 
santos y apóstoles en bajo-relieve, así como animales fantásticos, tales como 
quimeras aladas, a ves y frecuentemente esfinges persas, de doble cuerpo con 
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mismo origen; antes bien, la identidad de las formas lo com
prueba, si bien la última recibió por su contacto más directo 
con las artes orientales el influjo de éstas; así como, á mi en
tender, no es difícil que volviese transformada al lugar de su 
procedencia, sirviendo de ejemplar á los pueblos del Norte, 
que sin repugnancia la aceptaron y mezclaron con la que fué 
su forma original. No es raro el caso de que un pueblo reciba 
como nuevos elementos artísticos, los mismos que él inventó 
y que tornan á él modificados por el concurso de otras cir
cunstancias. Lo cierto es que, en monumentos notables, apa
recen combinados los dos tipos de composición, que en reali
dad se armonizan perfectamente: ejemplo de ello es la célebre 
piedra de Aberlemmo, en Escocia (r). 

Para el que conozca los monumentos lombardos, desde el 
sarcófago de Teodota; los restos de las iglesias de Santa Ma
ría de Aurona, en Milán; de San Pedro y San Pablo, junto á 
Como, y de San Pedro, cerca de Civate, y el baptisterio de 
San Calixto, en Cividale, entre los más antiguos, y descen
diendo á los más modernos, románicos, recuerde las iglesias 
de Milán, de Pavía, de Como y todas cuantas se edificaron 
por el mismo estilo hasta el siglo xm en el resto de Italia, 
aunque alterándose por influj os de diversa índole, ya clásicos 
en Toscana, ya arábigos en Sicilia, ó ya bizantinos en Vene
cia, comprenderá que en la región lombarda, y no en otra par
te alguna, tuvo su núcleo, al descender de las regiones septen
trionales, aquel sistema; ó por mejor decir, tomó aquel aspee- . 
to la antigua decoración germánica, sin perder su carácter 
original, ó sea el principio interno de conformación, mediante 

,el cual nos es posible discernir su origen. 
Me he fijado en estos pormenores, no porque desconozca 

que son meros accesorios cuando se contempla en conjunto la 
arquitectura á que se ven aplicados, sino porque todo cuanto 
se ofrece en el arte como relativamente accesorio ó accidental 
tiene en sí mismo un valor tan absoluto como lo que principal 

cabeza de hombre.» A esto hay que agregar infinidad de dibujos geométri
cos, de arabescos, de entrelazas que corren por todo, uniendo graciosamente 
y completando esta decoración original. 

( r) Este importante monumento está decorado con lazos á la manera 
lombarda y escandinava , y con grecas que aparecen en igual forma en los 
palacios de Mitla , en América Central. 
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parece. No es más fácil crear una ornamentación, por secu11-
daria é insignificante que fuere, cuanto más si llega á ser ca
racterística y de uso sistemático y constante, que toda una ar
quitectura: un concurso no menor de causas contribuyen á la 
aparición de una y otra; y bien sabido es que, hasta en los de
lirios de edades estragadas y en medio de la mayor licencia 
artística, aunque llegue al extremo de las fantasías churrigue
rescas, no hay ápice ni ripio que no tenga su genealogía y su 
historia. 

Además de que en la arquitectura de los primeros siglos de 
la Edad Media, entre los elementos decorativos que emplea, 
más ó menos derivados de las arquitecturas clásicas, sólo esa 
forma aparece completamente extraña á la tradición greco
roma na y asiática, y es, por tanto, la que más importa esclare
·cer, cuando se trata de investigar lo que los pueblos septen
trionales y occidentales aportaron, antes de que el estilo ro
mánico introdujera los c2.piteles y los mi~mbros arquitectóni
cos historiados, y de que la arquitectura gótica creara su ca
racterística y odginal ornamentación, completamente separa
da de los antiguos moldes. En la imposibiliclacl ele abarcar e11 
un discurso toda la evolución de las formas decorativas, mere
ce, á mi juicio, lugar preferente un principio ornamental que 
llevó su influencia á todas las esferas del arte hasta bien en
trado el siglo xm, y que en España aparece á cada paso, con 
distintos caracteres, en una ó en otra forma, en las arquitec
turas cristiana y mahometana. 

Las simples lacerías lornbarclas y las más complicadas de 
Escandinavia, Escocia y toda la región del Norte, difundidas 
por Europa, son y serán eternamente una de las marcas del 
genio germánico, con cuya cooperación la arquitectura salió 
ele ser bastardo remedo de las obras romanas y bizantinas, y 
se produjeron las maravillas románicas y ojivales. 

En vano se buscaría el menor asomo de parecido á tan irre
gular manera de concebir el ornato en arquitectura alguna 
anterior; prueba concluyente de que procedía de otro mundo 
artístico, tan extraño á griegos y romanos, como á egigcios y 
caldeos. 

Para descubrir algo semejante, hay que estudiar la arqui
tectura de América, donde abundan las combinaciones decora
tivas de entrelazas, reptiles y figuras monstruosas, que, si se 
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prescinde de la nota local, pueden confundirse fácilmente con 
los adornos escandinavos. Ajeno fuera de mi propósito discu
rrir sobre la razón y motivo de esta semejanza, que á primera 
vista arguye, cuando menos, la comunicación antigua y olvi
dada entre los habitantes de las opuestas riberas del Atlánti
co. Bástame apuntar la coincidencia de que sólo el arte ame
ricano se parezca al escandinavo ó germánico; de que en las 
tradiciones y en la cosmogonía de los maya-quiché, los trapo
tecas y los mixtecas (r) haya marcadas afinidades con las de 
los escandinavos, conservadas en los Eddas (2), y de que pre
cisamente los µabitantes de la Europa septentrional hubiesen 
puesto el ,pie en aquel mundo misterioso, aunque según toda 
probabilidad sin notarlo y seguramente sin transcendencia al
guna, antes que el genio de Colón lo descubriese y entregase á 
nuestra civilización conquistadora (3). 

(1) D. Alfredo Chavero, México á través de tos siglos . 
(2) L os Eddas, traducidos del antiguo idioma escandinavo por D. A. de 

Jos Ríos, 
(3) La decoración escandinava tiene gran analogía con la de muchos ob

jetos y monumen tos americanos de los Mayas y de los Quichuas: el mismo 
motivo de entrelazas con serpi entes , lagar tos, figuras ó simulacros monstruo
sos de animales fantásticos ; la misma tendencia á producir con la ornamen
tación caras extravagantes ,. como aconttce , en el arte americano, en la casa 
de las monjas de Uxmal, y en el escandinavo, en la embocadura de una vai
na de espacia encontrada en Sodermanlan:l. 

Por otra parte, el texonaxl Ji , ó palo de hierro pulido, que se halla en el 
pueblo de Xicotepec, distrito ele Huachinango; el anillo de piedra del ju ego 
de pelota de Chichen-Itza; la fa chada de las culebras de Uxm al ; la misma 
piedra de sacrificios y los monolitos de Copan; el pedestal y fuste de colum
na de ChinclHm; el sol del Cuantixicalli de Tizón; la diosa Coatlicue, ó de 
las enaguas de culebras; los relie ves cronológicos ele Xochicalco; el tcxo
naxlli del Cnanhtliocelot; el sol y la estrella de la mañana del códice Rodi
ciano, y otros muchos monumentos americanos qne figuran casi todos en la 
not:ible obra México rí través dd los sig los, publicada bajo la dirección del dis
tinguido diplomático y literato D. Vicente Riva Palacio, tienen análogos 
elementos y el mismo principio de composición que el arte escandinavo; por 
más que hay entre ellos las diferencias consiguientes á dos artes que, aunque 
obedezcan á un principio común, se d esarrollan independientemente y suje
tos á distintas influencias. Touavía se encuentra mayor semejanza entre el 
arte escandinavo y el de Nueva Zelanda . El dintel de una puerta de madera 
esculpida de una c:i.sa de la tribu de los Arawas; el sarcófago de vValta Ta
ranni, jefe de la misma tribu; la proa y popa de una gran canoa de guerra, 
trabajos anterion:s al conocimiento de los instrumentos de metal en aquella 
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Con esto llega el fin de mi discurso, cumpliendo la promesa 
de ceñirme á someras consideraciones sobre ciertos puntos 
que conviene considerar más extensa y detenidamente, para 
poner en claro los orígenes y complicada historia de las artes 
de la Edad Media, y, por consiguiente, de las que con tanto vi
gor prosperaron en nuestra patria, donde vinieron á encon
trarse en contraste perpetuo, ora excluyéndose, ora concertán
dose en fecundo compromiso, todas las influencias que prepa
raron la regeneración de la cultura europea, obscurecida y ol
vidada al hundirse el imperio romano. 

Si la crítica en nuestros días reconoce que 110 hay pueblo 
que deje de estampar su huella en la Historia, ni raza activa 
cuyos esfuerzos se malogren sin aportar su contingente á la 
obra común, en que sin cesar se afanan todos de acrecer en la 
medida y modo de que sean capaces, el patrimonio universal 
de la civilización, justo es reconocer y discernir la parte que 
á cada uno corresponde y aprovechar al intento hasta los más 
vagos indicios. Hubo un tiempo en que se atribuía á semitas 
y germanos mucho más de lo just0 y demostrable; mientras 
hoy, cediendo á mejores pruebas, si no á prevenciones contra
rias, se les niega más de lo debido, sobre todo en lo que al 
arte se refiere; como si cupiese en lo posible que los unos, al 
regenerar con nueva sangre la ya debilitada é infecunda de los 
pueblos greco-latinos , y los otros, al impedir que Europa en
tera se adormeciese en los albores de una civilización rudi 
mentaria, influyeran como es pc1.hnario en ideas, intereses y 
costumbres, y permanecieran pasivos é indiferentes en mate
ria de tanta importancia como la expresión del ideal. La crí
tica no puede aceptar á sabiendas lo inverosímil, ni desauto
rizarse prefiriendo las opiniones á los hechos y los gustos á la 
justicia. 

HE DICHO. 

región , y objetos todos que se bailan en el Museo de Etnografía de París, 
pudieran pasar, con ligeras modificaciones, por obras pertenecientes al arte 
escandinavo. 

M>.DRID: 1ti94.-Imp. y fundición dt: M. Tclloi impn sor dt: Cámara de S, ~!. C.arrt:ru de San Francisco, 4 , 



OBRAS Y ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA 

EN LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 
Rústica. 

OBRAS. Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º ........ .. ............. . 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.º ............. . 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. G ••••••••••••••••••••••••••••••• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º ..................... . 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus-
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 

3 

2 

2 

2 

San Fernando: seis tomos en 8.0 mayor............ 20 
El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi

godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IO 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
Sl\S rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por J use pe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la Co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las Bellas Artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos~ ......... IO 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel 11 

50 

en 31 de Diciembre .del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor. .... , ..... 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
l 50 

D. Francisco M. Tu bino ......................... , . 
Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis

ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) ........................ . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayó sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ................ .. ............. . ...... . .. . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Arauja ................... . ... . .......... . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmena, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................... . 
Cancionero musical de los siglos xv y xv1, transcrito 

y comentado por Francisco Asenjo Barbieri: un tomo 
en 4.º mayor, encuadernado en tela ........... . ... . 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya: 80 láminas ...... . 
Los Proverbios, de Goya: 18 láminas ................ . 

5 

60 
1 
3 

2 50 

7 50 

50 
15 

Pasta. 

Peset. Cént . 

3 25 

3 25 

20 

20 



BASES DE LA PUBLICACION. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente . 

Las suscripciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . ro pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . r r 

En Francia y demás países de la Unión postal. r3 

Número suelto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r,5o 

Las suscripciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 
Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las << Comisiones pro

vinciales de monumentos,> y de las «Academias provinciales de Bellas 

Artes.11 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 
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